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INTRODUCCIĎN 

El presente informe describe los principales logros, avances y retos relacionados con la gestión del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi durante las vigencias 2024-2025, con corte al 30 de septiembre. Se presenta 

siguiendo los lineamientos establecidos en la Ley 1757 de 2015 y el Manual Único de Rendición de Cuentas, 

brindando información a los grupos de valor institucionales sobre: i) la gestión y principales resultados 

obtenidos en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2022-20226 “Colombia Potencia Mundial de la vida”, 

el Plan Marco de Implementación y del Plan Estratégico Institucional 2022-2026; ii) el avance en garantía 

de derechos ciudadanos y; iii) el cumplimiento de Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

Este informe se elaboró en el marco de la estrategia de rendición de cuentas 2025 de la entidad y es insumo 

para que la ciudadanía participe en la jornada de diálogo de rendición de cuentas que se desarrollara en el 

cierre del año 2025; de igual forma, se presenta una estructura y contenidos que le apuestan al lenguaje 

claro.   

Ahora bien, la información que aquí se presenta es un breve extracto y no recoge todo el detalle de la gestión 

y resultados del Instituto. Por ello, se invita a consultar los diferentes informes institucionales dispuestos en 

la sección de transparencia y acceso a la información del portal web institucional.   

Informes 

Informes de Gestión 

Informes de rendición de cuentas ante la Contraloría 

Informes de rendición de cuentas a la ciudadanía 

Informes a organismos de inspección, vigilancia y control 

Informes enviados al Congreso 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG- 

Procesos y Gestión Contractual 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.igac.gov.co/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/planeacion-presupuesto-e-informes/informe-de-gestion
https://www.igac.gov.co/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/planeacion-presupuesto-e-informes/informe-de-rendicion-de-cuentas-ante-la-contraloria
https://www.igac.gov.co/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/planeacion-presupuesto-informes/rendicion-de-cuentas-permanente
https://www.igac.gov.co/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/planeacion-presupuesto-e-informes/informes-a-organismos-de-inspeccion-vigilancia-y-control
https://www.igac.gov.co/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/planeacion-presupuesto-e-informes/informes-enviados-al-congreso
https://www.igac.gov.co/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/planeacion-presupuesto-e-informes/modelo-integrado-de-planeacion-y-gestion-mipg
https://www.igac.gov.co/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/contratacion
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1. Contexto general del informe  

1.1. àQu® es el Instituto Geogr§fico Agust²n Codazzi - IGAC?  

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, es la entidad encargada de producir el mapa oficial y la 

cartografía básica de Colombia; elaborar el catastro nacional de la propiedad inmueble; realizar el inventario 

de las características de los suelos; adelantar investigaciones geográficas como apoyo al desarrollo 

territorial; capacitar y formar profesionales en tecnologías de información geográfica y coordinar la 

Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales (ICDE).  

Nuestro Prop·sito Central  

Somos la máxima autoridad en regulación, producción y articulación con altos estándares de calidad, de la 

información geográfica, catastral y agrológica del país, contribuyendo con su desarrollo, para la toma de 

decisiones y definición políticas públicas.  

Nuestro Objetivo Retador  

En 2025 ser reconocida como la principal entidad proveedora de información geográfica, catastral y 

agrológica confiable, actualizada y oportuna, que genera valor a partir de enfoques innovadores, basados 

en la colaboración y participación de nuestras partes interesadas y aportando en el desarrollo sostenible y 

resiliente del país 

1.2. Nuestros Valores  

En el marco de la adopción del código de integridad del servicio público, los valores que orientar el actuar 

de los servidores públicos y colaboradores del Instituto son:  

¶ Honestidad: Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con transparencia y 

rectitud, y siempre favoreciendo el interés general. 

¶ Respeto: Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus virtudes y defectos, 

sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra condición. 

¶ Compromiso: Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público y estoy en disposición 

permanente para comprender y resolver las necesidades de las personas con las que me relaciono en 

mis labores cotidianas, buscando siempre mejorar su bienestar. 

¶ Diligencia: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo de la mejor 

manera posible, con atención, prontitud y eficiencia, para así optimizar el uso de los recursos del Estado.  

¶ Justicia: Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con equidad, igualdad y 

sin discriminación". 



 
 

 

¶ Trabajo colaborativo: Interactúo con todos los integrantes de mi equipo, intercambiando diferentes 

puntos de vista, aportando a la construcción de conocimiento y contribuyendo a la innovación, el 

desarrollo y la eficiencia de la entidad. 

¶ Orientación al servicio: Comprendo las necesidades y expectativas de nuestros usuarios y partes 

interesadas, manteniendo una actitud de respeto, amabilidad, proactividad y diligencia. 

1.3. El IGAC en el PND 2022-2026 òColombia Potencia Mundial de la Vidaó  

El PND 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida ”tiene por objetivo mejorar las condiciones de 

vida de las personas en garantía de la justicia social,  a través de la transformación productiva basada en el 

conocimiento y la sostenibilidad ambiental, estas ambiciosas apuestas se resumen en las cinco 

transformaciones que componen el PND: (a) ordenamiento del territorio alrededor del agua, (b) seguridad 

humana y justicia social, (c) derecho humano a la alimentación, (d) internacionalización, economía 

productiva para la vida y acción climática, y (e) convergencia regional.  

Teniendo en cuenta el rol protagónico que asume el conocimiento y análisis de las dinámicas del territorio, 

la información producida por el IGAC se convierte en uno de los factores determinantes para la construcción 

de la visión de país del PND. Del mismo modo, la información geográfica se convierte en un elemento 

determinante en el conocimiento y apropiación de comunidades de su entorno que favorece la toma de 

decisiones multidimensional de actores públicos y privados.  

Las transformaciones contenidas en el PND representan apuestas relevantes para orientar la política 

territorial en el país, las cuales exigen alinear los postulados institucionales del IGAC para aportar desde su 

misionalidad, al cumplimiento de la amplia agenda de cambio propuesta por el gobierno nacional en el marco 

de la comprensión integral del territorio.  

Por tanto el análisis geográfico se constituye en una herramienta fundamental para visibilizar las 

necesidades e intereses de la comunidad, así como las ventajas comparativas y competitivas de los 

territorios. De ahí la importancia de su labor en la generación de conocimiento sobre las particularidades y 

potencialidades locales, regionales y nacionales, lo cual le permite explicar y plantear soluciones integrales 

a diversas problemáticas y contribuir a que el ordenamiento del territorio sea compatible con un desarrollo 

territorial sostenible1, en equilibrio desde las dimensiones económica, social y ambiental.  

En este sentido el IGAC debe propender por una adecuada gestión del conocimiento para la generación de 

valor público y la difusión para el uso multipropósito de la información promoviendo su uso intensivo. Esto 

 
1 Entendido como un desarrollo socialmente justo, territorialmente ordenado y equilibrado y 
ambientalmente sostenible 



 
 

 

se logra a través del aprovechamiento de las tecnologías de la información y el desarrollo de proyectos de 

innovación en el marco de su misionalidad. 

La información geográfica se posiciona como un insumo habilitante, de carácter transversal, para el 

planteamiento estratégico de los tres ejes transformacionales enunciados, atendiendo también a la 

interrelación de sus objetivos, metas y catalizadores principales. Toda vez que, para el diseño de las políticas 

e instrumentos de gestión gubernamental se requiere información integral, la información geográfica, 

agrológica, geodésica y catastral no puede leerse de manera aislada y requiere de su integración para 

aportar a las decisiones multisectoriales.  

EJE-Transformaci·n del ordenamiento territorial alrededor del agua  

La información producida por el IGAC es necesaria para la materialización de los seis catalizadores que 

componen la transformación de ordenamiento territorial alrededor del agua, a saber: la justicia ambiental y 

gobernanza inclusiva, el agua y las personas en el centro del ordenamiento territorial, la coordinación de 

instrumentos de planificación de territorios vitales, las capacidades de los gobiernos locales y comunidades 

para la toma de decisiones de ordenamiento y planificación y la formalización, adjudicación y regularización 

de la tenencia de la tierra. 

¶ La cartografía actualizada con las escalas requeridas, disponible a sus usuarios de manera oportuna e 

integrable con otros datos geoespaciales, para la definición precisa, jerarquizada y armonizada de los 

determinantes del ordenamiento territorial, tanto a nivel rural como urbano. 

¶ La espacialización de los determinantes también aporta a la orientación de los modelos de ocupación 

del territorio, con un enfoque de protección del suelo rural de gestión efectiva de riesgos, y garantista 

de condiciones de hábitat dignas para todos los ciudadanos y respetuoso de los usos ancestrales del 

territorio. 

¶ La materialización de este eje requiere de herramientas técnicas y tecnológicas que permitan monitorear 

de manera automatizada el comportamiento de las dinámicas del territorio, para ello, instrumentos como 

el observatorio de la tierra y el territorio permitirán entregar insumos a las autoridades a nivel sectorial 

y multinivel para que puedan ejercer sus competencias en materia de planeación, ejecución, 

seguimiento control de fenómenos como la expansión urbana, la suburbanización, entre otros. 

¶ La integración de los instrumentos de ordenamiento y planificación territorial sumará insumos a la 

coordinación y concurrencia de iniciativas interinstitucionales, así como a la potenciación de las 

relaciones funcionales entre municipios y departamentos, además de la armonización de sus 

instrumentos. 

¶ La actualización catastral multipropósito que es en sí misma un catalizador en la transformación del 

ordenamiento territorial, como punto de partida para la profundización del Sistema de Administración 

del Territorio (SAT) en el país. 



 
 

 

¶ A través del desarrollo del principio de concurrencia, el aporte de insumos técnicos, en especial, 

cartografía y estudios básicos de gestión del riesgo para la actualización de los planes de ordenamiento. 

Se anota que estas acciones requieren de cartografía a escalas adecuadas siguiendo los estándares 

del Land Administration Domain Model para Colombia (LADM-COL) 

EJE-Transformaci·n del derecho humano a la alimentaci·n 

El IGAC también toma un rol preponderante en la generación y difusión de datos agrológicos, que aporten 

a la transformación del sector agropecuario para potenciar la disponibilidad de alimentos, el diseño desde 

la perspectiva geográfica de las cadenas de suministros y transporte eficiente de alimentos. En definitiva, 

los productos agrológicos como los estudios de suelos y las zonas homogéneas de tierras se suman como 

insumo estructural en la construcción de políticas públicas en materia de disponibilidad y el acceso físico a 

alimentos, el cierre de la frontera agrícola, la estabilización de las áreas de transición y la conservación de 

los suelos de mayor valor agrológico y agropecuario; todo esto en busca de aumentar los niveles de 

productividad agropecuaria en condiciones de eficiencia y sostenibilidad. 

EJE Transformaci·n de la econom²a productiva para la vida y acci·n clim§tica  

En lo que se refiere a la transformación productiva en armonía con los determinantes ambientales y vocación 

del territorio el IGAC aporta elementos decisorios para la diversificación productiva y el diseño de modelos 

de producción sostenible y regenerativos en agricultura y ganadería.  Por otro lado, desde la lógica ambiental 

para la acción climática, se suma la información catastral para frenar la deforestación y la restauración 

participativa de áreas ambientalmente estratégicas. De manera sectorial se destaca en las bases del plan, 

la necesidad de la integración (interoperabilidad) de las entidades del sistema nacional ambiental (SINA), 

con los sistemas climáticos y de riesgos, precisamente como los principales determinantes de la planeación 

y el ordenamiento territorial.  

EJE-Transformaci·n de la convergencia regional 

Los productos de información geográfica con valor agregado, y basado en el uso intensivo de la analítica 

de datos para la producción de datos geoespaciales, serán un activo indiscutible para la articulación de los 

diferentes planes de gobierno que convergen sobre un mismo territorio.  Del mismo modo, permitirá el 

aprovechamiento de la ciudad construida mediante el fortalecimiento de los vínculos intraurbanos, de los 

urbano-rurales, el desarrollo supramunicipal e interregional y en general la integración funcional del territorio. 

Lo anterior, con la finalidad de cerrar las brechas territoriales y socioeconómicas, fortalecer los vínculos 

entre los territorios y promover un mayor desarrollo social y económico; mediante la habilitación de toma de 

decisiones para la construcción de modelos de gestión territorial orientados a la productividad, 

competitividad e innovación en los territorios. 



 
 

 

Plan Estrat®gico Institucional òGeograf²a para la Vidaó Partiendo de la visión estratégica del PND, el 

IGAC como autoridad geográfica del país, apuesta a la identificación detallada del territorio nacional y la 

generación del conocimiento y análisis geográfico del mismo, a diferentes escalas, en términos de las 

relaciones entre el espacio y la sociedad, con el fin contribuir al ordenamiento territorial alrededor del agua, 

la gobernabilidad y la gobernanza de los territorios y la construcción de la paz total. Esto, aportando 

información para que, en conjunto con otras entidades responsables, se creen condiciones propicias para 

que las comunidades se apropien del territorio, y los excedentes se reflejen en mejores condiciones de vida. 

Además, el Instituto desde su competencia misional aporta conceptos técnicos para apoyar la toma de 

decisiones de tipo administrativo, legal, de seguridad nacional y de preservación de la soberanía. 

1.4. Acuerdos del IGAC derivados Consulta Previa del PND 2022-2026 òColombia Potencia Mundial 

de la Vidaó con los pueblos y comunidades ®tnica 

La consulta previa del Plan Nacional de Desarrollo (PND) es un derecho esencial para los pueblos y 

comunidades étnicas, vinculado con otros derechos y garantías, como la autonomía para definir sus 

prioridades de desarrollo, la preservación de su integridad cultural y el control sobre sus tierras, territorios y 

recursos naturales. 

En virtud de este derecho, el IGAC reconoce la diversidad étnica y cultura en sus procesos y metas. Así, se 

integra un proceso de diálogo intercultural que busca conciliar diferentes visiones del desarrollo, 

materializándose en acuerdos con los pueblos indígenas, comunidades negras, afrocolombianas, raizales, 

palenqueras y el pueblo Rrom. Los acuerdos que tiene el IGAC en el marco de este instrumento son: 

Tabla 1 Acuerdos concertados con comunidades étnicas en el marco de la Consulta Previa del PND 
2022-2026 

Comunidad Cod Acuerdo Entidades responsables 



 
 

 

Pueblos 
indígenas 

IT1-6 

El Gobierno Nacional garantizará el 
fortalecimiento del SIG Indígena de la CNTI y 
de los Sistemas de Información Territorial 
propios de las organizaciones nacionales, 
regionales y locales de los pueblos indígenas, 
con garantías financieras, técnicas, 
tecnológicas, operativas, talento humano, de 
acceso a información oficial y coordinación 
interinstitucional para su reconocimiento oficial 
vinculante en la toma de decisiones y 
construcción de políticas. Los sistemas estarán 
administrados por las organizaciones indígenas 
y sus autoridades. 

Instituto Geográfico de 
Agustín Codazzi  (IGAC)  
En coordinación con:    
Departamento 
Administrativo Nacional 
de Estadística (DANE)   
Departamento Nacional 
de Planeación (DNP)   
Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las 
Comunicaciones   
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible   
Ministerio de Minas y 
Energía   
ICDE  
Agencia Nacional de 
Hidrocarburos   
Agencia Nacional de 
Minería   
Agencia Nacional de 
Tierras   
Parques Nacionales 
Naturales   
Superintendencia de 
Notariado y Registro   
Ministerio de Cultura  



 
 

 

Pueblos 
indígenas 

IT1-11 

El Gobierno Nacional en coordinación con el 
CTC garantizará la consolidación, recuperación 
y protección integral del territorio ancestral de la 
Línea Negra garantizando los derechos 
ancestrales, territoriales, colectivos y las 
salvaguardas para su pervivencia física y 
cultural, orientados desde los principios de la 
Ley de Origen y la visión de ordenamiento 
ancestral de los cuatro Pueblos en el marco de 
la aplicación integral del Decreto 1500 de 2018, 
la Resolución N.o 000002 de 1973, y la 
Resolución N.o 837 del 28 de agosto de 1995, 
a través de las siguientes líneas de acción 
priorizadas:  
1.  Garantizar la implementación de la 
integralidad del Decreto 1500 de 2018 sobre la 
protección del territorio ancestral de la Línea 
Negra de los cuatro Pueblos de la Sierra 
Nevada de Santa Marta, por medio de las 
siguientes líneas priorizadas: (a) Adoptará 
oficialmente y socializará la cartografía 
establecida en el Decreto 1500 de 2018; (b) 
garantizará el funcionamiento y fortalecimiento 
de la Mesa de Seguimiento y Coordinación para 
la protección del territorio tradicional y ancestral 
de los cuatro pueblos indígenas de la SNSM; 
(c) concertará e implementará con el CTC un 
programa para la salvaguarda, protección y 
conservación del territorio tradicional y 
ancestral demarcado en la Línea Negra; (d) 
construirá e implementará un programa de 
ordenamiento y gobernanza alrededor del ciclo 
del agua para la protección del uso y valor 
ancestral del océano y sus sitios sagrados para 
lo cual los pueblos participarán en los 
mecanismos de gestión y financiación. 
2.  El Gobierno Nacional garantizará las 
condiciones y financiamiento en coordinación 
con el CTC para la creación e implementación 
del sistema propio de información del territorio 
ancestral de la Línea Negra, que administre 
autónomamente el CTC con el fin de fortalecer 
la protección y consolidación territorial propia 
desde la Ley de Origen. El sistema contará con 

Ministerio del Interior 
En coordinación con:  
Instituto Geográfico de 
Agustín Codazzi  (IGAC)   
Departamento 
Administrativo Nacional 
de Estadística (DANE)   
Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las 
Comunicaciones  
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible   
Agencia Nacional de 
Tierras (ANT)   
Departamento Nacional 
de Planeación (DNP)   
Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural   
Ministerio de Cultura  
Ministerio de Vivienda 
Ciudad y Territorio   
Corporación Autónoma 
Regional (CAR)   
Dirección General 
Marítima y Portuaria 
(DIMAR)   
Parques Nacionales 
Naturales de Colombia 
(PNN) 



 
 

 

financiación de manera permanente, así como 
la garantía para equipos técnicos y operativos 
que el CTC administre de manera autónoma.  
3.  El Gobierno Nacional concertará e 
implementará las rutas para el saneamiento de 
mejoras al interior de los resguardos y la 
regularización de las afectaciones técnico-
jurídicas de los predios, a nombre de los 
pueblos de la Sierra destinados para la 
formalización de la propiedad colectiva.  
4.  El Ministerio del Interior establecerá y 
articulará un proceso de coordinación de alto 
nivel en donde estén DNP, MinAmbiente, 
MinVivienda, IGAC, CAR, PNNC, MinCultura, y 
entes territoriales ubicados en el territorio 
ancestral de la Línea Negra y el CTC para 
garantizar la incorporación de la visión del 
ordenamiento ancestral en los instrumentos de 
planeación y ordenamiento 



 
 

 

Comunidades 
negras, 
afrocolombian
as, raizales y 
palenqueras 

NT1-9 

Se crearán e implementarán mecanismos y 
disposiciones especiales con enfoque 
intercultural para la gestión catastral 
multipropósito en territorios colectivos y/o de 
ocupación ancestral, de acuerdo con lo 
protocolizado en la consulta previa para el 
Catastro Multipropósito, con las comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras con el fin de crear, modificar, 
adicionar o suprimir trámites, procesos, 
procedimientos, modelos, sistemas de 
información y/o requisitos relacionados con el 
servicio público de la gestión catastral, 
conforme a un esquema diferencial regulado 
por el Gobierno Nacional.  
En el marco de la gestión del catastro 
multipropósito para territorios colectivos de 
comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palen queras, los operadores 
catastrales serán operadores pertenecientes a 
la comunidad del territorio a intervenir 
catastralmente y podrán ser contratados de 
manera directa. Para los territorios de 
ocupación ancestral no titulados, la operación 
catastral tendrá un enfoque intercultural y se 
coordinará con los representantes de los 
Consejos Comunitarios respectivos, 
organizaciones de base y otras expresiones 
organizativas cuando sea necesario.  
El IGAC será el gestor catastral prevalente en 
los territorios colectivos formalizados de las 
comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras. En aquellos territorios 
colectivos formalizados de las comunidades 
Negras, en los cuales, con anterioridad, el 
gestor catastral no sea el IGAC, este 
acompañará, junto con la junta de consejo y los 
representantes legales de los Consejos 
Comunitarios correspondientes, la 
implementación de la política de Catastro 
Multipropósito.  
El Gobierno Nacional, apropiará los recursos 
fiscales necesarios para garantizar la 
implementación, idoneidad y adecuación de la 

Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) 



 
 

 

política de catastro multipropósito en los 
territorios colectivos y/o de ocupación ancestral 
de las comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras. Las asignaciones que 
realice el Gobierno Nacional a esta política 
atenderán lo dispuesto en el marco de gasto de 
mediano plazo del sector y de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestales.  
Parágrafo 1. El Gobierno Nacional garantizará 
el fortalecimiento de capacidades técnicas, 
operativas y de acceso a tecnologías a las 
comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales, y Palenqueras en materia de 
operación catastral.  
Parágrafo 2. Requisitos Especiales para la 
gestión catastral en los territorios colectivos 
formalizados de las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. La 
gestión catastral en todos los territorios 
colectivos formalizados iniciará solo hasta que 
se expidan los o el instrumento normativo 
especial para las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, 
concertados en el marco de la consulta previa. 
Se exceptúan de lo anterior, las disposiciones 
que aplican en los procesos actualmente en 
curso de formalización, seguridad jurídica y 
acceso a tierras, y restitución de derechos 
territoriales (como lo son levantamientos 
topográficos, aclaraciones de área, cabidas y 
linderos), con el fin de que estos no se 
detengan y sin que esto signifique la 
vulneración de las aspiraciones territoriales de 
las comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras o reducción de los 
títulos colectivos de las Tierras de las 
Comunidades Negras. 

Fuente: Oficina Asesora de Planeaci·n, IGAC 



 
 

 

1.5. Indicadores y metas de Gobierno 

Resultado de las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia 

Mundial de la Vida” y la concertación de acuerdos con las comunidades étnicas en el marco de la consulta 

previa, se estableció una batería de indicadores para su seguimiento: 

Tabla 2 Indicadores del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 

Indicador 
Meta 
2023 

Meta 
2024 

Meta 
2025 

Meta 
2026 

Meta 
Cuatrienio 

Porcentaje del 
área geográfica 
con catastro 
actualizado 

9,63% 12,41% 35,94% 70% 70% 

Municipios del 
país con catastro 
multipropósito 
formado y/o 
actualizado total o 
parcialmente 

123 125 222 598 598 

Porcentaje del 
área geográfica 
de los municipios 
PDET con 
catastro 
multipropósito 
formado y/o 
actualizado total o 
parcialmente 

1,61% 3,03% 40,46% 91,36% 91,36% 

Predios del país 
con catastro 
multipropósito 
formado y/o 
actualizado total o 
parcialmente 

7603627 6841212 7638070 10609506 10609506 

Porcentaje de 
avance en la 
implementación, 
producción y 
operación del 
Sistema de 
Información 
Geográfica SIG-

35% 30% 19% 16% 100% 



 
 

 

Indígena 
  

Porcentaje de 
avance en el 
diagnóstico y 
fortalecimiento de 
los Sistemas de 
Información 
Territorial propios 
de las 
organizaciones 
nacionales, 
regionales y 
locales de los 
pueblos 
indígenas  

- 20% 50% 30% 100% 

Porcentaje de 
avance en la 
creación e 
implementación 
del sistema 
propio de 
información del 
territorio ancestral 
de la Línea Negra 
que administre 
autónomamente 
el CTC 

- 60 20 20 100 

Porcentaje de 
avance en la 
implementación 
de la ruta 
metodológica y 
acuerdos 
derivados de la 
Consulta Previa 
para la puesta en 
marcha del 
Catastro 
Multipropósito en 
territorios de 
comunidades 
Negras, 

60% 20% 10% 10% 100% 



 
 

 

Afrocolombianas, 
Raizales y 
Palenqueras 

Personas de las 
comunidades 
negras, 
afrocolombianas, 
raizales y 
palenqueras, 
formadas en 
competencias y 
capacidades 
técnicas y 
participativas 
alrededor del 
catastro 
multipropósito 

38 60 40 12 150 

Fuente: Oficina Asesora de Planeaci·n, IGAC 

1.6. PEI 2022-2026 òGeograf²a para la vidaó  

Partiendo de la visión estratégica del PND, el IGAC como autoridad geográfica del país, apuesta a la 

identificación detallada del territorio nacional y la generación del conocimiento y análisis geográfico del 

mismo, a diferentes escalas, en términos de las relaciones entre el espacio y la sociedad, con el fin contribuir 

al ordenamiento territorial alrededor del agua, la gobernabilidad y la gobernanza de los territorios y la 

construcción de la paz total. Esto, aportando información para que, en conjunto con otras entidades 

responsables, se creen condiciones propicias para que las comunidades se apropien del territorio, y los 

excedentes se reflejen en mejores condiciones de vida. Además, el Instituto desde su competencia misional 

aporta conceptos técnicos para apoyar la toma de decisiones de tipo administrativo, legal, de seguridad 

nacional y de preservación de la soberanía.  

La materialización de esta visión requiere del mejoramiento del modelo de gobernanza institucional para la 

administración y gestión del territorio, con una geografía, geodesia, agrología y un catastro que aportan a la 

creación de valor público, con el fortalecimiento de la gobernanza de los datos y la generación e integración 

de información geográfica, geodésica, agrológica y catastral para la generación de valor público. Estas dos 

macro estrategias se soportan en los siguientes objetivos estratégicos:  

Objetivo 1. Capital humano y socios estratégicos competentes, que busca promover la generación de 

capacidades y competencias para contar con un capital humano de la entidad y socios institucionales y 



 
 

 

comunitarios altamente calificados, que de manera extendida aporten a la consolidación de los cambios que 

requiere la gestión geográfica y catastral del país  

Objetivo 2. Modelo de Gestión Integrado, referente a la definición e implementación de un modelo integrado 

de gestión por procesos, proyectos y resultados, que bajo un efectivo modelo de gobernanza y de manera 

estandarizada permita conformar, difundir y mantener los datos, la información y el conocimiento geográfico, 

geodésico, agrológico y catastral, para facilitar la administración y gestión del territorio en el país.  

Objetivo 3. Gobernanza del dato y la información de valor público, dirigido a fomentar la producción masiva, 

estandarizada, simple y el mantenimiento sostenible de datos geográficos, geodésicos, agrológicos y 

catastrales, que, con altos niveles de calidad y confiabilidad, faciliten la generación de información y 

conocimiento del territorio con valor público.   

Objetivo 4. Regulación y política pública con enfoque territorial, orientado a profundizar el rol de máxima 

autoridad geográfica, geodésica, agrológica y catastral del país, mediante la generación y difusión de 

regulación técnica que facilite la implementación de un modelo de gestión pública integral con orientación 

hacia resultados, base para las políticas y la administración y gestión del territorio.  

Objetivo 5. Gestión del conocimiento para la innovación aplicada que busca definir y desarrollar líneas de 

investigación aplicada que favorezcan el mejoramiento continuo de los procesos y la gestión relacionada 

con la producción, procesamiento, transformación, análisis y difusión de los datos y la información 

geográfica, geodésica, agrológica y catastral, a través de nuevas prácticas e innovación.  

Objetivo 6. Automatización, integración e interoperabilidad para el territorio orientado a fortalecer la 

apropiación y uso óptimo de las TIC para la automatización de los procesos y la gestión abierta y efectiva 

de los datos e información geográfica, geodésica, agrológica y catastral, así como para su integración e 

interoperabilidad con otros sistemas de información de la tierra y del territorio.   

Objetivo 7. Posicionamiento institucional que comprende la definición e implementación acciones que 

permitan visibilizar la gestión desplegada en materia de geografía, geodesia, agrología y catastro, para el 

posicionamiento como máxima autoridad nacional y referente internacional por sus aportes a la 

administración y gestión del territorio. 

Estos siete objetivos implican un cambio de visión en cuanto a: 1) brindar más que datos simples, nueva 

información de calidad y detallada, propia y externa dispuesta con oportunidad, 2) conocimiento en el ámbito 

ciudadano local, pero también en las instancias de producción técnica y de toma de decisión con un “enfoque 

multipropósito”, 3) proyectos individuales o conjuntos, gestionados integralmente por los procesos 

institucionales del IGAC y de otras organizaciones orientados a los distintos niveles territoriales, 4) 

identificación permanente de necesidades y oportunidades, buscando sostenibilidad institucional científica, 



 
 

 

financiera y operacional, 5) incidencia y visibilidad de las otras tantas funciones y responsabilidades que 

tiene el IGAC frente al país, 6) implementación de una dinámica empresarial que permita generar valor 

desde lo público.  

Lo anterior implica la necesidad de asumir nuevas formas de conocimiento y comprensión del territorio, en 

el marco de los objetivos estratégicos 1 Capital humano y socios estratégicos competentes y 5 “ Gestión del 

conocimiento y la innovación aplicada”, de nuestra plataforma estratégica, en donde se desarrollen 

conceptos como “inteligencia territorial”, es decir, desde el desarrollo de un conjunto de conocimientos que 

aporten estratégicamente a la comprensión de las estructuras, procesos y dinámicas territoriales. Estos dos 

primeros objetivos buscan sentar las bases de un modelo de gobernanza intercultural sostenible, en el que 

los diferentes actores se apropien de sus espacios y las inversiones e intervenciones públicas aporten a la 

convergencia regional y social.  

De esta forma, la geografía para la vida como visión del aporte del IGAC a la construcción de la paz total se 

convierte en un elemento determinante para una toma de decisiones que permita asegurar los logros de 

orden superior del gobierno nacional, en donde el entendimiento, análisis y control de territorio y la 

apropiación de las comunidades de su entorno, sean condiciones para que la institucionalidad pública, los 

ciudadanos, gremios y demás actores, puedan emprender acciones informadas, para trasformar la 

sociedad.  

Estos retos implican, en el marco del objetivo estratégico 2 y 3, el fortalecimiento de las competencias 

institucionales para que los procesos misionales, en especial aquellos relacionados con la geografía y la 

investigación contribuyan a la disposición de información para consulta de los diferentes actores del 

desarrollo, que implementada desde una perspectiva de desarrollo sostenible y del ordenamiento territorial 

alrededor del agua, aumente el conocimiento sobre el territorio y sirva para la formulación de políticas 

públicas. Del mismo modo, el objetivo estratégico 5, mediante el observatorio de la tierra y el territorio a 

cargo de las Direcciones de Geografía e Investigación y Prospectiva entregará la información existente, la 

incorporación de instrumentos de seguimiento permanente a las dinámicas territoriales, para la  generación 

de valor que aporte información, conocimiento y aplicaciones pertinentes  para su uso por diferentes actores 

multinivel y multisector, públicos y privados.  

Este mismo objetivo estratégico (5) busca avanzar hacia una visión prospectiva que enfatice en las 

potencialidades endógenas y combine las funciones de ordenación, desarrollo y coordinación, esta última 

traducida en gobernanza, es decir, la capacidad de tomar las decisiones territoriales de forma coherente e 

integral, de modo necesariamente intersectorial y con la participación tanto de las administraciones públicas 

como de la sociedad civil y la iniciativa privada. 



 
 

 

El objetivo 3 en consonancia del objetivo 6 confluyen para el fortalecimiento del Marco Integrado de 

Información Geoespacial, que requiere  dar un salto en la forma de trabajo que tradicionalmente se ha 

desarrollado en la entidad, mediante un trabajo articulado entre las diferentes áreas técnicas, desde varios 

frentes:  i) la construcción de la Infraestructura de Datos Espaciales corporativa que garantice de manera 

sistémica la estandarización y la generación estructurada de información por parte de los productores de 

información misional, para su disposición compartida a todas las áreas usuarias de la organización;  ii.) 

orientar conceptualmente la geografía a la producción de información procesada a partir de análisis 

complejos y aterrizados a las necesidades del territorio en temas de geodesia, cartografía, agrología y 

catastro, así como en el desarrollo de tecnologías y la gestión del conocimiento, y iii.) potencializando la 

generación de estudios e investigaciones geográficas, que se constituyan en referente y soporten la toma 

de decisiones con efectos legales, administrativos, de seguridad nacional y preservación de la soberanía.  

Sumado al trabajo mancomunado de todas las áreas técnicas, el objetivo estratégico 2 contempla los 

esfuerzos del IGAC en establecer formas de trabajo colaborativo en distintos ámbitos. En el ámbito nacional, 

con instituciones gubernamentales, el sector privado y la academia, mediante convenios o contratos 

interadministrativos; así como también alianzas estratégicas y convenios de cooperación para el intercambio 

de información y el desarrollo conjunto de investigaciones y estudios geográficos. En el ámbito internacional, 

a través de la interacción con otros países en temas de interés común, participación en organismos 

especializados, cooperación técnica y capacitación, fortalecimiento con ello el objetivo estratégico No.7 de 

posicionamiento estratégico. 

1.7. àQu® objetivos de desarrollo sostenible y derechos humanos ayudamos a garantizar?  

En el presente apartado se brinda información sobre los principales logros de la Gestión del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi en clave de Objetivos de Desarrollo Sostenible y Derechos Humanos.  

Siguiendo la metodología establecida por el Departamento Administrativo de la Función Pública, en el marco 

del Manual Único de Rendición de Cuentas y la Ley 1757 de 2015, se identificó la manera como los 

principales resultados institucionales contribuyen a la garantía de derechos ciudadanos y el cumplimiento 

de la agenda 2030. Así las cosas, el IGAC contribuye de forma determinante a la consecución del ODS 

número 1, 11, 13 y 15 sobre fin de la pobreza, ciudades y comunidades sostenibles, acción por el clima y 

ecosistemas terrestres. 

 



 
 

 

Los logros institucionales destacan el cumplimiento de avances en torno a los indicadores ODS ya 

mencionados, cuyas metas dan razón del fortalecimiento de capacidades institucionales. La gestión del 

IGAC se ha orientado entonces a las siguientes metas ODS concretas de forma preponderante: 

Tabla 3 ODS relacionados con la gestión del IGAC 

Identificador Meta ODS 

1.4 De aquí a 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los 
pobres y los vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos 
económicos y acceso a los servicios básicos, la propiedad y el control de la 
tierra y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas 
tecnologías apropiadas y los servicios financieros, incluida la micro 
financiación. 

1.5 De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que se 
encuentran en situaciones de vulnerabilidad y reducir su exposición y 
vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima y otras 
perturbaciones y desastres económicos, sociales y ambientales. 

2.1 Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las 
personas, en particular los pobres y las personas en situaciones 
vulnerables, incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva 
y suficiente durante todo el año 

2.2 Para 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a 
más tardar en 2025, las metas convenidas internacionalmente sobre el retraso 
del crecimiento y la emaciación de los niños menores de 5 años, y abordar las 
necesidades de nutrición de las adolescentes, las mujeres embarazadas y 
lactantes y las personas de edad 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y 
servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios 
marginales. 11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad 
para la planificación y la gestión participativas, integradas y sostenibles de los 
asentamientos humanos en todos los países. 

11.4 Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y 
natural del mundo. 

11.5 De aquí a 2030, reducir significativamente el número de muertes causadas por 
los desastres, incluidos los relacionados con el agua, y de personas afectadas 
por ellos, y reducir considerablemente las pérdidas económicas directas 
provocadas por los desastres en comparación con el producto interno bruto 
mundial, haciendo hincapié en la protección de los pobres y las personas en 
situaciones de vulnerabilidad. 

11.6 De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per cápita de las 
ciudades, incluso prestando especial atención a la calidad del aire y la gestión 
de los desechos municipales y de otro tipo. 

11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios 
públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y 
los niños, las personas de edad y las personas con discapacidad. 



 
 

 

11.a Apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las 
zonas urbanas, periurbanas y rurales fortaleciendo la planificación del 
desarrollo nacional y regional. 

11.b De aquí a 2020, aumentar considerablemente el número de ciudades y 
asentamientos humanos que adoptan e implementan políticas y planes 
integrados para promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la 
mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia ante los 
desastres, y desarrollar y poner en práctica, en consonancia con el Marco de 
Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015 2030, la gestión 
integral de los riesgos de desastre a todos los niveles. 

13.1 Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos relacionados 
con el clima y los desastres naturales en todos los países. 

13.2 Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y 
planes nacionales. 

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso 
sostenible de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua 
dulce y sus servicios, en particular los bosques, los humedales, las montañas 
y las zonas áridas, en consonancia con las obligaciones contraídas en virtud 
de acuerdos internacionales. 15.2 De aquí a 2020, promover la puesta en práctica de la gestión sostenible de 
todos los tipos de bosques, detener la deforestación, recuperar los bosques 
degradados y aumentar considerablemente la forestación y la reforestación a 
nivel mundial. 15.3 De aquí a 2030, luchar contra la desertificación, rehabilitar las tierras y los 
suelos degradados, incluidas las tierras afectadas por la desertificación, la 
sequía y las inundaciones, y procurar lograr un mundo con efecto neutro en 
la degradación del suelo. 

15.4 De aquí a 2030, asegurar la conservación de los ecosistemas montañosos, 
incluida su diversidad biológica, a fin de mejorar su capacidad de proporcionar 
beneficios esenciales para el desarrollo sostenible. 

Fuente: Oficina Asesora de Planeaci·n, IGAC 

 

Lo anterior no significa que no se contribuya al cumplimiento de otras metas ODS desde la gestión del IGAC; 

tan solo se da lugar a la comprensión, en estos casos, de un alcance indirecto en el marco de la misionalidad 

institucional. 

Ahora bien, a través de un aplicativo dispuesto por el Departamento Administrativo de la Función Pública 

en el micrositio virtual del Manual Único de Rendición de Cuentas2, fue posible correlacionar el avance en 

las metas ODS con la garantía de derechos ciudadanos. El primer resultado, que se puede evidenciar en la 



 
 

 

Tabla 2, da cuenta de las categorías de derechos en las que ha contribuido la gestión del Instituto; a saber: 

derechos económicos, sociales y culturales; derechos civiles y políticos derechos colectivos y ambientales, 

y; de igualdad, no discriminación y respeto por las identidades. 

Tabla 4 Categoría de derechos 

Categoría 
Derechos económicos, sociales y culturales 
Derechos civiles y políticos 
Derechos colectivos y ambientales 
Igualdad, no discriminación y respeto por las identidades 

Fuente: Oficina Asesora de Planeaci·n, IGAC 

Finalmente, la tabla 3 refleja los instrumentos de derechos humanos que se han ayudado a garantizar a 

partir de las acciones que el IGAC ha relacionado en el presente informe: 

Tabla 5 Instrumentos de derechos humanos 

Instrumento de Derechos Humanos 

Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación 

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales Y Culturales (Protocolo De San Salvador) 

Pacto internacional de derechos civiles y políticos (PIDCP) 
Convenio sobre la Diversidad Biológica 

Acuerdo de París 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) 

Convención sobre los derechos del niño (CDN) 

Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares (CIPDTM) 
Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) 

Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer "Convención de Belem do Pará" 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 



 
 

 

Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 

Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial 
(CIEDR) 
Fuente: Oficina Asesora de Planeaci·n, IGAC 

1.8. àQu® compromisos se tienen en el marco del Plan Marco de Implementaci·n del Acuerdo de 

Paz (P.M.I.)? 

Tras la firma del Acuerdo Final, y con el fin de garantizar la implementación de lo acordado, se diseñó el 

Plan Marco de Implementación - PMI, el cual integra el conjunto de compromisos, objetivos, metas, 

prioridades e indicadores acordados para dar cumplimiento al Acuerdo de Paz y cuya articulación se hace 

en el marco del documento CONPES 3932 de 2018.  En esta sección, encuentra la información sobre las 

acciones que viene desarrollando esta entidad para dar cumplimiento al Plan Marco de Implementación, 

organizadas por cada Punto del Acuerdo de Paz al que aportamos, los cuales son: 

Tabla 6 Indicadores PMI a cargo del IGAC 

Punto del 
Acuerdo 
Final 

Clasificación del 
Indicador Según 
el PMI 

Código 
del 
Indicador 

Nombre del 
Indicador 

Año de 
Inicio 

Año de 
Fin 

Punto 1. 
Reforma 
Rural 
Integral 

Temático A.13 Municipios con 
catastro rural 
multipropósito 
formado y/o 
actualizado 

2017 2031 

Punto 1. 
Reforma 
Rural 
Integral 

Étnico A.E.15 Porcentaje de 
territorios étnicos 
con levamiento 
catastral construido 
desde de la 
participación de sus 
comunidades 

2017 2031 



 
 

 

Punto 1. 
Reforma 
Rural 
Integral 

Étnico A.E.16 Porcentaje de 
instrumentos de 
formación, 
capacitación, 
registro, 
caracterización, 
asistencia e 
inscripción del  
Sistema Nacional 
Catastral 
Multipropósito con la 
variable Rrom, 
indígena y NARP 

2017 2026 

Punto 1. 
Reforma 
Rural 
Integral 

Étnico A.E.17 Guía metodológica 
con los criterios para 
la implementación 
del proceso de 
gestión catastral 
multipropósito que 
se establezca en la 
Ley que regula la 
materia para los 
territorios de las 
comunidades y 
pueblos NARP, 
construida por un 
equipo técnico 
definido por las 
organizaciones 
nacionales NARP de 
carácter nacional, el 
cual tendrá una 
composición máxima 
de 10 personas. 

2017 2026 

Fuente: Oficina Asesora de Planeaci·n, IGAC 

 



 
 

 

2. Principales logros de nuestra gesti·n 2023-2024  

En el presente apartado se brinda información sobre los principales logros y resultados obtenidos en la 

implementación de los objetivos estratégicos del Instituto, los cuales requieren la confluencia y gestión 

coordinada de las diferentes dependencias, sedes territoriales y procesos del Instituto. 

En las siguientes secciones encontrará la información general de cada uno de los logros resaltados; no 

obstante, se recuerda que, para conocer un mayor detalle de la gestión del Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi, se recomienda complementar la lectura con los demás informes de gestión publicados en el portal 

web institucional. 

Cumplimiento de compromisos Plan Nacional de Desarrollo 

a) Avanzar en el porcentaje de actualizaci·n del §rea geogr§fica del pa²s con catastro 
multiprop·sito, actualizado 

 

Al cierre de 2024, las estadísticas catastrales al 1 de enero de 2025 reportan 30,7 millones de hectáreas 

actualizadas, equivalentes al 27,02% del territorio nacional. De esta cifra, el 25,08% corresponde a áreas 

bajo la gestión del IGAC y el 1,94% restante a jurisdicción de otros gestores catastrales habilitados. 

 

En resumen, el avance en actualización catastral al inicio de 2025 se distribuye así: 

¶ IGAC: 28,5 millones de hectáreas actualizadas. 

¶ Otros gestores catastrales: 2,2 millones de hectáreas.  

En la siguiente ilustración se puede observar el avance del indicador 2022-2026 con corte al 30 de junio 

2025. 

 



 
 

 

Gráfica 1 Avance del indicador 2022-2026 Corte: 30/06/2025 

 
Fuente: IGAC (2025) 

 

b) Avanzar en la cantidad de municipios del pa²s con catastro multiprop·sito 
actualizado total o parcialmente 

Al cierre de 2024, las estadísticas catastrales al 1 de enero de 2025 registran un total de 209 municipios con 

procesos de formación y/o actualización catastral, en modalidad total o parcial. De estos, 99 municipios 

corresponden a la gestión del IGAC y los 110 restantes están bajo la jurisdicción de otros gestores 

catastrales habilitados. 

Gráfica 2. Avance del indicador 2022-2026 Corte: 30/06/2025. 
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Fuente: IGAC.2025. 

b) Avanzar en el porcentaje del §rea geogr§fica de los municipios pdet con catastro actualizado 
total o parcialmente 

 

Al cierre de 2024, las estadísticas catastrales con corte al 1 de enero de 2025 reportan un total de 9,8 

millones de hectáreas actualizadas en los 170 municipios PDET, lo que equivale al 25,18 % de su área 

geográfica total. 

 

Con corte al primer semestre de 2025 (enero–junio), se avanza así: 

¶ Se avanza en la ejecución de proyectos de actualización catastral en 44 municipios PDET, que 

representarían un total adicional estimado de 4.990.572 hectáreas por actualizar al cierre de la 

vigencia. 

Gráfica 3. Avance del indicador 2022-2026 Corte: 30/06/2025 
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Fuente: IGAC. 2025. 

 

Durante el mes de junio se avanzó en la ejecución del Plan Operativo del Instituto para la vigencia 2025, el 

cual contempla alcanzar cierres catastrales en 147 municipios, de los cuales 44 corresponden a municipios 

PDET, actualmente en ejecución de proyectos de actualización catastral en distintas fases: planeación, 

preoperativa, operativa y posoperativa. 

 

c) Aumentar el n¼mero de predios del pa²s con catastro multiprop·sito actualizado total o 
parcialmente 

 

Las estadísticas catastrales reportan un total de 9.137.765 predios actualizados a nivel nacional. 

¶ 1.037.215 predios corresponden a municipios bajo gestoría del IGAC. 

¶ 8.100.550 predios están ubicados en municipios bajo jurisdicción de otros gestores catastrales 

habilitados. 

Gráfica 4. Avance del indicador 2022-2026 Corte: 30/06/2025 



 
 

 

 
Fuente: IGAC. 2025. 

 

d) REDUCCIĎN DE REZAGO DE AVALđOS CATASTRALES A NIVEL NACIONAL MEDIANTE 
ACTUALIZACIĎN MASIVA DE LOS VALORES REZAGADOS (ART. 49) 

 

En el marco del cumplimiento del artículo 49 de la Ley 2294 de 2023 por el cual se expide el Plan Nacional 

de Desarrollo “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, se establece que el IGAC adoptará metodologías y 

modelos de actualización masiva de valores catastrales rezagados que permitan por una sola vez realizar 

un ajuste automático de los avalúos catastrales de todos los predios del país, exceptuando aquellos que 

hayan sido objeto de formación o actualización catastral durante los últimos cinco (5) años previos a la 

expedición de la ley del Plan o cuyo proceso de formación o actualización esté en desarrollo a la fecha de 

expedición, con el fin de contrarrestar la distorsión de la realidad económica de estos, corregir inequidades 

en la carga tributaria y mejorar la planificación del territorio.   

 

La metodología consiste en el ajuste automático de los valores catastrales rezagados a los estudios 

económicos vigentes de las zonas rurales, a partir del conjunto de información disponible, y con un enfoque 

dirigido a la integración y análisis de datos provenientes de diversas fuentes y actores, a través de 

observatorios inmobiliarios u otros mecanismos, para gestionar y producir información que permita un 

análisis integral de las dinámicas territoriales y enriquecer la definición del componente económico del 

catastro. 



 
 

 

  

Metodolog²a  

 

La metodología se fundamentó en el cumplimento de 6 actividades que permiten calcular los índices o 

porcentajes de incremento a aplicar en las ZHG vigentes de cada municipio estudiado; estas actividades 

son: 

i) Utilización de las ZHG actuales;  

ii) Consecución de información de ofertas o transacciones y de avalúos comerciales para desarrollar 

el método de comparación y/o de mercado. 

iii) Integración con otras metodologías valuatorias como la de capitalización de renta y el uso de 

modelos estadísticos con información diversa de transacciones y elementos económicos que 

influyen en la dinámica del mercado de tierras. 

iv) Determinación del valor actual de cada zona con énfasis en mercado agropecuario 

v) Definición del índice de incremento para cada una de las zonas homogéneas geoeconómicas 

vigentes 

vi) Liquidación de avalúos.    

Ilustraci·n 1. Esquema metodol·gico para aplicar la reducci·n del rezago. 

 
Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Subdirecci·n de Aval¼os-IGAC. 

 

A continuación, se detalla cada uno de los pasos para mayor claridad.  

1. Utilizaci·n de las ZHG actuales: Teniendo en cuenta que no se llevó a cabo un proceso de 

actualización tradicional, con el cual se modifican las ZHF y ZHG y quedan aprobadas en el estudio 

económico que hace parte del proceso catastral, se mantuvo la información gráfica de las ZHG 

vigentes en cada uno de los municipios. De esta manera, los valores de los terrenos de los predios 

se actualizaron según el código de zona correspondiente, utilizando la información alfanumérica de 

la base de datos catastral y los datos de valor comercial de terreno investigado.    



 
 

 

2. Consecuci·n de informaci·n de ofertas o transacciones y de aval¼os comerciales para 

desarrollar el m®todo de comparaci·n y/o de mercado: Se gestionó información de avalúos 

comerciales, ofertas inmobiliarias o transacciones en las diferentes ZHG de un municipio. Se 

consultó información del Observatorio Inmobiliario del IGAC, Así como fuentes de información 

secundaria y datos de campo obtenidos en recorridos adelantados por peritos para levantar nuevas 

observaciones. Todos los datos utilizados deberán cargarse en el observatorio inmobiliario del 

gestor. Esta información será la base para el análisis por método de mercado.  

3. Integraci·n con otras metodolog²as valuatorias: Se realizaron ejercicios valuarorios con otras 

metodologías como la de capitalización de rentas o ingresos y la utilización de modelos estadísticos, 

con el objetivo de complementar y comparar los resultados para establecer los valores comerciales 

actuales y preponderantes de terreno en cada ZHG. Esta estrategia fue de gran utilidad en aquellas 

ZHG donde no se encontró información suficiente de mercado.  

4. Determinaci·n del valor actual: Una vez dispuesta y analizada la información para el desarrollo 

del método comparativo o de mercado, los resultados de la metodología de capitalización de rentas 

o ingresos y de los modelos estadísticos, se procedió a determinar el valor actual para cada una de 

las ZHG, de acuerdo con su conocimiento del territorio.    

5. C§lculo del incremento a cada una de las zonas homog®neas geoecon·micas: Determinado 

el valor comercial para cada zona homogénea geoeconómica, se aplicó el porcentaje para obtener 

los valores catastrales, considerando que en ningún caso fue inferior al 60% o superar el valor 

comercial de la ZHG, de conformidad con lo establecido por el Decreto 1170 de 2015.  El porcentaje 

de incremento para el j-ésimo predio se estableció de la siguiente manera:  

 

donde el subíndice Ὥ hace referencia a la i-ésima ZHG de un municipio. Así las cosas, el nuevo valor 

de la ZHG estará definido por: 

 

6. Liquidaci·n de los aval¼os: En consecuencia, el ajuste del avalúo catastral para los predios 

pertenecientes a una ZHG especifica está dado por:  

 

 

En este contexto, la DGC por intermedio de la Subdirección de Avalúos, adelantó las siguientes actividades:  

¶ Elaboró el diagnóstico a la Base de datos Geográfica (GDB) donde se encuentran las Zonas 

Homogéneas Geoeconómicas (ZHG) existentes de cada uno de los municipios objeto de aplicación 

de la metodología del artículo 49 en mención.   

¶ Adelantó visitas en terreno en 295 municipios con el fin de recolectar datos de ofertas y encuestas 

encaminados a obtener los valores de terreno de la zona rural de los respectivos municipios. 



 
 

 

Adicionalmente, se obtuvo información de otras fuentes secundarias como: ofertas extraídas de 

portales web, reportes de transacciones de la SNR, avalúos comerciales elaborados por el IGAC y 

otras entidades, que suman aproximadamente 124.331 registros.   

¶ Elaboró estudios de mercado para 606 municipios objeto de aplicación del Art 49, los cuales se 

encuentran conformados por los datos recolectados en campo y aquellos obtenidos de fuentes 

secundarias, así como ejercicios de capitalización de ingresos con actividades agrícolas y/o 

pecuarias.  

¶ Realizó la determinación de valores de las zonas geoeconómicas para los 606 municipios.  

¶ Realizó las mesas técnicas de aprobación de valores con las Direcciones Territoriales para los 606 

municipios.  

¶ Desarrollo e implementó las siguientes herramientas:   

- Dashboard de monitoreo en tiempo real: mide el avance del cargue de información en las 

variables relacionadas con el valor de cada Zona Homogénea Geoeconómica.   

- Herramienta de depuración de mercado y definición de valor: permite obtener los valores 

de tierra por hectárea de los datos de mercado.    

- Elaboración de modelos estadísticos y ejercicios del método de capitalización de ingresos, 

para apoyar la determinación de valores de las ZHG.  

 

La actualización masiva de valores catastrales rezagados permitirá contrarrestar la distorsión de la realidad 

económica de los predios del país, corrigiendo inequidades en la carga tributaria y mejorando la planificación 

del territorio, aportando a la reducción de las desigualdades y generando ciudades y comunidades 

sostenibles.  

 

Ilustraci·n 2. Distribuci·n de 660 municipios con valores de zonas geoecon·micas ï art²culo 49. 



 
 

 

 
    Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Subdirecci·n de Aval¼os-IGAC. 

 

El 06 de diciembre se expide la Resolución 1912 de 2024, por medio de la cual se adopta la metodología 

para la actualización masiva de valores catastrales rezagados en las zonas rurales, que permite realizar el 

ajuste automático al que se refiere el artículo 49 de la Ley 2294 de 2023. 

 

El 31 de diciembre se expide la Resolución 2144, la cual pone en vigencia la aplicación del artículo 49 del 

Plan Nacional de Desarrollo para 48 municipios del país.  

 

El total de municipios trabajados por la Subdirección de Avalúos, es decir, a los que se les definieron valores 

por zona homogénea geoeconómica fue de 660, en su componente rural, sin embargo, por decisión del 

ministerio de agricultura, se da prioridad a los municipios que hacen parte de los núcleos de reforma agraria, 

por lo que finalmente se pusieron en vigencia 42 municipios más 6 que se realizaron a solicitud de las 

correspondientes autoridades municipales. 

 



 
 

 

Tabla 7 Municipios que pertenecen a los núcleos de reforma agraria. 

 
Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Subdirecci·n de Aval¼os-IGAC. 

 

En la ilustración siguiente, se muestra la distribución de los 48 municipios con valores de zonas 

geoeconómicas asociados al artículo 49 puestos en vigencia para el año 2025. 

 

Ilustraci·n 3. Distribuci·n de los 48 municipios con valores de zonas geoecon·micas ï art²culo 49 

puestos en vigencia para el a¶o 2025. 

DEPARTAMANTO SUB TOTAL

BOLÍVAR 1

CESAR 5

CÓRDOBA 12

LA GUAJIRA 4

SANTANDER 6

SUCRE 14

TOTAL 42

DEPARTAMANTO MUNICIPIO

CALDAS RIOSUCIO

CUNDINAMARCA PACHO

QUINDIO CIRCASIA

QUINDIO FILANDIA

QUINDIO MONTENEGRO

VALLE DEL CAUCA BUGALAGRANDE

TOTAL 6



 
 

 

 
Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Subdirecci·n de Aval¼os-IGAC. 

 

Teniendo en cuenta que no todos los municipios trabajados durante el año 2024 entraron en vigencia, se 

requirió volver a redefinir cuales cumplen con los criterios para ser trabajados durante este año 2025 y 

puestos en vigencia para el próximo 2026, por lo que se definió una nueva muestra correspondiente a un 

total de 538 municipios, los cuales se resumen a continuación en la siguiente ilustración, a nivel 

departamental: 



 
 

 

Tabla 8 Muestra de municipios a nivel departamental, para el año 2025 

 
Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Subdirecci·n de Aval¼os-IGAC. 

 

En la siguiente ilustración, se observa la distribución de los municipios con valores de zonas geoeconómicas 

– artículo 49 para la vigencia 2026.  

DE PA R T A ME NT O NUME R O MUNICIPIOS
Atlántico 13
Bolívar 31
Boyacá 81
Caldas 25
Caquetá 9
Casanare 18
Cauca 31
Cesar 12
Córdoba 6
Cundinamarca 19
Gestor Catastral 1
Huila 27
La Guajira 5
Magdalena 26
Meta 16
Nariño 49
Norte de S antander 23
Quindío 7
R isaralda 15
S antander 68
S ucre 4
T olima 40
Valle del Cauca 12

T OT A L 538



 
 

 

Ilustración 4 Distribución de los 538 municipios con valores de zonas geoeconómicas ð artículo 49 
para la vigencia 2026. 

 
Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Subdirecci·n de Aval¼os-IGAC. 

 

Durante el año 2025 se ha realizado la validación de los valores obtenidos en el 2024, con el fin de que se 

puedan adoptar para este 2025 y posterior puesta en vigencia para el año 2026, para esta labor entre otras 



 
 

 

herramientas se cuenta con un tablero de control que permite hacer el seguimiento a 16 actividades, las 

cuales se relacionan en la ilustración siguiente:  

Tabla 9 Tablero de control ð Seguimiento a actividades. 

 
Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Subdirecci·n de Aval¼os-IGAC. 

e) METODOLOGĊA PARA LOS VALORES DE REFERENCIA PARA PROCESOS DE COMPRA POR 
OFERTA VOLUNTARIA DE PREDIOS (ART. 62) 

Con ocasión de la optimización de los procesos para los avalúos en el marco de la reforma agraria, se 

expidió la resolución No 1137 del 01 de agosto de 2024 “Por la cual se establecen los criterios, parámetros 

y metodologías para la elaboración de los avalúos con el fin de determinar los valores comerciales en el 

marco del procedimiento de compra por oferta voluntaria contenido en el artículo 62 de la Ley 2294 de 2023” 

que contempla las metodologías técnicamente adoptadas.   

 

La metodología se fundamentó en la utilización de información del mercado inmobiliario capturada en 

territorio y aquella que se ha gestionado desde el Observatorio Inmobiliario, compuesta por transacciones 

ITEM ACTIVIDAD FECHA INICIO FECHA FINAL
DIAS TOTALES 

PROYECTO
EJECUCIÓN

1 1. Municipios que ya tienen los valores de ZHG. 14/04/2025 31/12/2025 261 ˕ En proceso (67,59%)

1,01 1.01. Determinación de la población objetivo. 14/04/2025 25/04/2025 11 Ϝ  Finalizada

1,02 1.02. Diagnóstico de la información económica generada en 2024. 21/04/2025 30/05/2025 39 Ϝ  Finalizada

1,03
1.03. Definir con SNC cuál sería el proceso a realizar. (Revisar historia 

usuario)
4/06/2025 15/06/2025 11 Ϝ  Finalizada

1,04
1.04. Solicitar a SNC la base alfanumérica con la que se calculará el índice 

a fecha 2025.
4/06/2025 6/06/2025 2 Ϝ  Finalizada

1,05 1.05. Calcular índices por ZHG 16/06/2025 27/06/2025 11 Ϝ  Finalizada

1,06
1.06. Envío a cada DT la documentación de soporte memoria técnica, 

actas de adopción de valores unitarios de terrenos rurales acordados en 
14/07/2025 25/07/2025 11 Ϝ  Finalizada

1,07 1.07. Estrategia de comunicaciones 3/07/2025 31/12/2025 181 ˕ En proceso (30,16%)

1,08
1.08. Remitir información al área de Conservación para correr el 

ambiente de pruebas.
23/06/2025 25/06/2025 2 Ϝ  Finalizada

1,09
1.09. Analizar los resultados de ambiente de pruebas. (Reporte 

validador - Base datos)
11/09/2025 11/10/2025 30

 Vencida con 13,49% de 

avance y 5 días de atraso

1,1
1.10. Confirmación por parte de equipo económico de las DT  de  valores 

aprobados por cómite en el año 2024 de terrenos por ZHG para Vig 
25/07/2025 26/09/2025 63

 Vencida con 86,51% de 

avance y 20 días de atraso

1,11 1.11. Análisis de resultados, sensibilidad, proyección de incrementos.21/07/2025 11/10/2025 82
 Vencida sin avance con 5 

días de atraso

1,12
1.12. Divulgación de estimaciones de incremento con administraciones 

municipales.
30/09/2025 10/11/2025 41 ˕ En proceso (30,16%)

1,13 1.13. Remisión IRR al SNC. 1/11/2025 30/11/2025 29 ║  No inicia

1,14
1.14. Elaboración y publicación de resolución generar acto 

administrativo.
1/12/2025 30/12/2025 29 ║  No inicia

1,15 1.15. Liquidación SNC. 20/12/2025 30/12/2025 10 ║  No inicia

1,16 1.16. Validación cargue  liquidación. 23/12/2025 30/12/2025 7 ║  No inicia



 
 

 

de SNR, avalúos de entidades financieras y anuncios de portales inmobiliarios, entre otras. Además, para 

la determinación de los valores de referencia se analizan resultados obtenidos de modelos estadísticos y 

de capitalización de renta de productos agropecuarios. Para definir los valores de referencia se adelantaron 

6 pasos estructurales para diferenciar en el territorio municipal priorizado, las variaciones físicas que inciden 

en la formación del valor comercial del suelo en la zona rural.  

Los pasos que se adelantaron para cumplir con la meta de establecer los valores de referencia en los 

municipios priorizados como Núcleos de Reforma Agraria fueron los siguientes:  

1. Elaboraci·n de ZHF: Se construyen las zonas físicas rurales de acuerdo con características y 

condiciones del área en estudio que permiten o dificultan la explotación agropecuaria. Estas son: 

Áreas Homogéneas de Tierra (AHT), Norma de uso del suelo, uso actual del suelo, influencia de las 

vías y disponibilidad de aguas superficiales, entre otras. De este modo, esta información se 

consolida y se genera un plano mediante la superposición cartográfica de las diferentes variables.  

2. Captura en territorio: Se llevó a cabo un operativo de campo que permitió conseguir información 

del mercado inmobiliario en cada uno de los municipios. De este modo, se obtiene ofertas, avalúos 

y transacciones de predios recientes.  

3. Informaci·n secundaria: Se consultó información dispuesta en el Observatorio Inmobiliario 

Catastral, información histórica recopilada de anuncios en portales web, avalúos de entidades 

estatales y financieras y transacciones de SNR, con el fin de complementar la información 

disponible en ciertas zonas.  

4. Capitalizaci·n y modelos: Se realizaron ejercicios de valoración con otros métodos como la de 

capitalización de rentas o la utilización de modelos estadísticos, con lo que se pudo complementar 

y comparar los resultados para definir los valores actuales de terreno en cada una de las ZHF, sobre 

todo en aquellas zonas donde se encuentre muy poca información de mercado o no exista este tipo 

de información.    

5. An§lisis de informaci·n: Consolida toda la información de mercado, junto con los resultados de 

capitalización de rentas y modelos, se procedió a resumir los valores unitarios de terreno mediante 

estadísticos como la media, el dato mínimo y máximo, así como la elaboración de intervalos de 

confianza, teniendo en cuenta también el coeficiente de variación de los datos.  

6. Determinaci·n del valor: A partir de los análisis realizados se definieron los valores para cada 

ZHF establecida en la base de datos gráfica, estableciendo los espacios que poseen igualdad en 

sus características físicas y de precios. Los valores fueron discutidos y validados en mesas técnicas 

de avalúos en las direcciones territoriales en las que se encuentran los municipios priorizados como 

Núcleos de Reforma Agraria.  

En virtud de lo anterior, la Agencia Nacional de Tierras realizó una solicitud de determinación de valores de 

referencia para las zonas por ellos definidas en 70 municipios del país que hacen parte de los núcleos de 

reforma agraria.  



 
 

 

Dichos municipios fueron agrupados en 3 fases de trabajo de conformidad con las mesas de trabajo 

sostenidas con la ANT; la fase 1, incluye 13 municipios; la fase 2 está conformada por 34 municipios y la 

fase 3 por 23 municipios, cuyos valores de referencia fueron entregados a la ANT en la segunda semana 

de diciembre de 2024, dando cumplimiento a los acuerdos de entrega pactados entre las entidades. 

Se muestra en la siguiente tabla la distribución de los municipios Artículo 62. 

Tabla 10. Distribuci·n municipios Art²culo 62 PND. 

CÓDIGO 
MUNICIPIO 

MUNICIPIO DEPARTAMENTO FASE 

13473 MORALES BOLIVAR 1 

20770 SAN MARTÍN CESAR 1 

23189 
CIÉNAGA DE 

ORO 
CÓRDOBA 1 

23466 MONTELÍBANO CÓRDOBA 1 

23555 PLANETA RICA CÓRDOBA 1 

23570 
PUEBLO 
NUEVO 

CÓRDOBA 1 

44279 FONSECA LA GUAJIRA 1 

44650 
SAN JUAN DEL 

CESAR 
LA GUAJIRA 1 

68190 CIMITARRA SANTANDER 1 

68689 
SAN VICENTE 
DE CHUCURÍ 

SANTANDER 1 

70215 COROZAL SUCRE 1 

70400 LA UNIÓN SUCRE 1 

70418 LOS PALMITOS SUCRE 1 

13212 CÓRDOBA BOLIVAR 2 

13430 MAGANGUÉ BOLIVAR 2 

13744 SIMITÍ BOLIVAR 2 

15572 
PUERTO 
BOYACÁ 

BOYACA 2 

20383 LA GLORIA CESAR 2 

20550 PELAYA CESAR 2 

20710 SAN ALBERTO CESAR 2 

23068 AYAPEL CÓRDOBA 2 

23079 BUENAVISTA CÓRDOBA 2 

23162 CERETÉ CÓRDOBA 2 

23168 CHIMA CÓRDOBA 2 

23300 COTORRA CÓRDOBA 2 

23350 LA APARTADA CÓRDOBA 2 

23417 LORICA CÓRDOBA 2 

23464 MOMIL CÓRDOBA 2 



 
 

 

CÓDIGO 
MUNICIPIO 

MUNICIPIO DEPARTAMENTO FASE 

23586 PURÍSIMA CÓRDOBA 2 

23670 
SAN ANDRÉS 

DE 
SOTAVENTO 

CÓRDOBA 2 

23678 SAN CARLOS CÓRDOBA 2 

23686 SAN PELAYO CÓRDOBA 2 

23815 TUCHIN CÓRDOBA 2 

44098 DISTRACCION LA GUAJIRA 2 

68573 
PUERTO 
PARRA 

SANTANDER 2 

68575 
PUERTO 
WILCHES 

SANTANDER 2 

68655 
SABANA DE 

TORRES 
SANTANDER 2 

68745 SIMACOTA SANTANDER 2 

70110 BUENAVISTA SUCRE 2 

70124 CAIMITO SUCRE 2 

70235 GALERAS SUCRE 2 

70508 OVEJAS SUCRE 2 

70678 
SAN BENITO 

ABAD 
SUCRE 2 

70702 
SAN JUAN 
BETULIA 

SUCRE 2 

70708 SAN MARCOS SUCRE 2 

70717 SAN PEDRO SUCRE 2 

70742 SINCÉ SUCRE 2 

13894 ZAMBRANO BOLIVAR 3 

20011 AGUACHICA CESAR 3 

20295 GAMARRA CESAR 3 

23182 CHINÚ CÓRDOBA 3 

23672 SAN ANTERO CÓRDOBA 3 

44078 BARRANCAS LA GUAJIRA 3 

44110 EL MOLINO LA GUAJIRA 3 

44378 HATONUEVO LA GUAJIRA 3 

44420 
LA JAGUA DEL 

PILAR 
LA GUAJIRA 3 

44855 URUMITA LA GUAJIRA 3 

44874 VILLANUEVA LA GUAJIRA 3 

68092 BETULIA SANTANDER 3 

68101 BOLÍVAR SANTANDER 3 



 
 

 

CÓDIGO 
MUNICIPIO 

MUNICIPIO DEPARTAMENTO FASE 

68235 
EL CARMEN 
DE CHUCURÍ 

SANTANDER 3 

70204 COLOSÓ SUCRE 3 

70221 COVEÑAS SUCRE 3 

70230 CHALÁN SUCRE 3 

70233 EL ROBLE SUCRE 3 

70473 MORROA SUCRE 3 

70523 PALMITO SUCRE 3 

70670 SAMPUÉS SUCRE 3 

70820 TOLÚ SUCRE 3 

70823 TOLUVIEJO SUCRE 3 

Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Subdirecci·n de Aval¼os. 

En la ilustración siguiente, se visualiza la distribución de los municipios, en fase 1. 

Ilustraci·n 5. Distribuci·n municipios fase 1 ï Art²culo 62 PND. 

 
Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Subdirecci·n de Aval¼os. 

 

En la siguiente ilustración, se visualiza la distribución de los municipios, en fase 2. 

Ilustraci·n 6. lustraci·n. Distribuci·n municipios fase 2 ï Art²culo 62 PND. 



 
 

 

 
Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Subdirecci·n de Aval¼os. 

En la ilustración siguiente, se visualiza la distribución de los municipios, en fase 3. 

Ilustraci·n 7. Distribuci·n municipios fase 3 ï Art²culo 62 PND. 

 
Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Subdirecci·n de Aval¼os. 

Para el presente año la Agencia Nacional de Tierras solicitó que, 12 municipios (los cuales están a cargo 

de diferentes Gestores Catastrales), fueran abordados por el IGAC y se definieran los valores de 



 
 

 

referencia, se agrupan estos 12 municipios en una fase número 4, la cual se estima entregar a la ANT en 

el mes de diciembre, a continuación, se listan los municipios de la fase 4: 

Tabla 11. Municipios Art²culo 62 PND fase 4. 

CÓDIGO 
MUNICIPIO 

MUNICIPIO DEPARTAMENTO FASE 

5120 CACERES ANTIOQUIA 4 

5154 CAUCASIA ANTIOQUIA 4 

5579 PUERTO BERRIO ANTIOQUIA 4 

5585 PUERTO NARE ANTIOQUIA 4 

5591 PUERTO TRIUNFO ANTIOQUIA 4 

5790 TARAZA ANTIOQUIA 4 

5893 YONDO ANTIOQUIA 4 

20614 RÍO DE ORO CESAR 4 

23001 MONTERÍA CÓRDOBA 4 

23660 SAHAGÚN CÓRDOBA 4 

68081 BARRANCABERMEJA SANTANDER 4 

70001 SINCELEJO SUCRE 4 

Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Subdirecci·n de Aval¼os. 

 

Al mes de septiembre de 2025, se tiene un avance general del proyecto del 25,12%, porcentaje que se 

conforma con la etapa pre-operativa, la cual tiene un avance del 84% el cual corresponde al 4,2% del avance 

general del proyecto, la etapa operativa que cuenta con un avance del 34% correspondiente al 20,87% del 

avance general y la etapa pos-operativa la cual, para el mes de septiembre no se ha iniciado.  

f) Identificaci·n y declaratoria de determinantes del Ordenamiento territorial (Art. 32) 
Desde agosto de 2023 se adelantaron reuniones de coordinación entre el DNP y el IGAC. En noviembre se 

elaboró un documento que analizaba la reglamentación del artículo 32 de la Ley 2294, diagnosticaba la 

situación de las determinantes en el país y planteaba el alcance de la reglamentación. Aunque sus 

conclusiones fueron posteriormente ajustadas, reflejó los esfuerzos iniciales de articulación. 

En diciembre se formularon propuestas de reglamentación evaluadas por el MVCT, el DNP y el IGAC. Este 

proceso exigió una amplia coordinación interinstitucional que incluyó, además de las entidades 

responsables de la reglamentación, a ocho sectores nacionales encargados de su implementación. 

 

 



 
 

 

Tabla 12 Entidades con competencia en la expedición de las Determinantes a las que se refiere el 
Artículo 32/L2294/23 

NIVEL DE 
PREVALENCIA 
INDICADO POR EL 

ART. 32 

 
 

DETERMINANTES 

 
 

ENTIDADES 

1 

[Ambientales] Las determinantes relacionadas 
con la conservación, la protección del ambiente 
y los ecosistemas, el ciclo del agua, los recursos 
naturales, la prevención de amenazas y riesgos 
de desastres, la gestión del cambio climático y la 
soberanía alimentaria. (...) 

¶ Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

¶ Parques Nacionales 
Naturales 

¶ Unidad Nacional de Gestión 
de Riesgo de Desastres 

2 

[Alimentación] Las áreas de especial interés para 
proteger el derecho humano a la alimentación de 
los habitantes del territorio nacional localizadas 
dentro de la frontera agrícola, en particular, las 
incluidas en las Áreas de Protección para la 
Producción de Alimentos, declaradas por el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, de 
acuerdo con los criterios definidos por la Unidad 
de Planificación Rural Agropecuaria - UPRA, y 
en la zonificación de los planes de desarrollo 
sostenible de las Zonas de Reserva Campesina 
constituidas por el Consejo Directivo de la 
Agencia Nacional de Tierras - ANT. Lo anterior, 
en coordinación con el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, y el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio 

¶ Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

¶ Unidad de Planificación 
Rural Agropecuaria 

3 

[Patrimonio] Las políticas, directrices y 
regulaciones sobre conservación, preservación y 
uso de las áreas e inmuebles consideradas 
como patrimonio cultural de la Nación y de los 
departamentos, incluyendo el histórico, artístico, 
arqueológico y arquitectónico, de conformidad 
con la legislación correspondiente. 

¶ Ministerio de las Culturas 

¶ Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia 

4 

[Transporte] El señalamiento y localización de 
las infraestructuras básicas relativas a la red vial 
nacional y regional; fluvial, red férrea, puertos y 
aeropuertos; infraestructura logística 
especializada definida por el nivel nacional y 
regional para resolver intermodalidad (...) En 
este nivel también se considerarán las directrices 

¶ Ministerio de Transporte  

¶ Unidad de Planeación de 
Infraestructura de Transporte  



 
 

 

NIVEL DE 
PREVALENCIA 
INDICADO POR EL 

ART. 32 

 
 

DETERMINANTES 

 
 

ENTIDADES 

de ordenamiento para las áreas de influencia de 
los referidos usos. 
 

4 

[Infraestructuras agua y saneamiento] El 
señalamiento y localización de las 
infraestructuras básicas relativas a [...]  sistemas 
de abastecimiento de agua, saneamiento y 
suministro de energía y gas, e internet. En este 
nivel también se considerarán las directrices de 
ordenamiento para las áreas de influencia de los 
referidos usos. 

¶ Ministerio de Vivienda 
Ciudad y Territorio 

¶ Viceministerio de Agua y 
Saneamiento 

4 

[Infraestructuras gas y electricidad] El 
señalamiento y localización de las 
infraestructuras básicas relativas a (...) 
suministro de energía y gas, e internet. En este 
nivel también se considerarán las directrices de 
ordenamiento para las áreas de influencia de los 
referidos usos. 

¶ Ministerio de Minas y 
Energía 

¶ Unidad de Planeación 
Minero Energética 

4 

[Infraestructuras internet] El señalamiento y 
localización de las infraestructuras básicas 
relativas a (...)  internet. En este nivel también se 
considerarán las directrices de ordenamie-nto 
para las áreas de influencia de los referidos 
usos. 

¶ Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las 
Comunicaciones 

5 

[Componentes de OT - PIDM - Áreas 
Metropolitanas] Los componentes de 
ordenamiento territorial de los planes integrales 
de desarrollo metropolitano, en cuanto se 
refieran a hechos metropolitanos, así como las 
normas generales que establezcan los objetivos 
y criterios definidos por las áreas metropolitanas 
en los asuntos de ordenamiento del territorio 
municipal, de conformidad con lo dispuesto por 
la Ley 1625 de 2013 y la presente Ley. 

¶ Valle de Aburrá  

¶ Barranquilla 

¶ Bucaramanga 

¶ Cúcuta 

¶ Centro Occidente (Pereira) 

¶ Valledupar 

6 

[Turismo] Los Proyectos Turísticos Especiales e 
infraestructura asociada, definidos por el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

¶ Ministerio de Comercio 
Industria y Turismo 

¶ Enlace sectorial DNP 

Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 



 
 

 

 

Para la elaboración del proyecto de reglamentación se realizaron mesas de trabajo y actividades de 

socialización y retroalimentación, considerando la diversidad de actores responsables de su implementación 

y los beneficiarios directos —departamentos, municipios y distritos—.  

Con los aportes obtenidos, se ajustó la propuesta de articulado, se preparó la memoria justificativa y se 

avanzó hacia su publicación. Según el cronograma, las actividades incluyen la revisión final de 

observaciones por el MVCT hasta el 1 de octubre, el análisis jurídico de las 518 observaciones entre el 2 y 

el 14 de octubre y la revisión del documento ajustado hasta el 8 de octubre. Luego se gestionarán los 

trámites de publicación (8–15 de octubre), las firmas del MVCT (23 de octubre), DANE-DNP (30 de octubre) 

y el envío a Presidencia (31 de octubre). Estas etapas cuentan con informes de observaciones y respuestas, 

conforme al Decreto 1081 de 2015, artículo 2.1.2.1.14, y marcan el cierre del proceso reglamentario. 

Adicionalmente, es preciso señalar que, en cumplimiento de lo establecido por la Resolución 899 de 2023, 

en donde a través del Artículo 7 define los miembros de la Comisión Intersectorial de Información Geográfica 

(CIIG), de la cual hace parte el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), y lo establecido en el Artículo 

10 de esta resolución, que crea el Comité Técnico Operativo (CTO), liderado por el IGAC; el cual opera 

mediante la conformación de mesas de trabajo convocadas por dicha entidad. Estas mesas tienen como 

propósito articularse con las entidades productoras de información geográfica para garantizar el adecuado 

desarrollo de las líneas estratégicas establecidas en el Plan Estratégico de Información Geográfica Nacional 

(PEIGN). 

En línea con lo mencionado, el IGAC, junto con el Departamento Nacional de Planeación (DNP) y el 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, en coordinación con la Infraestructura Colombiana de Datos 

Espaciales (ICDE), han constituido un subcomité con una mesa permanente de trabajo. Esta mesa tiene 

como objetivo establecer lineamientos técnicos para el procedimiento de gestión de la información técnica, 

jurídica y geoespacial relacionada con el desarrollo, actualización y disposición de las determinantes 

territoriales, conforme a lo dispuesto por la ICDE. 

Por último, es preciso advertir que el proyecto normativo del decreto reglamentario prevé adoptar un acuerdo 

que contemple los lineamientos para el desarrollo, actualización y disposición de la información de las 

determinantes, indicando que las entidades encargadas de su expedición deberán atender los lineamientos 

técnicos para su efectiva implementación. El Acuerdo en mención, es un acuerdo de la Comisión 

Intersectorial de Información Geográfica que comprende a todas las fases del ciclo de vida de los datos y la 

información de las determinantes, incluyendo su identificación, caracterización, producción, mantenimiento, 

seguridad y disposición final. Esto, en el marco del modelo de datos para la administración del territorio, 

definido por el Sistema de Administración del Territorio (SAT). 

 



 
 

 

g) Avances en la implementaci·n, producci·n y operaci·n del Sistema de Informaci·n Geogr§fica 
SIG-Ind²gena. 

Entre el segundo semestre de 2024 y el primero de 2025, se registraron avances significativos en el 

fortalecimiento del Sistema de Información Geográfica (SIG) Indígena de la Comisión Nacional de Territorios 

Indígenas (CNTI). Durante este periodo, el IGAC brindó soporte técnico continuo a la aplicación, impulsó la 

generación de capacidades en comunidades indígenas priorizadas por la CNTI y avanzó en la 

implementación de estándares para la infraestructura de datos espaciales indígena. 

 

En el segundo semestre de 2024, se logró la elaboración del catálogo de representación de la información 

geográfica indígena y de un documento técnico sobre los logros y avances en la construcción de información 

geográfica temática. También se llevaron a cabo dos capacitaciones presenciales, una en La Hormiga 

(Putumayo) enfocada en fundamentos de SIG, y otra en Valledupar (Cesar) sobre fundamentos de 

información geográfica. Complementariamente, se desarrolló un curso virtual de fundamentos SIG dirigido 

a población indígena priorizada por la CNTI. En el ámbito tecnológico, se realizó la migración de la aplicación 

a una nueva versión de OpenLayers, optimizando su rendimiento y compatibilidad, así como el desarrollo 

de ocho nuevas funcionalidades en el visor geográfico. Finalmente, se brindó acompañamiento técnico al 

Ministerio del Interior en la gestión de información geográfica para la creación de nuevos mapas temáticos 

e indicadores. 

 

Durante 2025, los esfuerzos se enfocaron en la consolidación y expansión del sistema. Se formuló y aprobó 

el plan de gestión y cronograma de actividades para la vigencia 2025, además de culminar la documentación 

de la etapa de análisis. En el ámbito funcional, se desarrollaron nuevas herramientas en la plataforma, 

incluyendo consultas catastrales, descarga de capas, visualización de indicadores, conteo de ingresos, 

ruteo, repositorio documental y área de trabajo. También se actualizó la interfaz gráfica conforme a la paleta 

de colores institucional de la CNTI y se implementaron ajustes en el ambiente de producción. 

 

En materia de interoperabilidad y estándares, se apoyó la instalación del gestor de metadatos Geonetwork 

en la infraestructura tecnológica de la CNTI y se participó en la capacitación sobre metadatos liderada por 

la Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales (ICDE). Como resultado, se generaron perfiles de 

metadatos para datos vectoriales y servicios web geográficos, fortaleciendo la gestión y trazabilidad de la 

información. 

 

Asimismo, se realizó un curso virtual de SIG básico dirigido a comunidades indígenas priorizadas y se facilitó 

la participación de sus miembros en cursos ofrecidos en la plataforma Telecentro. Finalmente, se elaboraron 

los insumos pedagógicos para el curso de fundamentos de información geográfica programado en Puerto 

Leguízamo (Putumayo) en octubre, y se prestó soporte técnico continuo a la plataforma SIG-Indígena, 

garantizando su estabilidad y operatividad. 

 



 
 

 

h) Avances en el diagn·stico y fortalecimiento de los Sistemas de Informaci·n Territorial propios de 
las organizaciones nacionales, regionales y locales de los pueblos ind²genas. 

 

Entre el segundo semestre de 2024 y septiembre de 2025 se avanzó en la implementación del plan de 

acción para fortalecer los Sistemas de Información Territorial de las organizaciones indígenas. Se 

elaboraron inventarios y diagnósticos de información geográfica para la ONIC y la OPIAC, se desarrolló el 

visor geográfico de la ONIC y se definió la estructura del visor de la OPIAC con su base de datos. 

Por organización, los principales logros fueron los siguientes: 

¶ AICO: finalizó la fase de análisis y requerimientos, elaboró el inventario de información geográfica, 

instaló el software en ambientes de desarrollo y pruebas, generó el código fuente inicial del visor y 

diseñó material didáctico y un curso virtual básico. 

¶ AISO: culminó la etapa de análisis y requerimientos, socializó el diagnóstico de información 

geográfica, avanzó en el visor geográfico y el módulo administrador, y presentó tres propuestas de 

capacitación. 

¶ CRIC: completó el análisis y validación técnica, desarrolló el visor y el módulo administrador, 

almacenó la información en base de datos, capacitó en metadatos y servicios web, e incorporó el 

enfoque de género. 

¶ CIT: recopiló información, elaboró el flujo de trabajo para la gestión geográfica y avanzó en el plan 

de capacitación y material didáctico del curso básico. 

¶ Gobierno Mayor: validó documentos técnicos, completó el inventario geográfico, instaló software, 

finalizó el módulo administrador, almacenó la información y desarrolló el curso virtual básico con su 

material didáctico. 

¶ OPIAC: elaboró el inventario geográfico, definió la estructura modular del geoportal, documentó los 

casos de uso, fortaleció el visor, implementó el sistema en su infraestructura con dominio propio y 

realizó un taller de Google Earth Engine. 

¶ ONIC: avanzó en la identificación de información y en el desarrollo del módulo de administración 

de usuarios, realizó capacitaciones en bases de datos y lideró el curso virtual “Fundamentos de 

Sistemas de Información Geográfica”. 

En conjunto, estos avances consolidan el fortalecimiento técnico y formativo de los sistemas de información 

territorial de las principales organizaciones indígenas del país. 

 

i) Avance en la creaci·n e implementaci·n del sistema propio de informaci·n del territorio ancestral 
de la L²nea Negra que administre aut·nomamente el CTC. 

 

Durante el segundo semestre de 2024, el IGAC avanzó en la creación e implementación del Sistema 

Propio de Información del Territorio Ancestral de la Línea Negra, con la elaboración del plan de gestión del 

proyecto y cronograma 2025, el diagnóstico e inventario de información geográfica existente, la 



 
 

 

formulación de la propuesta de estructuración de datos y el desarrollo del documento de requerimientos y 

prototipos del visor geográfico para validación con las organizaciones indígenas. 

En 2025, se realizó una reunión virtual con el Consejo Territorial de Cabildos (CTC) para socializar el 

proyecto de toponimia, los avances del SIG Ancestral y las actividades previstas para 2025–2026. 

También se finalizó la documentación técnica y los casos de uso del sistema, enviados al CTC para 

revisión. En el componente tecnológico, se avanzó en el desarrollo del código fuente del visor geográfico, 

así como de los módulos de administración de usuarios y servicios, fortaleciendo la operatividad del 

sistema ancestral. 

3. Objetivo 1 - Capital humano y socios estrat®gicos competentes 

¶ Modelo de Gesti·n Estrat®gica de Personas - MGEP 

 
El IGAC avanzó en la creación del Modelo de Gestión Estratégica de Personas - MGEP, el cual se orienta 
hacia la creación de un entorno que fomenta el aprendizaje continuo, la adaptabilidad y la innovación; 
preparando a la entidad para enfrentar los cambios del entorno y las demandas del mercado. El MGEP se 
basa en estrategias y componentes integrados y alineados, con el objetivo de lograr un impacto significativo 
en la gestión estratégica de personas y alcanzar el propósito del objetivo estratégico del Plan Estratégico 
Institucional denominado "Capital humano y socios estratégicos competentes". 
 

¶ Modelo de Gesti·n Estrat®gica de Personas 

Las estrategias clave del modelo incluyen: 1) Entorno Laboral Saludable, que promueve el bienestar integral 
de los servidores públicos; 2) Gestión de Competencias, enfocada en desarrollar las capacidades 
necesarias para cumplir los objetivos estratégicos del IGAC; 3) Gestión del Cambio, que facilita la 
adaptación e innovación ante las exigencias laborales; 4) Gestión del Conocimiento, que impulsa el 
aprendizaje organizacional, y 5) Gestión del Desempeño, centrada en valorar las contribuciones individuales 
al logro de las metas institucionales, las cuales se desarrollan de manera transversal e integral con el objeto 
de generar un impacto en las capacidades y competencias de las personas que laboran en el Instituto, para 
promover personas altamente calificadas y motivadas que a su vez incidan en la gestión geográfica y 
catastral del país.  
 
Estas estrategias se complementan con siete componentes esenciales: 1) Administración de Personas, que 
gestiona el ciclo de vida laboral de los servidores; 2) Planeación de Personas, que identifica las necesidades 
de personal y competencias; 3) Formación y Capacitación, que desarrolla programas para mejorar las 
competencias funcionales y comportamentales; 4) Evaluación del Desempeño, que mide y optimiza el 
rendimiento; 5) Provisión de Empleo, que garantiza la disponibilidad de talento calificado; 6) Seguridad y 
Salud en el Trabajo, que promueve condiciones laborales seguras, y 7) Calidad de Vida, que busca equilibrar 
la vida personal y laboral, mejorando la satisfacción y bienestar general. Los cuales permiten gestionar de 
manera integral todo el ciclo de ingreso, permanencia y retiro de los servidores en la entidad.  



 
 

 

El desarrollo de este modelo permite al IGAC fortalecer los equipos, creando un personal altamente 
competente, comprometido y alineado con las metas institucionales. La implementación del MGEP garantiza 
la creación de equipos motivados y disciplinados, reconociendo que el factor humano es el núcleo de la 
gestión organizacional, lo cual influye en la cultura, comunicación, liderazgo, motivación y satisfacción de 
los servidores públicos y contratistas. Bajo el MGEP, se ha avanzado en los siguientes logros:  
 

¶ Estrategia Entorno Laboral Saludable 

La estrategia de entorno laboral saludable (ELS) se basa en lograr un equilibrio entre hábitos saludables, 
seguridad y bienestar tanto en la vida personal como en el trabajo. Esto implica tener en cuenta aspectos 
cruciales como la salud mental, el manejo del estrés y la conciliación entre la vida personal y laboral, lo que 
permite a los empleados desarrollar su trabajo de manera satisfactoria. 
En el marco de esta estrategia se han realizado las siguientes actividades contempladas en las respectivas 
fases del plan de trabajo de la estrategia: 
 
Fase 1. Revisi·n documental 
Se realizaron las siguientes actividades: 

¶ Diagnóstico de Condiciones de Salud 2021 a 2023. 

¶ Informe de Resultados de la aplicación de la Batería de instrumentos para la evaluación de factores 
de riesgo psicosocial 2023. 

¶ Informes anuales de los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

¶ Informes anuales de los Comités de Convivencia Laboral - CCL. 

¶ Recomendaciones de la Comisión de Personal. 

¶ Recomendaciones de las Brigadas de Emergencia. 

¶ Propuestas presentadas por las organizaciones sindicales. 

¶ Resultados de la evaluación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud laboral realizado por 
la ARL POSITIVA. 

¶ Informe a las Oficinas de Control Interno y Asesora de Planeación. 

¶ Recomendaciones y sugerencias de la encuesta en Cultura Organizacional. 

¶ Matriz de Identificación de Peligros y Valoración de Riesgos. 
 

Fase 2 y 3. Compromisos institucionales y socializaci·n 
Se realizaron las siguientes actividades: 

¶ Implementación de programas de gestión de riesgo psicosocial a través de Programa de vigilancia 
epidemiológica y aplicación de batería de riesgo psicosocial a un total de 921 personas entre 
servidores públicos y contratistas se dio inicio a intervención por medio de planes de intervención. 

¶ Diseño e Implementación programas de vigilancia epidemiológica riesgo biomecánico y riesgo 
cardiovascular. 

¶ Apertura al proyecto de implementación Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
con base en estándar internacional ISO 45001 para lograr un modelo sostenible. 

¶ Ejecución de 2105 exámenes para mantener monitorear los riesgos de salud en la población de la 
entidad. 
 



 
 

 

Fase 4. Caracterizaci·n social y en salud de servidores p¼blicos y contratistas 

¶ Se realizó “Perfil sociodemográfico, incluyendo comorbilidades” (1727 entre contratistas y 
servidores): se elaboró informe línea de base, lo que permitió caracterizar las condiciones sociales 
y de salud, y con ellos realizar una proyección de las condiciones futuras deseadas. 
 

Fase 5. Dise¶o del Plan de Acci·n 

¶ Definición del plan de acción con el objetivo de continuar con la implementación de la estrategia 
entorno laboral saludable en el IGAC. A 30 de junio de 2025, se ha ejecutado el 17.9% del plan de 
trabajo establecido. 
 

¶ Estrategia Gesti·n del Cambio  

Esta estrategia tiene como objetivo formular y documentar una metodología para implementar la Estrategia 
de Gestión del Cambio del Modelo de Gestión Estratégica de Personas del IGAC, a través de la revisión y 
el análisis teórico de los modelos de cambio organizacional existentes, con el fin de que los proyectos e 
iniciativas de cambio de la entidad se ejecuten bajo un proceso estructurado que brinde instrumentos de 
planificación para abordar el cambio desde su identificación hasta su adopción. 
En el marco de esta estrategia se han realizado las siguientes actividades contempladas en las respectivas 
fases del plan de trabajo de la estrategia: 
 
Fase 1. Revisi·n conceptual 
Se realizaron las siguientes actividades: 

¶ Análisis conceptual de 14 modelos. 

¶ Identificación de actividades clave para la planificación de un cambio exitoso 
 

Fase 2. Metodol·gica de gesti·n del cambio en el Sistema de Gesti·n Integrado ð SGI 

¶ Construcción desde el MGEP de una propuesta metodológica para implementar la Estrategia de 
Gestión del Cambio, a través de los siguientes pasos e instrumentos: 
o PC-PRC-08 Procedimiento de Gestión del Cambio. Instrumentos 
o Formato Hoja de ruta de proyecto. 
o Formato diagnóstico para la gestión del cambio. 
o Formato de identificación de partes interesadas. 
o Formato plan de gestión de partes interesadas en la gestión del 
o cambio. 
o Formato de Plan de Comunicaciones en la Gestión del Cambio. 
o Formato plan de aprendizaje en la gestión del cambio. 

 
Fase 3. Articulaci·n y publicaci·n en el SGI 

¶ El procedimiento de gestión del Cambio fue aprobado y publicado por la Oficina Asesora de 
Planeación el 30 de diciembre de 2024 y se realizó su divulgación desde el proceso 
Direccionamiento Estratégico y Planeación, subproceso Gestión de Procesos - Actualización 
Documental del SGI. 



 
 

 

En la siguiente tabla se presenta el estado actual de los proyectos que se han contemplado dentro de la 
estrategia de Gestión del Cambio: 
 

 

Tabla 13 Estado actual proyectos dentro de la estrategia Gestión del Cambio 

 
NOMBRE 

 

TEMAS 
CLAVE 

 
DEPENDE
NCIA 

 

FASES DE GESTIĎN DEL CAMBIO 

DIAGNĎS
TICO 

PLANIFIC
ACIĎN 

IMPLEMENT
ACIĎN 

MONITO
REO 

EVALUA
CIĐN 

SOSTENIMI
ENTO 

KLIC 

Optimización 
proceso de 
cuentas + 
Gestión 

Documental. 

DTIC + 
SAF 

X X X    

NMGP 
4.0 

Gestión de 
Gerentes 
Públicos. 

STH X X X    

MRAE 

Alineación de 
la estrategia y 

el modelo 
operativo 

DTIC + 
OAP 

X      

RIESGO 
PSICOSO
CIAL 

Piloto de 
intervención 
en temas de 

desarrollo 

STH X En curso     

CULTUR
A 

Nuevos 
atributos 

culturales req
ueridos para 

el IGAC  

STH X X X    

COL_SM
ART 

Procesos de 
formación 

y actualizació
n catastral. 

DG X X X    

SISTEMA 
PROPIO 
EDL 

Herramienta 
de medición 
del desempe

ño para el 
IGAC. 

STH X En curso     



 
 

 

 
NOMBRE 

 

TEMAS 
CLAVE 

 
DEPENDE
NCIA 

 

FASES DE GESTIĎN DEL CAMBIO 

DIAGNĎS
TICO 

PLANIFIC
ACIĎN 

IMPLEMENT
ACIĎN 

MONITO
REO 

EVALUA
CIĐN 

SOSTENIMI
ENTO 

PMI 
Metodología 
de Gestión 

de proyectos. 
OAP X      

FIRMA 
CERTIFIC
ADA 

Autenticación
, validación 

y autenticidad 
de 

documentos. 

DTIC X X X    

Fuente: Subdirección Talento Humano, IGAC, 2025 
 

¶ Estrategia Gesti·n del Desempe¶o 

 
Esta estrategia tiene como objetivo contribuir con una herramienta de desarrollo organizacional que permita 
la alineación del rendimiento individual con los objetivos institucionales en función del desarrollo de los 
servidores públicos, buscando el mejoramiento continuo a través de procesos de retroalimentación que 
permitan cerrar las brechas existentes y optimizar su desempeño, en el marco de la Gestión Estratégica de 
Personas del Instituto Geográfico Agustín Codazzi  
  
Esta estrategia fue planeada y desarrollada por fases, por lo anterior, se presentan los resultados 
alcanzados por la estrategia para las vigencias 2024 y 2025. 
  
Vigencia 2024. 
  
Fase 1 Diseño de la Estrategia de Gestión del Desempeño. 
  

¶ Formulación e implementación de la estrategia de Gestión del Desempeño que permite definir y 
adoptar lineamientos e instrumentos de la gestión del desempeño. 
  

Fase 2. Articulación del Modelo de Gestión Estratégica de Personas (estrategias y componentes) con la 
estrategia de gestión del desempeño. 
  

¶ Adoptar e implementar el Nuevo Modelo de Gerencia Pública. 
Implementar procedimiento, instructivos y formatos que fomentan la mejora continua en la evaluación del 

desempeño. 
  
Vigencia 2025. 

  



 
 

 

Fase 2. Articulación del Modelo de Gestión Estratégica de Personas (estrategias y componentes) con la 
estrategia de gestión del desempeño. 
  

Brindar acompañamiento y asistencia técnica en la implementación y manejo de los instrumentos de los 
NMGP- Acuerdos de Gestión. 
  

Fase 3. Elaborar e Implementar el Sistema Propio de Evaluación del Desempeño 
  

Adelantar la definición Sistema propio de Evaluación de Desempeño en cumplimiento de los lineamientos 
establecidos en el Acuerdo 71 de 2023. 

 
 

¶ Estrategia Gesti·n del Conocimiento  

La Subdirección de Talento Humano en el IGAC, formula la estrategia de gestión de conocimiento 
institucional en alcance a la fase de implementación de la política institucional: “Gestión del Conocimiento, 
Innovación e Investigación” articulada con los objetivos estratégicos institucionales y la misionalidad del 
Instituto.  
 
En alcance a los objetivos propuestos a continuación, se presentan los resultados más significativos en la 
vigencia 2024 y 2025.  
 
 
En la vigencia anterior, se publicó el instructivo de transferencia de conocimiento, en este mismo, de 
definieron tres fases para su implementación, la primera correspondió a la medición del nivel de criticidad 
de todos los empleos de la planta de la entidad, la segunda se ubicó en la implementación de la preservación 
de la memoria institucional y la tercera se proyectó para la publicación de las lecciones aprendidas.  
 
En este sentido, en la vigencia 2024 se realizó la medición del nivel de criticidad de los empleos de la 
entidad, para ello se usó como metodología de medición la estimación de tres factores (crítico, moderado, 
no crítico) acorde al impacto de estos mismos en el cumplimiento de los objetivos institucionales. Se aplicó 
la medición a los 1.125 empleos y se estimó que más del 50% de estos son críticos.  
 
Posterior a la medición referida, se implementó la fase de preservación de la memoria institucional; para 
ello, se diseñó e implementó el formato de transferencia interna de conocimiento y para su aplicación se 
proyectaron tres categorías, la primera con información relativa al servidor, la segunda sobre Información 
del empleo y la tercera con la Información de valor estratégico para la entidad. Para la vigencia 2024, en el 
periodo del presente informe, se preservó la memoria de 408 servidores.  
 
En la presente vigencia, se continuó con la implementación de la preservación de la memoria institucional, 
en razón a ello, se preservó la memoria de 72 servidores, para contar con un total de 480 memorias 
preservadas en las dos vigencias en el periodo referido.  
 



 
 

 

Se diseñó y puso en marcha el programa denominado Transformación Estratégica para el Sector Público, 

el cual enmarcó el Plan Institucional de Capacitación de la entidad en ocho(8) ejes de formación:  Programa 

de transformación estratégica para la gestión pública (directivos y profesionales), Fundamentos de la 

Transformación Digital y Tecnologías de Avanzada, Transformación Digital aplicada al contexto geográfico 

y catastral, Perspectivas contemporáneas del ordenamiento territorial y geográfico Gestión Contractual, 

Estrategias de comunicación y Marketing Institucional y Transformando la atención al ciudadano.  

Para operacionalizar el programa se estructuró el proyecto denominado Laboratorio de Innovación, con el 

propósito de Diseñar, implementar y evaluar experiencias de aprendizaje innovadoras y participativas que 

fortalezcan las competencias funcionales y comportamentales de los servidores públicos del IGAC, a través 

del análisis situacional, la gamificación y el uso de herramientas estratégicas, en el marco del programa 

Transformación estratégica para la gestión pública. En esta actividad se impactó a 628 servidores.  

Se diseñó el proyecto de la Universidad corporativa para el IGAC, la cual se proyectó en el marco del modelo 

Gestión estratégica de personas para contribuir al fortalecimiento de las competencias funcionales y 

comportamentales en el Instituto. Adicional, se realizó el pilotaje del curso de inducción institucional, para lo 

cual se cuenta con los diseños pedagógicos e instruccionales.  

Se proyectó el diseño del mapa de conocimiento institucional, el cual se articula con la implementación de 

la preservación de la memoria institucional.  

Se participó en la elaboración de la política de conocimiento e innovación mediante el desarrollo de 

estrategias y actividades articuladas. 

 

¶ Estrategia Gesti·n de Competencias 
Esta estrategia tiene como objetivo desarrollar e implementar una estrategia de gestión por competencias 
que contribuya a la identificación, definición, desarrollo, aplicación y gestión de las competencias laborales 
de los servidores públicos en el marco del modelo de gestión estratégica de personas del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi. 
 
Fase 1. Dise¶o de la estrategia 
Se realizaron las siguientes actividades: 

¶ Revisión de documentación institucional, teórica y metodológica para garantizar que la estrategia 
responda a la identidad, los lineamientos estratégicos y los criterios técnicos del GAC  

 
Fase 2. Elaboraci·n diccionario de competencias 
Se realizaron las siguientes actividades: 

¶ Identificación del estado de las competencias comunes y por nivel jerárquico de los servidores 
públicos. 

¶ Definición de las competencias específicas por área o procesos transversales requeridos en el 
IGAC. 



 
 

 

¶ Análisis del nivel de competencia de los servidores públicos en relación con las competencias 
evaluadas conociendo las brechas de competencias que deben abordarse. 
 

Fase 3. Articulaci·n con estrategias y componentes del MGEP 
Se realizaron las siguientes actividades: 

¶ Diseño de programas de desarrollo y capacitación, tanto individuales como colectivos, que están 
alineados con las competencias. 

¶ Elaboración de los documentos necesarios para identificar, definir, desarrollar, aplicar y gestionar 
las competencias laborales de los servidores públicos del Instituto. 

¶ Se estableció un sistema de seguimiento y evaluación para medir el progreso de la Estrategia de 
Gestión por Competencias. 

¶ A 30 de junio de 2025, se ha ejecutado el 37,4% del plan de trabajo establecido. 
 

¶ Componente Planeaci·n de Personas 
En el marco del plan de trabajo establecido para este componente, se llevaron a cabo las siguientes 
actividades: 

¶ Socialización Modelo de Gestión Estratégica de Personas - MGEP y los avances, a través de 1 Café 
de Conocimiento 

¶ Implementación del Modelo de Gestión Estratégica de Personas - MGEP, a través de la matriz 
dispuesta para esto, tableros de control, repositorio de información y reuniones con los equipos de 
trabajo de la STH. 

¶ Seguimiento a los planes de trabajo de estrategias y componente del MGEP. 

¶ Revisión y consolidación de la información para el registro en el Formulario Único Reporte de 
Avances de la Gestión - FURAG de la vigencia 2024, correspondiente a las Políticas de Gestión 
Estratégica de Talento Humano e Integridad. 

¶ Ejercer el rol de Secretaria Técnica en la Comisión de Orden Nacional y Comisión de Personal de 
la Sede Central 

¶ Gestionar la conformación de las comisiones de personal de la DT emitiendo las circulares 
respectivas y adelantando los procesos de convocatoria y elección 

¶ Gestionar la conformación del Comité de Convivencia Laboral de orden nacional, emitiendo las 
circulares respectivas y adelantando los procesos de convocatoria y elección 

¶ Apoyar al Comité de Convivencia Laboral de orden nacional en los temas relacionados con su 
funcionamiento y responsabilidades 

¶ Apoyar al Comité Paritario de SST de orden nacional, en los temas relacionados con su  

¶ funcionamiento y responsabilidades 

¶ Realizar seguimiento a los puntos del Acuerdo Laboral celebrado con las organizaciones sindicales 
y participar en el Comité Bipartito de seguimiento 

¶ A 30 de septiembre de 2025, se ha ejecutado el 66,9% del plan de trabajo establecido. 
 

¶ Componente Evaluaci·n del Desempe¶o  



 
 

 

Este componente tiene como objetivo brindar lineamientos para medir, evaluar, proporcionar 
retroalimentación y apoyo para mejorar el rendimiento de los servidores públicos acorde con cada uno de 
los sistemas de evaluación del desempeño adoptados por la entidad. 
Su propósito ha sido asegurar una gestión objetiva, continua y transparente, orientada a valorar tanto las 
contribuciones individuales como el comportamiento laboral de los evaluados, midiendo de manera directa 
su impacto en el cumplimiento de las metas institucionales. 
La gestión del desempeño se fortaleció mediante la adopción y aplicación de instrumentos técnicos —
aplicativos, formatos e insumos propios— desarrollados por los entes rectores y complementados con las 
acciones de la entidad para atender sus necesidades específicas. 
 
En el marco del plan de trabajo establecido para este componente, se llevaron a cabo las siguientes 
actividades durante la vigencia 2024 y 2025.  
 

¶ Adelantar la evaluación de desempeño de los Gerentes Públicos a través de la adopción e 
implementación de los Acuerdos de Gestión. 

¶ Adelantar la evaluación de desempeño de los servidores de carrera administrativa, periodo de 
prueba y Libre Nombramiento y Remoción no Gerentes Públicos a través de la adopción e 
implementación del sistema tipo EDL-CNSC. 

¶ Adelantar la evaluación de desempeño de los servidores nombrados en Provisionalidad a través de 
la adopción e implementación del sistema establecido por el IGAC. 

¶ Elaborar y socializar procedimiento, instructivos y formatos que fortalecen la evaluación del 
desempeño. La socialización se realizó de acuerdo con la naturaleza del empleo: Gerentes 
Públicos, servidores de Libre Nombramiento y Remoción distintos a Gerentes Públicos, servidores 
de Carrera Administrativa en período de prueba y servidores en provisionalidad. 

¶ Adelantar capacitaciones y piezas gráficas de apoyo pedagógico, diseñadas para reforzar el 
conocimiento y la correcta aplicación de los sistemas de evaluación de acuerdo con la naturaleza 
del empleo. 

¶ Contar con un tablero de control en la herramienta en Power BI que permite presentar y monitorear 
las calificaciones de evaluación del desempeño de los servidores del IGAC. 

¶ Brindar acompañamiento y asistencia técnica diferenciados según la naturaleza de su vinculación 
(Gerentes Públicos, servidores de Libre Nombramiento y Remoción distintos a Gerentes Públicos, 
servidores de Carrera Administrativa en período de prueba y provisionales), con el fin de fortalecer 
sus competencias en el manejo de los instrumentos, procedimientos y aplicativos asociados a la 
evaluación del desempeño. 

¶ Expedir la Circular Interna No. 0000004 al cual establece los lineamientos para la evaluación del 
desempeño vigencia 2025. 

 

¶ Componente Calidad de Vida 
 
El Plan de Calidad de Vida e Incentivos tiene como objetivo Definir e implementar estrategias y actividades 
que promuevan el bienestar, motivación y satisfacción de los servidores a través de diferentes programas, 
iniciativas, servicios y beneficios que mejoren su calidad de vida, mantenga el equilibrio entre su vida 
personal, familiar y laboral y se fomente su productividad social en los servidores públicos del IGAC. 



 
 

 

 
El Programa Nacional de Bienestar 2023-2026, define 5 ejes con sus respectivos componentes, los cuales 
han sido abarcados por diferentes actividades dentro del Plan de Calidad de Vida e Incentivos del Instituto.  
 
A continuación, se muestran las actividades desarrolladas desde 01 de septiembre del 2024 al 31 de 
diciembre de 2024: 
 

 

Tabla 14 Actividades realizadas en el Componente de Calidad de Vida 

Actividades Ejecutadas Asistencia 

Clases de Coro - DO RE MI IGAC 42 

Clases de Danzas -DANZANDO CON EL ALMA 33 

DANZANDO CON EL ALMA 66 

Asesorías Pensionales 46 

Asistencia Asesorias Pensionales 47 

Los tiempos de cambio traen retos 14 

Programa de Desvinculación Laboral 72 

Transición laboral 22 

Aniversario 89 del IGAC  784 

Cierre de Gestión  592 

Reconocimiento Día del Empleado Público IGAC 784 

Trabajo en equipo para la decoración de oficinas en fechas especiales - Adorno 

Halloween para puerta 8 

Trabajo en equipo para la decoración de oficinas en fechas especiales - Castillos 

de fantasía 16 

Trabajo en equipo para la decoración de oficinas en fechas especiales - La sopa 

de calabaza  9 

Taller de Responsabilidad Ambiental 45 

Yoga para una vida activa 100 

Juegos de la Función Pública 59 

VII Juegos Nacionales 433 

Asesorías Caja de Compensación Familiar y otros aliados 7 

Charla Fondo Nacional del Ahorro  25 

Feria servicio compensar CCF 21 

Un Espacio para Conversar con los Servidores Públicos y el Equipo de Talento 

Humano  20 



 
 

 

Actividades Ejecutadas Asistencia 

Espacios de Calidad de Vida - Permiso remunerado para actividades de bienestar 

1157 259 

Programa Somos Humanos 213 

Programa Somos Humanos  1 

Espacios de Calidad de Vida - Permiso remunerado para actividades de bienestar 

1157 40 

Incentivos Grupos de Investigación 50 

Incentivos Integrantes de COPASST, Comité de Convivencia Laboral y brigadas 

de emergencia 32 

Incentivos Integrantes de COPASST, Comité de Convivencia Laboral y brigadas 

de emergencia (Brigadistas) 7 

Incentivos Mejor Gerente Público 2024 30 

Incentivos Mejor Servidor Público IGAC  2024 (Asistencial) 1 

Incentivos Mejor Servidor Público IGAC  2024 (Profesional) 1 

Incentivos Mejor Servidor Público IGAC  2024 (Ténico) 1 

Incentivos Mejor Servidor Público por Nivel a nivel nacional 2024 1 

Incentivos Mejores Servidores Públicos por Evaluación de Desempeño - 

Sobresaliente 2024- 2025 252 

Incentivos Tiempo de Servicio 176 

Higiene Digital: Gestionando la Tecnología en la Familia, Retos de una era Digital 16 

Integridad Sketch teatral valores del servidor público 592 

Celebración Día Dulce  100 

Claves para una Crianza Exitosa, Fortaleciendo el Vinculo Padres e Hijos 11 

Higiene Digital: Gestionando la Tecnologia en la Familia, Retos de una era Digital 16 

Taller Manual “ Adornos divertidos Navideños”  8 

 
Fuente: Subdirección Talento Humano, IGAC, 2024 
 
Actividades realizadas del 01 de septiembre de 2024 al 31 de diciembre de 2024 
 
 

Tabla 15 Actividades realizadas en el Componente de Calidad de Vida del 01 de enero de 2025 al 30 
de septiembre de 2025 

Actividades Ejecutadas Asistencia 

Conmemorar Aniversario 90 del IGAC  1518 



 
 

 

Actividades Ejecutadas Asistencia 

Reconocimiento Día de la secretaria (o) 49 

Reconocimiento Día de la Familia IGAC 764 

Reconocimiento Día del Empleado Público IGAC 576 

Reconocimiento Género - 8M 118 

Conmemorar el Día del Conductor 68 

Realizar los Juegos Nacionales del IGAC - 2025 1256 

Adaptación Laboral 14 

Desvinculación Laboral 52 

Desvinculación Laboral - el futuro se planea: hablemos de tu pensión 88 

Dia sin carro 43 

Espacios de Calidad de Vida - Permiso remunerado para actividades de bienestar 1157 265 

Espacios de esparcimiento e integración - Charla Sombreros para pensar 159 

Espacios de esparcimiento e integración - Miercoles de Cenizas 52 

Espacios de esparcimiento e integración - Seminario Charla reforma pensional 108 

Espacios de esparcimiento e integración - Seminario Cuidando nuestro cuerpo 45 

Espacios de esparcimiento e integración - Seminario El arte de aceptarse 23 

Espacios de esparcimiento e integración - Seminario La Musica y la emocion 53 

Espacios de esparcimiento e integración - Seminario Soy mi propio influencer 38 

Espacios de esparcimiento e integración - Seminario Ver, escuchar y hablar 

  4 

Espacios de esparcimiento e integración - yoga de la risa 57 

Espacios Saludables - Actividad Lúdica 56 

Sensibilización para la prevención y atención de violencias basadas en género, la diversidad 

y la inclusión - Trazando memorias: El IGAC dialoga con la JEP sobre inclusión LGBTIQ+ 46 

Sensibilización para la prevención y atención de violencias basadas en género, la diversidad 

y la inclusión. 241 

Sensibilización para la prevención y atención de 

 violencias basadas en género, la diversidad y la 

 inclusión - Capacitación técnica Comité de Convivencia Laboral 10 

Sensibilización para la prevención y atención de 

 violencias basadas en género, la diversidad y la 

 inclusión - Realizar jornadas de socialización del Protocolo en Sede Central y Direcciones 

Territoriales. 264 

Acciones para la unión Familiar - taller para padres: ¡cómo educar sin gritar! 22 



 
 

 

Actividades Ejecutadas Asistencia 

Día del Niño y la Recreación - Capsula del Futuro Guardando Sueños con el IGAC 58 

Asesorías Caja de Compensación Familiar y otros aliados 113 

Asesorías Caja de Compensación Familiar y otros aliados - Asesoría Banco Davivienda 11 

Asesorías Caja de Compensación Familiar y otros aliados - Seguros Bolivar. 32 

Convenios Interinstitucionales - Donacion de Sangre 46 

Ferias de Calidad de Vida 188 

Gestionar espacios de asesorías con la Caja de Compensación Familiar y otros aliados 261 

Implementación Protocolo para la Prevención, Atención y Medidas de Protección de Todas 

las Formas de Violencias Basadas en Género, Contra las Mujeres y Actos de Discriminación 34 

Diseñar y realizar Capacitaciones en los temas de Inclusión, Diversidad y Género - 

Sensibilización sobre las violencias basadas en género y el acoso sexual en el entorno 

laboral 34 

Ejecución del Plan de Intervención para la implementación de la política de Integridad 68 

Ejecutar el Plan de Intervención para la implementación de la política de Integridad, vigencia 

2025 - Conversatorio Conflicto de Intereses - Día de la secretaria compromiso 35 

Ejecutar el Plan de Intervención para la implementación de la política de Integridad, vigencia 

2025 - Día de la familia IGAC trabajo colaborativo 791 

Charla pre-pensionados- Enfrentando el cambio 52 

Charla pre-pensionados - Emprendimiento 27 

Capacitación Póliza de vida 111 

Fuente: Subdirección Talento Humano, IGAC, 2024 
 
Actividades realizadas del 1 enero de 2025 al 30 de septiembre de 2025 
 
 

¶ Lanzamiento e implementación del Protocolo para la Prevención, Atención y Medidas de 
Protección de Todas las Formas de Violencias Basadas en Género, Contra las Mujeres y Actos de 
Discriminación. 

¶ Publicación del instructivo para la licencia de mujeres y personas menstruantes. 

¶ A 30 de septiembre de 2025, se ha ejecutado el 87% del plan de trabajo establecido. 
 

¶ Componente Formaci·n y Capacitaci·n 
 
Desde este componente se establecen los lineamientos de planificación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las actividades asociadas a los programas de formación y capacitación del Instituto, que 
contribuyan al fortalecimiento de las competencias laborales de los servidores (as) del IGAC y alcancen los 
objetivos estratégicos institucionales, alineados con el Modelo de Gestión Estratégica de Personas.  
 



 
 

 

En la vigencia 2024, se desarrollaron 70 capacitaciones, alcanzando una cobertura de 1486 participantes, 
de estos 766 fueron de las direcciones territoriales y 738 de la sede central. En comparación con el periodo 
anterior, se incrementó la asistencia en 283 participaciones. Es de anotar que, de estas capacitaciones, el 
13% se realizaron por alianza estratégica, el 46% por transferencia interna y el 10% se desarrollaron por 
contratación.  
 
Durante este periodo, el instituto implementó diversas iniciativas clave que contribuyeron al fortalecimiento 
de áreas fundamentales para su operación. Las principales tendencias observadas incluyen:  
 
Uso de tecnologías avanzadas: Se destacó el uso de tecnologías para la gestión de información geográfica 
y documental, lo que permitió mejorar la eficiencia operativa y optimizar los procesos relacionados con el 
catastro y la información pública. 
 
Equidad y no discriminación: Se promovió la equidad y la no discriminación, con un enfoque en temas como 
la prevención de la estigmatización de personas en reincorporación y la atención a la violencia de género y 
discriminación racial en el ámbito laboral. 
 
Metodologías ágiles y gestión de proyectos: La implementación de metodologías ágiles y herramientas de 
gestión de proyectos se consolidó como una estrategia clave para mejorar la competitividad y adaptabilidad 
organizacional, optimizando la gestión de proyectos en un entorno cambiante. 
 
En alcance a los programas de capacitación enmarcados en el PIC, desde la Subdirección de Talento 
Humano se realizó el proceso de inducción institucional, la cual se realiza con el objetivo de orientar y ubicar 
a los servidores públicos de reciente ingreso en carrera administrativa y de ascenso durante el período de 
prueba, provisionales y los de libre nombramiento y remoción que se vinculan a la entidad, en la vigencia 
2024, se realizó la inducción institucional a 227 servidores y así mismo, se proyectó el entrenamiento en 
puesto de trabajo para estos mismos.  
 
En total se otorgaron en el año 2024 seis (6) becas de educación no formal, estas fueron otorgadas por 
diferentes entidades aliadas y homologas al Instituto como Agencia de Cooperación Internacional del Japón 
(JICA) y Departamento Nacional de Planeación – DNP, Instituto Panamericano de Geografía e Historia: 
Organismo especializado de la Organización de los Estados Americanos - Comisión de Cartografía 2024, 
entre otras.  Adicional, se otorgaron 2 becas completas para especialización y maestría.  
 
 
En la vigencia 2025, en el mismo periodo del presente informe, se han desarrollado, 74 capacitaciones, con 
una cobertura de 1582 participantes, de los cuales 720 corresponden a sede central y 862 a direcciones 
territoriales. Frente al periodo anterior, también se evidencia aumento de cobertura. Para esta vigencia, los 
programas de han desarrollado en un 81% por alianza y en un 19% por transferencia interna.  
 
A lo largo de este periodo, el instituto continuó fortaleciendo áreas clave a través de acciones estratégicas: 
 



 
 

 

Ética y responsabilidad institucional: Se hizo un enfoque especial en la ética y responsabilidad institucional, 
destacando el seminario sobre ética en la contratación pública para promover transparencia y un adecuado 
manejo de recursos. 
Tecnologías avanzadas en la gestión de la información: Se consolidó el uso de tecnologías avanzadas en 
la gestión de la información, a través de capacitaciones sobre el Plan Estratégico de Tecnologías de la 
Información (PETI) y el Sistema de Información Geográfico Integrado (SIGI). 
 
Formación continua y especializada: Se promovió la formación continua en áreas clave como tecnologías 
de la información, ética pública e inclusión social, con el objetivo de mejorar las competencias del personal 
y prepararlos para enfrentar los retos del entorno laboral. 
En la vigencia 2025, se realizó el proceso de inducción y entrenamiento en puesto de trabajo para un total 
de 119 servidores en la entidad.  
 
En la presente vigencia se han otorgado 10 becas de educación no formal , con entidades como National 
Geographic Information Institute NGII de Corea, National Geographic Information Institute NGII de Corea, 
Convenio  estratégico IGAC -Universidad Distrital Francisco José de Caldas | Programa Ciudata, entre otras. 
Adicional, se han otorgado 2 becas de educación formal con la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas y con la Universidad Católica de Manizales.  
 

¶ Componente Seguridad y Salud en el Trabajo 

En el marco del plan de trabajo establecido para este componente, se llevaron a cabo las siguientes 
actividades: 
 
Medicina Preventiva y del Trabajo 
En la siguiente tabla se relacionan las actividades que se ejecutaron en el marco de este subcomponente: 
 

En la vigencia 2024, se realizaron los Exámenes médicos ocupacionales a nivel nacional teniendo en cuenta 

lo planeado, se programaron 1049 exámenes médicos ocupaciones, en la sede central se programaron y 

realizaron 439 EMO y en las Direcciones Territoriales se programaron y realizaron 610 EMO. De los 

exámenes médicos ocupacionales realizados, el 54.6% corresponde a la evaluación periódica que busca 

revisar periódicamente las condiciones de salud del trabajador para anticiparse o prever enfermedades de 

tipo laboral; seguido por los exámenes médicos ocupacionales de ingreso con un 26.6% y el 18.6% 

corresponde a otros tipos de exámenes. 

 



 
 

 

Ilustración 8 Ejecución exámenes médicos año 2024 

 
Fuente. Subdirección de Talento Humano, IGAC 

En la vigencia 2025, se han realizado los exámenes médicos ocupacionales a nivel nacional, en la Sede 

Central se programaron y realizaron 49 EMO.  

En las Direcciones Territoriales se programaron y realizaron 65 EMO.  De los exámenes médicos 

ocupacionales realizados, el 72.8% corresponde a la evaluación de ingreso seguido con un 18.4% y el 8.7% 

corresponde a otros tipos de exámenes como recomendaciones laborales, análisis de puestos de trabajo, 

recomendaciones laborales y pos incapacidad. 

 

 

Ilustración 9 Ejecución exámenes médicos año 2025 

 
Fuente. Subdirección de Talento Humano, IGAC 

 
Dentro de los exámenes médicos ocupacionales realizados, se consideraron específicamente ciertos cargos 

debido a los factores de riesgo a los que están expuestos. Entre estos se destacan los conductores, personal 

de servicios generales, personal de mantenimiento. 

 
 



 
 

 

Tabla 16 Énfasis de exámenes médicos especiales 

ENFASIS  2024 2025 

CONDUCTORES MECANICO  52 1 

SERVICIOS GENERALES 4 1 

E. ENFASIS EN ALTURAS 15 2 

Fuente: Subdirección de Talento Humano, IGAC 

 
Mesas laborales 

 

En el marco del compromiso institucional con la salud y seguridad de los trabajadores, se han desarrollado 

mesas laborales con la participación de la médica especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo de 

POSITIVA ARL y el equipo de Seguridad y Salud en el Trabajo del Instituto. Estas reuniones han tenido 

como objetivo el seguimiento riguroso a las condiciones de salud derivadas de enfermedades de origen 

laboral y accidentes de trabajo, conforme a la programación establecida en el plan de trabajo. 

 

Vigencia 2024: Se llevaron a cabo 5 mesas laborales, con un total de 33 casos activos. 

Vigencia 2025: Se han desarrollado 4 mesas laborales, abordando 39 casos activos. 

 
 
Higiene y Seguridad Industrial 
En la siguiente tabla se relacionan las actividades que se ejecutaron en el marco de este subcomponente: 
 

Tabla 17 Actividades realizadas en el Subcomponente de Higiene y Seguridad Industrial 

TEMA ACTIVIDAD 

PARTICIPACION 

2024 2025 

Programa de 
gestión del riesgo: 
emergencias y 
contingencias 

Actualización de los planes de Gestión del 
riesgo (plan de emergencia y 
contingencia),  incluyendo los comités de 
gestión del riesgo y  comités de ayuda 
mutua aplicables en cada centro de 
trabajo. 

0 22 

Programa de 
gestión del riesgo: 
emergencias y 
contingencias 

Conformación, gestión y participación del 
comité de gestión del riesgo sede central y 
DT Cundinamarca 

N/A N/A 

Programa de 
inspecciones 

Registro de la matriz de seguimiento de 
inspecciones los hallazgos, plan de acción 
y cierre de las acciones propuestas. 

5 29 



 
 

 

TEMA ACTIVIDAD 

PARTICIPACION 

2024 2025 

Programa de cero 
accidentes 

Revisión y actualización del documento  
PC-SST-02 de Reporte, investigación de 
accidente de trabajo y enfermedades 
profesionales y formatos asociados 

0 0 

Programa de cero 
accidentes 

Reporte de investigación de los accidentes 
de trabajo y enfermedades laborales 

38 41 

Programa de cero 
accidentes 

Seguimiento a los planes de acción y 
ejecución de acciones que ayuden al 
cierre eficaz de las investigaciones de 
accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales 

38 21 

Programa de cero 
accidentes 

Sensibilización sobre la ruta adecuada de 
reporte de accidentes, incidentes y 
enfermedades laborales 

N/A N/A 

Programa de cero 
accidentes 

Validación y consolidación de las matrices 
de identificación de peligros, evaluación y 
valoración de riesgos - IPVER 
suministradas por la ARL, evaluando la 
eficacia de los controles propuestos. 

1 17 

Programa de 
mediciones 
higiénicas 

Elaboración y ejecución del cronograma 
para realizar las mediciones higiénicas 
que apliquen para los riesgos prioritarios, 
provenientes de peligros químicos, físicos 
y biológicos, reportando los resultados en 
una matriz de seguimiento realizando 
control de la misma. 

1 4 

Elementos de 
Protección 
Personal - EPP 

Suministro de elementos de protección 
personal a los trabajadores del IGAC y 
realizar el seguimiento  del uso adecuado 
de EPP. 

4089 12082 

Gestión de 
Comités 

Conformación, gestión y participación en 
los comités (COPASST, CCL Y Comité 
PESV) 

0 1 

Fuente: Subdirección Talento Humano, IGAC, 2025 
 
 
Programas de Vigilancia Epidemiol·gica ð PVE 
 
En la siguiente tabla se relacionan las actividades que se ejecutaron en el marco de este subcomponente: 
 



 
 

 

 

Tabla 18 Actividades realizadas en el Programas de Vigilancia Epidemiológica ð PVE 

PROGRAMA ACTIVIDAD 

PARTICIPACIĎN 

2024 2025 

PVE - Riesgo 
Psicosocial  

Atención  y seguimiento psicosocial individual a 
servidores y contratistas, guardando la 
información de manera física y digital 
manteniendo la confidencialidad de la 

información. 

57 66 

Mesas de trabajo de primer nivel para los casos 
presentados en la atención psicosocial individual. 

5 7 

Mesas de trabajo de segundo nivel para los 
casos presentados en atención psicosocial 

individual. 

3 6 

Acompañamiento psicosocial grupal a servidores 
y contratistas del IGAC, acorde con las 

solicitudes de las dependencias. 

1149 2057 

Acompañamiento técnico, capacitación, y 
actividades relacionadas según las solicitudes 

que se reciban del Comité de Convivencia 
Laboral de orden nacional. 

3 7 

Entrevistas psicosociales para teletrabajo en los 
casos requeridos 

28 40 

Elaboración y socialización de informes 
individuales a casos críticos priorizados por 

resultados de batería en riesgo alto y muy alto. 

1 3 

Diseño e implementación del proyecto piloto para 
la ejecución del plan de acción desde el SVE 

teniendo en cuenta las áreas en nivel de riesgo 
alto y muy alto. 

N/A 100 

PVE - Riesgo 
Biomecánico 

Caracterización de casos incidentes y 
prevalentes de patologías 

OSTEOMUSCULARES que ingresan a 
intervención según Programa de vigilancia 

epidemiológica de riesgo biomecánico, 
incorporando de manera permanente la 

información en la matriz de casos. 

 

45 

 

35 

Seguimiento osteomuscular individual a 
servidores públicos y contratistas con un 

dictamen en firme de calificación de origen de 

360 305 



 
 

 

PROGRAMA ACTIVIDAD 

PARTICIPACIĎN 

2024 2025 

Enfermedad, registrando avance en la matriz de 
casos osteomusculares 

Inspecciones a puesto de trabajo para aplicar a 
las diferentes modalidades de trabajo remoto en 

los casos requeridos. 

28 40 

Inspecciones a puesto de trabajo por solicitud de 
los servidores y contratistas o por necesidad 

según resultado de encuesta sociodemográfica 

48 30 

Entrega de elementos ergonómicos según se 
requiera luego de realizar la inspección a puesto 

de trabajo y según existencias en el almacén 

60 26 

Participaciones en capacitaciones sobre 
prevención de trastornos musculoesqueléticos 

75 315 

Atención en primeros auxilios básicos a 
servidores y contratistas, que requieran dicha 

atención. 

51 26 

Elaboración y entrega a los servidores y 
contratistas que los requieran planes para 

mejorar su condición física y osteomuscular, 
acorde a los resultados de la evaluación 

osteomuscular 

20 18 

Ejecución de cronograma de pausas activas en 
sede central y Direcciones Territoriales 

897 605 

PVE - Riesgo 
Cardiovascular 

Capacitaciones y actividades deportivas 
relacionadas a Hábitos de Vida Saludable 

488 429 

Ejecución de cronograma de pausas activas en 
sede central y Direcciones Territoriales 

485 196 

Planear, organizar, ejecutar y evaluar la 
realización de los Juegos Nacionales IGAC 2025. 

424 628 

Programa de vigilancia epidemiológica de riesgo 
cardiovascular y los formatos asociados. 

1 1 

Definición con el apoyo de la ARL la metodología 
para el tamizaje cardiovascular e implementarla 

en los servidores y contratista. 

0 82 

Caracterización  de casos incidentes y 
prevalentes de patologías 

CARDIOVASCULARES que ingresan a 
intervención según Programa de vigilancia 

epidemiológica de riesgo CARDIOVASCULAR , 

57 59 



 
 

 

PROGRAMA ACTIVIDAD 

PARTICIPACIĎN 

2024 2025 

incorporando de manera permanente la 
información en la matriz de casos. 

Definición e implementación de las estrategias de 
socialización y comunicación de los temas 
relacionados a los Programas de vigilancia 
cardiovascular y hábitos de vida saludable 

1 1 

Seguimiento a los servidores públicos y 
contratistas que fueron  remitidos  a la EPS por 

riesgo cardiovascular. 

120 201 

Apoyo en la campaña de donación de sangre de 
la mano del equipo de Calidad de Vida. 

62 60 

Revisar, ajustar, publicar y socializar el programa 
de bici usuarios y ejecutar su implementación. 

87 1525 

Elaboración y ejecución del cronograma de 
actividades deportivas dirigidas a prevenir riesgo 

cardiovascular 

1 1 

Fuente: Subdirección Talento Humano 

 

¶ Componente Administraci·n de Personas 
 
El componente de Administración de Personas se encarga de liderar y ejecutar las actividades que se 

derivan de la relación laboral entre la entidad y sus servidores públicos, dentro del estricto cumplimiento de 

la normativa legal y regulatoria vigente. Desde este componente se originan diversas iniciativas destinadas 

a gestionar de manera integral las distintas fases del ciclo de vida laboral de los servidores. Esto implica, 

entre otras responsabilidades, el diseño y la implementación de políticas y procedimientos claros y 

transparentes que gestionen aspectos cruciales como la remuneración y aspectos asociados, la jornada 

laboral y los beneficios económicos. Asimismo, este componente se ocupa de velar por el cumplimiento de 

los derechos laborales de los servidores. En resumen, no solo se limita a la gestión administrativa de los 

recursos humanos, sino que también desempeña un papel estratégico en la construcción y el fortalecimiento 

del capital humano de la entidad, lo que fundamenta su capacidad para cumplir su misión y objetivos 

institucionales de manera eficiente y sostenible a largo plazo. 

  

En el marco del plan de trabajo establecido para este componente, se realizaron las siguientes actividades:   

¶ Gestionar la vinculación, permanencia y desvinculación de los practicantes del SENA y pasantes 

universitarios en el marco de los convenios vigentes suscritos con las diferentes entidades de 

educación técnica y superior  



 
 

 

¶ Gestionar oportunamente el registro de la nómina, prestaciones sociales, aportes a seguridad social y 

parafiscales de los servidores públicos del IGAC hasta la entrega a la Subdirección Administrativa y 

Financiera para su correspondiente pago. Para tal fin, adelantar las acciones pertinentes para gestionar 

apropiaciones presupuestales de la Sede Central y las Direcciones Territoriales, consolidar a nivel 

nacional y efectuar la programación de PAC. 

¶ Gestionar, administrar y custodiar las historias laborales activas de los servidores públicos vinculados 

a la entidad y no activas de los exservidores, propendiendo por la actualización y disponibilidad 

oportuna de la información, en cumplimiento con las normas vigentes en materia de archivo y 

conservación documental. 

¶ Gestionar el aplicativo SIGEP realizando la activación y desactivación de servidores públicos,  

orientación y seguimiento a la presentación oportuna de la información requerida a los servidores 

públicos del IGAC por SIGEP, en cuanto a la actualización de hojas de vida y la elaboración de la 

declaración de bienes y rentas dentro del Sistema SIGEP II; desarrollado mediante  la verificación 

cargos, grados,  dependencias, soportes y demás aspectos clave de las hojas de vida publicadas; y, 

en igual sentido  validación de la presentación oportuna de la Declaración de Bienes y rentas por 

concepto de ingreso, permanencia y retiro de los servidores.  

¶ Emitir certificaciones de tiempos laborados CETIL, de vinculación y factores salariales, solicitadas por 

los Fondos de Pensiones, servidores y exservidores.  

¶ Gestionar el retiro de cesantías requeridas por servidores y exservidores del IGAC. Revisando los 

soportes, gestionando en el portal del FNA, elaborando oficios de autorización y certificaciones para el 

retiro de cesantías; con el fin de garantizar el cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con el destino 

de los recursos, conforme la normatividad vigente en la materia.  

¶ Gestionar la recuperación de los valores por el pago de incapacidades por enfermedad común, 

accidente laboral, licencias de maternidad y paternidad, ante las entidades de seguridad social (EPS, 

ARL o fondo de pensiones) de la Sede Central y realizar acompañamiento a dicha gestión por parte de 

las Direcciones Territoriales.  

¶ Realizar afiliaciones a AFP, EPS y CCF (Revisar información de afiliación en FOSYGA y RUAF, validar 

cobertura en el lugar de posesión, afiliación en la entidad seleccionada, informar a los servidores los 

requisitos para la afiliación de beneficiarios, realizar seguimiento a la afiliación en DT).  

¶ Consolidar, hacer seguimiento y reporte de los diferentes tipos de ausentismo de los servidores del 

IGAC a nivel nacional, con el fin de monitorear las ausencias de los servidores por causas no médicas 

como permisos, incentivos y beneficios.  

¶ A 30 de septiembre de 2025, se ha ejecutado el 73,6% del plan de trabajo establecido.  

 

Escuela Intercultural de Geografía para la Vida  

La Escuela Intercultural de Geografía para la Vida es un espacio de intercambio y co-construcción de 

capacidades ciudadanas que fortalecen la participación comunitaria en la implementación del Catastro 



 
 

 

Multipropósito, contribuyendo al cumplimiento de la reforma rural integral. Su proceso formativo es modular 

y progresivo, orientado a cualificar a los participantes en temas y técnicas catastrales y sociales relevantes 

para apoyar la operación catastral multipropósito. 

La formación de la Escuela Intercultural de Geografía para la Vida se estructura en seis módulos: dos para 

Promotores Comunitarios, dos para Auxiliares de Campo y dos para Reconocedores Prediales. Cada nivel 

profundiza progresivamente en las competencias necesarias para participar en la operación del Catastro 

Multipropósito. 

Los Promotores actúan como enlace entre la comunidad y el operador catastral; los Auxiliares de Campo 

apoyan la recolección de datos y la aplicación del enfoque intercultural y de género; y los Reconocedores 

Prediales fortalecen sus conocimientos en los componentes físico y jurídico del catastro, así como en diálogo 

social, resolución de conflictos y levantamiento de información predial. 

Durante el segundo semestre de 2024, la Escuela Intercultural de Geografía para la Vida amplió 

significativamente su presencia territorial, consolidando nodos de formación en diversas regiones del país. 

Las actividades se desarrollaron en coordinación con comunidades campesinas, afrodescendientes e 

indígenas, a través de alianzas con organizaciones como ASOCOETNAR, CEPDIPO, CRIC, ONIC, OPIAC 

y otras instancias locales, fortaleciendo el diálogo de saberes y la apropiación social del conocimiento 

geográfico. 

En total, se contó con participación de personas provenientes de más de 20 departamentos y 100 

municipios, entre ellos Arauca, Nariño, Antioquia, Cauca, Putumayo, Meta, Tolima, Córdoba, Sucre, Valle 

del Cauca, Amazonas, Guaviare y Vichada, entre otros. Los nodos con mayor presencia territorial fueron 

CEPDIPO, con cobertura nacional y participación en 17 departamentos; ASOCOETNAR, concentrado en 

municipios costeros de Nariño; y CRIC, con amplia participación en comunidades del Cauca. Este 

despliegue permitió fortalecer la formación intercultural, el reconocimiento del territorio y el intercambio de 

conocimientos locales y técnicos en torno al uso y manejo sostenible del espacio geográfico. 

Tabla 19  Impacto territorial Nodos Escuela Intercultural de Geografía para la Vida segundo 
semestre 2024 

Nodos Departamentos Municipios 

20 24 114 

Fuente: Direcci·n de Investigaci·n y Prospectiva, IGAC 

En total, es posible indicar que, en lo corrido del año 2024, la Escuela Intercultural de Geografía para la Vida 

finalizó 38 nodos, formo a 1870 Promotores Comunitarios, 1725 Auxiliares de Campo y 1006 

Reconocedores Prediales, provenientes de 25 departamentos y 137 municipios. 

Entre enero y septiembre de 2025, la Escuela Intercultural de Geografía para la Vida amplió su alcance 

formativo, consolidando su presencia en un número aún mayor de territorios del país. En este periodo, los 



 
 

 

procesos de formación se desarrollaron con participantes provenientes de más de 25 departamentos y 150 

municipios, articulando comunidades rurales, campesinas, étnicas y académicas a través de nodos locales 

como ANUC, ANZORC, UNAL-UD, Mango de la Púa, Cumbitara, Montería, Mercaderes, Pitalito, San 

Vicente del Caguán, Tumaco, entre otros. 

Los territorios con mayor representación fueron Cundinamarca, Bolívar, Córdoba, Cauca, Huila, Magdalena, 

Nariño, Boyacá y Meta, evidenciando la consolidación de la Escuela como un espacio de encuentro 

intercultural y de fortalecimiento territorial. Esta expansión permitió avanzar en la formación en geografía 

aplicada, reconocimiento del territorio y gestión social del espacio geográfico, fortaleciendo la participación 

de comunidades locales en la generación de conocimiento y en el uso de herramientas técnicas para la 

gestión sostenible del territorio. 

 

Tabla 20 Impacto territorial Nodos Escuela Intercultural de Geografía para la Vida, enero a 
septiembre de 2025. 

Nodos Departamentos Municipios 

33 27 148 

Fuente: Direcci·n de Investigaci·n y Prospectiva, IGAC 



 
 

 

Ilustración 10 Avance nodos Escuela Intercultural del Geografía para la Vida de 2025, municipios 
de donde provienen las personas formadas en la Escuela. 

 

Fuente: Direcci·n de Investigaci·n y Prospectiva, IGAC 

 

Para finalizar, los datos consolidados desde 2023 hasta la fecha indican que la Escuela Intercultural de 

Geografía para la Vida ha formado y certificado a 4.136 Promotores Comunitarios, 3.891 Auxiliares de 



 
 

 

Campo y 1.733 Reconocedores Prediales. Estos resultados corresponden a la realización de 80 nodos y 

reflejan un impacto territorial en personas provenientes de 30 departamentos y 271 municipios. 

 

Ilustración 11 Avance nodos Escuela Intercultural del Geografía para la Vida de 2023 ð 2025, 
municipios de donde provienen las personas formadas en la Escuela. 

 

Fuente: Direcci·n de Investigaci·n y Prospectiva, IGAC 

Formación de socios estratégicos 

 
La Dirección de Investigación y Prospectiva, en articulación con la Dirección de Gestión Catastral, la 
Subdirección de Proyectos y las 22 Direcciones Territoriales del IGAC, presentó los resultados del Curso 



 
 

 

de Reconocedor Predial Urbano y Rural correspondientes al periodo 2024–2025, con corte al 30 de 
septiembre de 2025. 
 
El curso tiene una duración de 60 horas, de las cuales 48 son virtuales y 12 presenciales en campo, 
desarrolladas en los municipios donde se realizaron las prácticas. La información consolidada incluye las 
Direcciones Territoriales que implementaron el curso, el número de participantes inscritos y certificados, 
y los lugares de práctica durante 2024. 

Resultados del proceso de formación 2024: 

- N¼mero de cursos ofrecidos:  Se ofertaron un total de 39 cursos, distribuidos entre las 22 

Direcciones Territoriales que realizaron a solicitud. 

 
- Personas inscritas: Se registró un total de 15.673 personas inscritas en las diferentes cohortes 

del curso. 
 

- Personas certificadas:  2.406 participantes culminaron satisfactoriamente el proceso formativo 

y obtuvieron la certificación correspondiente. 

 

Tabla 21 Resultados del Curso Reconocedor Predial Urbano y Rural 2024 

# Direcci·n territorial Inscritos Certificados Lugar de la pr§ctica 

1 Atlántico 278 43 Barranquilla 

2 Bolívar 492 73 Cartagena y Simití 

3 Boyacá 352 92 Puerto Boyacá y Tunja 

4 Caldas 1044 67 Chinchiná y Villamaría 

5 
Caquetá 6814 753 

Doncello, Morelia, Montañita, San José del 
Fragua, San Vicente del Caguán. 

6 Casanare 1406 133 Arauquita, Fortul y Paz de Ariporo 

7 Cauca 307 47 Popayán y El Tambo 

8 Cesar 363 122 Aguachica, La Jagua y La Paz 

9 Córdoba 659 215 Cereté, Momil y Valencia 

10 Cundinamarca 283 203 Tabio 

11 Huila 238 50 Palermo y Rivera 

12 La Guajira 177 15 Barrancas y Dibulla 

13 Magdalena 189 41 Ciénaga y Santa Marta 



 
 

 

14 
Meta 1116 135 

Retorno, Granada, Inírida; Puerto Carreño y 
Villavicencio 

15 Nariño 435 115 Mocoa y San Juan de Pasto 

16 Norte de Santander 121 45 Cúcuta y Tibú 

17 Quindío 366 44 Circasia 

18 Risaralda 17 1 Pereira 

19 Santander 138 9 Carmen de Chucuri y San Vicente de Chucuri 

20 Sucre 267 108 Corozal y Sampués 

21 Tolima 589 92 Chaparral y Espinal 

22 Valle del Cauca 22 3 Cali 

Total 15673 2406  

Fuente: Direcci·n de Investigaci·n y Prospectiva, IGAC 
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 Fuente: Direcci·n de Investigaci·n y Prospectiva, IGAC 

En la siguiente tabla se presenta un resumen de las Direcciones Territoriales que solicitaron la 
implementación del curso incluyendo la solicitada de Col-Smart, detallando el número de personas 
inscritas y certificadas, así como los lugares en los que se desarrollaron las prácticas durante el año 
2025 hasta el corte del 30 de septiembre de 2025. 
 
A nivel general los resultados de 2025 son los siguientes:  

1. N¼mero de cursos ofertados: Hasta la fecha se han ofertado 33 cursos a nivel nacional 
para las Territoriales del IGAC 

2. N¼mero de personas Inscritas: Se han inscrito un total de 9288 personas. 
3. N¼mero de personas certificadas: Se han certificado 1825 participantes. 

 

Ilustración 12 Resultados del curso 
"Reconocedor Predial Urbano Rural" Ṿ 2024  
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Tabla 22 Información de cantidad de cursos y prácticas del 2025. 

# Dirección territorial Inscritos Certificados Lugar de la práctica 

1 Atlántico 74 17 Barranquilla 

2 Bolívar 113 13 Cartagena 

3 Boyacá 330 104 Tunja 

4 Caldas 113 25 Supia y Palestina 

5 Caquetá 182 40 Puerto Rico y San Vicente del Caguán 

6 Casanare 463 47 Yopal 

7 Cauca 57 31 Popayán 

8 Cesar 115 50 Valledupar 

9 Córdoba 551 142 Montería 

10 Cundinamarca 1229 284 Bogotá D.C., La Calera 

11 Huila 116 7 Agrado 

12 La Guajira 1094 103 Urumita, Barrancas y Dibulla 

13 Magdalena 105 25 Ciénaga 

14 Meta 1024 86 Villavicencio, Puerto Carreño y Lejanías 

15 Nariño 172 142 Pasto y Puerto Asís 22 y 23 24 y 25 julio 

16 Norte de Santander 288 44 Los Patios 10 y 11 julio 

17 Quindío 92 31 Circasia 

18 Risaralda 102 69 Pereira 

19 Santander 104 9 Bucaramanga, se realizará otra jornada 
en octubre 

20 Sucre 237 93 Santiago de Tolú y Colosó 

21 Tolima 178 9 Ibagué 

22 Valle del Cauca 75 16 Cali 

23 Antioquia 208  Práctica en diciembre 

24 Atlántico 17 3 Barranquilla 

25 Cundinamarca 53 4 Bogotá 

26 Cesar 60 15 Codazzi 

27 Cesar 125 68 Aguachica 

28 Risaralda - Chocó 46  Pendiente de practica 

29 Santander  70 24 Bucaramanga 

30 Cauca 463 129 Popayán 

31 Cauca 175 31 Patía 

32 Boyacá 1063  Practica en octubre 

33 Tolima 178 101 Villarrica 

34 Col-Smart * 92 Diferentes municipios de Colombia 

Total 9288 1825  
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Fuente: Direcci·n de Investigaci·n y Prospectiva, IGAC. (*) Distribuidos en los departamentos 

 

 

                             

Ilustración 13 Resultados del curso "Reconocedor Predial Urbano Rural" ð 2025 

 
Fuente: Direcci·n de Investigaci·n y Prospectiva, IGAC. 

 
Atendiendo a la articulación con las Direcciones Territoriales, se han programado 29 cursos para los 
municipios correspondientes: 
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Tabla 23 Municipios que han ofertado cursos de RPUR en 2025. 

Cursos ofertados 2025 

1 Mosquera 19 Riosucio - Supia 

2 Tocancipá 20 Palestina 

3 Circasia 21 Fonseca 

4 Casanare 22 Riohacha 

5 IGAC – ColSmart 23 La Gloria 

6 Magdalena 24 Codazzi 

7 La Calera 25 Aguachica 

8 Puerto Rico 26 Patía 

9 San Cayetano 27 Popayán 

10 San Vicente del Caguán 28 Risaralda 

11 Colosó y Chalán 29 Atlántico 

12 Santiago de Tolú 30 Cundinamarca 

13 Puerto Carreño 31 Boyacá 

14 Lejanías 32 Risaralda 

15 Mapiripán 33 Tolima 

16 Hatonuevo   

17 Urumita   

18 Ocaña   

Fuente: Direcci·n de Investigaci·n y Prospectiva, IGAC 

 

4. Objetivo 2 - Modelo de Gesti·n Integrado 

Servicio a la Ciudadan²a 

En el IGAC, se han trabajado para mejorar los canales de atención dispuestos para la ciudadanía, entre 

estos está el servicio de telefonía, chatbot y correo electrónico (contáctenos@igac.gov.co), realizando 

aportes para ampliar las posibilidades de atención a la ciudadanía. 

Lo anterior, permitió facilitar la radiación de peticiones verbales por la línea telefónica y una estructura 

de chat con información de interés (incluyendo la posibilidad de establecer contacto con un agente de 

servicio y realizar llamada desde la web). Para el canal de correo electrónico, se ha trabajado en la 
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estructuración de minería de datos, donde a la actualidad podemos contar con datos específicos de 

solicitudes decepcionadas y de salida. El avance y estructuración de estos canales aporta a mejorar la 

interacción de servicios por las partes interesadas, esto también se fortalece desde la capacidad humana 

y el personal dispuesto para dicha atención, ya que complementa la innovación en la gestión de los 

servicios.  

La estrategia de descongestión de PQRSDF ha permitido reducir un 10% de las solicitudes pendientes 

vencidos que tiene la entidad correspondiente a vigencias pasadas, ha sido todo un reto articular los 

procesos técnicos de la entidad, validar sistemas de información e información física para la finalización 

y gestión correspondiente de las PQRSDF a nivel nacional.   

 

Tabla 24 CIFRAS DE GESTIÓN DE LOS CANALES DE ATENCIÓN 2025 

2025 

Mes 
Correo 

contáctenos 

Ventanilla 

Virtual 
Chatbot Presencial Telefónica 

Enero 6279 0 193 3477 2218 

Febrero 9342 6 91 10354 1685 

Marzo 5383 1 32 14129 1039 

Abril 2941 2 0 15809 1073 

Mayo 5156 14 0 17054 1012 

Junio 6584 14 50 15879 2086 

Julio 7842   223 1163  15808 1808  

Agosto  8948  128  1162 14860  1157 

Septiembre 9820 196 1234 14931 956 

Total 62295 584 3925 122301 13034 

Fuente: Oficina de Relaci·n con el Ciudadano, IGAC.  

La Oficina ha realizado visita a 10 puntos de atención habilitados en algunos municipios del país, con el 

objetivo de garantizar la correcta prestación del servicio a la ciudadanía, socializando el protocolo de 

atención y velando por la entrega de información clara, eficiente y oportuna acorde a los requerimientos 

ciudadanos, fortaleciendo la satisfacción de servicio.  
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Municipios visitados: Garagoa, Soata, Socha, Sogamoso, Barrancas, Santander de Quilichao, Palmira, 

Arauca, Mocoa, San Gil, Quibdó y Buenaventura  

Modelo de Gesti·n Integrado 

La Oficina Asesora de Planeación del IGAC asumió la responsabilidad de implementar la arquitectura de 

procesos como pilar fundamental para mejorar y ajustar el modelo de operación de la entidad. En este 

periodo, comprendido entre julio de 2024 y septiembre de 2025, se llevaron a cabo las siguientes 

actividades: 

¶ Elaboración de la caracterización de los procedimientos, que permite identificar las variables 

de las actividades que se ejecutan en cada proceso y subproceso analizado. 

¶ Diagramación de las actividades en notación BPMN. 

¶ Actualización de la documentación que refleja la mejora propuesta por el equipo de 

arquitectura y los procesos del IGAC. 

Durante este período, se trabajaron los procesos de Gestión Estratégica de Personas y Gestión 

Presupuestal, Contable y Financiera, los subprocesos Gestión Catastral, Gestión del Cocimiento 

Geográfico y Gestión Cartográfica, los procedimientos de Cuentas por Pagar, Reasunción del Servicio 

Catastral Formulación y programación, Actualización y Seguimiento del Presupuesto General de la 

Entidad. 

Gesti·n Estrat®gica de Personas  

En el proceso de Gestión Estratégica de Personas se ha avanzado en la estructuración del modelo de 

Gestión Estratégica de Personas, que se define desde un enfoque sistémico que integra en su 

funcionamiento estrategias enfocadas en la gestión por competencias, gestión del cambio, gestión del 

conocimiento, gestión del desempeño y entorno laboral saludable. A través de los componentes de 

planeación de personas, provisión de empleo, formación y capacitación, calidad de vida, evaluación del 

desempeño, administración de personal y seguridad y salud en el trabajo, se promueven las 

competencias, actitudes y habilidades necesarias para contar con un capital humano altamente calificado 

y motivado que permita alcanzar las metas del PEI. 

Para el cierre del año 2024 el proceso de Gestión Estratégica de Personas con base a los lineamientos 

el equipo de arquitectura de procesos actualizo los siguientes documentos: 

 

Tabla 25 Documentos del proceso de Gestión Estratégica de Personas actualizados de julio 
2024 a diciembre 2024. 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

NOMBRE DEL DOCUMENTO 
CÓDIGO 
ACTUAL 

FECHA DE 
OFICIALIZACIÓN 
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PROCEDIMIENTO Componente Evaluación del Desempeño PC-GEP-02 8/11/2024 

INSTRUCTIVO 
Acuerdos de Gestión para los Gerentes 
Públicos 

IN-GEP-PC02-
01 

16/12/2024 

PROCEDIMIENTO Componente Formación y Capacitación PC-GEP-03 31/12/2024 

Fuente: Listado Maestro de Documentos (2024 a) 

Durante el año 2025 el proceso de Gestión Estratégica de Personas con base a los lineamientos el equipo 

de arquitectura de procesos actualizo los siguientes documentos: 

 

Tabla 26 Documentos del proceso de Gestión Estratégica de Personas actualizados de enero 
2025 a septiembre 2025. 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

NOMBRE DEL DOCUMENTO 
CÓDIGO 
ACTUAL 

FECHA DE 
OFICIALIZACIÓN 

MANUAL   Modelo de Gestión Estratégica de Personas MN-GEP-01 30/04/2025 

INSTRUCTIVO Calificación de Origen y de Enfermedad  IN-GEP-MN01-
01 

6/06/2025 

INSTRUCTIVO Seguimiento de Casos Médicos y Proceso de 
Rehabilitación / Incorporación Laboral 

IN-GEP-MN01-
02 

20/06/2025 

FORMATO Seguimiento de Casos Médicos y Proceso de 
Rehabilitación/ Incorporación Laboral 

FO-GEP-MN01-
01 

20/06/2025 

INSTRUCTIVO Evaluaciones Medicas Ocupacionales IN-GEP-MN01-
03 

20/06/2025 

FORMATO Matriz de Seguimiento a Evaluaciones Médicas 
Ocupacionales 

FO-GEP-MN01-
02 

20/06/2025 

INSTRUCTIVO Reporte e Investigación de Accidentes, Incidentes de 
Trabajo y Enfermedades Laborales 

IN-GEP-MN01-
04 

29/09/2025 

FORMATO Entrevista a Testigo FO-GEP-MN01-
03 

29/09/2025 

FORMATO Investigación de Incidente o Accidente de Trabajo FO-GEP-MN01-
04 

29/09/2025 

FORMATO Reporte de Actos y Condiciones  FO-GEP-MN01-
05 

29/09/2025 

FORMATO Testimonio del Accidentado FO-GEP-MN01-
06 

29/09/2025 

PLAN Anual de Vacantes y Previsión de Recursos Humanos PN-GEP-01 23/04/2025 

PLAN Estratégico de Talento Humano PN-GEP-02 23/04/2025 

PLAN Institucional de Capacitación PN-GEP-03 23/04/2025 

PLAN Incentivos Institucionales (Calidad de Vida) PN-GEP-04 23/04/2025 

PLAN Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo PN-GEP-05 23/04/2025 
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PROGRAMA Vigilancia Epidemiológica de Riesgo Psicosocial PR-GEP-MN01-
01 

6/06/2025 

FORMATO Consentimiento y Desistimiento Informado Atención 
Psicosocial 

FO-GEP-PR01-
01 

6/06/2025 

FORMATO Presentación de Queja Presunto Acoso Laboral FO-GEP-PR01-
02 

6/06/2025 

FORMATO Seguimiento y Atención Psicosocial FO-GEP-PR01-
03 

6/06/2025 

PROTOCOLO Biciusuarios IGAC  PT-GEP-01 5/08/2025 

PROTOCOLO Prevención, Atención y Medidas de Protección de Todas 
las Formas de Violencias Basadas en Género, Contra 
las Mujeres y Actos de Discriminación 

PL-GEP-02 12/08/2025 

FORMATO Atención Psicosocial Ruta Violeta FO-GEP-PT02-
01 

12/08/2025 

FORMATO Consentimiento Informado Atención Psicosocial Ruta 
Violeta 

FO-GEP-PT02-
02 

12/08/2025 

FORMATO Orientación Jurídica Ruta Violeta FO-GEP-PT02-
03 

12/08/2025 

FORMATO Seguimiento Jurídico FO-GEP-PT02-
04 

12/08/2025 

FORMATO Seguimiento Psicosocial Ruta Violeta FO-GEP-PT02-
05 

12/08/2025 

INSTRUCTIVO Evaluación del Desempeño de Empleos Nombrados en 
Carrera Administrativa, Periodo de Prueba y Libre 
Nombramiento y Remoción no Gerentes Públicos 

IN-GEP-PC02-
02 

12/03/2025 

INSTRUCTIVO Evaluación del Desempeño Laboral de la Gestión de 
Empleos Nombrados en Provisionalidad 

IN-GEP-PC02-
03 

25/06/2025 

FORMATO Evaluación de la Gestión de Empleados Provisionales FO-GEP-PC02-
02 

25/06/2025 

INSTRUCTIVO Otorgamiento de Becas para Programas de Educación 
No Formal  

IN-GEP-PC03-
01 

12/06/2025 

FORMATO Acuerdo de Voluntad de las Becas para Programas de 
Educación no Formal 

FO-GEP-PC03-
08 

4/04/2025 

FORMATO Matriz de Validación de Requisitos para la Adjudicación 
de Becas de Educación no Formal 

FO-GEP-PC03-
09 

4/04/2025 

FORMATO Postulación del Aspirante de las Becas para Programas 
de Educación no Formal 

FO-GEP-PC03-
10 

4/04/2025 

FORMATO Requisitos para la Adjudicación de las Becas para 
Programas de Educación no Formal 

FO-GEP-PC03-
11 

4/04/2025 

INSTRUCTIVO Otorgamiento de Becas Educación Formal IN-GEP-PC03-
02 

12/06/2025 
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FORMATO Acuerdo de Voluntades para el Otorgamiento de Becas 
de Educación Formal 

FO-GEP-PC03-
12 

12/06/2025 

FORMATO Carta Aval para Postulación a Becas de Educación 
Formal  

FO-GEP-PC03-
13 

12/06/2025 

FORMATO Matriz de Evaluación de Requisitos para la Adjudicación 
de Becas de Educación Formal  

FO-GEP-PC03-
14 

12/06/2025 

FORMATO Requisitos para la Adjudicación de Becas para 
Programas de Educación Formal  

FO-GEP-PC03-
15 

12/06/2025 

PROCEDIMIENT
O 

Componente Provisión de Empleo  PC-GEP-04 28/07/2025 

FORMATO Aviso de Invitación para Conformación de Ternas FO-GEP-PC04-
01 

28/07/2025 

FORMATO Compromiso de Confidencialidad y No Divulgación de 
Información 

FO-GEP-PC04-
02 

28/07/2025 

FORMATO Cumplimiento de Entrega del Cargo y Puesto de Trabajo 
de Servidores (as) Públicos (as) 

FO-GEP-PC04-
03 

28/07/2025 

FORMATO Declaración de Proceso de Alimentos  FO-GEP-PC04-
04 

28/07/2025 

FORMATO Entrevista Provisión de Vacantes en Provisionalidad FO-GEP-PC04-
05 

28/07/2025 

FORMATO Estudio de Verificación de Cumplimiento de Requisitos – 
EVR 

FO-GEP-PC04-
06 

28/07/2025 

FORMATO Lista de Verificación de Documentos para Posesión de 
Servidores Público 

FO-GEP-PC04-
07 

28/07/2025 

PROCEDIMIENT
O 

Componente Calidad de Vida PC-GEP-05 5/08/2025 

INSTRUCTIVO Licencia de Mujeres y Personas Menstruantes IN-GEP-PC05-
01 

12/08/2025 

Fuente: Listado Maestro de Documentos (2025 a) 

  

Gesti·n Presupuestal, Contable y Financiera 

En el proceso de Gestión Presupuestal Contable y Financiera, el equipo de arquitectura de procesos 

busca revisar, analizar y articular constantemente la operación del proceso y su impacto en la entidad 

para responder a las necesidades y expectativas de las partes interesadas.  
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Tabla 27 Documentos del proceso de Gestión Presupuestal, Contable y Financiera actualizados 
de enero 2025 a septiembre 2025. 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

NOMBRE DEL DOCUMENTO 
CÓDIGO 
ACTUAL 

FECHA DE 
OFICIALIZA
CIÓN 

PROCEDIMIENT
O 

Elaboración de Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal (CDP) y 
Registros Presupuestales (RP) 

PC-PCF-11 26/06/2025 

PROCEDIMIENT
O 

Cuentas por Pagar Digital PC-PCF-12 18/09/2025 

INSTRUCTIVO Registro, Radicación y Aprobación del 
Informe de Actividades en el Aplicativo 
KLIC 

IN-PCF-PC12-01 18/09/2025 

PROCEDIMIENT
O 

Pago de Pasivos Exigibles – Vigencias 
Expiradas 

PC-PCF-13 7/07/2025 

FORMATO Certificación Pasivos Exigibles – Vigencias 
Expiradas 

FO-PCF-PC13-
01 

7/07/2025 

PROCEDIMIENT
O 

Gestión y Control de Cajas Menores PC-PCF-14 11/09/2025 

FORMATO Arqueo de Caja Menor FO-PCF-PC14-
01 

11/09/2025 

FORMATO Control de Anticipos y Legalización de Caja 
Menor 

FO-PCF-PC14-
02 

11/09/2025 

FORMATO Solicitud de Elementos o Servicios por 
Caja Menor 

FO-PCF-PC14-
03 

11/09/2025 

Fuente: Listado Maestro de Documentos (2025 a) 

  

Gesti·n Catastral 

En el subproceso de gestión catastral, la aplicación de la metodología da como resultado la actualización 

de los lineamientos para la formación y/o actualización catastral con enfoque multipropósito, la 

elaboración, revisión, modificación y ajuste de los estudios de zonas homogéneas físicas y 

geoeconómicas, la conservación catastral en actuaciones a solicitud de parte y la actualización de 

cabidas y linderos en proyectos de infraestructura de transporte. 

  

También incluye la atención de requerimientos judiciales de jueces y/o magistrados civiles especializados 

en restitución de tierras, en el marco de la Ley 1448 de 2011, la atención de requerimientos ambientales 

en la formación y/o actualización catastral con enfoque multipropósito, las directrices para que se 
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atiendan solicitudes y requerimientos por parte de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 

Restitución de Tierras Despojadas (UAEGRTD), en el marco de la Ley 1448 de 2011.  

  

Para el cierre del año 2024 el subproceso de Gestión Catastral con base a estos lineamientos el equipo 

de arquitectura de procesos actualizo los siguientes documentos: 

 

Tabla 28 Documentos del Subproceso de Gestión Catastral actualizados de julio 2024 a 
diciembre 2024. 

TIPO DE 
DOCUM
ENTO 

NOMBRE DEL DOCUMENTO 
CÓDIGO 
ACTUAL 

FECHA DE 
OFICIALIZ

ACIÓN 

PROCED
IMIENTO 

Formación y/o Actualización Catastral con Enfoque 
Multipropósito 

PC-GCT-01 28/11/2024 

INSTRU
CTIVO 

Evaluación de Calidad de Productos de Formación y/o 
Actualización Catastral con Enfoque Multipropósito 

IN-GCT-
PC01-01 

16/07/2024 

INSTRU
CTIVO 

Aseguramiento de Calidad de los Productos del 
Componente Físico y Jurídico 

IN-GCT-
PC01-04 

29/07/2024 

INSTRU
CTIVO 

Tipologías no Convencionales IN-GCT-
PC01-08 

2/07/2024 

INSTRU
CTIVO 

Croquis de Levantamiento de Unidad IN-GCT-
PC01-09 

9/07/2024 

INSTRU
CTIVO 

Elaboración, Implementación y Seguimiento del Plan 
de Calidad de Procesos de Formación y/o 
Actualización Catastral Con Enfoque Multipropósito 

IN-GCT-
PC01-10 

24/07/2024 

INSTRU
CTIVO 

Análisis y Aplicación de Métodos Indirectos para los 
Procesos de Formación y/o Actualización Catastral 
con Enfoque Multipropósito 

IN-GCT-
PC01-11 

25/09/2024 

PROCED
IMIENTO 

Elaboración, Revisión, Modificación y Ajustes de los 
Estudios de Zonas Homogéneas Físicas y 
Geoeconómicas 

PC-GCT-03 27/12/2024 

INSTRU
CTIVO 

Elaboración del Estudio de Zonas Homogéneas 
Físicas y Geoeconómicas y Determinación del Valor 
Unitario e Integral (PH) por tipo de Construcción 

IN-GCT-
PC03-01 

29/09/2024 

INSTRU
CTIVO 

Cartografía Participativa para el Catastro 
Multipropósito 

IN-GCT-
PC04-01 

23/08/2024 

INSTRU
CTIVO 

Intercultural de Diálogo e Interlocución Social para la 
Operación Catastral Multipropósito (PDI) 

IN-GCT-
PC04-02 

24/07/2024 
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PROCED
IMIENTO 

Conservación Catastral en Actuaciones a Solicitud de 
Parte 

PC-GCT-05 21/08/2024 

INSTRU
CTIVO 

Verificación de Instrumentos de Medición Utilizados 
para los Procesos de Gestión Catastral 

IN-GCT-
PC05-01 

26/08/2024 

INSTRU
CTIVO 

Entrega de la Información de la Gestión Catastral al 
SINIC 

IN-GCT-
PC05-02 

22/11/2024 

INSTRU
CTIVO 

Acompañamiento a la Gestión de las Direcciones 
Territoriales en los procesos de Conservación 
Catastral 

IN-GCT-
PC05-03 

29/11/2024 

INSTRU
CTIVO 

Certificado Plano Predial Catastral de Informalidad IN-GCT-
PC05-04 

5/12/2024 

INSTRU
CTIVO 

Control de Calidad de la Información Cartográfica 
Catastral Gráfica 

IN-GCT-
PC05-05 

18/12/2024 

INSTRU
CTIVO 

Publicación de Notificaciones por Aviso en el Proceso 
de Conservación Catastral 

IN-GCT-
PC05-06 

27/12/2024 

PROCED
IMIENTO 

Actualización de Cabidas y Linderos en Proyectos de 
Infraestructura de Transporte 

PC-GCT-06 4/12/2024 

PROCED
IMIENTO 

Atención Requerimientos Judiciales de Jueces y/o 
Magistrados Civiles Especializados en Restitución de 
Tierras, en el Marco de la Ley 1448 de 2011   

PC-GCT-07 5/12/2024 

PROCED
IMIENTO 

Ambiental en la Formación y/o Actualización Catastral 
con Enfoque Multipropósito 

PC-GCT-08 12/12/2024 

PROCED
IMIENTO 

Atención Solicitudes y Requerimientos por parte de la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas (UAEGRTD) en el 
Marco de la Ley 1448 de 2011 

PC-GCT-09 17/12/2024 

PROCED
IMIENTO 

Reasunción del Servicio Público de Gestión Catastral PC-GCT-10 31/12/2024 

Fuente: Listado Maestro de Documentos (2024 a) 

  

Durante el 2025 se continúa implementando la metodología y se obtiene la actualización de: 

Tabla 29 Documentos del Subproceso de Gestión Catastral actualizados de enero de 2025 a 
septiembre 2025. 

TIPO DE 
DOCUMEN

TO 
NOMBRE DEL DOCUMENTO 

CÓDIGO 
ACTUAL 

FECHA 
DE 

OFICIALI
ZACIÓN 

PLAN Operativo Formación y/o Actualización Catastral 
2025 

PN-GCT-01 19/06/202
5 
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INSTRUCTI
VO 

Evaluación de Calidad de Productos de Formación 
y/o Actualización Catastral con Enfoque 
Multipropósito 

IN-GCT-
PC01-01 

8/09/2025 

FORMATO Evaluación de Calidad Externa/Exactitud Temática a 
Predios Muestra 

FO-GCT-
PC01-01 

8/09/2025 

FORMATO Informe de Evaluación de Calidad Componente 
Físico Jurídico 

FO-GCT-
PC01-02 

8/09/2025 

FORMATO Aseguramiento Adopción Área Catastral Terreno FO-GCT-
PC01-04 

11/06/202
5 

FORMATO Aseguramiento de Perímetro Urbano Deslinde 
Municipal y División Político-Administrativa 

FO-GCT-
PC01-05 

11/06/202
5 

FORMATO Completitud de Imágenes de Unidades de 
Construcción 

FO-GCT-
PC01-06 

11/06/202
5 

FORMATO Consistencia Lógica Alfanumérica - Base Catastral FO-GCT-
PC01-07 

11/06/202
5 

FORMATO Informe de Uso de Cartografía Básica e Información 
Raste en la Definición de Linderos 

FO-GCT-
PC01-11 

11/06/202
5 

FORMATO Informe de Validación Consistencia Lógica 
Componente Geográfico Catastral 

FO-GCT-
PC01-12 

11/06/202
5 

FORMATO Interrelación (Cruce Catastro – Registro)  FO-GCT-
PC01-14 

11/06/202
5 

FORMATO Totalidad y Correspondencia de Construcción 
Respecto a la Ortoimagen 

FO-GCT-
PC01-15 

11/06/202
5 

FORMATO Usos y Calificación de Unidades de Construcción FO-GCT-
PC01-16 

11/06/202
5 

FORMATO Verificación de Saldo y Trámites de Conservación FO-GCT-
PC01-17 

11/06/202
5 

INSTRUCTI
VO 

Elaboración Plan de Gestión Integral de Proyectos de 
Formación y/o Actualización Catastral con Enfoque 
Multipropósito 

IN-GCT-
PC01-12  

10/07/202
5 

FORMATO Plan de Gestión Integral del Proyecto FO-GCT-
PC01-22 

10/07/202
5 

INSTRUCTI
VO 

Levantamientos Topográficos con Fines Catastrales IN-GCT-
PC01-13 

28/08/202
5 

FORMATO Control de Calidad Levantamientos Topográficos con 
Fines Catastrales 

FO-GCT-
PC01-23  

28/08/202
5 

PROCEDIM
IENTO 

Elaboración, Revisión, Modificación y Ajustes de los 
Estudios de Zonas Homogéneas Físicas y 
Geoeconómicas 

PC-GCT-03 22/07/202
5 
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INSTRUCTI
VO 

Elaboración del Estudio de Zonas Homogéneas 
Físicas y Geoeconómicas y Determinación del Valor 
Unitario e Integral (PH) por tipo de Construcción 

IN-GCT-
PC03-01 

26/08/202
5 

FORMATO Relación Avalúos de Puntos Fijados Para 
Investigación Económica 

FO-GCT-
PC03-07 

22/07/202
5 

FORMATO Acta de la Mesa Técnica de Aprobación de los 
Estudios de ZHFG 

FO-GCT-
PC03-09 

22/07/202
5 

FORMATO Informe de verificación de las Zonas Homogéneas 
Físicas 

FO-GCT-
PC03-10 

22/07/202
5 

FORMATO Informe de verificación de las Zonas Homogéneas 
Geoeconómicas 

FO-GCT-
PC03-11 

22/07/202
5 

FORMATO Memoria Técnica Estudio de Zonas Homogéneas 
Físicas y Geoeconómicas 

FO-GCT-
PC03-12 

22/07/202
5 

INSTRUCTI
VO 

Certificado Catastral para Entidades de Orden 
Nacional  

IN-GCT-
PC05-07 

26/05/202
5 

FORMATO Certificado Catastral para Entidades de Orden 
Nacional  

FO-GCT-
PC05-13 

26/05/202
5 

Fuente: Listado Maestro de Documentos (2025 a) 

Gesti·n Cartogr§fica 

Con el propósito de implementar y contribuir al fortalecimiento del modelo de operación por procesos, la 

Oficina Asesora de Planeación se propone llevar a cabo un ejercicio de arquitectura de procesos para el 

subproceso de Gestión Cartográfica durante el año 2025. A continuación, se presenta el resultado del 

inicio de este ejercicio: 

 

Tabla 30 Documentos del Subproceso Gestión Cartográfica actualizados de enero de 2025 a 
septiembre 2025. 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

NOMBRE DEL DOCUMENTO 
CÓDIGO 
ACTUAL 

FECHA DE 
OFICIALIZACIÓN 

CARACTERIZACIÓ
N 

Gestión Cartográfica CT-CAR 7/07/2025 

MANUAL 
Operaciones (MO) para la Operación de 
Aeronaves no Tripuladas del IGAC 

MN-CAR-01 3/06/2025 

MANUAL 
Control Mantenimiento (MCM) para la 
Operación de Aeronaves no Tripuladas 
del IGAC 

MN-CAR-02 3/06/2025 

MANUAL 
Sistema de Gestión de Seguridad 
Operacional - SMS 

MN-CAR-03 3/06/2025 
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Fuente: Listado Maestro de Documentos (2025 a) 

Cuentas por Pagar 

Atendiendo a la priorización del proceso Gestión Presupuestal, Contable y Financiera, para el 2024 el 

procedimiento de Cuentas por Pagar responde a la necesidad de mejorar la eficiencia operativa, 

identificar los cuellos de botella, reducir los tiempos de ejecución y garantizar la identificación de las 

actividades críticas de la entidad. Este procedimiento se ha seleccionado debido a su impacto 

significativo en la calidad del servicio, a la frecuencia con que se ejecuta y al alto volumen de tareas 

repetitivas que requieren un considerable esfuerzo manual. Se presta especial atención a este proceso 

para garantizar que cada acción, tarea o decisión tomada durante su ejecución contribuya de manera 

efectiva a la mejora de su funcionamiento. 

 

Reasunci·n del Servicio Catastral  

Siguiendo los requerimientos normativos establecidos en la resolución 746 del 2024 y la 1040 del 2023, 

durante la vigencia 2024 el equipo de arquitectura elabora el levantamiento del procedimiento de 

Reasunción del Servicio Público de Gestión Catastral con el equipo técnico de la dirección de Gestión 

Catastral y la dirección de Regulación y Habilitación, en el que se establecen, entre otros, las causales 

de reasunción, cómo debe realizarse el análisis de impacto interno, el acta de inicio y la conformación 

del equipo técnico, cómo se elabora y ejecuta el cronograma de entrega del servicio, como deben ser los 

parámetros para la entrega de la información catastral, así como las validaciones a la base catastral, 

teniendo en cuenta las variables del modelo, la suspensión de términos, la finalización de la fase de 

entrega y decisión y los recursos para los actos que aplican. 

A continuación, se relacionan los documentos actualizados asociados al procedimiento del Reasunción 

del Servicio Público de Gestión Catastral: 

 

Tabla 31 Documentos relacionados con el procedimiento de Reasunción del Servicio Público de 
Gestión Catastral. 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

NOMBRE DEL DOCUMENTO CÓDIGO FECHA 

PROCEDIMIENTO Reasunción del Servicio Público de Gestión 
Catastral 

PC-GCT-10 31/12/2024 

FORMATO Revisión del Análisis de Impacto Interno FO-GCT-
PC10-01 

31/12/2024 
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FORMATO Listado de Insumos e Información Catastral 
para la Realización del Proceso de 
Reasunción 

FO-GCT-
PC10-02 

31/12/2024 

Fuente: Listado Maestro de Documentos (2025 a) 

Formulaci·n, Programaci·n, Actualizaci·n y Seguimiento del Presupuesto General de la Entidad 

Durante el 2025, la Oficina Asesora de Planeación, a través del Equipo de Arquitectura de Procesos, 

inició la revisión, el análisis y la articulación constante de la operación del procedimiento y su impacto en 

el IGAC, con el fin de establecer los pasos a seguir para la formulación, programación presupuestal, 

actualización y seguimiento del presupuesto general del IGAC, y garantizar el adecuado control 

aplicación de la normatividad legal. 

 

Tabla 32 Documentos relacionados con el procedimiento de Formulación, Programación, 
Actualización y Seguimiento del Presupuesto General de la Entidad. 

TIPO DE 
DOCUMENT

O 
NOMBRE DEL DOCUMENTO CÓDIGO 

FECHA DE 
OFICIALIZACIÓ

N 

PROCEDIMIE
NTO 

Formulación, Programación, 
Actualización y Seguimiento del 
Presupuesto General de la Entidad 

PC-EST-02 11/06/2025 

FORMATO Actualización Cualitativa de Proyectos 
de Inversión 

FO-EST-PC02-08 11/06/2025 

FORMATO Actualización Cuantitativa de Proyectos 
de Inversión 

FO-EST-PC02-09 11/06/2025 

FORMATO Informe Cualitativo de Seguimiento de 
Proyectos de Inversión 

FO-EST-PC02-10 11/06/2025 

FORMATO Informe Cualitativo de Seguimiento de 
Proyectos de Inversión 

FO-EST-PC02-11 11/06/2025 

PROCEDIMIE
NTO 

Práctica Proceso de Arquitectura 
Empresarial 

PC-EST-04 27/06/2025 

Fuente: Listado Maestro de Documentos (2025 a) 
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Gesti·n del Ċndice de desempe¶o Institucional.  

Durante la vigencia 2024, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) obtuvo un resultado 

sobresaliente de 94,9 puntos en el Ċndice de Desempe¶o Institucional (IDI), lo cual representa un 

incremento significativo de 7 puntos frente a la vigencia anterior, de acuerdo con los resultados 

oficiales publicados por el Departamento Administrativo de la Funci·n P¼blica ð DAFP. Este 

desempeño refleja el fortalecimiento sostenido del Modelo Integrado de Planeaci·n y Gesti·n ð MIPG 

en la entidad, mediante la implementación articulada de sus dimensiones y políticas en todos los 

procesos que integran la cadena de valor institucional. El resultado no solo constituye un indicador de 

cumplimiento normativo, sino también un reconocimiento al compromiso técnico, operativo y estratégico 

de los equipos de trabajo del IGAC, quienes han contribuido de manera decidida a la consolidación de 

una cultura de gestión orientada a la excelencia, la integridad y la mejora continua. 

Como se evidencia en la gráfica oficial adjunta del DAFP, este avance posiciona al IGAC como una 

entidad pública ejemplar, capaz de generar valor público y responder con eficacia a las demandas de la 

ciudadanía y del Estado colombiano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación, IGAC 

Ilustración 14 Resultados Índice de desempeño Institucional 
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5. Objetivo 3 - Gobernanza del dato y la informaci·n de valor p¼blico 

3.1 ACTUALIZACIĎN CATASTRAL MULTIPROPĎSITO 

El Plan Operativo de Formación y/o Actualización Catastral con Enfoque Multipropósito para la vigencia 

2025 contempla en línea base la operación en 282 municipios del territorio nacional. 

La ejecución de los proyectos de actualización catastral se desarrolla a través de diferentes fuentes de 

financiación y mecanismos de gestión de recursos, como se relaciona en la siguiente tabla: 

Tabla 33. Municipios en operación 2025 ð Línea base 

MECANISMO CANT.  ÁREA OPERACIÓN 
(ESTIMADA) 

ÁREA OPERACIÓN 
(SIN TEF) 

ÁREA ÉTNICA* 
(ESTIMADA)  

BID 19 1.030.516 977.838 52.678 

BM 11 766.346 766.143 203 

COLSMART 45 1.223.028 1.223.000 27 

CONVENIO IGAC 
- FAO 

5 260.802 252.190 8.612 

FONDO ACCIÓN 9 6.516.191 5.418.363 1.097.828 

FONDO 
COLOMBIA EN 
PAZ 

82 13.688.905 10.581.547 3.107.358 

PGN - DIRECTO 57 15.316.550 10.501.123 4.815.428 

PGN - 
TERCERIZADO 

22 1.709.326 1.661.704 47.621 

ÉTNICOS 32 10.080.322 349.520 9.730.802 

TOTAL GENERAL 282 50.591.985 31.731.428 18.860.557 

Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral - Subdirecci·n de Proyectos - IGAC. 

Para la vigencia 2025 se proyecta en línea base la operación catastral de un total de 50.591.985 millones 

de hectáreas, de las cuales 18.860.557 millones corresponden a las áreas de territorios étnicos 

formalizados.  

La intervención en estos territorios se realiza en cumplimiento de la normativa vigente, para el caso de 

resguardos indígenas formalizados se realiza conforme a las disposiciones del decreto 462 de 2025 y 

las resoluciones 807 y 806 de 2025.  Para el caso de la intervención en Consejos Comunitarios de 

comunidades NARP (Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras), conforme a la excepcionalidad 

del parágrafo segundo del artículo 45 de la Ley 2294 de 2023 y a los procesos de reconstrucción y 

seguridad jurídica realizados por la Autoridad de Tierras, se ha proyectado para la vigencia 2026  la 

inscripción de 11 actos administrativos reconstruidos relativos a 1.200.259 millones de hectáreas, así 

como la implementación de actividades de gestión catastral mediante convenios con Organizaciones 

representantes de las comunidades NARP. 
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A continuación, se muestra gráficamente la distribución de los mecanismos de operación para el año 

2025: 

Ilustración 15. Mecanismos de operación IGAC- 

 

 Fuente: Dirección de Gestión Catastral - Subdirección de Proyectos - IGAC. 

Por otra parte, en el marco del Plan Operativo de Formación y/o Actualización Catastral para la vigencia 

2025, se proyecta en línea base el cierre del proceso de actualización con un alcance total/parcial en 147 

municipios del país, que representan una cobertura estimada de 21,6 millones de hectáreas, equivalentes 

al 19% del territorio nacional y al 27% de la meta establecida en el Plan Nacional de Desarrollo (PND). 



 

105 
 

Estas operaciones se desarrollan mediante mecanismos de cooperación y financiación nacional e 

internacional, que permiten garantizar la continuidad de los procesos catastrales en territorios 

estratégicos, priorizando municipios rurales, PDET y zonas étnicas. 

La proyección de cierre en línea base proyectada en el primer trimestre de 2025, contempla los grupos 

de municipios que se relaciona en la siguiente tabla: 

Tabla 34. Proyección de cierre en 2025 ð Línea base. 

MECANISMO CANT. 
ÁREA 

OPERACIÓN 
(ESTIMADA)  

ÁREA 
CIERRE (SIN 

TEF) 

 ÁREA ÉTNICA* 
(ESTIMADA)  

BID 10 153.309 153.309 - 

BM 11 766.346 766.143 203 

COLSMART 45 1.223.028 1.223.000 27 

CONVENIO IGAC - FAO 3 138.606 137.258 1.348 

FONDO COLOMBIA EN 
PAZ 

28 7.685.542 5.500.849 2.184.693 

PGN - DIRECTO 42 10.959.137 6.493.953 4.465.184 

PGN - TERCERIZADO 8 706.682 659.061 47.621 

TOTAL GENERAL 147 21.632.650 14.933.575 6.699.075 

Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral - Subdirecci·n de Proyectos - IGAC. 

En conjunto, estas operaciones consolidan una cobertura de 21.632.650 millones de hectáreas en 

operación estimada, con un área de cierre sin TEF (Territorios Étnicos Formalizados) de 14.933.575 

millones de hectáreas y una estimación de 6.699.075 millones de hectáreas en territorios étnicos. 

En la siguiente ilustración, se muestra gráficamente la distribución de los mecanismos de operación para 

la proyección de cierre 2025: 
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Ilustración 16. Mecanismos de Operación - Proyección de cierre 2025. 

 
Fuente: Dirección de Gestión Catastral - Subdirección de Proyectos - IGAC. 

 

Adicional, a la intervención en los 282 municipios que constituye la línea base de operación 2025, en la 

presente vigencia se han realizado gestiones administrativas por parte de la entidad que han permitido 

incluir en la programación el proceso de actualización catastral del municipio de Pamplona-Norte de 

Santander, en ejecución por modelo de operación directa, dado que se suscribió convenio 

Interadministrativo entre el IGAC y el municipio. 
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Con este municipio adicional, al 30 de septiembre de 2025 se proyecta el cierre en 20,3 millones de 

hectáreas, correspondiente a la actualización parcial/total en 143 municipios y proyectos de Territorios 

Étnicos Formalizados – TEF, como se observa en la ilustración siguiente. 

Tabla 35. Proyección de cierre actual para la vigencia 2025 

PROYECCIÓN DE CIERRE INICIAL - LÍNEA BASE 

ÁREA 
CIERRE 
LÍNEA 
BASE 

PROY. 
CIERRE 
ACTUA

L 

PROY. 
ÁREA 

CIERRE 
ACTUAL 

Con cierre 
proyectado 2025 - 
Línea base 

147 
102 

 Municipios 
Op. 

Tradicional  

73 Op. Directa 
12.132.06

2 
69 

11.955.67
6 

29 
Op. 

Tercerizada 
1.578.513 19 880.596 

45 
Municipios proyecto 

COLSMART 
1.223.000 44 1.223.000 

Municipios 
adicionales 

    
Pamplona (Nte Santander) - 

Zona Urbana 
  1 527 

Sin cierre proyectado 2025 - Línea base   10 1.209.408 

SUBTOTAL 147   
14.933.57

5 
143 

15.269.20
7 

Territorios Étnicos Formalizados TEF 6.699.075   5.016.712 

TOTAL 147   
21.632.65

0 
143 + 
TEF 

20.285.91
9 

Fuente: Dirección de Gestión Catastral - Subdirección de Proyectos - IGAC. 
 

Respecto a la operación en territorios étnicos formalizados de Resguardos Indígenas y Consejos 

Comunitarios de comunidades NARP (Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras), se ha 

proyectado para la vigencia 2026 la implementación de actividades de gestión catastral mediante 

convenios con operadores étnicos y organizaciones representantes de las comunidades Indígenas y 

NARP de la siguiente manera: 

Tabla 36. Operación en territorios étnicos 

OPERADOR ÉTNICO 
/ ORGANIZACIÓN  

PROYECTO MECANISMO  NÚMERO 
DE TEF 

MUNICIPIOS 
TRASLAPE 

ÁREA (HA) 

Indígena-ONIC ONIC_PGN_Cumaribo PGN 29 3  3.816.453  

NARP-Consejo Puá PUA_PGN_Bolivar PGN 4 5  3.811  

NARP-ACADESAN ACADESAN_PGN_Chocó PGN 2 11 789.829  
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NARP-COPDICONC COPDICONC_PGN_Nariño PGN 1 9 136.674 

NARP-
ASOCODESNARP 

ASOCOETNARP_PGN PGN 4 6 269.945  

TOTAL 40 34 5.016.712 

Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral - Subdirecci·n de Proyectos - IGAC. 

Es así como de acuerdo con los recursos disponibles para la intervención de estos territorios en la 

presente vigencia y los convenios suscritos con las organizaciones indígenas y territorios colectivos de 

comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras (NARP) en los que, a partir de su 

capacidad operativa se concertó la intervención de territorios étnicos formalizados durante el año 2025 

en 5.016.713 hect§reas de TEF, las cuales se pretenden poner en vigencia a partir del 1 de enero de 

2026.  

Avance en operaci·n 

Al corte del mes de septiembre del presente año, el Sistema de Seguimiento y Monitoreo de la 

Subdirección de Proyectos, evidencia un avance general de 27% en los proyectos de Formación y/o 

Actualización Catastral con Enfoque Multipropósito. 

De los municipios priorizados como línea base para la operación catastral en la vigencia 2025, se han 
elaborado los principales instrumentos de planeación operativa. Al corte de septiembre, el Sistema de 
Seguimiento y Monitoreo reporta los siguientes avances: 155 municipios cuentan con Planes Operativos 
formalizados, 143 municipios disponen de Planes de Gestión Integral, 116 municipios han estructurado 
sus Planes de Diálogo e Interlocución Territorial, y 144 municipios registran Planes de Calidad en 
ejecución. 

Dentro de la línea de cierre catastral, a corte de septiembre del 2025, el Sistema de Seguimiento y 

Monitoreo de la Subdirección de Proyectos, reporta un avance general del 44% en la ejecución de los 

municipios priorizados. Esto para 102 municipios (equivalentes a 813.655 predios y un área aproximada 

de 20,4 millones de hectáreas), distribuidos en 29 operaciones tercerizadas y 73 de ejecución directa por 

parte del IGAC. 

 

¶ Etapa Preoperativa (90%) 

Esta fase presenta un alto nivel de cumplimiento, correspondiente principalmente a la 

consolidación de los documentos de planeación operativa, diagnósticos sociales y ambientales, 

y la estructuración de los insumos técnicos. No obstante, se encuentran pendientes algunos 

componentes del eje económico que están en proceso de cargue y validación. 

¶ Etapa Operativa (36%) 
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Corresponde al desarrollo de las actividades de campo y procesamiento técnico. El detalle de 

avance es el siguiente: 

o 71% de avance en las actividades de interlocución (fases I y II). 

o 48% en reconocimiento predial en los proyectos de operación directa. 

o 42% de avance en el componente económico. 

o 27% en los procesos de control de calidad. 

 

Para el cálculo del avance de reconocimiento predial (CICA), se consideran los estados: tramitado, 
digitalizado y controles de calidad, los cuales reflejan el flujo operativo del proceso de Formación y/o 
Actualización Catastral con Enfoque Multipropósito. A corte de septiembre de 2025, el avance acumulado 
asciende al 73%, lo que indica un progreso significativo en las fases de levantamiento y procesamiento 
de información catastral. 

En la siguiente ilustración, se relaciona el estado de avance del componente social para los proyectos 

de Formación y/o Actualización Catastral con Enfoque Multipropósito: 

Ilustración 17. Estado de avance componente social  

 
Fuente: Subdirecci·n de Proyectos - IGAC. 

El promedio de avance global del componente social se estima en un 62%, considerando las etapas 

preoperativas, operativa y postoperativa. Este progreso evidencia una gestión activa en la vinculación 

comunitaria, garantizando la participación ciudadana y la socialización oportuna de las actividades de los 

proyectos de Formación y/o Actualización Catastral con Enfoque Multipropósito.  

Se relaciona el estado de avance del componente económico para los proyectos de Formación y/o 

Actualización Catastral con Enfoque Multipropósito, en la siguiente ilustración: 
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Ilustración 18. Estado de avance componente económico. 

 
Fuente: Subdirecci·n de Proyectos - IGAC. 

 

El avance consolidado del componente económico alcanza un 46%, reflejando el desarrollo gradual de 

las actividades técnicas y administrativas en las diferentes fases del proyecto (preoperativa, operativa y 

posoperativa). 

ACTUALIZACIĎN CATASTRAL EN TERRITORIOS £TNICOS 

Procesos de consulta previa libre e informada y actualizaci·n catastral en territorios ®tnicos 

En cumplimiento del artículo 45 de la Ley 2294 de 2023, el IGAC ha avanzado en la implementación de 

la gestión catastral multipropósito con participación directa de los pueblos étnicos de Colombia, 

garantizando los principios de consulta previa, libre e informada. Estas acciones se han desarrollado 

mediante instrumentos normativos, resoluciones y proyectos orientados a fortalecer la autonomía 

territorial y la capacidad técnica de las comunidades indígenas y afrodescendientes en la gestión de su 

territorio. 

Pueblos Ind²genas 

En el marco del proceso de consulta previa con los pueblos indígenas, realizado a través de la Mesa 

Permanente de Concertación (MPC), se protocolizó el instrumento normativo que dio origen al Decreto 

462 de 2025, mediante el cual se reglamenta la implementación del catastro multipropósito en territorios 

y territorialidades indígenas. Este decreto establece la figura de operadores catastrales indígenas, 

responsables de la gestión catastral en resguardos, reservas y territorios protegidos formalizados, con el 
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fin de garantizar el ordenamiento territorial propio, la seguridad jurídica y la protección cultural de las 

comunidades. 

La norma dispone que los operadores catastrales indígenas deben cumplir con los requisitos técnicos 

definidos por la autoridad catastral, conforme a la Resolución 806 de 2025, que regula su contratación, 

y actuar bajo los lineamientos del instrumento operativo adoptado mediante la Resolución 807 de 2025, 

concertado con las organizaciones indígenas en la MPC. Dichos instrumentos son de obligatorio 

cumplimiento en todas las etapas de la gestión catastral —preoperativa, operativa y posoperativa— y 

garantizan el carácter vinculante de las decisiones concertadas con los pueblos indígenas. 

En desarrollo de estas disposiciones, el IGAC ha proyectado la realización de operaciones catastrales 

multipropósito con organizaciones representativas como el Consejo Regional Indígena del Cauca (CRIC), 

la Organización Nacional de los Pueblos Indígenas de la Amazonía Colombiana (OPIAC) y la 

Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC). Paralelamente, se ejecutan proyectos de 

fortalecimiento de capacidades técnicas y sociales orientados a formar auxiliares de campo, promotores 

sociales y reconocedores prediales, con el fin de consolidar la participación de las comunidades 

indígenas como socios estratégicos del IGAC. Este enfoque fomenta la corresponsabilidad, la inclusión 

y el reconocimiento de los saberes locales en la gestión sostenible del territorio. 

Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 

En cumplimiento del artículo 45 de la Ley 2294 de 2023, el IGAC lideró la ruta metodológica de consulta 

previa de la política de catastro multipropósito ante el Espacio Nacional de Consulta Previa (ENCP-

NARP) y la Subcomisión V, encargada de los asuntos de territorio, ambiente y recursos naturales. Este 

proceso culminó con la protocolización del decreto reglamentario en agosto de 2024, el cual reglamenta 

la operación catastral en territorios colectivos, ancestrales y tradicionales de las comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales y palenqueras. 

Posteriormente, durante julio, agosto y septiembre de 2025, se avanzó en las gestiones finales para su 

expedición. El 21 de julio, el documento de decreto fue firmado por el Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural; el 25 de julio, por el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes; y el 29 de julio, 

por el Ministerio de Justicia y del Derecho, completando así las firmas de las ministras y el ministro 

competentes. A corte del 31 de julio, solo restaba la firma del Ministerio del Interior, necesaria para su 

radicación ante la Presidencia de la República. El 4 de agosto de 2025, el decreto fue efectivamente 

radicado en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, con todos los avales y 

firmas requeridas por las entidades competentes. Sin embargo, a septiembre de 2025, el proceso de 

expedición del decreto aún no se ha concluido, encontrándose en espera de la firma presidencial.  

Mientras se concreta la expedición del instrumento normativo, el IGAC ha continuado fortaleciendo las 

capacidades técnicas y organizativas de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 

palenqueras, mediante proyectos desarrollados con el Consejo Comunitario Mayor de la Asociación 

Campesina Integral del Atrato (COCOMACIA), la Asociación de Consejos Comunitarios y Organización 
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Étnico Territorial de Nariño (ASOCOETNAR) y el Consejo Comunitario Mango de la Púa II (Bolívar). 

Estas iniciativas promueven el empoderamiento comunitario, la participación en la toma de decisiones 

territoriales y la formación de perfiles técnicos locales (auxiliares de campo, promotores sociales y 

reconocedores prediales), contribuyendo al fortalecimiento de la gestión catastral con enfoque diferencial 

étnico y a la consolidación de una gobernanza territorial más equitativa y sostenible. 

Priorizaci·n de territorios ®tnicos formalizados a intervenir en la Operaci·n £tnica 

Conforme a la información reportada por la ANT a mayo de 2025, se han identificado 914 Resguardos 

Indígenas Formalizados habilitados para intervenir por Decreto 462 de 2025 de los cuales se han 

priorizado conforme a la bolsa presupuestal y la negociación con los operadores 135 resguardos 

indígenas. De igual manera, se han identificado 138 Consejos Comunitarios Titulados habilitados por 

excepcionalidad del parágrafo 2 Artículo 45 del Plan Nacional de Desarrollo de los cuales se han 

priorizado 7 consejos comunitarios conforme a la bolsa presupuestal y la negociación con las 

organizaciones Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras.  

De ese universo se ha convenido y priorizado los siguientes proyectos étnicos con un impacto en 82 

municipios correspondientes a 18, 8 millones de hectáreas. 

En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 462 de 2025, en relación con la implementación de la 

Política de Catastro Multipropósito en territorios y territorialidades indígenas, así como de las 

Resoluciones 0806 y 0807 de 2025, mediante las cuales se adoptan el instrumento operativo y los 

requisitos de idoneidad de los operadores catastrales indígenas, se ha avanzado en el diálogo y mesas 

técnicas con tres organizaciones Indígenas para concertar y estructurar proyectos étnicos. En la tabla 

siguiente se observan, los proyectos concertados y priorizados en estas mesas de dialogo corresponden 

a: 

 

Tabla 37. Proyectos étnicos. 

CÓDIGO OPERADOR ÉTNICO MECANISMO AREA (HA) VALOR EJECUCIÓN 

P1 Indígena-OPIAC  PGN   9.423.714   $ 4.559.613.25  6 meses  

P2 Indígena-ONIC  PGN   3.816.453   $ 
5.716.832.174  

5 meses  

P3 Indígena-OPIAC  FONDO AC  4.099.329   $ 
9.987.012.656   

9 meses  

P4 Indígena-ONIC  FONDO AC   199.077   $ 
3.760.867.669   

7 meses  

P5 Narp-Consejo Puá  PGN   3.811   $ 
1.020.052.575    

5 meses  

P6 Indígena-CRIC  PGN  25.532 $ 
4.946.638.556  

7 meses  



 

113 
 

CÓDIGO OPERADOR ÉTNICO MECANISMO AREA (HA) VALOR EJECUCIÓN 

P7 Narp-ACADESAN  PGN  789.829   $ 
6.043.977.143   

8 meses  

P8 Narp-COPDICONC  PGN  136.674  $1.514.872.444   5 meses  

P9 Narp-
ASOCODESNARP  

PGN  269.945   $ 
5.516.880.002   

8 meses 

Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral - Subdirecci·n de Proyectos - IGAC. 

 

A continuación, se expone gráficamente la localización de los proyectos priorizados para la operación 

étnica vigencias 2025 a 2027: 
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Ilustración 19. Localización proyectos priorizados operación étnica vigencias 2025 a 2027. 

 
Fuente: Dirección de Gestión Catastral - Subdirección de Proyectos - IGAC. 

 

En la siguiente tabla, se relacionan los proyectos concertados resultado de las mesas de trabajo con las 

diferentes organizaciones OPIAC, ONIC y CRIC: 



 

115 
 

Tabla 38. Proyectos concertados en mesas de diálogo 

ORGANIZACIÓ
N 

MECANISM
O 

PROYECTO ESTADO 

OPIAC PGN Convenio con la Organización de los Pueblos 
Indígenas de la Amazonía Colombiana (OPIAC), 
para la ejecución de actividades para la gestión 
catastral en 9 Resguardos Indígenas, ubicados en 
los departamentos de Amazonas, Vaupés y 
Caquetá, el cual inició en el mes de julio 

En ejecución 

ONIC PGN Convenio con la Organización Nacional Indígena 
de Colombia (ONIC), para la ejecución del 
proceso de actualización catastral en 29 
Resguardos Indígenas, ubicados en Cumaribo, en 
el departamento de Vichada, el cual inició en el 
mes de septiembre 

En ejecución 

CRIC PGN Convenio con el Consejo Regional Indígena del 
Cauca (CRIC), para la ejecución del proceso de 
actualización catastral en 5 Resguardos 
Indígenas, ubicados en el departamento de 
Cauca, el cual se espera empezar en el mes de 
noviembre 

En 
estructuración 

OPIAC FONDO 
ACCION 

Contrato de no consultoría con la Organización de 
los Pueblos Indígenas de la Amazonía 
Colombiana (OPIAC), para la ejecución del 
proceso de actualización catastral en 64 
Resguardos Indígenas, ubicados en los 
departamentos de Guainía, Guaviare, Meta, 
Caquetá y Putumayo, el cual se espera empezar 
en el mes de noviembre.  

En 
estructuración 

ONIC FONDO 
ACCION 

Contrato de no consultoría con la Organización 
Nacional Indígena de Colombia (ONIC), para la 
ejecución de lo de actualización catastral en 32 
Resguardos Indígenas en los departamentos 
Meta, Arauca, Caquetá y Putumayo, el cual se 
espera empezar en el mes de noviembre.  

En 
estructuración 

Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral - Subdirecci·n de Proyectos ï IGAC. 
 

Por otra parte, en el marco de la excepcionalidad del parágrafo segundo del artículo 45 de la Ley 2294 

de 2023, que permite y promueve la continuación de levantamientos y actividades catastrales que son 

indispensables para garantizar la seguridad jurídica y los derechos territoriales de las comunidades 

Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, se ha avanzado en la concertación y estructuración 

con cuatro convenios de apoyo a la gestión catastral, como se puede observar en la siguiente tabla: 
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Tabla 39. Convenios de apoyo a la gestión catastral 

ORGANIZACIÓN PROYECTO ESTADO 

Mango de la Púa Convenio con el Consejo Comunitario El Mango de La Púa 
II, para la ejecución de actividades para la gestión 
catastral en 4 territorios colectivos de las comunidades 
NARP, ubicados en el departamento de Bolívar, el cual se 
espera empezar en el mes de octubre.  

En estructuración 
para aprobación de 
la DT 

ASOCOETNAR Convenio con la Asociación de Consejos Comunitarios 
Étnico-Territoriales de Nariño (ASOCOETNAR), para la 
ejecución de actividades para la gestión catastral en 4 
territorios colectivos de las comunidades NARP, ubicados 
en el departamento de Nariño, el cual se espera empezar 
en el mes de noviembre.  

En estructuración 

COPDICONC Convenio con el Consejo Mayor Para El Desarrollo 
Integral De Comunidades Negras De La Cordillera 
Occidental De Nariño (COPDICONC), para la ejecución 
de actividades para la gestión catastral en un territorio 
colectivo de las comunidades NARP, ubicado en el 
departamento de Nariño, el cual se espera empezar en el 
mes de noviembre.  

En estructuración 

ACADESAN Convenio con el Consejo Comunitario General del San 
Juan (ACADESAN), para la ejecución de actividades para 
la gestión catastral en 2 territorios colectivos de las 
comunidades NARP, ubicados en el departamento de 
Chocó, el cual se espera empezar en el mes de 
noviembre.  

En concertación por 
desacuerdo entre las 
organizaciones 
ACADESAN y 
COCOMAN 

Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral - Subdirecci·n de Proyectos ï IGAC. 
 

En este sentido, se ha realizado la ruta de concertación conforme la metodología de mesas técnicas de 

la siguiente manera con todas las organizaciones señaladas, un aproximado de 31 mesas técnicas 

ejecutadas. 

El avance en la estructuración jurídica y precontractual de los convenios y contratos étnicos, a la fecha 

se ha logrado la formalización y puesta en marcha de dos convenios (OPIAC y ONIC), para los cuales 

se completó exitosamente el apoyo en la elaboración de estudios previos y anexos técnicos. 

Adicionalmente, se ha finalizado la construcción del paquete precontractual completo (estudios previos, 

anexos, reglamento operativo y matriz de riesgo) para los operadores Mango de la Púa y CRIC.. 

Finalmente, se está brindando apoyo activo en la elaboración de toda la documentación jurídica para tres 

operadores (ACADESAN, COPDICONC y ASOCOETNAR), los cuales se encuentran actualmente en 

fase de estructuración. 
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Alistamiento y Planeaci·n operativa de los TEF de los proyectos priorizados 

Se han realizado insumos del gestor para la etapa preoperativa de los proyectos en:   

 

a. Diagn·sticos de la informaci·n catastral de TEF  

A continuación, se presenta la relación del estado actual de los diagnósticos catastrales de los TEF. Se 

destaca que los diagnósticos correspondientes a los Consejos Comunitarios suelen tener una extensión 

y un nivel de detalle mayor, dado que incorporan una mayor cantidad de información física y jurídica 

relacionada con la delimitación territorial. 

Tabla 40. Diagnósticos de la información catastral de TEF. 

ID PROYECTO DIAGNÓSTICOS 
CATASTRALES 
TEF 

ANÁLISIS JURÍDICO ESTADO 
ACTUAL 

P1 OPIAC_PGN_Fase2 9 de 9 9 de 9 Completo 

P2 ONIC_PGN_Cumaribo 29 de 29 29 de 29 Completo 

P3 OPIAC_UK_MpiosDonac
ió 

29 de 65 10 de 65 En proceso 

P5 PUA_PGN_Bolivar 4 de 4 1 de 4 En proceso 

P12 CRIC_CAUCA 2 de 5 Sin empezar En proceso 

Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral - Subdirecci·n de Proyectos - IGAC. 

 

b. Pre- digitalizaci·n de construcciones de TEF  

Se realizó la pre -digitalización de 33.590 construcciones de los TEF, con base en los insumos oficiales 

y las marcas catastrales de los municipios en traslape. A continuación, se presenta la tabla que relaciona 

el avance de la pre - digitalización de construcciones de los TEF en hectáreas: 

Tabla 41. Pre - digitalización de construcciones de TEF. 

ID PROYECTO Mapeo de 
construccio
nes por TEF 

Área (Ha) Construccion
es Totales 

ESTADO 
ACTUAL 

P1 OPIAC_PGN_Fase2 9 de 9 10.002.355,10
0  

5.742 Completo 

P2 ONIC_PGN_Cumaribo 29 de 29  
20.545.743,22
0 

13.604 Completo 

P3 OPIAC_UK_MpiosDonac
ió 

41 de 65  2.999.773,949 7.301 En proceso 
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ID PROYECTO Mapeo de 
construccio
nes por TEF 

Área (Ha) Construccion
es Totales 

ESTADO 
ACTUAL 

P4 ONIC_UK_MpiosDonaci
ón 

32 de 32 199.103,895  3.021 Completo 

P5 PUA_PGN_Bolivar 4 de 4  3.813,4104 1.725 
 

Completo 

P1
2 

CRIC_CAUCA 2 de 5 25.531,6334  2.197 En proceso 

Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral - Subdirecci·n de Proyectos - IGAC. 

En el marco de los convenios se han generado y entregado por el gestor el documento de Identificación 

social y ambiental del territorio de proyectos étnicos (ISAT), el Plan de Diálogo e Interlocución Social para 

territorios Étnicos Formalizados (PDIS) y el documento donde se identifica los actores de organizaciones 

étnicas nacionales, regionales, zonales, locales y comunitarios de los Territorios Étnicos de los proyectos 

de OPIAC PNG FASE 2, ONIC (Cumaribo) y Mango de la Púa (Bolívar).  

Planes de comunicaci·n de proyectos ®tnicos 

Se han realizado cinco Planes de comunicación ajustados a las particularidades de cada proyecto, de 

acuerdo con los medios y canales de comunicación correspondientes a cada territorio, los anexos 

técnicos y demás insumos suministrados por el equipo social (ISAT, PDI). Igualmente, se han elaborado 

12 productos que corresponden a las interlocuciones 0 y 1, y se han desarrollado los contenidos para las 

interlocuciones 2 y 3, que se encuentran en proceso de grabación y edición (2 audios y 2 videos), y 

diseño y diagramación (1 cartilla y 2 piezas gráficas). 

Tabla 42. Planes de comunicación de proyectos étnicos 

Proyecto Hecho Pendiente 

OPIAC PGN 
Segunda Fase 

Plan de comunicación entregado al operador. 
12 piezas gráficas ajustadas al manual de imagen de 
OPIAC con cobranding según el manual de imagen 
del IGAC. 
Guiones de audio para convocatorias por nivel de 
interlocución. 

Segunda mesa 
de trabajo. 

ONIC  
PGN 
Cumaribo 

Plan de comunicación entregado al operador. 
12 piezas gráficas versión IGAC. 
Guiones de audio para convocatorias por nivel de 
interlocución. 

Primera 
mesa de trabajo. 

OPIAC  
Fondo Acción 

Plan de comunicación. 
12 piezas gráficas ajustadas al manual de imagen de 
OPIAC con cobranding según el manual de imagen 
del IGAC. 

Pendiente por incluir 
lineamientos por parte de 
la Oficina Asesora de 
Comunicaciones sobre 



 

119 
 

 

Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral - Subdirecci·n de Proyectos - IGAC. 

Ejecuci·n de proyectos £tnicos 

CONVENIO OPIAC 

En el marco del Convenio de Asociación No. 5545 de 2025 suscrito entre la Organización de los Pueblos 

Indígenas de la Amazonía Colombiana (OPIAC) y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), se ha 

avanzado en la etapa de alistamiento. Para ello, la Subdirección de Proyectos remitió a la Dirección 

Territorial Caquetá los insumos y lineamientos técnicos establecidos para los productos que hacen parte 

del primer hito:  

 

Tabla 43. Convenio OPIAC 

FASE ACTIVIDAD LINEAMIENTO O PRODUCTO 

Alistamiento  Insumos Rutas FTP designadas para la OPIAC, referentes a: 
 01_Cartografia_Basica 
 02_Estudios_Agrologia_Cartografia 
 03_Informacion_Catastral 
 04_Deslindes 
 05_Perimetro 
 06_Insumos_Registrales 
 07_Insumos_Fuentes_Secundarias 
 08_Instrumento_Ordenamiento_Territorial 
 09_Saldos_Conservacion 

Estrategia de 
capacitaciones 

Presentación y lineamientos de estrategia de 
capacitaciones 

Plan Operativo  Plantilla de Plan operativo  

Proyecto Hecho Pendiente 

Guiones de audio para convocatorias por nivel de 
interlocución. 

mensajes de Catastro 
Verde y uso de marca 
TEFOS. 

ONIC 
 Fondo Acción 

Plan de comunicaciones. 
12 piezas gráficas versión IGAC. 
Guiones de audio para convocatorias por nivel de 
interlocución. 

Pendiente por incluir 
lineamientos por parte de 
la Oficina Asesora de 
Comunicaciones sobre 
mensajes de Catastro 
Verde y uso de marca 
TEFOS. 
 

PUA PGN 
 Bolívar 

Plan de comunicaciones.  
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FASE ACTIVIDAD LINEAMIENTO O PRODUCTO 

Plan de gestión 
de proyectos  

Plantilla de Cronograma  

Plantilla de Matriz de riesgos  

Plan de Gestión 
Integral  

Instructivo y plantilla de Plan de gestión integral  

Plantilla de Plan de comunicaciones  

Pre-
Reconocimiento  

Diagnostico  9 diagnósticos catastrales 

Componente Social  Caracterización Social Ambiental  

Mapa de Actores  

Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral - Subdirecci·n de Proyectos ï IGAC. 

 

Paralelamente se ha avanzado en la adecuación del aplicativo de captura junto a la DGC para incluir los 

atributos requeridos por el área de conservaci·n para incorporar la información al Sistema Nacional 

Catastral. Dicho aplicativo se encuentra en etapa de configuración y a la espera de ser incorporado en 

el servidor que el operador catastral dispondrá.  

 

CONVENIO ONIC 

En el marco del Convenio de Asociación No. 5552 de 2025, celebrado entre el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC) y la Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC), se ha avanzado en la 

etapa de alistamiento. Para ello, la Subdirección de Proyectos remitió a la Dirección Territorial Meta los 

insumos y lineamientos técnicos establecidos para los productos que hacen parte del primer hito: 

 

Tabla 44. Convenio ONIC 

ETAPA ACTIVIDAD PRODUCTO 

Hito 1 Alistamiento y 

planeación operativa 

1.Plan Operativo Plan operativo 

Cronograma 

Matriz de riesgos 

2.Plan de gestión Integral Plan de gestión integral 

Plan de comunicaciones 

Plan de diálogo 

3.Plan de Calidad Plan de calidad 

Matriz de partes interesadas 

Competencias y perfil de personal 
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ETAPA ACTIVIDAD PRODUCTO 

Identificación análisis de entrada 

Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral - Subdirecci·n de Proyectos ï IGAC. 

 

Así mismo, se lleva a cabo la entrega de insumos técnicos destinados a la complementación y 

estructuración de los documentos correspondientes al primer hito del proyecto: 

Además de lo anterior, se lleva a cabo la entrega de insumos catastrales de alistamiento, para el análisis 

técnico y la planificación de la intervención operativa en el marco del primer hito del proyecto. 

Finalmente, se han definido mecanismos preliminares de articulación para el inicio de las interlocuciones 

no étnicas junto a la Dirección Territorial del Meta. A la fecha se encuentra a la espera de la entrega de 

los productos del hito 1 por parte del operador para la conformación de mesas técnicas encargadas de 

orientar los ajustes y la revisión los productos correspondientes al primer hito del proceso a cargo de la 

DT.  

 

3.3 PROCESOS DE DIćLOGO E INTERLOCUCIĎN SOCIAL PARA LA OPERACIĎN CATASTRAL 

MULTIPROPĎSITO (OCM) 

 

Desde 2024, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) ha venido consolidando lineamientos 

técnicos para la producción y gestión de la información catastral, integrados en el Sistema de Gestión 

Integrado (SGI). Este sistema reúne manuales, procedimientos, instructivos y políticas que garantizan la 

calidad, trazabilidad y mejora continua de los procesos del Catastro Multipropósito, bajo principios de 

interoperabilidad, transparencia, inclusión y enfoque diferencial. Su implementación se articula con el 

Modelo de Gestión de Calidad, el Sistema de Gestión Ambiental y el de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

consolidando un enfoque integral para la gestión del territorio. 

 

En este marco, el IGAC implementa el Procedimiento de Diálogo e Interlocución Social con Enfoque 

Intercultural (PDI), concebido como una estrategia colaborativa entre instituciones, autoridades locales y 

comunidades. Este procedimiento se estructura en seis niveles —uno de alistamiento y cinco de 

interlocución en las fases preoperativa, operativa y postoperativa— que promueven el diálogo, la 

construcción de acuerdos y el reconocimiento de saberes locales. Su desarrollo incremental fortalece la 

participación y legitimidad del Catastro Multipropósito, al integrar de manera progresiva la información y 

los consensos obtenidos en cada etapa. 

 

En términos generales a junio de 2025, se adelantaron más de 370 procesos de interlocución con las 

comunidades y autoridades locales en diferentes niveles, se generaron 48 Planes de Diálogo e 
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interlocución social, 58 documentos de identificación social y 64 mapas de actores diligenciados. Para el 

periodo de julio a septiembre de 2025 se llevaron a cabo procesos de Diálogo e interlocución, de la 

siguiente manera:  

 

V Cerca de nueve (9) interlocuciones de nivel 0 institucionales y ocho (8) comunitarias  

V Conforme avanza la fase operativa para este mismo periodo, se realizaron 125 interlocuciones de 

nivel 2 y 109 de nivel 3, cuyo alcance es la unidad de intervención territorial (predial) urbana y/o rural 

según el municipio. En estos niveles participaron cerca de 6.300 personas. 

V Para fines de cierre o ejecución del nivel de interlocución 4 se proyecta entre octubre a diciembre de 

2025 realizar cerca de 40 procesos de interlocución tanto institucional como comunitarias.    

 

A nivel de procesos de fortalecimiento de capacidades internas y externas para fines de del desarrollo 

de la Operación Catastral, se conformó desde el inicio del año en curso  un equipo interdisciplinario de 

profesionales sociales, ambientales y étnicos para apoyar los procesos de dialogo social propios de los 

procesos de formación y/o actualización catastral, así como en la gestión de conflictos o tensiones que 

afectaron la operación en diferentes territorios del país desde el enfoque de acción sin daño.  

 

En cuanto el enfoque étnico:  

  

V Se realizó el acompañamiento desde el punto de vista técnico, el proceso de concertación del 

instrumento normativo y operativo para la intervención catastral en territorios formalizados de 

comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. El decreto se encuentra en 

gestión de firmas. 

V Con corte al mes de julio a septiembre de 2025 se han llevado a cabo las siguientes actividades, 

en el marco del enfoque intercultural con comunidades étnicas: 

V Para avanzar en la implementación de la política de catastro multipropósito en territorios y 

territorialidades indígenas según lo dispuesto en el instrumento normativo expedido para tal fin 

(decreto 0462 de 2025), se brindó acompañamiento técnico en la construcción del instrumento 

operativo (Resolución 0807 de 2025) y de requisitos para la contratación de operadores 

indígenas (Resolución 0806 de 2025), expedidos por el IGAC. 

V Se han realizado 22 procesos de mesas técnicas de diálogo intercultural que incluyeron 

cumplimiento de compromisos previos con pueblos y organizaciones indígenas para el avance 

de la operación catastral en territorios no formalizados, así como en la realización de niveles de 

interlocución 0 y 1 con enfoque étnico. Estos procesos se llevaron a cabo principalmente en los 

departamentos de Meta, Cauca, Putumayo, Córdoba, Sucre, Vichada, Guajira y Caldas.   
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V En cuanto a procesos y acciones afirmativas relacionados con Negritudes, Afrodescendientes, 

Raizales y Palanqueras, se realizaron dos (2) procesos de mesa de diálogo intercultural de 

seguimiento a compromisos en el municipio de San José de Uré.   

 

FORTALECIMIENTO Y MEJORAMIENTO EN EL LEVANTAMIENTO DE INFORMACIĎN CATASTRAL 

EN LOS TERRITORIOS. 

Se implementó una metodología e instructivo para aplicar métodos indirectos en la etapa preoperativa 
del reconocimiento catastral, con el fin de determinar el método de reconocimiento predial más adecuado 
según la complejidad y las condiciones del territorio. Este proceso permitió definir el nivel de Tipificación 
Predial por Rangos (TPR), insumo clave para la planeación operativa. En la fase operativa, y con base 
en la información obtenida del diálogo territorial, se identificaron zonas de complejidad operativa y se 
establecieron estrategias de intervención mediante métodos indirectos, colaborativos y declarativos, 
optimizando recursos y garantizando un levantamiento más eficiente y completo de la información, 
especialmente en áreas de difícil acceso. 

Ilustración 20. Fortalecimiento de Pre-reconocimiento - Diagnóstico Catastral y Planes 
Operativos. 

 
Fuente: Subdirecci·n de Proyectos ï IGAC. 

Se mejoró el Sistema de Seguimiento y Control a la Operación Catastral incorporando un módulo de 

alertas de la operación, segmentadas por categorías; permitiendo cuantificar los atrasos y los riesgos 

generados en el ejercicio de la formación y/o actualización catastral. También incluimos el cronograma 

de Gantt, lo que nos permitió visualizar el porcentaje de avance, así como las fechas de inicio y cierre de 

los proyectos, tanto por etapa como por actividad específica. 
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Durante 2024, la Subdirección de Proyectos del IGAC elaboró y actualizó 69 documentos técnicos dentro 

del Sistema de Gestión Integrado (SGI), incluyendo instructivos, formatos, procedimientos y 

caracterizaciones. Entre los más relevantes se encuentran el Instructivo de Identificación Predial, el 

Instructivo para el Análisis y Aplicación de Métodos Indirectos y el Plan Operativo de Formación y/o 

Actualización Catastral 2024, además de los lineamientos asociados a los procesos de diálogo e 

interlocución social del Catastro Multipropósito. 

En lo corrido de 2025, se han actualizado y elaborado 27 documentos adicionales, entre ellos el 

Instructivo de Evaluación de Calidad de Productos Catastrales, el Instructivo para la Elaboración del Plan 

de Gestión Integral de Proyectos y el Plan Operativo 2025. Asimismo, se fortalecieron los lineamientos 

para la evaluación de calidad en los procesos de formación y actualización catastral, asegurando la 

confiabilidad y consistencia de los productos generados bajo el enfoque multipropósito. 

TRAMITES DE CONSERVACIĎN CATASTRAL 

Avance en el cumplimiento de la meta de resoluci·n y atenci·n de tr§mites de conservaci·n 

catastral. 

Así como el proceso de formación y actualización catastral representa un componente esencial para el 

cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo, los Objetivos de Desarrollo Sostenible y el beneficio de la 

ciudadanía colombiana, también lo es la labor continua de mantener actualizada la información de los 

predios en los registros catastrales. Esta labor se lleva a cabo a través del Proceso de Conservación, el 

cual comprende un conjunto de acciones orientadas a garantizar que la base de datos catastral refleje 

de manera permanente y oportuna los cambios que se presenten en los inmuebles. 

Durante el 2024, el IGAC, a través de la Dirección de Gestión Catastral, estableció como objetivo mejorar 

los tiempos y la calidad de respuesta en los trámites relacionados con la conservación catastral. Para 

ello, se trazó una meta de atención de 429.640 solicitudes. Para el 2025, se estableció una meta de 

492.190 trámites de Conservación Catastral gestionados, de los cuales 150.000 se ejecutarán por 

interoperabilidad Catastro Registro SICRE y 342.190 con el plan de Conservación. 

En el marco de la gestión catastral, el IGAC implementó estrategias específicas para optimizar los 

procesos técnicos y administrativos. Se dimensionó, contrató y capacitó el personal requerido —

incluyendo reconocedores, coordinadores, técnicos y topógrafos— con base en una proyección 

estadística del Sistema Nacional Catastral (SNC) sobre la demanda de trámites, asegurando una 

distribución estratégica del talento humano en todo el territorio nacional. Asimismo, se identificaron los 

requerimientos del Plan Nacional de Descongestión, actualmente en ejecución, que contempla una fase 

piloto de revisión de cerca de 10.000 trámites para reducir el rezago en conservación catastral y ajustar 

los procedimientos conforme a los resultados obtenidos. 
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De igual forma, se estandarizaron procedimientos técnicos y administrativos dentro del SNC, mejorando 

la coherencia en el manejo de la información geográfica y alfanumérica y optimizando la interfaz del 

sistema para agilizar la atención y disminuir errores. También se fortalecieron los procedimientos 

catastrales con efectos registrales, mediante seguimiento continuo, control de radicaciones, transferencia 

de conocimiento y monitoreo de procesos, garantizando una gestión más eficiente y transparente. 

Finalmente, se dotó al equipo operativo con equipos topográficos y dispositivos GNSS, fortaleciendo la 

capacidad técnica para la ejecución de trámites en campo. 

 

Con estas estrategias se lograron los siguientes resultados: 

¶ Al cierre de 2024 la meta de resolución y atención de trámites de conservación catastral fue cumplida 

en un 114%. De un total de 429.640 de meta se atendieron 487.713 trámites de los cuales, 385.086 

fueron resueltos en oficina y 102.627 en terreno. Dentro de las principales Direcciones Territoriales 

del IGAC que aportaron al cumplimiento de la meta se encuentran: Cundinamarca, Caldas, Tolima, 

Boyacá y Nariño.  

¶ Con corte al 30 de septiembre de 2025, se han gestionado un total de 208.748 trámites dentro del 

proceso de Conservación Catastral. De este total, 162.770 trámites estuvieron relacionados con la 

categoría de Oficina, y 45.978 trámites correspondieron a la categoría de Terreno; para un avance 

acumulado con respecto a la meta del 61,00%. 

 

En las tablas siguientes, se presenta el avance de los trámites de conservación realizados con respecto 

a la meta programada para la vigencia 2024 y corte a septiembre 2025. 

Tabla 45. Meta general de trámites de conservación por Dirección Territorial, 2024 y 2025. 

Dirección 
Meta -2024  Dirección 

Territorial 

META-2025 

Oficina Terreno Total  Oficina Terreno Total 

Atlántico 11.195 3.400 14.595  Atlántico 8.000 2.520 10.520 

Bolívar 9.500 6.300 15.800  Bolívar 9.000 4.215 13.215 

Boyacá 27.000 6.300 33.300  Boyacá 10.000 6.040 16.040 

Caldas 19.000 9.500 28.500  Caldas 12.000 10.020 22.020 

Caquetá 4.861 3300 8.161  Caquetá 3.000 1180 4.180 

Casanare 20.412 11000 31.412  Casanare 12.000 4915 16.915 

Cauca 10.220 5.500 15.720  Cauca 7.000 4.480 11.480 

Cesar 8.150 2850 11.000  Cesar 8.000 2010 10.010 

Córdoba 9.000 4.950 13.950  Córdoba 6.000 4.550 10.550 

Cundinamarca 13.110 10.200 23.310 
 

Cundinamarca 10.000 13.000 23.000 

Huila 15.000 3.500 18.500  Huila 12.000 3.320 15.320 

Guajira 6.023 5.800 11.823  Guajira 4.000 3.315 7.315 
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Dirección 
Meta -2024  Dirección 

Territorial 

META-2025 

Oficina Terreno Total  Oficina Terreno Total 

Magdalena 6.700 3.000 9.700  Magdalena 6.000 2.320 8.320 

Meta 13.803 7.650 21.453  Meta 9.000 7.555 16.555 

Nariño 25.000 10.000 35.000  Nariño 25.000 11.315 36.315 

N. de 
Santander 

12.000 4.500 16.500 
 

N. de 
Santander 

10.000 5.030 15.030 

Quindío 4.000 3.000 7.000  Quindío 5.000 2.935 7.935 

Risaralda 11.000 1.600 12.600  Risaralda 10.000 2.355 12.355 

Santander 27.090 6.362 33.452  Santander 20.000 4.350 24.350 

Sucre 9.324 3.300 12.624  Sucre 7.000 1.015 8.015 

Tolima 24.000 9.600 33.600  Tolima 24.000 10.500 34.500 

Valle 14.990 6.650 21.640  Valle 15.000 3.250 18.250 

Total 301.378 128.262 429.640  TOTAL 232.000 110.190 342.190 

Corte a 30 de diciembre 2024.    Corte a 30 de septiembre 2025. 

Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Equipo de conservaci·n. 

Tabla 46. Cumplimiento general de tr§mites de conservaci·n por Direcci·n Territorial, a cierre 

2024 - septiembre 2025. 

Dirección 
Territorial 

Avance Total de Trámites - 
2024  

Dirección 
Territorial 

Avance Total de Trámites - 
2025 

Oficina Terreno Total  Oficina Terreno Total 

Atlántico 11.988 3.439 15.427  Atlántico 6.199 1.440 7.639 

Bolívar 14.735 4.231 18.966  Bolívar 9.569 1.907 11.476 

Boyacá 42.515 3.393 45.908  Boyacá 9.111 2.442 11.553 

Caldas 21.356 8.700 30.056  Caldas 11.963 3.790 15.753 

Caquetá 5.189 1480 6.669  Caquetá 2.108 719 2.827 

Casanare 19.012 2527 21.539  Casanare 7.627 863 8.490 

Cauca 14.220 4.148 18.368  Cauca 4.933 1.668 6.601 

Cesar 10.958 2935 13.893  Cesar 5.760 863 6.623 

Córdoba 15.436 5.874 21.310  Córdoba 6.882 3.187 10.069 

Cundinamarca 27.196 11.121 38.317 
 

Cundinamarca 3.129 2.728 5.857 

Huila 15.635 3.931 19.566  Huila 9.237 2.906 12.143 

Guajira 6.278 5.109 11.387  Guajira 3.518 1.560 5.078 

Magdalena 8.092 2.624 10.716  Magdalena 5.392 1.281 6.673 

Meta 15.067 8.087 23.154  Meta 4.982 3.055 8.037 
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Dirección 
Territorial 

Avance Total de Trámites - 
2024  

Dirección 
Territorial 

Avance Total de Trámites - 
2025 

Oficina Terreno Total  Oficina Terreno Total 

Nariño 44.534 8.349 52.883  Nariño 12.545 4.043 16.588 

N. de 
Santander 

13.770 4.791 18.561 
 

N. de 
Santander 

9.156 2.314 11.470 

Quindío 7.840 3.836 11.676  Quindío 5.297 1.342 6.639 

Risaralda 12.260 2.167 14.427  Risaralda 10.174 1.979 12.153 

Santander 24.130 3.593 27.723  Santander 8.226 1.620 9.846 

Sucre 9.267 1.461 10.728  Sucre 3.559 1.154 4.713 

Tolima 26.578 6.923 33.501  Tolima 8.493 2.237 10.730 

Valle 19.030 3.908 22.938  Valle 14.910 2.880 17.790 

Total 385.086 102.627 487.713  TOTAL 162.770 45.978 208.748 

Corte a 30 de diciembre 2024.    Corte Enero a 30 septiembre 2025. 

Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Equipo de conservaci·n. 

 

En las tablas siguientes, se presenta el porcentaje de avance de los trámites de conservación 

realizados para la vigencia 2024 y corte a septiembre 2025, por Dirección Territorial y tipo de trámite. 

Tabla 47.  Porcentaje de avance meta trámites de conservación catastral, a cierre 2024 - 
septiembre 2025. 

Dirección 
Territorial 

% de Avance de Trámites - 
2024  

Dirección 
Territorial 

% de Avance de Trámites - 
2025 

Oficina Terreno Total  Oficina Terreno Total 

Atlántico 107% 101% 106%  Atlántico 77% 57% 73% 

Bolívar 155% 67% 120%  Bolívar 106% 45% 87% 

Boyacá 157% 54% 138%  Boyacá 91% 40% 72% 

Caldas 112% 92% 105%  Caldas 100% 38% 72% 

Caquetá 107% 45% 82%  Caquetá 70% 61% 68% 

Casanare 93% 23% 69%  Casanare 64% 18% 50% 

Cauca 139% 75% 117%  Cauca 70% 37% 58% 

Cesar 134% 103% 126%  Cesar 72% 43% 66% 

Córdoba 172% 119% 153%  Córdoba 115% 70% 95% 

Cundinamarca 207% 109% 164% 
 

Cundinamarca 31% 21% 25% 

Huila 104% 112% 106%  Huila 77% 88% 79% 

Guajira 104% 88% 96%  Guajira 88% 47% 69% 

Magdalena 121% 87% 110%  Magdalena 90% 55% 80% 
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Dirección 
Territorial 

% de Avance de Trámites - 
2024  

Dirección 
Territorial 

% de Avance de Trámites - 
2025 

Oficina Terreno Total  Oficina Terreno Total 

Meta 109% 106% 108%  Meta 55% 40% 49% 

Nariño 178% 83% 151%  Nariño 50% 36% 46% 

N. de 
Santander 

115% 106% 112% 
 

N. de 
Santander 

92% 46% 76% 

Quindío 196% 128% 167%  Quindío 106% 46% 84% 

Risaralda 111% 135% 115%  Risaralda 102% 84% 98% 

Santander 89% 56% 83%  Santander 41% 37% 40% 

Sucre 99% 44% 85%  Sucre 51% 114% 59% 

Tolima 111% 72% 100%  Tolima 35% 21% 31% 

Valle 127% 59% 106%  Valle 99% 89% 97% 

Total 129% 85% 115%  Total 70% 42% 61% 

Corte a 30 de diciembre 2024.    Corte a 30 de septiembre 2025. 

Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Equipo de conservaci·n. 

Apoyo t®cnico para adelantar procesos de saneamientos prediales. 

El Área de Conservación Catastral adelanta procesos de conservación predial que reflejan la realidad 

física, jurídica y económica de los predios, tanto por solicitud como de oficio, con el propósito de apoyar 

el saneamiento predial en áreas protegidas. Estas acciones contribuyen a la conservación efectiva de 

ecosistemas, al manejo sostenible de los recursos naturales y a la resolución de conflictos de propiedad 

en zonas de especial protección ambiental. En este marco, se ha realizado seguimiento a los 

compromisos derivados de las Sentencias STC 10716 de 2020 (Parque Nacional Natural Los Nevados) 

y STL 510 de 2021 (Parque Nacional Natural Las Hermosas), mediante acciones coordinadas con 

entidades como la Superintendencia de Notariado y Registro (SNR), la Agencia Nacional de Tierras 

(ANT) y Parques Nacionales Naturales (PNN). 

 

A cierre de 2024, se brindó apoyo técnico interinstitucional a ocho municipios de Santander y Tolima, 

manteniendo actualizadas las bases catastrales como insumo para los procesos de saneamiento. En 

Santander, se identificaron 1.250 ecosistemas y se realizaron 371 mutaciones catastrales, mientras que 

en Tolima se efectuaron mesas de trabajo con comunidades y autoridades ambientales, identificando 39 

predios que suman cerca de 20.029 hectáreas. Durante 2025, se ha avanzado en el estudio de folios 

inmobiliarios y verificación cartográfica en Quindío, Tolima, Caldas y Risaralda, identificando predios 

formales e informales vinculados al Parque Nacional Natural Los Nevados. De igual forma, se realiza un 

seguimiento continuo a los trámites de conservación catastral en 35 páramos distribuidos en 13 
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Direcciones Territoriales, fortaleciendo la gestión integral del territorio y la protección de los ecosistemas 

estratégicos del país. 

 

Tabla 48. Ejecuci·n de tramites en P§ramo. 

DEPARTAMENTO NOMBRE DE PÁRAMO TOTAL 

BOYACÁ 

Altiplano Cundiboyacense 13 

Chingaza 1 

Guantiva - La Rusia 149 

Iguaque - Merchán 47 

Rabanal y río Bogotá 14 

Sierra Nevada del Cocuy 51 

Tota - Bijagual - Mamapacha 145 

CALDAS 
Los Nevados 1 

Sonsón 1 

CASANARE Sierra Nevada del Cocuy 1 

CAUCA 

Cerro Plateado 1 

Guanacas - Puracé - Coconucos 34 

Nevado del Huila - Moras 4 

Sotará 34 

CUNDINAMARCA 

Altiplano Cundiboyacense 10 

Chingaza 29 

Cruz Verde - Sumapaz 2 

Guerrero 9 

Rabanal y río Bogotá 2 

HUILA 
Nevado del Huila - Moras 1 

Sotará 1 

NARIÑO 

Chiles Cumbal 41 

Doña Juana - Chimayoy 3 

La Cocha Patascoy 24 

NORTE DE SANTANDER Almorzadero 9 

PUTUMAYO La Cocha Patascoy 1 

QUINDÍO 
Chilí - Barrangán 1 

Los Nevados 2 

SANTANDER 
Almorzadero 37 

Guantiva - La Rusia 17 
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DEPARTAMENTO NOMBRE DE PÁRAMO TOTAL 

Iguaque - Merchán 4 

Jurisdicciones- Santurbán- Berlín 6 

Yariguíes 2 

TOLIMA Chilí - Barrangán 4 

VALLE DEL CAUCA Las Hermosas 26 

Total general 
  

727 

Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Equipo de conservaci·n. Corte septiembre 2025. 

De estos procesos, se registran 727 trámites en estado “finalizado aprobado”, los cuales contribuyen 
significativamente al proceso de actualización catastral de predios ubicados en áreas protegidas, 
fortaleciendo así la gestión y conservación de los ecosistemas de páramo. 

En la siguiente tabla, se presenta la ejecución de los trámites realizados en las áreas de referencia 
correspondientes a los Parques Nacionales Naturales de Colombia, donde se registran 3.328 trámites 
en estado “finalizado aprobado”, contribuyendo así al proceso de actualización catastral de los Parques. 

Tabla 49. Ejecuci·n de tramites en PNN, corte septiembre 2025. 

DEPARTAMENTO RADICADOS 

ARAUCA 5 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA 
Y SANTA CATALINA 

5 

BOLIVAR 3 

BOLÍVAR 2 

BOYACÁ 404 

CALDAS 8 

CAQUETÁ 5 

CASANARE 11 

CAUCA 22 

CESAR 27 

CHOCÓ 10 

CÓRDOBA 466 

CUNDINAMARCA 141 

GUAINÍA 2 

GUAVIARE 2 

HUILA 340 
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DEPARTAMENTO RADICADOS 

LA GUAJIRA 10 

MAGDALENA 983 

META 28 

NARIÑO 241 

NORTE DE SANTANDER 11 

PUTUMAYO 3 

QUINDIO 18 

RISARALDA 24 

SANTANDER 847 

SUCRE 95 

TOLIMA 40 

VALLE DEL CAUCA 72 

VICHADA 3 

Total general 3.828 

Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Equipo de conservaci·n. Corte septiembre 2025. 

Es importante resaltar que, de acuerdo con las dos tablas previamente presentadas, se han ejecutado 
diferentes tipos de actuaciones catastrales, entre las que se incluyen cancelaciones de predios, 
complementaciones, mutaciones de primera, segunda y tercera, rectificaciones y revisiones de avalúo, 
según corresponda para cada predio. 

Adicionalmente, se ha realizado acompañamiento técnico en las mesas de trabajo solicitadas por las 
diferentes entidades y por las comunidades involucradas, con el propósito de garantizar la correcta 
articulación y validación de la información catastral, adicional para el diagnóstico de las mesas de trabajo 
de tierras se han entregado y socializado la base catastral a nivel Nacional de áreas protegidas. 

Avance de tr§mites atendidos de oficio por mecanismos de interoperabilidad a trav®s del SICRE 

 



 

132 
 

Con la mejora de la capacidad para atender de manera ágil e interoperable los cambios de propietario 
en ventas totales se evitaron procesos manuales en la actualización de la base de datos, lo que significó 
la atención de 85.791 trámites atendidos de oficio por mecanismos de interoperabilidad a través del 
SICRE, en el 2024. Durante el 2025 se han realizado 77.697 trámites por interoperabilidad con la 
herramienta SICRE en el Sistema Nacional Catastral SNC con un avance del 52% de la meta anual. 
 
En las siguientes tablas, se presenta el avance de los trámites gestionados por interoperabilidad a través 
de SICRE para la vigencia 2024 y corte a septiembre 2025. 

Tabla 50. Trámites SICRE por Dirección Territorial, a cierre 2024 ð septiembre 2025. 

Dirección 
Territorial  

Avance 
Trámites 
SICRE - 

2024  

Dirección 
Territorial  

Avance Trámites 
SICRE - 2025 

Atlántico 1.096  Atlántico 597 

Bolívar 1.035  Bolívar 3.816 

Boyacá 28.070  Boyacá 5.239 

Caldas 1.771  Caldas 563 

Caquetá 183  Caquetá 317 

Casanare 5.027  Casanare 1.244 

Cauca 7.249  Cauca 5.861 

Cesar 792  Cesar 2.385 

Córdoba 2.108  Córdoba 1.651 

Cundinamarca 18.039 
 

Cundinamarca 4.839 

Huila 358  Huila 3.010 

Guajira 0  Magdalena 2.002 

Magdalena 623  Meta 7.457 

Meta 3.650  Nariño 9.261 

Nariño 375 
 

N. de 
Santander 

2.435 

N. de 
Santander 

2.703 
 

Quindío 2.884 

Quindío 34  Risaralda 1.582 

Risaralda 0  Santander 12.794 

Santander 2.436  Sucre 305 

Sucre 3.097  Tolima 6.540 

Tolima 4.475  Valle 2.915 
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Dirección 
Territorial  

Avance 
Trámites 
SICRE - 

2024  

Dirección 
Territorial  

Avance Trámites 
SICRE - 2025 

Valle 2.670 
 

Total  77.697 

Total 85.791    
Corte a 30 de diciembre 2024.         Corte a 30 de septiembre 2025. 

Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Equipo de conservaci·n. 

 

Fortalecimiento de los procedimientos catastrales con efectos registrales 

 

Durante 2024, la Dirección de Gestión Catastral (DGC) adelantó un diagnóstico operativo integral sobre 

los Procedimientos Catastrales con Efectos Registrales (PCER), con el propósito de analizar la gestión 

realizada por las Direcciones Territoriales y determinar las principales limitaciones en la radicación, 

trámite y seguimiento de los casos. Este ejercicio permitió identificar cuellos de botella y falencias en los 

flujos de información, generando los insumos necesarios para el diseño de un plan de depuración y 

control orientado a mejorar la calidad de los datos y optimizar la gestión de los trámites. 

 

Como resultado, se consolidaron 6.952 trámites, de los cuales 5.373 permanecen en trámite o sin 

resolución definitiva. El análisis evidenció un rezago histórico con más de 400 solicitudes anteriores a 

2020, mientras que entre 2021 y 2024 se concentran más de 6.200 trámites (cerca del 90 % del total). 

Este comportamiento revela una acumulación progresiva y una presión creciente sobre la capacidad 

operativa, derivada tanto del aumento de la demanda de servicios como de la necesidad de fortalecer 

los mecanismos de seguimiento y resolución. 

 

Tabla 51. Diagnóstico Operativo de la información, a 2024. 

Dirección 
Territorial 

Meta de 
Trámites 
cerrados 

Resultados 
Trámites 
cerrados 

% 
Resultados 
Trámites 
cerrados 

ATLÁNTICO 10 4 40 

VALLE 50 33 66 

TOLIMA 950 44 5 

BOLÍVAR 215 74 34 

BOYACÁ 40 30 75 

CALDAS 20 95 475 

CAQUETÁ 10 6 60 
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Dirección 
Territorial 

Meta de 
Trámites 
cerrados 

Resultados 
Trámites 
cerrados 

% 
Resultados 
Trámites 
cerrados 

CASANARE 15 8 53 

CAUCA 380 123 32 

CESAR 10 4 40 

CÓRDOBA 50 18 36 

CUNDINAMARCA 800 243 30 

GUAJIRA 15 24 160 

HUILA 20 10 50 

MAGDALENA 20 18 90 

META 55 35 64 

NARIÑO 315 40 13 

NORTE DE 
SANTANDER 

130 106 82 

QUINDIO 100 99 99 

RISARALDA 55 84 153 

SANTANDER 850 87 10 

SUCRE 15 8 53 

TOTAL 4125 1193 1720 

Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Equipo de Resoluci·n Conjunta. Corte a 30 de diciembre 

2024. 

 
Durante el 2025, como parte de este proceso, se inicia la recopilación de datos sobre las radicaciones 
de los PCER, articulada con estrategias de transferencia de conocimiento a nivel regional y nacional. Se 
han realizado jornadas de capacitación orientadas a las Direcciones Territoriales, con énfasis en el uso 
de la Matriz de Radicación, el seguimiento de los trámites y la aplicación del formulario de reporte de 
avances. 
 
De manera complementaria, se llevó a cabo una jornada nacional con participación de 420 funcionarios 
de todas las Direcciones Territoriales, en la que se presentó de forma integral el proceso de depuración 
y la herramienta de seguimiento. 
 
Como respuesta al diagnóstico realizado, se formuló e implementó el Plan de Depuración de Trámites, 
concebido para su ejecución durante el año 2025, con el objetivo de reducir significativamente el rezago 
identificado y optimizar la gestión catastral con efectos registrales. Este plan definió metas específicas 
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por Dirección Territorial, priorizando aquellas con mayor concentración de trámites abiertos, y asignando 
recursos técnicos y operativos diferenciados según su nivel de demanda. La estrategia fue acompañada 
por el desarrollo e implementación de un formulario estandarizado para el reporte y cargue de 
información, presentado a las Direcciones Territoriales y socializado a través de espacios de capacitación 
y acompañamiento técnico. Adicionalmente, se incorporó una herramienta de visualización en Power BI 
para facilitar el seguimiento y control del avance en la resolución de trámites. Para asegurar la correcta 
implementación de estas herramientas, se designaron profesionales de enlace encargados de brindar 
soporte continuo y resolver requerimientos operativos en territorio. Estas acciones, alineadas con una 
visión de eficiencia institucional, buscan descongestionar el sistema, estandarizar procesos y fortalecer 
las capacidades locales en la gestión de trámites catastrales con efectos registrales. 

A partir de la implementación del Plan de Depuración en junio de 2025, se ha logrado consolidar una 
dinámica de mejora progresiva en el cierre de trámites priorizados. El avance mensual refleja una curva 
de crecimiento sostenida: de 14 trámites cerrados en junio, se pasó a 96 en julio, 273 en agosto y 476 
en septiembre, alcanzando un total de 859 trámites cerrados, lo que representa un 21 % de cumplimiento 
frente a la meta general (4.125 trámites0029. Este comportamiento evidencia una mejora en la capacidad 
operativa de las Direcciones Territoriales, así como una mayor apropiación de los instrumentos técnicos 
y metodológicos implementados. El uso de herramientas de seguimiento, el acompañamiento técnico 
permanente y la definición de metas claras han sido factores determinantes para impulsar el rendimiento. 
Los resultados preliminares permiten proyectar con fundamento un incremento sostenido en los niveles 
de cumplimiento durante el último trimestre del año, consolidando así una ruta de intervención efectiva 
para reducir el rezago y fortalecer la gestión institucional de los trámites catastrales con efectos 
registrales. 

En la siguiente tabla, se muestra el avance de la gestión de los trámites catastrales con efectos 
registrales, con corte a septiembre 2025. 
Tabla 52. Gesti·n de los tr§mites catastrales con efectos registrales, con corte a septiembre 2025. 

Dirección  
Territorial 

Meta de 
Tramites 
cerrados 

Junio Julio Agosto Septiembre 
Resultados 
Tramites 
cerrados 

% 
Resultados 
Tramites 
cerrados 

Atlántico 10     1 3 4 40 

Bolívar 50   33 18 31 82 164 

Boyacá 950   3 7 4 14 1 

Caldas 215 14 1   2 17 8 

Caquetá 40   1 1 2 4 10 

Casanare 20   5   1 6 30 

Cauca 10       148 148 1.480 

Cesar 15     4   4 27 

Córdoba 380     1   1 0 

Cundinamarca 10   8 101 134 243 2.430 
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Dirección  
Territorial 

Meta de 
Tramites 
cerrados 

Junio Julio Agosto Septiembre 
Resultados 
Tramites 
cerrados 

% 
Resultados 
Tramites 
cerrados 

Guajira 50   11 8 4 23 46 

Huila 800     2 9 11 1 

Magdalena 15   2 1 1 4 27 

Meta 20     19 9 28 140 

Nariño 20     2   2 10 

Norte de 
Santander 

55   2 11 43 56 102 

Quindío 315   8 39 10 57 18 

Risaralda 130     7 40 47 36 

Santander 100   22 31 18 71 71 

Sucre 55     2 4 6 11 

Tolima 850       12 12 1 

Valle del cauca 15     18 1 19 127 

Total general 4125 14 96 273 476 859 21 

Vigencia 2025, corte enero a 30 de septiembre 2025. 

Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Equipo de Resoluci·n Conjunta 
Proyecto de Innovaci·n P¼blica-Modernizaci·n del SNC. 

 

La modernización del Sistema Nacional Catastral (SNC) busca optimizar la gestión catastral mediante la 
unificación de procedimientos y la mejora de la experiencia del usuario, garantizando así mayor 
coherencia y eficiencia en el manejo de la información geográfica y alfanumérica. Este proceso se alinea 
con la política pública de catastro multipropósito, asegurando que el sistema contribuya al ordenamiento 
territorial y desarrollo sostenible, además de cumplir con la normatividad vigente. Para lograrlo, se 
construyen historias de usuario, prototipos, diagramas de proceso que posteriormente serán 
desarrollados desde la DTIC, interoperabilidad con otros sistemas, sistemas de alertas para monitorear 
cambios prediales y la automatización de tareas, lo que permite una gestión más rápida, precisa y 
accesible, optimizando tiempos de respuesta y reduciendo errores, con el fin de mantener la base 
catastral actualizada y acorde a las necesidades del territorio y sus usuarios 

Durante el 2025, se ha avanzado en la identificación y documentación de los requerimientos técnicos y 
funcionales de la modernización del Sistema establecido, consolidando los avances de las 
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macrofuncionalidades, mediante trabajo articulado entre la DGC y la DTIC de la Entidad. Se han 
elaborado diagramas de los procesos bajo metodología BPMN 2.0, generando los flujos de Gestión de 
Alertas y Gestión Geográfica; se han desarrollado flujos adicionales (Diagrama de Tiempos, Radicación 
Masiva, Radicación y Gestión de Productos). Se realizó la socialización del enfoque Atomic Design con 
sus insumos de apoyo. Estos avances consolidan la estructuración técnica y funcional de la 
macrofuncionalidad, dejando bases sólidas para la fase de pruebas y aseguramiento de calidad. 
 
Así mismo, se han realizado mesas de trabajo conjuntas con la DTIC – Componente funcional SNC de 
la DGC, para el fortalecimiento del componente de Ejecución; avanzando en formularios y servicios para 
actualización de datos prediales, integración con edición geográfica (ESRI) y migración al nuevo modelo 
validado por la DGC.  
 
A septiembre de 2025, se realizó la socialización del proyecto de Modernización ante las Direcciones 
Territoriales, en la cual se presentaron las mejoras y actualizaciones funcionales y técnicas del sistema. 
 
En la siguiente ilustración, se observan las 9 funcionalidades de la modernización del SNC y, a su 
derecha, el porcentaje de avance general, que abarca las historias de usuario (Desarrollo), arquitectura, 
diagramación BPM, instructivos, prototipo (Fidelidad media, fidelidad alta). 
 
Tabla 53. Funcionalidades de la modernizaci·n del SNC y Porcentaje de avance, a septiembre 

2025. 

MACROFUNCIONALIDAD  TOTAL HU 

Radicación 13 

Asignación 2 

Estudio técnico 4 

Ejecución 13 

Control de calidad 1 

Monitoreo/Alertas 1 

Consulta 7 

Notificación 0 

Total 41 

Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Equipo modernizaci·n. 

 

En la ilustración siguiente se evidencia el estado de avance general del proyecto de modernización al 
corte del 30 de septiembre. El indicador muestra un avance acumulado del 70% en levantamiento de 
requerimientos. 

  

Transformaci·n Digital mediante la construcci·n de herramientas 
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A cierre del 2024, se implementó el trámite automático de mutaciones de primera (cambios catastrales 
cuando cambia el propietario o poseedor del predio sin afectar su avalúo) a través del aplicativo Sistema 
de Interrelación de Catastro y Registro (SICRE) , el cual permitirá que el IGAC pueda integrar en línea 
todos los datos catastrales con la Superintendencia de Notaria y Registro a través de una llave 
tecnológica única (NUPRE, anterior CHIP) y a los usuarios, agilizar sus trámites de predios 
actualizándose de forma automática en ambas entidades ahorrando tiempo y desplazamientos.  

Así mismo, se actualizaron 61.196 trámites de forma automática y se espera en lo sucesivo que absorba 
un estimado de 30% del total de tramites de oficina que corresponde a cambio de nombre. En el corto 
plazo se tendrá en producción la identificación de mutaciones de segunda y quinta y en el mediano plazo 
de seguirá avanzando en la construcción de otros módulos del aplicativo con el fin de resolver de manera 
automatizada los trámites.  
 
Adicionalmente, se generó una herramienta para apoyar el seguimiento de metas, atención de saldos y 
ejecutores con consulta al Sistema Nacional Catastral (SNC).  

 
AVALđOS REALIZADOS 

Implementaci·n del nuevo Modelo de Operaci·n Desconcentrado de Aval¼os Comerciales 

 

Durante 2024, la Subdirección de Avalúos del IGAC consolidó el Modelo de Operación Desconcentrado 

de Avalúos Comerciales, que permite ejecutar la actividad valuatoria en articulación con las 22 

Direcciones Territoriales del país. Este modelo busca fortalecer las capacidades técnicas en los territorios 

mediante procesos de formación y entrenamiento, garantizando la presencia de personal idóneo para 

atender las solicitudes de avalúos tanto para restitución de tierras como con fines administrativos. Las 

solicitudes provienen principalmente de contratos interinstitucionales y requerimientos judiciales 

asociados a la política de tierras. 

 

La labor valuatoria se desarrolla bajo los lineamientos de la Resolución 620 de 2008, que define las 

metodologías de elaboración de avalúos e incluye la revisión documental, la visita técnica, el estudio de 

mercado y dos filtros de control de calidad antes de su entrega final. Entre noviembre y diciembre de 

2024, se entregaron 464 avalúos, de los cuales 374 correspondieron a restitución de tierras y 90 a 

avalúos administrativos. Del total, el 31 % fue gestionado por la sede central, el 7,3 % por la Dirección 

Territorial Cesar, el 32,5 % por la Dirección Territorial Norte de Santander y el 29,2 % por las demás 

Direcciones Territoriales. 

 

Tabla 54. Aval¼os realizados con corte noviembre-diciembre 2024. 

DIRECCIÓN TERRITORIAL NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL GENERAL 2024 

DT ATLANTICO     1 
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DIRECCIÓN TERRITORIAL NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL GENERAL 2024 

DT BOLIVAR 1   2 

DT CALDAS 8 1 38 

DT CAQUETA 2 1 15 

DT CASANARE   2 3 

DT CAUCA 10 18 46 

DT CESAR 11 23 118 

DT CORDOBA 4 1 46 

DT CUNDINAMARCA 1 1 2 

DT HUILA 2 1 7 

DT LA GUAJIRA   1 6 

DT MAGDALENA 6 12 45 

DT META   7 17 

DT NARIÑO 4 7 20 

DT NORTE DE 
SANTANDER 

2 149 160 

DT RISARALDA 5 7 23 

DT SANTANDER   3 17 

DT SUCRE 3 12 45 

DT TOLIMA 3 8 31 

DT VALLE DEL CAUCA 2 2 39 

SEDE CENTRAL 70 74 398 

TOTAL 134 330 1079 

Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Subdirecci·n de Aval¼os 

 
En la siguiente ilustración se muestran los avalúos entregados por restitución de tierras en el marco de 
la Ley 1448 de 2011, clasificación por departamento (2024). 
 
Ilustraci·n 21. Aval¼os entregados por restituci·n de tierras, clasificado por departamento, 

2024. 
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 Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Subdirecci·n de Aval¼os. Corte a 31 de diciembre 2024. 

 

En lo corrido del 2025 (enero a septiembre) hemos entregamos un total de 688 avalúos comerciales (504 

asociados a restitución de tierras y 184 avalúos administrativos). Del total de avalúos realizados el 44% 

corresponde a la sede central, el 10% a la Dirección Territorial Cesar y el 46% a las Direcciones 

Territoriales restantes como se observa a continuación: 

Tabla 55. Aval¼os comerciales realizados a nivel nacional. enero-septiembre 2025. 

DIRECCIÓN  
TERRITORIAL 

Ener
o 

Febrer
o 

Marz
o 

Abri
l 

May
o 

Juni
o 

Juli
o 

Ag
o 

Se
p 

Total 
Genera

l 

DT ATLANTICO           2       2 

DT BOLIVAR 2       1 2 1 1 1 8 

DT BOYACA           6   1 1 8 

DT CALDAS 3       14 2 3 1 1 24 

DT CAQUETA 4   1   1 1   4 1 12 

DT CASANARE 1     1 1 1 1     5 

DT CAUCA           4 2 3 4 13 

DT CESAR         25 12 19 3 12 71 
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DIRECCIÓN  
TERRITORIAL 

Ener
o 

Febrer
o 

Marz
o 

Abri
l 

May
o 

Juni
o 

Juli
o 

Ag
o 

Se
p 

Total 
Genera

l 

DT CORDOBA 3       1 2 4 1 2 13 

DT CUNDINAMARCA 1                 1 

DT HUILA 1       1   2     4 

DT LA GUAJIRA       3 1         4 

DT MAGDALENA 1 1     10   3 7 7 29 

DT META 5   1 3 2 3 2 1 1 18 

DT NARIÑO 3 1 5   1 9   3 6 28 

DT NORTE DE 
SANTANDER 

      1 3 7 6 1 2 20 

DT QUINDIO           1 12 4   17 

DT RISARALDA   1 6 1   4 2 4 1 19 

DT SANTANDER 1   2 1 2 5 2     13 

DT SUCRE         13   4 2 1 20 

DT TOLIMA 1       4 4 5 1 6 21 

DT VALLE DEL CAUCA 4 1 3 6 3 6 7 4 2 36 

SEDE CENTRAL 40 5 17 5 24 72 39 21 79 302 

TOTAL 70 9 35 21 107 143 114 62 127 688 

Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Subdirecci·n de Aval¼os. Corte a 30 de septiembre 2025. 

 

En la siguiente tabla se indican los porcentajes de avance al 30 de septiembre en cumplimiento de las 

metas establecidas por la Subdirección General en la realización de avalúos comerciales, por parte de 

cada una de las Direcciones Territoriales y la Sede Central. 

Tabla 56. Cumplimiento de Meta Aval¼os comerciales a nivel nacional. enero-septiembre 2025. 

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

AVALÚOS 
ENTREGADOS 

META 
AVALÚO 

2025 

PARTICIPACIÓN 
GLOBAL 

CUMPLIMIENTO 
POR DT 

DT ATLANTICO 2 3 0,23% 66,67% 

DT BOLIVAR 8 26 2,00% 30,77% 

DT BOYACA 8 10 0,77% 80,00% 

DT CALDAS 24 40 3,08% 60,00% 

DT CAQUETA 12 28 2,15% 42,86% 

DT CASANARE 5 8 0,62% 62,50% 

DT CAUCA 13 59 4,54% 22,03% 

DT CESAR 71 100 7,69% 71,00% 
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DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

AVALÚOS 
ENTREGADOS 

META 
AVALÚO 

2025 

PARTICIPACIÓN 
GLOBAL 

CUMPLIMIENTO 
POR DT 

DT CORDOBA 13 37 2,85% 35,14% 

DT 
CUNDINAMARCA 

1 12 0,92% 8,33% 

DT HUILA 4 10 0,77% 40,00% 

DT LA GUAJIRA 4 13 1,00% 30,77% 

DT MAGDALENA 29 58 4,46% 50,00% 

DT META 18 35 2,69% 51,43% 

DT NARIÑO 28 55 4,23% 50,91% 

DT NORTE DE 
SANTANDER 

20 35 2,69% 57,14% 

DT QUINDIO 17 19 1,46% 89,47% 

DT RISARALDA 19 20 1,54% 95,00% 

DT SANTANDER 13 28 2,15% 46,43% 

DT SUCRE 20 40 3,08% 50,00% 

DT TOLIMA 21 40 3,08% 52,50% 

DT VALLE DEL 
CAUCA 

36 74 5,69% 48,65% 

SEDE CENTRAL 302 550 42,31% 54,91% 

TOTALES 688 1300 100%   

Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Subdirecci·n de Aval¼os. Corte a 30 de septiembre 2025. 

 

Aval¼os para el c§lculo del Ċndice de Valoraci·n Predial. 

 

La DGC por intermedio de su Subdirección de Avalúos entregó al DANE en el mes de noviembre de 

2024, una base de datos con los resultados de 4.928 avalúos comerciales que corresponden al insumo 

para el cálculo del Índice de Valoración Predial, de año 2024. Este ejercicio se adelantó en 22 ciudades 

capitales de departamento del país, las cuales se mencionan a continuación:  Cali, Cartagena, Florencia, 

Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Pasto, Popayán, Quibdó, Riohacha, Tunja, Villavicencio, 

Barranquilla, Cúcuta, Pereira, Santa Marta, Sincelejo, Armenia, Bucaramanga, Ibagué y Valledupar.  

 

Ilustraci·n 22. Avalúos IVP realizados en 2024. 
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Fuente: Dirección de Gestión Catastral ï Subdirección de Avalúos. 2024. 

 

Para el presente año 2025, el IGAC haciendo uso de la metodología de comparación o de mercado 

elabora los avalúos soporte para el cálculo del Índice de Valoración Predial – IVP que calcula el DANE, 

el indicador mide la variación en el valor de los bienes inmuebles con destino económico habitacional 

para 22 principales ciudades del país. 

Al mes de agosto 2025, el IGAC contó con la información catastral de las 22 ciudades: Cali, Cartagena, 
Florencia, Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Pasto, Popayán, Quibdó, Riohacha, Tunja, Villavicencio, 
Barranquilla, Cúcuta, Pereira, Santa Marta, Sincelejo, Armenia, Bucaramanga, Ibagué y Valledupar, 
enviando al DANE esta información para la selección de cerca de 5.000 predios muestra con destino 
habitacional o residencial2.  
 
A 30 se septiembre, ya se cuenta con visita al 100% de los puntos, es decir que ya se tiene adelantada 

la visita y toma de registro fotográfico de los 4.928 predios, junto con la identificación de 

 
2 9ƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜƭ LD!/ ǊŜŀƭƛȊŀǊł ƭŀ ǊŜŎƻƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŝƴ ŎŀƳǇƻ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ м ŘŜ ǎŜǇǝŜƳōǊŜ ȅ Ŝƭ мр ŘŜ ƻŎǘǳōǊŜ ŘŜ нлнрΦ 
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aproximadamente 5.000 datos de mercado, con lo que actualmente los profesionales de la subdirección 

de avalúos asignados a esta labor, se encuentran realizando las actividades correspondientes a la 

definición de los avalúos, se prevé la entrega de la base final al DANE para mediados del mes de 

noviembre. 

 
Se realizó la solicitud de la información catastral a los gestores catastrales, así como la existente en 
Sistema Nacional Catastral del IGAC, de donde se consolida esta información y se envía al DANE para 
la definición de la muestra, de 4.928 predios con destino habitacional o residencial. 
 

Metodolog²a de valoraci·n ambiental del grado de conservaci·n para los aval¼os de bienes 

inmuebles que se encuentran ubicados al interior de las §reas de p§ramos delimitados. 

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) en conjunto con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (Minambiente), y con el acompañamiento de Parques Nacionales Naturales de Colombia 
(PNNC), expiden la Resolución 963 de 2025, mediante la cual se adopta la metodología para la 
valoración ambiental del grado de conservación de bienes inmuebles ubicados en áreas de páramos 
delimitados, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 2, del artículo 8, de la Ley 1930 del 2018. 
 
La metodología adoptada tiene como objetivo establecer un valor económico derivado de la valoración 
del estado de conservación de los recursos y espacios naturales presentes en los bienes inmuebles 
ubicados en áreas del ecosistema de páramo. Su propósito principal es incentivar la gestión sostenible 
de estos ecosistemas, mediante un reconocimiento económico a los propietarios que refleje y valore su 
esfuerzo y compromiso con la conservación. De esta manera, también contribuye a fortalecer los 
mecanismos de enajenación voluntaria en el marco de la gestión pública. 
La elaboración de la metodología comprendió diferentes momentos, articulados a los dos componentes 
principales que la conforman:  
 

- Componente ambiental: orientado a la valoración del estado de conservación, se establecieron 
tres criterios y siete indicadores. 

- Componente económico: enfocado en la estimación del valor a reconocer por la conservación, 
se recopiló y analizó información asociada a los costos de restauración.  

 
Durante 2024, el IGAC adelantó un conjunto de acciones técnicas orientadas a fortalecer la metodología 

de valoración ambiental del grado de conservación en ecosistemas de páramo, en cumplimiento del 

artículo 8 de la Ley 1930 de 2018. Entre los avances más relevantes se destacan el ajuste de la 

metodología de valoración económica, basada en los costos evitados por restauración pasiva; la 

validación del Índice del Grado de Conservación (IGC) mediante una segunda salida de campo al Páramo 

de Pisba, que permitió refinar criterios e indicadores; y la consolidación de una base nacional de bienes 

inmuebles ubicados en ecosistemas de páramo, utilizada como insumo para la memoria justificativa y el 

análisis de impacto económico. Asimismo, se elaboró la versión inicial de la guía de campo y se 
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desarrollaron ejercicios de modelación y monetización para determinar los porcentajes de reconocimiento 

económico a propietarios, en función del tamaño del predio y las condiciones del ecosistema. 

Durante 2025, se retomaron las actividades conjuntas entre el IGAC, el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible (Minambiente) y Parques Nacionales Naturales de Colombia (PNNC), centradas 

en la revisión técnica, jurídica y participativa del proyecto de resolución. Se definieron los valores 

máximos y porcentajes de reconocimiento, se ajustaron los documentos normativos (incluida la memoria 

justificativa), y se realizaron dos jornadas virtuales de socialización con el personal del IGAC y las 

entidades del sector ambiente. Posteriormente, la propuesta fue publicada en la página institucional para 

promover la participación ciudadana, y en atención a las comunidades del Páramo de Santurbán, se 

efectuó una tercera salida de campo donde se aplicó la metodología en terreno, validando los resultados 

y fortaleciendo la apropiación local de la herramienta. 

Así las cosas, una vez surtidos todos los procesos técnicos, jurídicos y de socialización, el IGAC expidió 

la Resolución 963 del 3 de julio de 2025, ñPor la cual se definen los criterios y se adopta la metodolog²a 

de valoración ambiental que determina el grado de conservación de los bienes ubicados en las áreas de 

páramos delimitados, conforme al artículo 8 de la Ley 1930 de 2018, y se dictan otras disposiciones.ò 

 

Finalmente, con la expedición de esta resolución, se ha brindado acompañamiento técnico y orientación 

a las diferentes entidades que han requerido apoyo en el marco de su implementación, fortaleciendo la 

articulación interinstitucional y la correcta aplicación de la metodología. 

 

SOLICITUDES ATENDIDAS EN MATERIA DE RESTITUCIĎN DE TIERRAS 

 

Asesor²a t®cnica y jur²dica orientada al cumplimiento de la atenci·n de solicitudes en procesos 

de Restituci·n de Tierras a trav®s de la gesti·n de respuestas a solicitudes relacionadas con 

informaci·n catastral, cartogr§fica, peritajes, verificaciones topogr§ficas, suspensiones de 

tr§mites, entre otras solicitudes. 

Brindamos asesoría técnica y jurídica orientada al cumplimiento de la atención de solicitudes en procesos 

de Restitución de Tierras a través de la gestión de respuestas a solicitudes relacionadas con información 

catastral, cartográfica, peritajes, verificaciones topográficas, suspensiones de trámites, entre otras 

solicitudes.  

Para el año 2024 atendimos 4.530 de un total de 4.595 solicitudes, alcanzando un 99% de cumplimiento, 

respecto a la meta fijada para la vigencia 2024 correspondiente a solicitudes atendidas.  
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Ilustración 23. Porcentaje de solicitudes en procesos de Restitución de Tierras atendidas, corte 
a dic 2024. 

 
Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Equipo de Tierras. 2024. 

 

Con corte al mes de septiembre de 2025, hemos atendido 2.856 de un total de 3.292 solicitudes 

presentadas por la Unidad de Restitución de Tierras y jueces y magistrados especializados en 

Restitución. 

 

En la siguiente tabla se observa el detalle del seguimiento de la atención de las solicitudes, acumulado 

a septiembre 2025. 

 

 

Tabla 57. Consolidado de atenci·n a la pol²tica acumulado a septiembre de 2025 - Solicitudes y 

requerimientos. 

CONSOLIDADO DE ATENCIÓN A LA POLÍTICA ACUMULADO DE 2025 

SOLICITUDES Y REQUERIMIENTOS 

Entidad Compromiso 

Estado 

Año 
Solicitude

s 
Nº 

Predios 
Solic 

Atendidas 
Nº 

Predios 

Solic 
 

Pendientes 

UAEGRT 
Suministro de Inf 

Catastral Y 
Cartográfica 

2025 1.036 4.328 979 3.912 57 

Rama 
Judicial 

Suministro de 
Información 

2025 586 797 537 721 49 
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Peritaje
s 

Verificación 
Topográfica 

2025 497 650 378 493 119 

Suspensión de 
Tramites 

2025 1.173 1.672 962 1.381 211 

Totales (Solicitudes) 3.292 7.447 2.856 6.507 436 

Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral - Equipo de Tierras. Corte enero a septiembre 2025. 

 

Asesor²a t®cnica y jur²dica para el cumplimiento de la Pol²tica de Reparaci·n Integral a las 

V²ctimas (proceso de restituci·n de tierras) en los municipios en los que el IGAC ejerce como 

gestor catastral 

 

Con corte a septiembre de 2025, se ha avanzado en las actividades encaminadas a la transferencia de 

conocimiento a las Direcciones Territoriales, para generar las alertas relacionadas con el cumplimiento 

de las respuestas a las solicitudes de restitución de tierras recibidas, realizando 332 acompañamientos 

a las Direcciones Territoriales de manera virtual, presencial y envío de correos, encaminado a las 

actividades de transferencia del conocimiento. 

 

Por otra parte, se ha realizado seguimiento periódico a las solicitudes en etapa administrativa y judicial 

de procesos de restitución de tierras, en donde se han recibido 3.292 de las cuales se han atendido un 

total de 2.856 solicitudes, distribuidas así: 

¶ Etapa administrativa: 1.036 solicitudes de las cuales se atendieron 979. 

¶ Etapa judicial: 2.256 solicitudes de las cuales se atendieron 1.877 

Para un Total atendidas: 2.856 solicitudes. 

Esto representa un cumplimiento del 87% en la atención de solicitudes en ambas etapas (administrativa 

y judicial) en lo transcurrido del año. 

Ilustración 24. Porcentaje de solicitudes atendidas del total de solicitudes realizadas, corte a 
septiembre 2025. 

 

87%

Tierras 

Número de solicitudes atendidas 

(2.856) del total de solicitudes 

realizadas (3.292) 
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Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral - Equipo de Tierras. 

 

Asesoría técnica y jurídica a los procesos de formalización de la propiedad rural a favor de las 

comunidades étnicas y campesinas. 

 

En el marco de la asesoría técnica y jurídica en los procesos de Formalización de la propiedad del 

Consejo Directivo y Comisión de Ley 70 a favor de las comunidades étnicas en los municipios en los que 

el IGAC ejerce como gestor catastral, adelantando trámites relacionados con procesos de constitución, 

ampliación y saneamiento de territorios étnicos se ha apoyado en las diferentes sesiones de 

acompañamiento, así: 

A cierre del año 2024, desde el equipo tierras se revisó un total de 151 Proyectos de Acuerdo de Agencia 

Nacional de Tierras, de los cuales:  

 

¶ 86 Proyectos de Acuerdo estuvieron relacionados con constitución, ampliación y saneamiento 

de Resguardos Indígenas,  

¶ 34 corresponden con la titulación de Consejos Comunitarios de Comunidades Negras, 

¶ 9 constituciones de Zonas de Reserva Campesina,  

¶ 6 implementaciones de cálculo de UAF por Zonas Homogéneas en varios municipios del país, y, 

¶ 16 Proyectos de Acuerdo que atendían diversos temas propios de la misionalidad de la ANT. 

 

En la siguiente ilustración se observa el total de Proyectos de acuerdo revisados, discriminados así: 

Ilustración 25. Proyectos de Acuerdo revisados 2024. 
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Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Equipo de Tierras. 2024. 

 

Durante el 2025, se han revisado un total de 68 Proyectos de Acuerdo de Agencia Nacional de Tierras, 

de los cuales: 

 

¶ Cincuenta y cinco (55) proyectos de Acuerdo estuvieron relacionados con constitución, 

ampliación y saneamiento de Resguardos Indígenas. 

¶ Tres (3) Proyecto de Zona de Reserva Campesina. 

¶ Un (1) proyecto de acuerdo de dotación de tierras. 

¶ Un (1) proyecto de acuerdo de Administración de tierras. 

¶ Cinco (5) Proyectos de acuerdo de cálculo de UAF por zonas homogéneas. 

¶ Dos (2) proyectos de acuerdo relacionados con temas financieros de la ANT. 

¶ Un (1) Proyecto de acuerdo de Procediendo de modificación Zonas de Reserva Campesina 

Revisiones en el marco de lo dispuesto en el Decreto 632 de 2018 

 

El Decreto 632 de 2018, también llamado Decreto Ley 632 de 2018, tiene por objeto dictar las normas 

fiscales y demás disposiciones necesarias para poner en funcionamiento los territorios indígenas 

ubicados en las áreas no municipalizadas de los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés. 

 

En el marco de lo dispuesto en esta normal el IGAC debe hacer entrega de la cartografía oficial que 

permita a la ANT, lograr la delimitación de los territorios indígenas, así mimo, el Instituto debe generar 

una revisión técnica del informe de delimitación que elabora la Agencia, es así como en este año desde 

el equipo Tierras de la DGC se revisaron los siguientes informes: 

Ilustraci·n 26. Resumen de actuaciones administrativas. 
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Fuente: Direcci·n de Gesti·n Catastral ï Equipo de Tierras. 2024 

Cumplimiento Sentencia SU 288. 

 

 En 2024, el IGAC adelantó acciones clave orientadas al cumplimiento de las órdenes impartidas por la 

Corte Constitucional en la Sentencia SU-288 de 2022, relacionada con la adjudicación de baldíos. En 

este contexto, se fortaleció la implementación de la política de catastro multipropósito y se apoyó el 

avance de la reforma agraria contemplada en el Acuerdo de Paz. Como parte de estas acciones, se 

formuló e implementó un plan de acción enfocado en garantizar el acceso y la divulgación de información 

catastral, mediante la entrega de reportes, insumos y cruces de datos a la Agencia Nacional de Tierras 

(ANT), necesarios para la operación del Sistema General de Información Catastral y el Sistema de 

Información de Tierras.   

 

Durante 2025, el IGAC continuó con la implementación progresiva de las acciones derivadas de la 

Sentencia SU-288 de 2022, en cumplimiento de las disposiciones de la Corte Constitucional. En 

particular, se dio seguimiento a las órdenes 17 y 18 del fallo, mediante el trabajo conjunto con la Agencia 

Nacional de Tierras (ANT), enfocado en fortalecer la interoperabilidad entre la información catastral, 

geográfica y registral. Como resultado, en marzo y abril se enviaron nuevos cruces de información 

solicitados por la ANT, en el marco de los compromisos adquiridos en los comités interinstitucionales de 

seguimiento. En paralelo, se avanzó en la creación de un micrositio web institucional dedicado al 

seguimiento de la sentencia, diseñado bajo los lineamientos gráficos de la Unidad de Implementación del 

Acuerdo de Paz, con el objetivo de facilitar el acceso a información técnica, informes y avances del 

proceso para la ciudadanía y las entidades del Sistema Nacional de Reforma Agraria. Todas estas 

acciones fueron incluidas en el informe semestral remitido a la Corte Constitucional, en el cual se 

evidencian los progresos en interoperabilidad de datos, la consolidación de la política de catastro 

multipropósito y el acompañamiento técnico brindado a los actores del Sistema de Administración del 

Territorio. 

 

Para el año 2025, se remitió en el mes de septiembre, el reporte correspondiente al primer informe 

semestral de 2025 con destino a la Corte Constitucional, este informe dio cuenta de los avances en el 

cumplimiento de las órdenes a cago del IGAC en la orden del alto tribunal a través del reporte de los 

indicadores creados para tal fin, los cuales están orientados a señalar los avances en la consolidación 

de catastro multipropósito, amplio acceso y divulgación de información -Sistema General de Información 

Catastral, así como la entrega de insumos necesarios para que la ANT avance en los procesos misionales 

de la ANT.Así mismo, se construyó el micrositio del IGAC en donde, de acuerdo con lo señalado por la 

Unidad de Implementación del Acuerdo de Paz, se cumple con una de las órdenes de la Corte que señala 

que todas las entidades que tienen órdenes a cargo en la sentencia, deben permitir el acceso a la 

información de la ciudadanía en el marco de la sentencia SU 288.  
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Producción cartográfica 

 

La cartografía básica comprende representaciones geográficas precisas y estandarizadas de los 

principales elementos físicos y geográficos del territorio, como el relieve, cuerpos de agua, vías, límites 

administrativos y edificaciones. 

Se genera a partir de la captura y procesamiento de información geoespacial, constituyendo una 

herramienta esencial para la planificación, el ordenamiento territorial, la gestión ambiental, el desarrollo 

de infraestructura y la formulación de políticas públicas. 

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) es la entidad responsable de su elaboración y regulación, 

en concordancia con las políticas nacionales orientadas a garantizar la actualización y mantenimiento 

progresivo de la información geográfica del país. 

 

Durante 2024 se registraron avances significativos en la generación de cartografía básica a escala 

detallada, con la producción de 29.896.452,57 hectáreas de ortoimágenes, 4.503.356,19 hectáreas de 

modelos digitales de terreno y 13.600.569,37 hectáreas de bases de datos vectoriales. 

Entre enero y agosto de 2025 se generaron 6.962.703,86 hectáreas de ortoimágenes, 358.700,14 

hectáreas de modelos digitales de terreno y 5.056.176,74 hectáreas de bases de datos vectoriales. 

En conjunto, la cobertura alcanzada en 2024 y en lo corrido de 2025 asciende a 36.859.156,43 

hectáreas de ortoimágenes, 4.862.056,33 hectáreas de modelos digitales de terreno y 18.656.746,11 

hectáreas de bases de datos vectoriales. 

 

Ortoim§genes. 

 

Una ortoimágen es un mosaico de imágenes que mediante proyección ortogonal a una superficie de 

referencia se le ha eliminado el desplazamiento debido a la inclinación del sensor y al relieve del terreno. 

(ISO/TS 19101-2:2018) 

 

La relación de ortoimágenes generadas por periodo y escala entre el 2024 y agosto de 2025 es la 

siguiente: 

 

Tabla. Producci·n cartogr§fica de ortoim§genes (vigencia 2024 ð agosto 2025). 

Periodo 
Tipo de 

cartograf²a 
Alcance Escala ćrea (ha) 

Producci·n 

por vigencia 

(ha) 

ćrea total 

producci·n 

(ha) 
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2024 

Rural 
153 

municipios 

1:1.000 

1:2.000 
8.418,64 

29.896.452,57 

36.859.156,4 

1:5.000 7.512,90 

1:10.000 29.621.002,50 

1:25.000 237.769,30 

Urbano 
387 centros 

poblados 

1:1.000 

1:2.000 
21.749,23 

Enero a 

agosto 

de 2025 

Rural 
79 

municipios 

1:5.000 19.751,75 

6.962.703,86 

1:10.000 6.883.066,55 

Urbano 

1.034 

centros 

poblados 

1:1.000 

1:2.000 
59.885,56 

Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 

 

Cabe resaltar que, de las 36.859.156,43 hect§reas al menos un 62% correspondió con la actualización 

de información cartográfica en escala detallada para zonas del país que contaban con información 

desactualizada y a escala general (1:50.000). Se generaron productos en su mayoría a escala 1:10.000 

y en zonas puntuales con cobertura de vegetación predominante se generaron productos a escala 

1:25.000. El avance en la producción cartográfica de ortoimágenes, organizado por vigencia y nivel de 

detalle, muestra que en 2024 se alcanzó un total de 29.896.452,57 hectáreas, distribuidas según las 

diferentes escalas de detalle: 

 

Durante 2024 se avanzó en la generación de ortoimágenes a diferentes escalas, alcanzando un 

cubrimiento total de 30.167,87 hectáreas a escalas 1:1.000 y 1:2.000, con dos ortofotos rurales en 

municipios de Quindío, Valle del Cauca y Cundinamarca, y 386 ortofotos urbanas que abarcaron 

21.749,22 hectáreas en cabeceras municipales y centros poblados de 22 departamentos del país. A 

escala 1:5.000 se produjo una ortofoto que cubrió 7.512,90 hectáreas en el municipio de Tabio 

(Cundinamarca), y a escala 1:10.000 se generaron 162 ortoimágenes que sumaron 29.621.002,46 

hectáreas, distribuidas principalmente en los departamentos de Amazonas, Boyacá, Córdoba, Vaupés, 

Magdalena y Vichada, entre otros. Finalmente, se produjo una ortoimagen a escala 1:25.000 con 

cobertura de 237.769,23 hectáreas en Puerto Gaitán (Meta). 

 

Entre enero y agosto de 2025, el avance territorial continuó con la generación de 6.962.703,86 hectáreas 

en ortoimágenes. A escalas 1:1.000 y 1:2.000 se generaron 1.034 productos que cubrieron 59.885,56 

hectáreas, ampliando el cubrimiento urbano en múltiples municipios de 27 departamentos. A escala 

1:5.000 se elaboraron 2 ortofotos que sumaron 19.751,75 hectáreas en Mosquera (Cundinamarca) y 

Circasia (Quindío). Finalmente, a escala 1:10.000 se generaron 77 ortofotos con un cubrimiento total de 
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6.883.066,55 hectáreas, con avances notables en departamentos como Meta, Vichada, Bolívar, Cesar, 

Córdoba y Tolima, consolidando la ampliación de la cobertura cartográfica del país en zonas rurales y 

urbanas. 

 

Bases de Datos Vectoriales. 

Una Base de Datos Vectorial (BDV) consiste en una base cartográfica digital en formato vectorial que 

contiene los objetos geográficos estructurados conforme con el modelo de datos establecido por el IGAC 

para la representación de los elementos existentes en el territorio. 

 

La relación de Bases de Datos Vectoriales generados por periodo y escala entre enero del 2024 y agosto 

de 2025 es la siguiente: 

 

Tabla 58 Producción cartográfica de Bases de Datos Vectoriales (vigencia 2024 ð agosto 2025). 

Periodo 
Tipo de 

cartograf²a 
Alcance Escala ćrea (ha) 

ćrea por 

periodo (ha) 

ćrea total 

(ha) 

2024 

Urbana 
403 centros 

poblados 
1:1.000 

1:2.000 
26.587,15 

13.600.569,37 

18.656.746,11 

Rural 

21 

municipios 1:10.000 5.721.349,99 

8 

municipios 1:25.000 7.852.632,23 

Enero a 

agosto 

de 2025 

Urbana 
727 centros 

poblados 
1:1.000 

1:2.000 
39.588,59 

5.056.176,74 

Rural 

3 

municipios 1:5.000 29.961,4 

101 

municipios 1:10.000 4.986.626,73 

Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 

 

A continuación, se presenta el detalle del avance en las distintas escalas señaladas en la Tabal de 

Producción cartográfica de Bases de Datos Vectoriales, organizados por vigencia y escala de detalle: 
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En 2024, la producción de Bases de Datos Vectoriales alcanzó 13.600.569,37 ha: a escalas 1:1.000 y 

1:2.000 se generaron 403 productos que ampliaron el cubrimiento urbano en 26.587,15 ha; a 1:10.000 

se produjeron 21 BDV por 5.721.349,99 ha con avances destacados en Guaviare (Calamar, El Retorno, 

Miraflores y San José del Guaviare: 2.061.497,77 ha), Meta (Mesetas, Puerto López y San Martín: 

1.527.157,97 ha), Arauca (Tame: 547.125,29 ha) y Casanare (Hato Corozal: 563.293,66 ha); y a 1:25.000 

se generaron 8 BDV por 7.852.632,23 ha, con coberturas mayores en Guainía (4.610.209,31 ha), 

Caquetá–Solano (1.486.548,46 ha) y Guaviare–El Retorno (729.395,86 ha). 

Entre enero y agosto de 2025, se completaron 5.056.176,74 ha: a 1:1.000 y 1:2.000 se produjeron 727 

productos con 39.588,59 ha adicionales en zonas urbanas; a 1:5.000 se sumaron 29.961,42 ha en San 

Antero (Córdoba) y Circasia (Quindío); y a 1:10.000 se generaron 69 BDV por 4.986.626,73 ha, con 

avances territoriales relevantes en Caquetá (Cartagena del Chairá y Puerto Rico: 1.394.748,02 ha), Meta 

(Granada y Uribe: 680.227,53 ha), Bolívar (276.123,14 ha), Córdoba (486.567,65 ha), Cundinamarca 

(153.336,30 ha), La Guajira (124.951,59 ha), Magdalena (190.024,72 ha), Santander (374.864,41 ha) y 

Sucre (281.015,45 ha). 

 

Modelos Digitales de Terreno. 

Un Modelo Digital de Terreno es un conjunto de datos de valores que se asignan algorítmicamente a 

coordenadas bidimensionales, que incorpora la elevación de las características topográficas importantes 

en el terreno. Su propósito es la representación de la superficie terrestre y generación de datos 

altimétricos. (IGAC 2020) 

 

La relación de Modelos Digitales de Terreno generados por periodo y escala entre enero de 2024 y 

agosto de 2025 es la siguiente: 

 

 

Tabla 59 Producción cartográfica de Modelos Digitales del Terreno (vigencia 2024 ð agosto 
2025). 

Periodo 
Tipo de 

cartograf²a 
Alcance Escala ćrea (ha) 

ćrea por 

periodo (ha) 

ćrea total 

(ha) 

2024 

Urbana 
234 centros 

poblados 
1:1.000 

1:2.000 
21.401,66 

4.503.356,19 4.862.056,33 

Rural 
1 municipio 1:5.000 7.494,29 

58 municipio 1:10.000 4.474.460,24 
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Enero a 

agosto 

de 2025 

Urbana 
756 centros 

poblados 
1:1.000 

1:2.000 
43.437,84 

358.700,14 

Rural 8 municipios 1:10.000 315.262,30 

Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 

A continuación, se presenta el detalle del avance en las distintas escalas señaladas en la Tabla de 

Producción cartográfica de Modelos Digitales de Terreno, organizados por vigencia y escala de detalle: 

 

En 2024, la producción de Modelos Digitales de Terreno alcanzó 4.503.356,19 ha: 21.401,66 ha a escalas 

1:1.000–1:2.000 (234 productos en zonas urbanas), 7.494,29 ha a 1:5.000 en Tabio (Cundinamarca) y 

4.474.460,24 ha a 1:10.000, con coberturas destacadas en Boyacá, Cundinamarca, Meta, Santander y 

Vichada (este último con La Primavera: 1.538.727,16 ha). 

 

Entre enero y agosto de 2025, se avanzó en 358.700,14 ha: 43.437,84 ha a 1:1.000–1:2.000 (756 

productos en áreas urbanas de múltiples departamentos) y 315.262,10 ha a 1:10.000, con desarrollo 

territorial en Cauca (Patía), Cundinamarca (Granada, Pasca), Nariño (Ancuya, Taminango), Norte de 

Santander (San Cayetano) y Tolima (Coyaima, Ortega). 

 

 

Validación y oficialización de información cartográfica producida por terceros 

 

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), como autoridad nacional en cartografía básica oficial, 

tiene la responsabilidad de producir, validar, consolidar y disponer la información cartográfica del 

territorio, asegurando el cumplimiento de los estándares de calidad establecidos. 

 

La validación implica verificar que los productos cartográficos cumplan las especificaciones técnicas 

definidas por el IGAC, sin importar el método o tecnología utilizada en su elaboración. La oficialización, 

por su parte, corresponde al proceso mediante el cual se integra a las bases oficiales la información 

cartográfica generada por terceros, una vez superado el proceso de revisión técnica. 

 

En ese sentido, durante la vigencia de 2024, registraron avances significativos en la validación y 

oficialización de cartografía básica generada por terceros, en este periodo se oficializó un total de 

1.674.007,56 hect§reas de ortoimágenes, 3.754.603,00 hect§reas de Bases de Datos Vectoriales y 

1.954.990,76 hect§reas de modelos digitales de terreno. 
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Adicionalmente, en lo corrido de la vigencia 2025 (enero-agosto), se avanzó en la oficialización de 

2.969.406,60 hect§reas de ortoimágenes, 755.054,57 hect§reas de bases de datos vectoriales y 

145.483,82 hect§reas de modelos digitales de terreno. 

En consecuencia, la cobertura total de productos cartográficos generados por terceros, que han sido 

validados y oficializados por el IGAC en la vigencia 2024 y en lo corrido de la vigencia 2025 al mes de 

agosto, corresponde con 4.643.414,16 hect§reas de ortoimágenes, 4.509.657,57 hect§reas de bases 

de datos vectoriales y 2.100.474.58 hect§reas de modelos digitales de terreno. 

Validaci·n y Oficializaci·n de Ortoim§genes. 

 

La relación de ortoimágenes validadas y oficializadas por periodo y escala entre el 2024 y agosto de 

2025 es la siguiente:  

 

 

Tabla 60  Validación y oficialización de ortoimágenes producidas por terceros (vigencia 2024 ð 
agosto 2025). 

A¶o 
Tipo de 

cartograf²a 
Alcance Escala ćrea (ha) 

ćrea por 

periodo 

(ha) 

ćrea total 

oficializada 

(ha) 

2024 

Rural 
3 

municipios 

1:1.1000 

1:2.000 
77.635,16 

1.674.007,5 

4.643.414,16 

1:5.000 921.145,00 

1:10.000 611.305,20 

1:25.000 34.389,40 

Urbano 
68 centros 

Poblados 

1:1.000 

1:2.000 
29.532,80 

Enero a 

agosto 

de 2025 

Rural 
6 

municipios 

1:2.000 198.231,92 

2.969.406,6 

1:5.000 8.712,01 

1:25.000 2.759.623,17 

Urbano 
7 centros 

Poblados 
1:1.000 2.839,50 

Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 

 

A continuación, se presenta el detalle del avance en las distintas escalas señaladas en la Tabla de 

Validación y Oficialización de ortoimágenes producidas por terceros, organizados por vigencia y escala 

de detalle: 
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En 2024, la validación y oficialización de ortoimágenes generadas por terceros abarcó 1.674.007,6 

hectáreas. A escalas 1:1.000 y 1:2.000 se certificaron 127 ortofotos que cubrieron 107.168,01 ha en 

municipios de Antioquia, Bolívar, Córdoba, Cundinamarca, Sucre, Valle del Cauca, entre otros. A escala 

1:5.000, se validaron 25 ortofotos con una extensión de 921.145,00 ha, destacándose coberturas en 

Antioquia, Cundinamarca, Cauca y Norte de Santander. Finalmente, a escalas 1:10.000 y 1:25.000 se 

oficializaron 17 ortoimágenes equivalentes a 645.694,61 ha, con avances relevantes en Antioquia, 

Cundinamarca, Risaralda, Sucre y Valle del Cauca. 

 

Entre enero y agosto de 2025, se consolidó la validación y oficialización de 2.969.406,61 ha. A escalas 

1:1.000 y 1:2.000 se certificaron 11 ortoimágenes que cubrieron 201.071,43 ha, principalmente en 

Antioquia, Atlántico y Cundinamarca; a 1:5.000 se validó una ortoimagen de 8.712,01 ha en El Rosal 

(Cundinamarca); y a 1:25.000 una ortoimagen de 2.759.623,17 ha en Nariño, consolidando un 

incremento sustancial en la cobertura validada del territorio nacional. 

 

En el siguiente mapa se muestra la distribución espacial del avance en ortoimágenes correspondiente a 

la vigencia 2024 y al periodo comprendido entre enero y agosto de 2025. Los colores utilizados en el 

mapa corresponden a los identificados en la tabla resumen de avances presentada a continuación. 

 

 

Tabla 61 Producción, validación y oficialización de ortoimágenes (vigencia 2024 ð agosto 2025). 

A¶o Tipo Alcance Escala 
ćrea total por 

escala (ha) 

ćrea total por 

periodo (ha) 

2024 

Producci·n 

IGAC 

Rural 
153 

municipios 

1:1.000 

1:2.000 
8.418,64  

29.896.452,57 

1:5.000 7.512,90  

1:10.000 29.621.002,50  

1:25.000 237.769,30  

Urbano 
387 centros 

Poblados 

1:1.000  

1:2.000 
21.749,23  

Validaci·n y 

Oficializaci·

n a terceros 

Rural 
164 

municipios 

1:5.000 921.145,00 

1.674.007,62 

1:10.000 611.305,19 

1:25.000 34.389,42 

Urbano 
752 centros 

Poblados 

1:1.000  

1:2.000 
107.168,01 

Enero 

a 

Producci·n 

IGAC 
Rural 

79 

municipios 

1:5.000 19.751,75  
6.962.703,86 

1:10.000 6.883.066,55  
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agosto 

de 

2025 

Urbano 

1034 

centros 

Poblados 

1:1.000  

1:2.000 
59.885,56  

Validaci·n y 

Oficializaci·

n a terceros 

Rural 6 municipios  

1:1.000 

1:2.000 
198.231,92  

2.969.406,60 
1:5.000 8.712,01  

1:25.000 2.759.623,17  

Urbano 
7 centros 

Poblados 

1:1.000  

1:2.000 
2.839,50  

Total 41.502.570,65 

 Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 
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Ilustración 27 Producción, validación y oficialización de ortoimágenes (vigencia 2024 ð agosto 
2025). 
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Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 

Como se indicó previamente el Instituto también realizó avances importantes en la validación y 

oficialización de otros productos cartográficos, estos son, Bases de Datos Vectoriales y Modelos Digitales 

de Terreno (BDV y MDT). A continuación, se describen los avances logrados durante cada vigencia.  

 

Bases de Datos Vectoriales. 

 

En 2024, se validaron y oficializaron 392 Bases de Datos Vectoriales (BDV) con una cobertura de 

3.754.603,00 hectáreas en 18 departamentos del país. A escalas 1:1.000 y 1:2.000 se certificaron 335 

BDV que cubrieron 121.048,07 ha en municipios de Antioquia, Bolívar, Córdoba, Cundinamarca, Sucre, 

Valle del Cauca, entre otros. A 1:5.000 se validaron 24 BDV con 836.305,75 ha, principalmente en 

Antioquia, Cauca y Norte de Santander; a 1:10.000, 28 BDV con 1.424.406,88 ha, destacando coberturas 

en Córdoba, Cundinamarca, Bolívar y Putumayo; y a 1:25.000, 5 BDV que sumaron 1.372.842,29 ha en 

Chocó, Bolívar, Córdoba, Huila y Valle del Cauca. 

 

Entre enero y agosto de 2025, se avanzó en la validación y oficialización de 8 BDV que cubrieron 

755.054,57 ha. De estas, 1 BDV a 1:2.000 abarcó 1.406,66 ha en Puerto Colombia (Atlántico); 4 BDV a 

1:5.000 sumaron 723.293,20 ha en Tunja, Tenjo, Puerto Rico y San Andrés de Tumaco; y 3 BDV a 

1:10.000 alcanzaron 30.354,70 ha en Puerto Colombia, Manta y Villeta, consolidando la ampliación y 

validación progresiva de la base cartográfica nacional. 

 

Modelos Digitales de Terreno. 

 

En 2024, se validaron y oficializaron 355 Modelos Digitales de Terreno (MDT) con una cobertura total de 

1.954.990,76 hectáreas. A escalas 1:1.000 y 1:2.000 se aprobaron 290 productos que sumaron 

205.119,10 ha, principalmente en Antioquia, Cundinamarca, Valle del Cauca, Bolívar y Chocó. A 1:5.000 

se validaron 33 productos que cubrieron 1.033.849,82 ha, con amplia representación en municipios de 

Antioquia, así como en Cauca, Norte de Santander y Valle del Cauca. A 1:10.000 se certificaron 31 MDT 

con 681.632,42 ha, destacando coberturas en Antioquia, Cundinamarca y Valle del Cauca, y finalmente 

se oficializó un modelo a 1:25.000 en Palmira (Valle del Cauca) con 34.389,42 ha. 

Entre enero y agosto de 2025, se registró un avance adicional de 145.483,82 ha mediante 22 MDT. De 

estos, 18 correspondieron a escalas 1:1.000 y 1:2.000 (69.432,70 ha) en municipios de Antioquia, 

Atlántico, Cundinamarca y Valle del Cauca; 2 a 1:5.000 (27.449,72 ha) en Tunja y Zipaquirá; y 2 a 

1:10.000 (48.601,41 ha) en San Antonio del Tequendama (Cundinamarca) y San Calixto (Norte de 

Santander). 



 

161 
 

Con ello, la Subdirección Cartográfica y Geodésica del IGAC consolidó un avance sostenido en la 

validación y oficialización de productos geoespaciales, fortaleciendo la cobertura y calidad de la 

información cartográfica del país. 

 

 

Tabla 62 Validación y oficialización de Bases de Datos Vectoriales y de Modelos Digitales del 
Terreno producidos por terceros (vigencia 2024 ð agosto 2025). 

Producto Periodo Escala ćrea (ha) 
ćrea por 

periodo (ha) 
ćrea total (ha) 

Bases de 

Datos 

Vectoriales 

2024 

1:1.000 

1:2.000 
121.048,07 

3.754.602,99 

4.509.657,06 
1:5.000 836305,75 

1:10.000 1.424.406,88 

1:25.000 1.372.842,29 

Enero a 

agosto de 

2025 

1:2.000 1.406,66 

755.054,57 1:5.000 723.293,20 

1:10.000 30.354,71 

Modelos 

Digitales de 

Terreno 

2024 

1:1.000 

1:2.000 
205.119,10 

1.954.990,76 

2.100.474,58 

1:5.000 1.033.849,82 

1:10.000 681.632,42 

1:25.000 34.389,42 

Enero a 

agosto de 

2025 

1:1.000 

1:2.000 
69.523,69 

145.483,82 

1:5.000 24.449,72 

1:10.000 48.601,41 

Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 
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Red Geodésica Nacional 

Es el conjunto de vértices geodésicos definidos y materializados estratégicamente en el Territorio 

Nacional para representar el marco de referencia terrestre, mediciones del campo gravitacional terrestre 

sobre líneas de nivelación que pasan por las principales vías de Colombia y observaciones 

geomagnéticas. Proporciona información de alta precisión sobre el terreno, siendo fundamental para la 

generación de productos en cartografía, geodesia, topografía, geografía, agricultura, gestión territorial, 

infraestructura, y gestión del riesgo, entre otras áreas. (IGAC, 2021) 

 

La Red Geodésica Nacional está conformada por las estaciones de posicionamiento geodésico de 

diferentes órdenes que materializan el Sistema Internacional de Referencia Geodésico, que incluye los 

marcos de referencia geocéntrico, y en algunas ocasiones control gravimétrico, vertical y geomagnético 

para el país. (IGAC, 2021) 

 

Está compuesta por la Red Activa, definida como el conjunto de estaciones GNSS de operación continua 

(CORS, por sus siglas en inglés), que se encuentran ubicadas estratégicamente en el territorio nacional 

y densifican el Marco de Referencia Terrestre nacional y regional, la Red pasiva, que está compuesta 

por vértices geodésicos de monumentación tipo pilastras, obeliscos, mojones e incrustaciones (es decir 

orden dos, tres y cuatro según la Resolución 1468 de 2021) que se encuentran materializados en la 

superficie del territorio nacional, con valores coordenados determinados al ITRF 2014, época 2018.0 y 

elipsoide GRS-80, la Red Gravim®trica, que consiste en un conjunto de vértices materializados y ligados 

unos con otros con valores de aceleración de la gravedad conocidos del terreno, la Red de Control 

Vertical, definida como un conjunto de vértices geodésicos, cuya altura sobre el nivel medio del mar es 

calculada y ajustada a partir de desniveles medidos en campo, a través del proceso de nivelación 

geodésica y la Red Geomagn®tica, la cual consiste en una base de datos geomagnéticos adquiridos 

entre 1968-1997 con valores de las componentes geomagnéticas Declinación (D), Inclinación (I) y 

Componente Horizontal (H), las componentes Norte (X), Este (Y), Vertical (Z) y Fuerza Total (F). 

Durante la vigencia 2024 se realizó la ampliación en cobertura de la Red Activa, alcanzando una 

cobertura de 40.040.862,0 hect§reas, a través de la instalación de 30 estaciones de GNSS de operación 

continua (CORS, por sus siglas en ingles). 

 

Adicionalmente, hasta el mes de agosto del 2025, se instalaron 5 estaciones, con un área de influencia 

de 55 km cada una, lo que representa una ampliación en cobertura de 4.751.658,9 hect§reas. Estas 

estaciones se ubicaron en los municipios de Frontino, Mutatá y Yarumal, en el departamento de 

Antioquia, y en los municipios de Puerto Nariño y Pedrera, en el departamento de Amazonas. Con estos 

avances, el Instituto alcanzó un total de 246 estaciones instaladas a la fecha.  
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En conjunto, entre la vigencia del 2024 y lo realizado en la vigencia 2025, se instalaron 35 nuevas 

estaciones, que representan una ampliación en cobertura de 33.261.613,00 hect§reas en total. La 

relación de las estaciones junto con la cobertura total por departamento se detalla a continuación: 

 

 

Tabla 63 Estaciones de la Red Activa instaladas (vigencia 2024 ð agosto 2025). 

Periodo No Nombre Departamento Municipio 
Cobertura total 

(ha) 

2024 

1 ARIC Amazonas Puerto Arica 950.331,78 

2 NECI Antioquia Nechí 950.331,78 

3 PURO Arauca Puerto Rondón 950.331,78 

4 PBYA Boyacá Puerto Boyacá 950.331,78 

5 MANI Casanare Maní 
1.900.663,56 

6 ARIP Casanare Paz De Ariporo 

7 LSJU Chocó El Litoral Del San Juán 

3.801.327,11 
8 ISTM Chocó Unión Panamericana 

9 QBDO Chocó Quibdó 

10 BETE Chocó Medio Atrato 

11 AYAP Córdoba Ayapel 
1.900.663,56 

12 PLRI Córdoba Planeta Rica 

13 IGAC Cundinamarca Bogotá, D.C. 950.331,78 

14 MFLO Guaviare Miraflores 950.331,78 

15 DIST La Guajira Distracción 

2.850.995,33 16 DIBU La Guajira Dibulla 

17 MAIC La Guajira Maicao 

18 CHVL Magdalena Chivolo 
1.900.663,56 

19 PIVI Magdalena Pivijay 

20 GNDA Meta Granada 950.331,78 

21 LEGU Putumayo Leguízamo 
1.900.663,56 

22 POSP Putumayo Leguízamo 

23 FLRN Santander Florián 
3.801.327,11 

24 VELZ Santander Barbosa 
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25 CHRL Santander Charalá 

26 SDTO Santander Sabana De Torres 

27 ABAD Sucre San Benito Abad 950.331,78 

28 PUFI Tolima Purificación 950.331,78 

29 CRRU Vaupés Carurú 950.331,78 

30 CUMA Vichada Cumaribo 950.331,78 

Enero a 

agosto de 

2025 

31 PUNR Amazonas Puerto Nariño 
1.900.663,56 

32  LPDR Amazonas La Pedrera 

33 FRNT Antioquia Frontino 

2.850.995,33 34 MUTT Antioquia Mutatá 

35 YARU Antioquia Yarumal 

Total 33.261.612,22 

 

Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 

 

A continuación, se presenta la distribución de la Red Geodésica activa, considerando los avances de la 

vigencia 2024 y lo alcanzado hasta agosto de 2025. 
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Ilustración 28 Red Geodésica Activa (vigencia 2024 ð agosto 2025). 
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Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 

 

Realizar la actualización de las áreas homogéneas de tierras de los municipios priorizados para 

el catastro multipropósito 

 

Las Áreas Homogéneas de Tierras (AHT) corresponden a una aplicación de los estudios de suelos y 

constituyen un insumo agrológico fundamental para la implementación del Catastro Multipropósito. Estas 

permiten identificar el valor potencial de la tierra, aportando una base cuantitativa clave para los procesos 

de actualización catastral municipal. 

 

Gracias a este insumo, el catastro rural incorpora información más precisa y confiable, lo que favorece 

la determinación del avalúo de la tierra con mayor exactitud. De igual manera, fortalece la gestión 

financiera de los municipios, al proporcionarles un conocimiento más detallado sobre la calidad de sus 

suelos y su capacidad productiva. 

 

A continuación, se presentan los avances alcanzados durante la vigencia 2024 y lo realizado en la 

vigencia 2025 hasta el mes de agosto.  

 

Durante 2024, se actualizaron las Áreas Homogéneas de Tierras en 169 municipios del país, alcanzando 

una cobertura total de 35.336.009,20 hectáreas. Los mayores avances se registraron en Caquetá con 

7.257.061,00 ha, Meta con 3.449.769,70 ha, Guainía con 3.094.639,00 ha, Chocó con 2.252.241,00 ha, 

Putumayo con 2.145.118,72 ha, y Arauca con 1.862.255,40 ha. También se destacaron Amazonas 

(1.681.338,50 ha), Vaupés (1.615.396,40 ha), Casanare (1.347.447,50 ha), Córdoba (1.307.069,11 ha), 

Bolívar (1.226.631,80 ha), Vichada (1.185.365,20 ha) y Santander (1.162.620,12 ha). Otras 

actualizaciones relevantes se llevaron a cabo en Cesar, Sucre, Valle del Cauca, Nariño, Cauca, 

Antioquia, La Guajira, Tolima, Boyacá, Atlántico, Huila, Cundinamarca, Norte de Santander, Risaralda y 

Quindío, fortaleciendo la base de información sobre la estructura territorial del país. 

 

Entre enero y agosto de 2025, se avanzó en la actualización de 59 municipios, con una cobertura de 

5.056.048,70 hectáreas. Destacan los progresos en Vaupés (Pacoa) con 1.394.731,50 ha, Cauca con 

816.281,70 ha, Antioquia con 523.266,40 ha, Nariño con 471.361,60 ha, Caldas con 402.182,80 ha, y 

Casanare con 391.611,80 ha. Asimismo, se reportaron avances en Cundinamarca, Cesar, Boyacá, 

Caquetá, Huila, Santander y Quindío, consolidando un proceso sostenido de modernización y 

actualización de la información territorial en el marco de la gestión catastral y la planificación del uso del 

suelo. 
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En conjunto, los avances alcanzados durante la vigencia 2024 y lo corrido de 2025 hasta el mes de 

agosto, representan una cobertura acumulada de 40.392.057,95 hect§reas en 228 municipios, como se 

sintetiza en la siguiente tabla: 

 

 

Tabla 64 Actualización de las Áreas Homogéneas de Tierras (vigencia 2024 ð agosto 2025). 

Año Cobertura (ha) Municipios 

2024 35.336.009,20 169 

2025 5,056,048.75 59 

Total 40.392.057,95 228 

Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 

 

Finalmente, a continuación, se presenta la distribución espacial de las Áreas Homogéneas de Tierras 

actualizadas durante la vigencia 2024 y hasta agosto de 2025:
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Ilustración 29 Áreas homogéneas de tierras (vigencia 2024 ð agosto 2025). 

 
Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 
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Realizar el levantamiento de suelos y capacidad de uso de una zona priorizada, de acuerdo con 

la metodología establecida, para la toma de decisiones a nivel gubernamental en los planes de 

ordenamiento territorial 

 

Con el propósito de fortalecer la toma de decisiones gubernamentales en el marco de los planes de 

ordenamiento territorial, el Instituto adelantó el levantamiento de suelos y la evaluación de la capacidad 

de uso, conforme con la metodología establecida. 

 

Durante la vigencia 2024 se logró un avance de 6.176.073 hect§reas, distribuidas en los departamentos 

de Antioquia, Atlántico, Bolívar, Boyacá, Córdoba, La Guajira, Magdalena, Santander y Sucre. 

 

Entre enero y agosto de 2025, se avanzó en el levantamiento de suelos en ocho departamentos del país, 

alcanzando una cobertura total de 3.481.998,60 hectáreas. Los mayores progresos se registraron en 

Santander, con 1.062.947,50 ha, donde se realizaron estudios en municipios como Charalá, Rionegro, 

Piedecuesta, Vélez y Mogotes, entre otros. Le siguió Huila, con 752.337,70 ha, destacándose trabajos 

en Neiva, San Agustín, La Plata y Tarqui; y Tolima, con 490.582,20 ha, que incluyeron zonas como 

Coyaima, Ortega y Natagaima. 

 

También se avanzó significativamente en Caldas (333.174,80 ha), con cobertura en municipios como La 

Dorada, Samaná y Pensilvania; en Antioquia (289.711,80 ha), con levantamientos en Andes, Carmen de 

Viboral, Jardín, San Vicente y Abejorral; en Risaralda (243.528,40 ha), con trabajos en Santa Rosa de 

Cabal, Mistrató y Pueblo Rico; en Boyacá (242.962,60 ha), con cobertura en municipios como Otanche, 

Paipa, Ráquira y Saboyá; y en Cundinamarca (66.753,50 ha), con estudios en Lenguazaque, Chocontá 

y Villapinzón. 

 

En conjunto, entre la vigencia 2024 y agosto de 2025, se ha alcanzado una cobertura acumulada de 

9.658.071,60 hect§reas del territorio nacional. El siguiente mapa ilustra la distribución espacial de los 

avances obtenidos en el levantamiento de suelos y capacidad de uso en las vigencias mencionadas. 
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Ilustración 30 Levantamiento de suelos (vigencia 2024 ð agosto 2025). 

 
Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 
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Implementar el plan de fortalecimiento del Laboratorio Nacional de Suelos 

 

El plan de fortalecimiento del Laboratorio Nacional de Suelo fue formulado e implementado entre los años 

2023 y 2024, logrando la culminación de la Fase I y su modernización durante la Fase II.  

 

Con relación a la Fase I, se logró la adquisición de prestación de servicios para el mantenimiento 

preventivo, correctivo, calibración, actualización, y adquisición de más de 72 equipos e instrumentos 

recibidos, entre los que cabe destacar: molinos de martillo continuo, compresores, vórtex multiprobeta, 

balanzas Analíticas, balanzas de Precisión, ollas de retención de humedad, microscopio petrográfico, 

refrigeradores de alto rendimiento, baños maría digital de circulación interna, agitadores magnéticos con 

calentamiento análogo, multiparámetro de sobremesa, planchas de calentamiento con agitación 

magnética, autoclaves horizontales de mesa, autoclave vertical, horno de convección natural, mufla y 

hornos de convección forzada.  

 

Adicionalmente, se realizó la actualización de software, lo que permitió mejorar los tiempos de respuesta 

y la ejecución de análisis, contribuyendo a la eficiencia operativa del laboratorio. Estas acciones 

fortalecen el posicionamiento nacional del laboratorio, respaldado por su trayectoria de 65 años. 

 

En la Fase II se logró la modernización del laboratorio mediante la adquisición y recepción de nuevos 

equipos, entre los cuales destacan: equipo de estabilidad estructural, cazuelas de casa grande, 

Analizador elemental CNS, centrífugas y termohigrómetros. Con esta implementación, se alcanzó el 

100% de la meta establecida en la vigencia 2024.  

 

A continuación, se presenta un resumen de los análisis realizados durante el año 2024, que 

comprendieron estudios químicos, físicos, biológicos y mineralógicos, efectuados para 267 clientes 

externos y 29 internos. Asimismo, se incluyen los análisis desarrollados hasta agosto de 2025, en los 

cuales se atendió a 154 clientes externos y 18 internos.   

 

 

Tabla 65 Análisis realizados en el Laboratorio Nacional de Suelos en Vigencia 2024 y 2025 
(eneroðagosto). 

Año Químico Físico Mineralógico Biológico Análisis totales 

2024 136.627 13.499 2.226 4.062 156.414 

2025 34.232 3.299 1.711 2.144 41.386 

Total 170.859 16.798 3.937 6.206 197.800 

Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 
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6. Objetivo 4 - Regulaci·n y pol²tica p¼blica con enfoque territorial 

En materia de regulación técnica del Instituto Geográfico Agustín Codazzi se expidieron y socializaron, 

entre 2024 y septiembre de 2025, por parte de la Dirección de Regulación y Habilitación, los siguientes 

actos administrativos: 

 

1. Resolución 746 del 06 de junio de 2024, “Por medio de la cual se modifica parcialmente la 

Resolución N°.1040 del 08 de agosto de 2023, única de la gestión catastral multipropósito”. 

2. Resolución 1137 del 01 de agosto de 2024, “Por la cual se establecen los criterios, parámetros 

y metodologías para la elaboración de los avalúos con el fin de determinar los valores 

comerciales en el marco del procedimiento de compra por oferta voluntaria contenido en el 

artículo 62 de la Ley 2294 de 2023”. 

3. Resolución 1456 del 12 de septiembre de 2024, “Por la cual se adopta la versión 4.1 del Modelo 

Extendido Catastro - Registro LADM_COL para el desarrollo de la gestión catastral con enfoque 

multipropósito”. 

4. Resolución 1912 del 06 de diciembre de 2024, “Por medio del cual se adopta la metodología 

para la actualización masiva de valores catastrales rezagados en las zonas rurales, que permita 

realizar el ajuste automático al que se refiere el artículo 49 de la Ley 2294 de 2023”. 

5. Resolución 1903 del 03 de diciembre de 2024, “Por medio de la cual se adopta el glosario de 

términos técnicos de tipo geográfico para las operaciones administrativas de deslinde de 

entidades territoriales”. 

6. Resolución 301 del 04 de marzo de 2025, “Por la cual se adopta el Sistema Nacional de 

Información Catastral – SINIC, se establecen las condiciones para el reporte de información por 

parte de los gestores catastrales y se deroga la Resolución IGAC 315 de 2022.”  

7. Resolución 806 del 03 de junio de 2025, “Por la cual se establecen los requisitos para la 

contratación de Operadores Catastrales Indígenas”. 

8. Resolución 807 del 03 de junio de 2025, “Por la cual se adopta el Instrumento Operativo y el 

modelo de aplicación LADM_ COL para predios que correspondan o coincidan con los territorios 

y territorialidades indígenas para los procesos de gestión catastral con enfoque multipropósito”. 

9. Resolución 963 del 03 de julio de 2025, “Por la cual se definen los criterios y se elabora la 

metodología de elaboración ambiental que determina el grado de conservación de los bienes 

ubicados en las áreas de páramos delimitados, conforme al artículo 8 de la Ley 1930 de 2018, y 

se toman otras determinaciones 

 

7. Objetivo 5 - Gesti·n del conocimiento para la innovaci·n aplicada 

Proyectos de Investigación e Innovación Aplicada y Estudios técnicos. 
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Con el fin de favorecer la mejora continua de los procesos y la gestión relacionada con la producción, 

procesamiento, transformación, análisis y difusión de los datos y la información geográfica, geodésica, 

agrológica y catastral, el IGAC logró la reactivación de los procesos de investigación aplicada y desarrollo 

tecnológico. La experimentación para la incorporación de mejores prácticas y nuevas tecnologías, así 

como la realización de estudios técnicos asociados a la administración de tierras, y análisis de dinámica 

inmobiliaria se realizaron a través de proyectos de investigación aplicada, desarrollo e innovación. De 

acuerdo con lo anterior, en el año 2024 se desarrollaron 23 proyectos, en las líneas de investigación de 

Observación de la tierra, tecnologías y sistemas de información geográfica, Tierra, Territorio y cambio 

climático, Dinámica territorial y métodos colaborativos.  Así mismo se realizaron 20 estudios técnicos de 

información geoespacial y socioeconómica aplicada al análisis del territorio. 

 

A septiembre de 2025, se avanza el desarrollo 16 proyectos de investigación aplicada, desarrollo e 

innovación, y estudios técnicos de información geoespacial y socioeconómica aplicados, de acuerdo con 

el Plan de I+D+i del IGAC, aprobado en el primer trimestre del año. En el cuadro  X, se relacionan los 

proyectos y estudios en desarrollo. 

 

También es importante indicar que durante este período se fortaleció el Laboratorio Nacional de 

Espectroradiometría y observación de la tierra (Figura Xa) como una unidad de investigación y desarrollo 

a nivel institucional y público, que busca consolidar al IGAC como referente nacional en el uso, 

estandarización y aplicación científica de la espectroradiometría y las tecnologías de observación de la 

Tierra, mediante la integración de capacidades de investigación, innovación y transferencia de 

conocimiento, transformando datos espectrales en conocimiento geoespacial confiable, útil y accesible, 

no solo replicando metodologías, sino adoptando e integrando activamente nuevas tendencias en este 

campo. 

 

Como parte del fortalecimiento del Laboratorio, se estructuró el aplicativo web del Banco Nacional de 

Firmas espectrales (Figura Xb) donde se centralizan los conjuntos de datos derivados de las campañas 

de campo y través del cual, se prevé dar acceso público a la población de interés (estudiantes, 

investigadores, entidades públicas y comunidad científica). 
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Tabla 66 Proyectos de investigación aplicada, innovación y estudios en desarrollo. 

Tipo  Macroproyecto Subl²nea Proyecto 

 
 
 
 

INVESTIGACIĎN 
 APLICADA  Observación de la 

Tierra  

Laboratorio de 
espectroradiometria y 

observación de la tierra 
para la generación de 

insumos que contribuyan 
al desarrollo de métodos 
indirectos para procesos 

catastrales.  

¶ Prototipo de modelos n-dimensionales para su aplicación  
en gemelos digitales.  

¶ Vectorización en tres dimensiones a partir de datos LiDAR.  

¶ Caracterización espectral de cubiertas de construcciones para la 
clasificación de tipologías a partir de imágenes de alta resolución.  

¶ Generación automática de coberturas y usos del suelo a partir de 
ortoimágenes de alta resolución (50 cm GSD) conforme a la leyenda 
Corine Land Cover.  

¶ Caracterización de Coberturas Antrópicas y Biofísicas a partir de 
Firmas Espectrales de Campo.  

¶ Banco de etiquetas sobre imágenes satelitales para el desarrollo de 
algoritmos de IA y clasificación de imágenes.  

Tierra, Territorio y 
Cambio Climático  

Transformaciones 
urbanas bajo escenario 
de cambio climático.  

¶ Resiliencia en tipologías constructivas residenciales por variabilidad 
climática.  

¶ Evaluación espacio temporal y predicción de transformaciones 
territoriales en regiones costeras vulnerables mediante inteligencia 
artificial.  

¶ Influencia del cambio climático en la migración de cultivos y 
dinámicas del mercado de suelo.  

¶ Escalamiento del Análisis Prospectivo de la Expansión Urbana 

¶ Escenarios prospectivos del cambio de la cobertura de la tierra y su 
relación con los gases de efecto invernadero. Lineamientos 
conceptuales y metodológicos 

 
 

Innovación para la 
optimización de 

Innovación componente 
económico.  

¶ Uso de IA para la Identificación de variables del componente 
económico (Destinos, valores, usos).  
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Fuente: Dirección de Investigación y Prospectiva, IGAC 

 

 

 

 

INNOVACIĎN  procesos de gestión 
catastral realizados-

COLSMART.  

Innovación componente 
físico.  

¶ Uso de IA para la Identificación de variables del componente físico 
(Tipologías, construcciones).  

ESTUDIOS 
T£CNICOS DE 
INFORMACIĎN 
GEOESPACIAL Y 
SOCIOECONĎMICA 
APLICADOS  

Estudios 
Socioeconómicos  

Desigualdad en Colombia  

¶ Fragmentación y distribución de la propiedad predial rural en 
Colombia.  

¶ Geografías de las desigualdades en Colombia. GDC.  

¶ Jerarquías urbanas y Sistemas de ciudades en Colombia en el siglo 
XXI.  
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Avances de Proyectos de investigación aplicada 

 

Avances proyectos de investigación aplicada - Observación de la tierra. 

 

Los proyectos relacionados con la línea de observación de la tierra, algunos de los cuales son continuidad de iniciativas que 

avanzaron en 2024, incluyen temas de tendencias emergentes de inteligencia artificial, escalabilidad por innovación, el 

fortalecimiento del Laboratorio de Espectroradiometría y la consolidación del banco de firmas espectrales. Las actividades de 

captura, la identificación y extracción de objetos geográficos a partir de tecnologías de sensores remotos, siguen siendo problema 

crucial que se aborda desde el desarrollo de algoritmos de inteligencia artificial.  Los principales avances de los proyectos de la 

línea de observación de la tierra se describen de forma general en el siguiente cuadro: 

 

 

Tabla 67 Descripción general avances proyectos de investigación aplicada-observación de la tierra 

Proyecto de Investigaci·n Avances y resultados 

Prototipo de modelos n-

dimensionales para su 

aplicaci·n 

 en gemelos digitales. 

Se realizó para una zona de Tabio (Cundinamarca), un prototipo 

en el estándar CityGML de modelo semántico y geométrico en 3D, 

a partir datos de sensores remotos para su aplicación en procesos 

cartográficos y catastrales 

Vectorizaci·n en tres 

dimensiones a partir de datos 

LiDAR. 

Se avanzó en la formulación del proyecto de investigación y 

selección de áreas de estudio y metodología para la extracción 

semi automática de vectores cartográficos a partir de datos Lidar 

(Avance 28%) 

Caracterizaci·n espectral de 

cubiertas de construcciones 

para la clasificaci·n de 

tipolog²as a partir de im§genes 

de alta resoluci·n. 

Se realizó la clasificación de tipologías de cubiertas de 

construcciones (materiales de construcción), a partir de imágenes 

y firmas espectrales de cuatro zonas de estudio (Pacho, Guasca, 

Moniquirá y Turbaco), usando los modelos de destilación de 

conocimiento y redes neuronales convolucionales.  

Caracterizaci·n de Coberturas 

Antr·picas y Biof²sicas a partir 

de Firmas Espectrales de 

Campo. 

Se estructuró el catálogo de objetos de firmas espectrales 

recolectadas en las campañas de Guasca, Pacho, Aquitania y 

Moniquirá. Se generó las gráficas endmember y metadatos para 

la publicación en el Banco Nacional de Firmas Espectrales.  

Incluye las firmas de cubiertas de construcciones y coberturas de 

la tierra.   
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Proyecto de Investigaci·n Avances y resultados 

Banco de etiquetas sobre 

im§genes satelitales para el 

desarrollo de algoritmos de IA y 

clasificaci·n de im§genes. 

Se definió la estructura y requisitos del banco de etiquetas con 

metadatos, para su aplicación en la investigación y desarrollo de 

herramientas de IA para la extracción de objetos de interés para 

cartografía y catastro. Se generó script para la generación de 

etiquetado a partir de datos abiertos. Se generó conjuntos de 

etiquetas para los objetos carretera, piscina, construcción, cancha 

y cuerpos de agua. 
Fuente: Dirección de Investigación y Prospectiva, IGAC 

 
Avances de Proyectos de Tierra, Territorio y Cambio climático 

 

Los proyectos relacionados con esta línea buscan comprender y proponer estrategias de de adaptación y mitigación frente a los 

impactos de la variabilidad climática en el territorio colombiano, mediante el uso de tecnologías de observación de la Tierra, 

análisis geoespacial e inteligencia artificial que permiten monitorear evaluar y anticipar las transformaciones del suelo, los 

sistemas productivos y los asentamientos humanos.  Esta línea de investigación fortalece la capacidad técnica del IGAC para 

generar conocimiento geográfico aplicado al ordenamiento territorial, la gestión del riesgo y la formulación de políticas públicas 

orientadas al desarrollo sostenible y resiliente del país. Los principales avances de los proyectos de la línea de Tierra, Territorio 

y Cambio climático se describen de forma general en el siguiente cuadro: 

Tabla 68 Descripción general avances proyectos de investigación aplicada- Tierra, Territorio y Cambio climático 

Proyecto de Investigaci·n Avances y resultados 

Resiliencia en tipolog²as 

constructivas 

residenciales por 

variabilidad clim§tica. 

Se consolidó el análisis de 250 viviendas en el municipio de Aracataca 

(Magdalena), mediante la identificación manual de variables constructivas 

de fachada y del entorno asociadas a la resiliencia térmica. Se desarrolló 

un bot en GPT para apoyar la clasificación y análisis automatizado de 

tipologías de vivienda a partir de información catastral y visual. Asimismo, 

se elaboró un boletín técnico sobre la caracterización de las tipologías de 

vivienda en Colombia, los resultados preliminares han sido socializados 

en la Cumbre de Sostenibilidad Ambiental de la CAR 2025 y en la Semana 

Ambiental del IGAC 2025. Adicionalmente se elaboraron modelos 

econométricos mediante mínimos cuadrados ordinarios, para determinar 

el impacto de cada uno de los factores resilientes de la Construcción 

sobre su valor unitario, y el impacto de la resiliencia del entorno en valor 

por metro cuadrado de terreno, una vez corregido el sesgo por selección. 

Este ejercicio se complementó con un random forest, que permitió 

determinar un ranking de importancia de cada una de las variables en las 

respectivas variables dependientes. 
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Proyecto de Investigaci·n Avances y resultados 

Evaluaci·n espacio 

temporal y predicci·n de 

transformaciones 

territoriales en regiones 

costeras vulnerables 

mediante inteligencia 

artificial. 

Se realizó el modelamiento de la expansión de la huella urbana del 

municipio de Cartagena de Indias, empleando autómatas celulares para 

identificar patrones de crecimiento urbano mediante drivers (impulsores) 

y constraints (restricciones), que permiten establecer posibles escenarios 

de asentamiento humano desde una perspectiva prospectiva del efecto 

del ascenso del nivel del mar en el municipio. 

Adicionalmente, se llevó a cabo el modelamiento de la migración 

poblacional en un escenario de aumento del nivel del mar en Cartagena. 

Con base en este escenario, se simulan las migraciones de los hogares 

ubicados en zonas de riesgo, empleando para este fin un modelo basado 

en agentes, mediante el cual se estructura un marco lógico de decisiones 

frente a posibles zonas de reasentamiento, de acuerdo con condiciones 

socioeconómicas y ambientales. Se desarrollaron 32 escenarios posibles 

en función de los distintos marcos de decisión de los agentes (hogares), 

obteniendo como principal resultado las áreas con mayor probabilidad de 

asentamiento por parte de los grupos poblacionales identificados en las 

zonas de inundación asociadas al ascenso del nivel del mar en 

Cartagena. 

En lo concerniente a los resultados económicos detallados para 

Cartagena, valorados en pesos constantes de 2025, se estimó la pérdida 

acumulada bruta por la depreciación del valor del suelo (en billones de 

pesos), junto con el Valor Presente Neto (VPN). Se identificaron las zonas 

que presentan mayores pérdidas y su distribución espacial. De igual 

manera, se efectuó el análisis de vulnerabilidad social. Se concluye que 

los efectos de la depreciación por ascenso del nivel del mar (ANM) 

contrastan con la valorización natural del suelo a partir del año 2031, 

observándose una progresión de la pérdida modelada mediante una 

función logística. 

Influencia del cambio 

clim§tico en la migraci·n 

de cultivos y din§micas 

del mercado de suelo. 

El proyecto tiene como objetivo analizar la migración del cultivo de papa 

frente al cambio climático en la región Andina, tomando como caso de 

estudio el municipio de Chocontá (Cundinamarca). Para ello, se 

emplearon técnicas de fotointerpretación que permitieron identificar la 

distribución del cultivo en el territorio y establecer las condiciones 

ambientales en las cuales se ha desarrollado históricamente. Este análisis 

busca determinar posibles patrones de migración del cultivo ante un 

escenario de cambio climático proyectado al año 2040. 
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Proyecto de Investigaci·n Avances y resultados 

El documento técnico del informe de investigación consolida los 

resultados de los tres componentes del estudio: análisis espacial 

multitemporal, componente agroclimático y componente económico. 

Entre los principales hallazgos se destacan las cifras en hectáreas de 

pérdida y ganancia del cultivo de papa en Chocontá para el período 

comprendido entre 2017 y 2024, así como el análisis desagregado por 

clases altitudinales y las conclusiones derivadas de cada componente. 

En cuanto al componente agroclimático, la simulación realizada con el 

modelo AquaCrop evidenció que las condiciones proyectadas para 2040 

podrían afectar de manera significativa la productividad del cultivo de 

papa. Si bien se mantienen niveles de rendimiento aceptables, se observa 

una tendencia a la disminución de la productividad, lo que resalta la 

vulnerabilidad del cultivo frente a las variaciones climáticas y la necesidad 

de ajustar las prácticas de manejo y planificación agrícola. Finalmente, se 

desarrolló una matriz de relación causal entre el cambio climático y el valor 

productivo del uso del suelo con vocación para el cultivo de papa, 

incorporando la visión del productor local y el análisis de las condiciones 

económicas que podrían generarse ante la ocurrencia sistemática de 

fenómenos climáticos. 

Actualmente, se encuentra en elaboración el artículo de investigación 

derivado del estudio, con el propósito de presentarlo para publicación en 

una revista indexada. 

Escalamiento del An§lisis 

Prospectivo de la 

Expansi·n Urbana 

 

Proyecto orientado a replicar la metodología de modelamiento basada en 

autómatas celulares para la definición de escenarios prospectivos, con el 

propósito de simular los procesos de expansión urbana en diversas 

ciudades colombianas. Entre las áreas de estudio se incluyeron los 

municipios de Chía y Tocancipá (Cundinamarca), Popayán (Cauca), San 

Carlos (Córdoba), Cartagena de Indias (Bolívar) y Villavicencio (Meta). 

Las simulaciones generadas se integran como capas geográficas dentro 

del Sistema de Monitoreo de Cambios Físicos, desarrollado por el IGAC. 

Estas capas se presentan en tres escenarios y tres horizontes temporales. 

Adicionalmente, el sistema incluye información de referencia sobre el 

modelo utilizado para las simulaciones. El proyecto ha generado los 

siguientes productos:  Artículo de revisión sometido en la revista INTA, 

Herramientas de preprocesamiento y posprocesamiento, Modelos de IA 

implementados, Informes técnicos de investigación y de escalamiento, 
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Proyecto de Investigaci·n Avances y resultados 

Conjuntos de datos de simulaciones para 3 escenarios y 3 horizontes de 

tiempo en Chía y Tocancipá (Cundinamarca), San Calos (Córdoba), 

Popayán (Cauca), Cartagena (Bolívar), Villavicencio (Meta). 

Escenarios prospectivos 

del cambio de la cobertura 

de la tierra y su relaci·n 

con los gases de efecto 

invernadero. Lineamientos 

conceptuales y 

metodol·gicos 

Esta publicación presenta los resultados de investigación desarrollados 

entre 2024 y 2025, orientados al análisis prospectivo del cambio en la 

cobertura de la Tierra y sus efectos sobre las concentraciones de gases 

de efecto invernadero. El proceso inició con un proyecto piloto en el 

municipio de Argelia (Cauca), que permitió validar la metodología y 

evidenciar la pertinencia de ampliar el análisis hacia una escala regional. 

En esta nueva fase, el estudio se extiende a diferentes departamentos 

representativos de las regiones naturales de Colombia, consolidándose 

como una iniciativa de alcance nacional. La investigación incluye ahora 

los departamentos de Atlántico, Bolívar, Cauca, Cundinamarca y 

Amazonas, los cuales reflejan la diversidad ambiental y territorial del país. 

Metodológicamente, el proyecto se ha desarrollado a partir del 

modelamiento basado en autómatas celulares, lo que ha permitido 

generar diversos productos técnicos. Entre ellos se destacan las 

herramientas de preprocesamiento y posprocesamiento de información, 

así como los scripts de simulación, los cuales conforman un flujo de 

trabajo estructurado que abarca desde la organización y preparación de 

los conjuntos de datos, pasando por el entrenamiento y validación de los 

modelos, hasta la obtención de las simulaciones finales. 

Los conjuntos de información resultantes son sometidos a un proceso de 

validación temática, orientado a garantizar la coherencia de los cambios 

observados entre diferentes periodos temporales. Este enfoque 

metodológico se enmarca además en el contexto de los escenarios de 

cambio climático, motivo por el cual las proyecciones se han realizado 

para los horizontes 2040, 2060, 2080 y 2100. Los resultados cartográficos 

derivados de las simulaciones se encuentran integrados en el Sistema de 

Monitoreo de Cambios Físicos, donde pueden ser visualizados y 

consultados 

Fuente: Dirección de Investigación y Prospectiva, IGAC 

 

Proyectos de innovación 
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Tabla 69 Proyectos de innovación 

Proyecto de Innovaci·n Avances y resultados 

Uso de IA para la Identificaci·n 

de variables del componente 

econ·mico (Destinos, valores, 

usos). 

Se avanzó significativamente en el desarrollo del componente de 

valoración masiva con apoyo de inteligencia artificial, mediante la 

integración de información de campo, análisis técnico y 

consolidación de datos geoespaciales. Se realizaron visitas a las 

direcciones territoriales de Atlántico, Bolívar y Córdoba, incluyendo 

recorridos de validación en Tubará y Turbaco, donde se verificó la 

coherencia de los resultados en suelo rural y se identificó la 

necesidad de fortalecer los insumos urbanos. 

En paralelo, se incorporaron nuevos amenities en la grilla urbana 

utilizando datos de Overture Maps, se consolidó la grilla H3 urbana 

con variables del CNPV, distancias a servicios y zonas verdes, y se 

estructuró la grilla H3 rural a nivel nacional integrando imágenes 

Sentinel, STRM y NTL. Finalmente, se avanzó en el cálculo de 

incertidumbre de los valores SHAP, fortaleciendo la confiabilidad y 

capacidad interpretativa de los modelos de predicción de valor de 

suelo. 

Uso de IA para la Identificaci·n 

de variables del componente 

f²sico (Tipolog²as, 

construcciones). 

Durante el período reportado se desarrolló el prototipo del Agente 

Catastral Inteligente, una solución conversacional que integra un 

modelo de lenguaje (LLM) con consultas espaciales en PostGIS y 

visualización dinámica mediante Leaflet, permitiendo responder en 

español a solicitudes sobre predios y ofrecer resultados 

georreferenciados en una interfaz unificada de chat y mapa. El 

sistema incorpora ruteo de intenciones, desambiguación geográfica 

con apoyo de DIVIPOLA/ArcGIS, consultas espaciales 

(ST_Intersects) y retorno de resultados en formato GeoJSON, 

garantizando precisión y continuidad contextual por sesión. Esta 

arquitectura, basada en un único endpoint REST, facilita la extensión 

futura a nuevas capas, autenticación y servicios, consolidando un 

avance significativo hacia la automatización inteligente de consultas 

catastrales y geográficas. 

En paralelo, se avanzó en la identificación de tipologías constructivas 

mediante el uso de nubes de puntos 3D (formato SLPK) y redes 

neuronales de grafos (GNN), bajo una metodología estructurada del 

modelo CRISP-DM. Se unificaron los datos prediales y geográficos 

en formato GeoParquet, se entrenó el modelo para clasificar predios 
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en propiedad horizontal y no reglamentados en PH, alcanzando un 

accuracy del 99,7% en conjuntos balanceados. Aunque se evidenció 

menor precisión en la clase minoritaria (PH), los resultados 

consolidan una base metodológica robusta para el reconocimiento 

automatizado de tipologías constructivas y la calibración de modelos 

predictivos en contextos catastrales desbalanceados. 

Fuente: Dirección de Investigación y Prospectiva, IGAC 

 

Avances de Estudios socio-económicos 

 

Los proyectos relacionados con esta línea buscan fortalecer el conocimiento sobre las dinámicas territoriales, socioeconómicas 

del país, a partir del análisis de información catastral, geoespacial y estadística, con el fin de producir conocimiento técnico que 

oriente la formulación de políticas públicas, la planificación territorial y la gestión equilibrada del suelo promoviendo una mayor 

equidad, competitividad y cohesión social entre regiones. A través de estudios sobre fragmentación y concentración de la 

propiedad rural, geografías de las desigualdades y jerarquía urbana, esta línea aporta evidencia para la comprensión integral de 

la estructura agraria, las brechas en el acceso y uso de la tierra, y la estructura del sistema urbano nacional. 

Tabla 70 Estudios socio-económicos 

Proyecto de Investigaci·n Avances y resultados 

Fragmentaci·n y distribuci·n de 

la propiedad predial rural en 

Colombia. 

Se realizó el procesamiento de la información catastral para el 

cálculo de indicadores de concentración y fragmentación de la 

propiedad predial rural (GINI y otros) para las escalas nacional, 

departamental y municipal, así como, para tres áreas de estudio 

definidas (predios privados rurales, predios privados en frontera 

agrícola y predios privados en frontera agrícola con destino 

económico agropecuario). Asimismo, se desarrolló el análisis de 

conflictos de uso en relación con los niveles de concentración de la 

propiedad rural. 

 

Se consolidaron los análisis de resultados, interpretaciones y 

salidas estadísticas y cartográficas, estructurando así el 

documento técnico, el cual ya surtió el proceso de corrección de 

estilo y actualmente se encuentra en diagramación para su 

respectiva publicación. 

 

Se avanzó en el alistamiento de los insumos de información y 

organización de los resultados obtenidos, para la construcción de 

geoservicios que serán dispuestos en la herramienta de consulta 

de la “Reforma Agraria”. 
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Este estudio es fundamental para monitorear la implementación de 

la Reforma Rural Integral respecto al acceso y distribución de la 

tierra, ya que permitirá identificar conflictos territoriales, priorizar 

inversiones y fortalecer la toma de decisiones tanto en el sector 

público como en el privado. 

 

Geograf²as de las desigualdades 

en Colombia.  

El proyecto consiste en la elaboración de boletines que usan como 

referencia la información catastral multipropósito y tradicional para 

medir desigualdades en la tenencia de la tierra, la pobreza, la 

informalidad y las brechas de acceso con enfoque de género: 

 

Boletín 1: “Avances en la incorporación del enfoque de género en 

el catastro multipropósito”. El documento fue finalizado y 

actualmente se encuentra en proceso de revisión de estilo y diseño 

para su publicación. 

  

Boletín 2: “Transformaciones de la vivienda ligadas a 

comportamientos demográficos: reducción de la fecundidad e 

incremento de hogares unipersonales”. Se desarrollaron los 

modelos de correlaciones espaciales para identificar vínculos entre 

variables demográficas (hogares unipersonales y de dos personas) 

y características prediales como área, número de cuartos y avalúo. 

Además, se empleó la técnica de clústeres K-means para explorar 

asociaciones y se incorporó la variación intercensal de estas 

variables. Se cuenta con la primera versión del documento.   

  

Boletín 3: “Relación entre la informalidad en la tenencia y los 

niveles de concentración de la propiedad predial rural”. Se enfocó 

en la elaboración de boletines departamentales, que presentarán 

cifras a nivel municipal sobre concentración de la tierra (índice de 

Gini) y género. Actualmente, se avanzó en el procesamiento de 

datos de los departamentos de Huila y Caquetá, que servirán como 

piloto para la visualización y diseño, con el fin de producir los 32 

boletines departamentales. 

  

 Boletín 4: “Mercado Inmobiliario y género”. Se elaboró primera 

versión del documento para revisión. Asimismo, se estructuró una 

ficha por departamento, que incluirá como anexo indicadores 

detallados sobre compraventas, hipotecas, sucesiones, divisiones 
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conyugales y adjudicación de baldíos, aportando un panorama 

integral del mercado de tierras con enfoque de género. 

 

Boletín 5: “Pobreza de Abrigo”. Se avanzó en el alistamiento de los 

datos para su procesamiento. Asimismo, se estructuró la ruta 

metodológica para el desarrollo de análisis y contenidos temáticos 

del boletín. 

 

Jerarqu²as urbanas y Sistemas 

de ciudades en Colombia en el 

siglo XXI 

Este estudio aporta información clave para el diseño de políticas 

públicas orientadas al ordenamiento y la planificación del territorio. 

En la primera fase, correspondiente a la determinación de la 

jerarquía urbana, se establecieron conceptualmente diez 

categorías, y mediante el desarrollo y cálculo del Índice de 

Desempeño Urbano se clasificaron las 1.103 cabeceras 

municipales y las 18 áreas no municipalizadas del país. El 

documento técnico que contiene los resultados y análisis se 

encuentra actualmente en proceso de diagramación para su 

publicación. 

 

En la segunda fase, enfocada en la definición de los sistemas de 

ciudades y el análisis espacio-funcional, se aplicaron técnicas 

estadísticas multivariadas para analizar la correlación entre áreas 

urbanas, considerando variables como carga y pasajeros 

terrestres, carga y pasajeros aéreos, migración en los últimos cinco 

años y nacimientos. 

 

La información obtenida fue triangulada con fuentes documentales, 

trabajo de campo y bases de datos complementarias, lo que 

permitió definir los sistemas de ciudades y sus respectivos 

subsistemas. Como resultado, se identificaron 31 sistemas 

generales a nivel nacional. Adicionalmente, se avanza en el 

desarrollo de una herramienta de visualización en línea que 

permitirá consultar cada sistema, sus nodos y su jerarquía, 

fortaleciendo la toma de decisiones en materia de planificación 

urbana y territorial. 

Fuente: Dirección de Investigación y Prospectiva, IGAC 

 

Estudios de vigilancia tecnológica 
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Durante la vigencia 2025, los estudios de vigilancia tecnológica se definieron a partir de la línea base de tendencias tecnológicas 

y metodológicas para la gestión de información geográfica, identificadas por el equipo de trabajo durante los años 2023–2024. A 

partir de los resultados obtenidos en esa primera etapa, se definieron los ejes temáticos que orientan los estudios actualmente 

en curso, los cuales abordan distintos campos estratégicos para la innovación geoespacial. Entre los estudios de vigilancia 

tecnológica desarrollados en 2025 se destacan: 

 

1. Modelamiento 3D de gemelos digitales aplicados a zonas urbanas. 

2. Aplicaciones de inteligencia artificial en percepción remota y tendencias tecnológicas asociadas. 

3. Técnicas para la captura de objetos cartográficos y catastrales. 

4. Insumos geoespaciales aplicables en la implementación del Catastro 3D y 4D. 

5. Tendencias tecnológicas en métodos declarativos y colaborativos del Catastro. 

6. Revisión de métodos de valoración predial, tanto puntuales como masivos. 

 

Cada uno de estos estudios cuenta con una ficha de vigilancia tecnológica, en la cual se consolidan los hallazgos y resultados 

derivados del análisis de fuentes científicas y técnicas. Dichas fichas recopilan información que da soporte a los estudios y 

permiten el análisis de indicadores bibliométricos, tanto de producción (volumen de publicaciones, autores, años, etc.) como 

relacionales (coautorías, citaciones y redes de colaboración). Asimismo, como visualización de tendencias mediante gráficos de 

palabras claves, junto con la consolidación de tendencias tecnológicas, metodológicas y líneas de investigación emergentes. 

 

Estas fichas constituyen la base para la fase de inteligencia tecnológica, en la que se formulan recomendaciones técnicas y se 

realiza un proceso de evaluación por parte de expertos con el fin de determinar la factibilidad de adopción o adquisición de 

tecnologías, así como la implementación de nuevos métodos en el contexto institucional. 

 

Iniciativa Jóvenes Investigadores para Catastro Multipropósito  

 

Durante los años 2024 y 2025, el IGAC continuó prestando acompañamiento técnico y académico a diversas instituciones de 

educación superior, en cumplimiento de los compromisos adquiridos con el sector universitario y de los objetivos del Convenio 

Especial de Cooperación No. 666-2022 – IGAC No. 5433-2022. A continuación, se detallan los 19 proyectos de investigación 

realizados con 10 universidades a nivel nacional, con 55 jóvenes investigadores:  

 

Tabla 71 .  Proyectos investigación jóven 

ENTIDAD NOMBRE DEL PROYECTO DE INVESTIGACIĎN  

N¼mero de 

J·venes 

Investigadores 

U. LA 

GUAJIRA 

Sistema de actualización de catastro urbano a partir de 

información satelital del distrito especial turístico y cultural de 

Riohacha 

3 



 

186 
 

ENTIDAD NOMBRE DEL PROYECTO DE INVESTIGACIĎN  

N¼mero de 

J·venes 

Investigadores 

U. DEL 

ATLÁNTICO 

Ruta metodológica para la atención y resolución de disputas 

en materia de tenencia de tierras en el marco de la 

construcción del catastro multipropósito. 

3 

U. DEL 

ATLÁNTICO 

Instrumento de medición basado en parámetros de calidad 

para el cálculo del precio de la vivienda no vis como propuesta 

piloto aplicado en la ciudad de barranquilla. 

4 

U. DEL 

ATLÁNTICO 

Plan piloto para la resiliencia del territorio: estrategias de 

fortalecimiento del catastro multipropósito para el control de 

los procesos técnicos y administrativos del desarrollo 

territorial. Caso Tubará, atlántico. 

2 

U. DEL VALLE 

Consolidación de cartografía y datos espaciales a partir de 

open street maps y bing maps del área rural de los municipios 

de morales y Puracé cauca 

4 

U. DEL VALLE Herramientas geomáticas para captura de datos en proyectos 

de catastro multipropósito. 
4 

U. DEL VALLE Sistema de captura y visualización de información geográfica 

para el monitoreo continuo del catastro mediante métodos 

declarativos y colaborativos. 

3 

U. DEL VALLE Reconocimiento Catastral Y Geográfico Mejorado Mediante la 

Integración de Imágenes 360º Y Técnicas de Machine 

Learning, 

3 

U. DISTRITAL 

FRANCISCO 

JOSÉ DE 

CALDAS 

Métodos colaborativos para la actualización y visualización de 

información de las construcciones del barrio San José en 

Bogotá implementando la metodología colouring cities. 

3 

U. DISTRITAL 

FRANCISCO 

JOSÉ DE 

CALDAS 

Información, procesos y participación de la comunidad en el 

catastro multipropósito: estudio de caso municipio de 

Quebrada negra, Cundinamarca, con acompañamiento en el 

proceso de conservación catastral presentado por semillero de 

investigación pensante adscrito al grupo de investigación 

NIDE (núcleo de investigación en datos espaciales) 

2 

U. DISTRITAL 

FRANCISCO 

JOSÉ DE 

CALDAS 

Avanzando en la gobernanza territorial: desarrollo de una 

plataforma participativa para el catastro multipropósito 
4 
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ENTIDAD NOMBRE DEL PROYECTO DE INVESTIGACIĎN  

N¼mero de 

J·venes 

Investigadores 

U. DISTRITAL 

FRANCISCO 

JOSÉ DE 

CALDAS 

Propuesta metodológica para el desarrollo de un sistema de 

gestión territorial indígena enfocado en la administración, 

recuperación y conservación del territorio 

2 

U. DISTRITAL 

FRANCISCO 

JOSÉ DE 

CALDAS 

Desarrollo de una metodología para la valoración de bienes 

inmuebles privados en la región del páramo de Sumapaz 

dentro del distrito de Bogotá en el año 2022 

2 

U. 

FRANCISCO 

DE PAULA 

SANTANDER 

Estudio de la Gestión Catastral en las Comunas Periurbanas 

de Cúcuta: Un Enfoque para optimizar la Gestión Catastral. 
2 

U. NACIONAL 

DE COLOMBIA 

Geotecnologías para la detección y actualización del 

componente físico como insumo para el catastro 

multipropósito. Caso Aplicado A La Zona Rural Del Municipio 

De Útica – Cundinamarca.  

2 

U.  NACIONAL 

DE COLOMBIA 

- SEDE 

BOGOTÁ 

(OFICIAL) 

Consideraciones jurídicas sobre la unificación del régimen de 

baldíos y la clarificación de la naturaleza de la pequeña 

propiedad rural en el municipio de Turmequé, Boyacá, 

Mediante La Construcción De Un Catastro En Clave De 

Derechos Del Campesinado. 

5 

INVEMAR 

Dinámica de las coberturas de la tierra mediante la 

implementación de técnicas de inteligencia artificial en 

imágenes satelitales de alta resolución en el Complejo 

Lagunar Cgsm Entre Los Años 2016 Y 2023, como Insumo 

Para La Gestión Territorial. 

3 

U. DE NARIÑO 

Impacto de la variante oriental de la ciudad de pasto en el uso 

y valor del suelo en los predios circundantes a la vía entre los 

años 2010-2022 

2 

SELPER 

CAPITULO 

COLOMBIA 

Extracción automática de linderos a partir de imágenes de 

radar empleando técnicas de inteligencia artificial 
2 

Fuente: Dirección de Investigación y Prospectiva, IGAC 

 

Observatorio Inmobiliario Catastral-OIC 

 

Gestión de información 
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El OIC ha consolidado una base de datos con más de 100,1 millones de registros, lo que representa un avance significativo en 

la estructuración y completitud de la información inmobiliaria. Este crecimiento no solo refleja un aumento en volumen, sino 

también una mejora en la calidad de los datos, permitiendo análisis más precisos sobre la dinámica inmobiliaria en el territorio 

nacional. 

 

Entre enero de 2024 y septiembre de 2025, se realizaron 180 entregas de información a entidades territoriales, nacionales, 

gestores catastrales, instituciones académicas y áreas internas del IGAC, fortaleciendo el rol del OIC como articulador de 

conocimiento. Adicionalmente, a comienzos del segundo trimestre del 2025 se dispusieron más de 30 millones de registros de 

transacciones inmobiliarias (2015–2023) en el portal de datos abiertos, promoviendo el acceso público y la transparencia. 

 
Innovación tecnológica para la toma de decisiones 

  

El OIC ha desarrollado herramientas tecnológicas clave para mejorar la captura y análisis de información. Entre ellas se destacan 

un aplicativo para registrar ofertas inmobiliarias, un sistema de web scraping para recopilar datos en línea desde portales 

especializados, y la implementación de seis tableros interactivos en el sitio web oficial del IGAC. Estas herramientas han sido 

acompañadas por procesos de transferencia de conocimiento a las Direcciones Territoriales, fortaleciendo sus capacidades 

técnicas. 

Alianzas estratégicas 

  

Se ha consolidado una red de actores internos y externos que impulsa el intercambio de información y la construcción colaborativa 

de datos. Esta articulación incluye Direcciones Territoriales, coordinaciones técnicas del IGAC y entidades públicas, privadas y 

mixtas. En este marco, se avanza en la facilitación para la creación de Observatorios Inmobiliarios Territoriales, alineados con el 

Decreto 148 de 2020 y los lineamientos institucionales, como parte de una estrategia nacional de fortalecimiento territorial. 

Investigación y generación de conocimiento 

  

El OIC ha liderado proyectos de investigación como el modelo de cambios físicos y la propuesta de instrumento para orientar la 

oportunidad en la actualización catastral. También ha producido documentos técnicos como El impacto y funci·n crucial del IGAC 

en el contexto valuatorio colombiano y el An§lisis de la din§mica inmobiliaria en el departamento de C·rdoba. 

En el campo de la analítica, se han desarrollado boletines sobre el tratamiento de datos de la SNR, tableros de control basados 

en transacciones inmobiliarias, y herramientas de visualización de registros. Además, se ha apoyado la investigación de la DIP 

sobre la fragmentación y distribución de la propiedad rural en Colombia, y se gestionan artículos en proceso de publicación. 

Finalmente, en el marco del Modelo de Gestión y Operación Catastral, el OIC incluye un instrumento de clasificación de 

municipios para establecer frecuencias de actualización catastral, aportando directamente a la planificación territorial basada en 

evidencia. 

 

Difusión y divulgación técnica y científica 
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En los años 2024 y 2025, la Dirección de Investigación y Prospectiva (DIP) del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) ha 

consolidado una dinámica sostenida de actividades orientadas a la divulgación técnico-científica y tecnológica, en el marco de 

los programas “Viernes de Investigación” y “Jornadas Técnico Científicas”. Este espacio institucional, desarrollado con el apoyo 

de grupos de investigación y entidades aliadas, ha contribuido significativamente a la transferencia de conocimiento, la reflexión 

académica y la apropiación social del saber, articulando temáticas de alto impacto como el catastro multipropósito, la geomática, 

la agrología y los estudios territoriales. En coherencia con los objetivos misionales del Instituto, estas jornadas se han fortalecido 

como un medio estratégico de difusión científica y de gestión del conocimiento, promoviendo el aprendizaje colaborativo, el 

intercambio de experiencias nacionales e internacionales, y la consolidación de redes técnicas que impulsan la innovación, la 

cooperación y la visibilidad institucional. 

 

Eventos de difusión técnica y científica 

 

En el 2024 se llevaron a cabo 17 eventos de Viernes de Investigación y 2 Jornadas Técnico Científicas según se muestra en la 

siguiente tabla: 

 

Tabla 72 Eventos de difusión técnica y científica 

Evento Nombre del evento Ponentes Asistentes 

1 Desarrollo geográfico desigual: la 
producción de vivienda social en 
la expansión de las ciudades en 

México 1996-2006 

Fabián González Luna 
(UAM) 

49 

2 Transferencia de conocimiento / 
Curso Internacional en Políticas 

Urbanas 

Laura E. Bautista 
Tovar / Wilson Y. Díaz 

Buitrago (IGAC) 

45 

3 Ciencia Ciudadana y Producción 
de Conocimiento Geográfico Local 

NA - Presencial NA 

4 Revitalización y renovación 
urbana participativa 

Maurix Suarez / 
Santiago Higuera 
(Uniandes / DNP) 

44 

5 Activación de la ciencia ciudadana 
y mapeo abierto para 

emergencias y desastres 

Celine Jacquin / Virgilio 
Benavides 

(Humanitarian 
OpenStreetMap Hub 

LAC) 

72 

6 Mapeando otros mundos Javier E. Suárez 
Valencia (Constructor 

University) 

49 

7 Conflictos de uso de la tierra y 
escenarios rurales prospectivos 

S. D. García Guzmán / 
M. E. Pérez Martínez 

(IGAC / PUJ) 

62 
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Evento Nombre del evento Ponentes Asistentes 

8 Visita guiada a la exposición 
'Codazzi: Cartografías de un 

archivo global' 

Sebastián Díaz / David 
Ramírez (IGAC / 

UNAL) 

0 

9 Seminario: Metodologías 
comparadas para análisis 

territoriales y poblacionales 

M. Bondarenko / M. 
Montilla / A. Montero / 

S. Garzón (DANE / 
IGAC) 

0 

10 Transformación Digital en el 
gobierno: La GEOtecnología como 

pilar del desarrollo 

Rafael Beltrán Ramallo 
(UNIGIS) 

50 

11 Gestión del Conocimiento en 
AGROSAVIA 

D. H. Flórez / C. A. 
Contreras 

(AGROSAVIA) 

51 

12 Calidad del agua mediante 
sensores remotos 

Sergio A. Monjardín 
Armenta (UAS) 

41 

13 Impacto del Instituto Gulich en 
tecnologías geomáticas y 
observación de la Tierra 

Almendra Brasca 
Merlin (CONAE) 

53 

14 Semiautomatización de revisión 
sistemática para artículos 

científicos 

Oscar Romero (IGAC - 
OIC) 

67 

15 Seminario Ideación y apropiación 
social del conocimiento - Sesión 1 

Andrea Navas / 
Alexander Páez 
(Univalle - IGAC) 

58 

16 Seminario Ideación y apropiación 
social del conocimiento - Sesión 2 

NA 57 

17 Modelos semi-empíricos para 
estimación de composición del 

agua (Lago Hatillo, RD) 

Martin Rapilly / 
Elisaury Suárez (IGU - 

UASD) 

158 

JT-1 Primera Jornada Técnico 
Científica 

NA 88 

JT-2 Segunda Jornada Técnico 
Científica 

NA 396 

Fuente: Dirección de Investigación y Prospectiva, IGAC 

 

En el 2025 se han llevado a cabo 6 eventos de Viernes de Investigación y 1 Jornada Técnico Científica según se muestra en la 

siguiente tabla: 

Tabla 73 Eventos de viernes de investigación y jornadas técnico científicas 

Evento Nombre del evento Ponentes Asistentes 

1 Fronteras de la IA: 
Innovación Urbana y 

Logística 

W. Guerrero / J. Calvo 124 
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Evento Nombre del evento Ponentes Asistentes 

2 Territorio Inteligente: IA, 
Clima y Movilidad 

D. Pons / L. Gutiérrez 91 

3 Entre Escalas y Espectros: 
Tecnología Satelital 

N. Nieto / A. Ariza / J. 
Vinasco / Y. Cortés 

127 

4 Modelar la Ciudad: Agentes 
y Ecosistemas 

L. Pérez / Y. Cuéllar 176 

5 Ciencia y Territorio: 
Valuación Masiva e 

Innovación 

M. Piumetto / O. Romero / 
J. Hernández 

143 

6 Geografía en el Mar: 
Pasado y Presente de los 

Organismos Marinos 

J. Luque / S. Calderón 85 

JT-1 Jóvenes Investigadores: 
Trazando el Futuro del 

Catastro 

Convenio 666 
MinCiencias 

242 

Fuente: Dirección de Investigación y Prospectiva, IGAC 

 

Participación y Asistencia 

¶ Se realizaron 6 viernes de investigación entre marzo y septiembre de 2025, todas en formato virtual. 

¶ La asistencia total registrada fue de 988 personas, con una media de 141 asistentes por evento. 

¶ El evento de viernes de investigación con mayor participación fue Modelación Espacial (176 asistentes), y el de menor 

fue Geografía en el Mar (85 asistentes). 

Cobertura Geográfica 

¶ La participación fue mayoritariamente nacional, con representación de más de 20 departamentos. 

¶ Se logró presencia internacional en 3 eventos, con asistentes de países como Argentina, Chile, México, Perú, Venezuela, 

Brasil, Ecuador y El Salvador. 

¶ Colombia en mapas - CeM 

 

Durante el periodo reportado, la Plataforma Colombia en Mapas (CeM) consolidó varios desarrollos orientados a mejorar el 

acceso, la consulta y la validación de información geográfica, fortaleciendo su funcionalidad como instrumento de consulta 

pública. Uno de los principales avances fue la implementación de la categoría de Cartografía Básica Histórica, que permite 

consultar y descargar bases de datos vectoriales, ortoimágenes y modelos digitales antiguos, junto con sus metadatos y fichas 

técnicas. Esta funcionalidad fue desplegada oficialmente en producción y se complementa con la visualización espacial del 

cubrimiento de los productos en el mapa. 

 

La plataforma también mejoró la herramienta de validación de productos de terceros, permitiendo notificar a los revisores sobre 

tareas pendientes, lo que contribuye a mantener actualizado el proceso. Se incorporó un nuevo campo denominado "Nombre del 

servicio (WCS/WFS)", que facilita el consumo de servicios ráster específicos a nivel municipal. Adicionalmente, se avanzó en el 

rediseño de la página de inicio de la plataforma, con una nueva landing page que integra un acceso centralizado a cartografía 

básica, catastro, geodesia, agrología y ordenamiento territorial. Esta renovación incluyó una guía de ayuda interactiva, una 

sección de noticias institucionales y consultas temáticas que mejoran la navegación del usuario. 
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En cuanto a la gestión de información, se habilitó un sitio interno para la validación de productos cartográficos suministrados por 
terceros, con automatización en la recepción de datos, valores por defecto y campos optimizados como “Bloques” y “Marcos”. 
También se realizaron ajustes en las tablas de consulta y mejoras en la visualización de indicadores. Dentro del componente de 
análisis territorial, se mejoró la funcionalidad de filtros por áreas geográficas, permitiendo realizar búsquedas más precisas y 
enfocadas. 
 
En el aspecto visual y de usabilidad, la plataforma fue objeto de una actualización estética y funcional. Se modificaron colores y 
estilos gráficos para alinearlos con la imagen institucional del IGAC, y se reubicó la barra de herramientas a la parte superior de 
la pantalla, lo que facilita el acceso a las funcionalidades principales. También se iniciaron trabajos para reorganizar el menú 
lateral de consultas, con el fin de optimizar la experiencia de navegación y mejorar el orden de los contenidos. 
 

. 

Ilustración 31 Rediseño de plataforma Colombia en Mapas 

 
Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 

 
Durante el periodo, se realizaron ajustes técnicos al módulo de cargue de documentos de la plataforma, con mejoras en campos 
como “estado”, “palabras clave”, dimensiones, nombres de archivo y selección de entidades territoriales. Además, se llevaron a 
cabo ajustes en el front-end del usuario externo para la herramienta de validación y mejoras en los flujos de navegación y consulta 
de datos catastrales, clases agrológicas, uso del suelo y coordenadas. 
 
En materia de seguridad digital, se atendieron observaciones derivadas de una auditoría de ciberseguridad aplicada al servidor 
web que hospeda la plataforma y sus sistemas relacionados. Como resultado, se aplicaron correcciones y remediaciones frente 
a un total de 20 hallazgos, clasificados en 10 críticos, 5 altos y 5 medianos, lo cual refuerza la estabilidad y protección de la 
infraestructura tecnológica de la plataforma. 
 
Respecto a la disposición de la información dentro de la plataforma, se publicaron 3.472 productos en 2024 y 1.865 productos 
en el periodo de enero a agosto de 2025, teniendo un total de 5.337 publicaciones. 
 
Adicionalmente, se realizó la republicación de productos con el fin de asegurar la calidad, coherencia y precisión de la información 
geoespacial, alcanzando 5.541 productos republicados en 2024 y 3.487 productos republicados en 2025, para un total de 9.028 
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productos republicados. A continuación, se describe el detalle de las publicaciones y republicaciones por producto 
realizadas en cada vigencia: 
 
Ortoimágenes. 
 
Se adelantaron 1.450 publicaciones en 2024 y 692 publicaciones en 2025, para un total de 2.142 geoservicios de ortoimágenes 
publicados, adicionalmente, se realizó la republicación de 2.406 ortoimágenes en 2024 y 1.883 ortoimágenes en 2025, para un 
total de 4.289 geoservicios de ortoimágenes republicadas en total, lo anterior distribuido de la siguiente manera: 
 

Vigencia 2024: 
Durante la vigencia 2024 se avanzó en la publicación de 1.450 geoservicios de ortoimágenes, distribuidas en diferentes escalas 
como se señala a continuación:  
 

 

Tabla 74 Publicación de ortoimágenes en CeM vigencia 2024 

Escala 
Geoservicio

s 
Área (ha) 

1:1.000 733 160.411,38 

1:2.000 285 188.202,65 

1:5.000 85 2.918.615,20 

1:10.000 201 29.337.229,95 

1:25.000 22 2.767.324,73 

1:50.000 124 268.316.687,48 

Total 1450 303.688.471,41 

Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 

 
Adicionalmente, durante este mismo periodo se efectuó la republicación de 2.406 ortoimágenes, distribuidas en diferentes 
escalas como se señala a continuación:   
 

 
 

Tabla 75 Republicación de ortoimágenes en CeM vigencia 2024 

Escala  
Geoservicio

s  
Área (ha) 

1:1.000   1.476 162.750,50 

1:2.000   397 709.317,38 

1:5.000   64 3.990.324,75 

1:10.000   228 55.185.759,13 

1:25.000   22 2.909.180,42 

1:50.000   219 121.675.623,73 

Total 2.406 184.632.955,92 

Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 
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Vigencia 2025: 

Hasta agosto de la vigencia 2025 se avanzó en la publicación de geoservicios de ortoimágenes, alcanzando un total de 692 
productos distribuidos en diferentes escalas como se señala a continuación: 
 

 

Tabla 76 Publicación de ortoimágenes en CeM vigencia 2025 (enero a agosto) 

Escala 
Geoservicio

s   
Área (ha) 

1:1.000   362 30.623,93 

1:2.000   275 174.402,06 

1:5.000   15 428.038,98 

1:10.000   35 10.178.708,75 

1:25.000   2 2.796.986,20 

1:50.000   3 235.048.866,61 

Total 692 248.657.626,52 

Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 

 
Adicionalmente, durante este mismo periodo se efectuó la republicación de 1.883 ortoimágenes como se relaciona a 
continuación:  
 

 

Tabla 77 Republicación de ortoimágenes en CeM vigencia 2025 (enero a agosto) 

Escala 
Geoservicio

s 
Área (ha) 

1:1.000   962 43.944,60 

1:2.000   622 54.576,82 

1:5.000   26 775.830,62 

1:10.000   155 20.131.196,55 

1:25.000   2 45.780,82 

1:50.000   116 17.317.026,18 

Total 1.883 38.368.355,59 

Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 

 
Bases de Datos Vectoriales. 

Vigencia 2024: 
Dentro de las actividades de publicación de geoservicios de Bases de Datos Vectoriales (BDV), durante la vigencia 2024 se 

alcanzó la publicación de 1.084 geoservicios distribuidos de la siguiente manera:  

Tabla 78 Publicación de Bases de Datos Vectoriales vigencia 2024 

Escala 
Geoservicio

s   
Área (ha)  

1:1.000 817 975.861,23 
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1:2.000 120 160.456,55 

1:5.000 36 1.009.547,27 

1:10.000 96 13.342.525,89 

1:25.000 14 8.916.890,17 

1:50.000 1 2.394.257,31 

Total 1.084 26.799.538,42 

Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 

 

Adicionalmente, se realizó la republicación de 402 geoservicios en escala 1:1.000 y 1:2.000 distribuidos de la siguiente manera  

 

Tabla 79 Republicaciones Bases de Datos Vectoriales vigencia 2024 

Escala  Geoservicios Área (ha)  

1:1.000   368 10.524,46 

1:2.000   34 436,08 

Total 402 10.960,53 

Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 

 
Vigencia 2025: 

Dentro de las actividades de publicación de geoservicios de Bases de Datos Vectoriales, hasta agosto de la vigencia 2025 se 

alcanzó la publicación de 580 geoservicios, distribuidos por escala como se señala a continuación:  

Tabla 80 Publicación de Bases de Datos Vectoriales vigencia 2025 (enero a agosto) 

Escala 
Geoservicio

s  
Área (ha) 

1:1.000 199 176.890,98 

1:2.000 340 3.389.100,72 

1:5.000 2 9.165,80 

1:10.000 39 3.847.823,88 

Total 580 7.422.981,38 

Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 

 

Adicionalmente, se realizó la republicación de 7 geoservicios, distribuidos de la siguiente manera: 

  

Tabla 81 Republicaciones Bases de Datos Vectoriales vigencia 2025 (enero a agosto) 

Escala Geoservicios Área (ha) 

1:1.000   1 2.013,02 

1:5.000   1 10.717,44 

1:10.000   5 1.121.972,58 

Total 402 10.960,53 

Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 
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Modelos Digitales de Terreno 
Vigencia 2024: 

Durante la vigencia 2024, dentro de las actividades de publicación de geoservicios de Modelos Digitales de Terreno, se publicaron 

740 geoservicios, distribuidos por escala de la siguiente manera: 

  

Tabla 82 Publicaciones Modelos Digitales de Terreno vigencia 2024 

Escala   
Geoservicio

s 
Área (ha)   

1:1.000   504 96.448,41 

1:2.000   99 168.281,47 

1:5.000   50 1.716.875,31 

1:10.000   87 14.440.566,54 

Total 740 16.422.171,74 

Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 

 

Adicionalmente, se ha realizado la republicación de 1.379 geoservicios, distribuidos como se señala a continuación: 

 

 

Tabla 83 Republicaciones Modelos Digitales de Terreno vigencia 2024 

Escala   
Geoservicio

s 
Área (ha)  

1:1.000 1.007 512.310,76 

1:2.000 252 124.123,08 

1:5.000 28 1.293.291,88 

1:10.000 91 11.467.458,82 

1:25.000 1 34.892,75 

Total 1.379 13.432.077,295 

Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 

 
Vigencia 2025: 

Hasta agosto de 2025, dentro de las actividades de publicación de geoservicios de Modelos Digitales de Terreno, se publicaron 

536 geoservicios, distribuidos de la siguiente manera: 

 

  

Tabla 84 Republicaciones Modelos Digitales de Terreno vigencia 2024 

Escala   
Geoservicio

s 
Área (ha)  

1:1.000   135 10.463,75 

1:2.000   392 43.927,57 

1:5.000   1 385,68 

1:10.000   8 350.287,11 
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Total 536 405.064,11 

Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 

 

Adicionalmente, se ha realizado la republicación de 1.573 geoservicios, distribuidos de la siguiente manera: 

 

  

Tabla 85 Republicaciones Modelos Digitales de Terreno vigencia 2025 (enero a agosto) 

Escala 
Geoservicio

s 
Área (ha) 

1:1.000 368 211.632,47 

1:2.000 1.112 31.799,81 

1:5.000 7 114.057,26 

1:10.000 86 7.574.212,90 

Total 1.573 7.931.702,44 

Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 

 

Geoservicios tem§ticos 

Vigencia 2024: 

Durante la vigencia 2024, dentro de las actividades de publicación de geoservicios temáticos, se realizó la publicación de 198 

geoservicios (77 a escala 1:25.000 y los restantes correspondientes a coberturas nacionales o regionales). Estos se dispusieron 

en el portal del servidor institucional, lo que permitió su integración y publicación en la plataforma Colombia en Mapas. 

 

Adicionalmente, se efectuó la republicación de 1.354 geoservicios temáticos de cobertura nacional o regional. Esta acción 

respondió a la necesidad de realizar ajustes derivados de modificaciones identificadas en los productos previamente publicados.  

 

 

Tabla 86 Republicaciones Modelos Digitales de Terreno vigencia 2025 (enero a agosto) 

 Escala Publicado Republicado 

1:10.000 0 7 

1:25.000 77 1.240 

1:100.000 0 8 

No Aplica   121 99 

Total 198 1.354 

Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 

 
Vigencia 2025: 

Hasta agosto de la vigencia 2025, dentro de las actividades de publicación de geoservicios temáticos, se realizó la publicación 

de 57 geoservicios. Estos se dispusieron en el portal del servidor institucional, lo que permitió su integración y publicación en la 

plataforma Colombia en Mapas. 
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Adicionalmente, se efectuó la republicación de 24 geoservicios temáticos de cobertura nacional o regional. Esta acción 

respondió a la necesidad de realizar ajustes derivados de modificaciones identificadas en los productos previamente publicados.  

 

 

Tabla 87 Geoservicios Temáticos vigencia 2025 (enero a agosto) 

Escala Publicado Republicado 

1:2.000 1 0 

1:25.000 56 6 

1:100.000 0 2 

No Aplica 0 16 

Total 57 24 

Fuente: Dirección de Gestión de Información Geográfica, IGAC 

 
 
 
 
Colombia OT 

 
Durante el periodo reportado, la plataforma Colombia OT fortaleció sus capacidades técnicas y operativas mediante una serie de 

mejoras enfocadas en optimizar el cargue y la gestión de información territorial asociada a los Planes de Ordenamiento Territorial 

(POT, PBOT y EOT). Estas acciones responden al compromiso institucional del IGAC con la eficiencia, trazabilidad y 

estandarización de los datos estratégicos para el ordenamiento del territorio. 

 

Entre los avances más relevantes se encuentra la implementación de roles diferenciados para usuarios, lo cual permite un control 

más preciso sobre el acceso y edición de la información: los administradores pueden gestionar datos de cualquier municipio, 

mientras que las entidades territoriales acceden únicamente a su propia jurisdicción. Esta segmentación mejora la trazabilidad y 

seguridad de los registros. 

 

En materia de control de calidad, se introdujeron ajustes clave. El campo “Dimensión” fue configurado para aceptar únicamente  

la opción “Síntesis” en la etapa de diagnóstico, garantizando una clasificación uniforme. Asimismo, el campo “Nombre del 

documento” fue mejorado con una lógica condicional que despliega opciones según el tipo de información cargada, asegurando 

coherencia en la nomenclatura y facilitando su posterior consulta. 

 

Se fortalecieron también los mecanismos de validación territorial, al restringirse la selección del campo “Entidad territorial” 

exclusivamente a municipios, asegurando la correcta asociación de los documentos con sus respectivas jurisdicciones. 

Adicionalmente, se optimizó la experiencia de usuario mediante el rediseño del calendario de selección de fechas y la mejora en 

la visualización de los formularios, lo que facilita el ingreso preciso y ágil de la información. 

 

Como parte del fortalecimiento de la interfaz, se actualizó la página de inicio con acceso directo a las especificaciones técnicas 

de cartografía, promoviendo el uso de estándares unificados. También se realizaron mejoras en la herramienta de búsqueda de 

POT, aumentando la eficiencia en la localización de documentos dentro de la plataforma. 



 

199 
 

 

 

 

¶ Observatorio de la tierra y el territorio 
Durante el periodo reportado, el Observatorio de la Tierra y el Territorio (OTT) adelantó actividades orientadas a mejorar la 

plataforma digital y a fortalecer su articulación con entidades públicas. En cuanto a vinculación institucional, se sumaron seis 

nuevas entidades adscritas, entre ellas el IDEAM, la JEP, DAPRE, varias gobernaciones y entes como Superservicios, 

Cormagdalena y la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena. Con estas incorporaciones, el número de entidades 

adscritas pasó de cuatro a diez. Como parte de este proceso, se elaboró un plan de capacitaciones virtuales para los equipos 

técnicos de las entidades, con sesiones diarias de dos horas, distribuidas entre mayo y junio. 

 

En términos funcionales, se incorporó la posibilidad de descargar los resultados de análisis multiespectrales en formato 

GeoJSON, lo que facilita el uso de esta información en sistemas externos. También se ajustaron elementos de la interfaz gráfica, 

especialmente en la selección de fechas y en la carga de archivos para delimitar áreas de análisis. La página principal fue 

actualizada con mejoras visuales y con nuevas secciones que permiten consultar indicadores de uso, conocer las entidades 

vinculadas y acceder a plugins compatibles con ArcGIS Pro y QGIS. 

 

Uno de los desarrollos en curso es la herramienta denominada Prisma, diseñada para realizar detección automatizada de 

elementos en imágenes satelitales. La funcionalidad se apoya en modelos de aprendizaje profundo (Deep Learning) integrados 

con tecnología ESRI, y tiene como objetivo inicial identificar vías en imágenes satelitales de distintos sectores del país. El 

entrenamiento del modelo se realiza con datos geográficos de zonas como Tumaco, Nariño y Cali, y se complementa con 

cartografía oficial. Esta herramienta cuenta con un panel de configuración para ajustar parámetros como rango de fechas, 

porcentaje de nubosidad y tipo de estructura a detectar. También permite delimitar las áreas de análisis mediante figuras 

geométricas, trazado libre o archivos GeoJSON. Durante este semestre se realizaron pruebas locales para evaluar su rendimiento 

antes de su publicación. 

 

Las acciones desarrolladas durante este periodo han estado orientadas a ampliar la utilidad de la plataforma, facilitar el análisis 

de información geoespacial por parte de las entidades adscritas y mantener actualizada su infraestructura técnica. 

 

Publicaciones 

 

Durante el 2024 y 2025 se han llevado a cabo diferentes publicaciones entre cartillas, libros, revista y boletines, con el propósito 

de posicionar y difundir el conocimiento técnico y científico que se genera en la Dirección de Investigación y Prospectiva y en el 

IGAC. En las tablas x y x, se indica el listado de publicaciones generadas por año. 

Tabla 88 Publicaciones 2024. 

  Nombre Tipo Estado 

1 
Sobrevolando el País de la Belleza. Edición Colombia 

Multitemporal 
Libro Finalizado 

2 Sobrevolando el País de la Belleza. Edición Colombia Rural Libro Finalizado 

3 Sobrevolando el País de la Belleza. Edición Colombia Urbana Libro Finalizado 
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4 Enfoque de Género en el Catastro Multipropósito Cartilla Finalizado 

5 Catastro 3D, a la altura de un catastro Multipropósito Cartilla Finalizado 

6 LADM, Diálogos Geográficos - Español Cartilla Finalizado 

7 LADM, Diálogos Geográficos - Inglés Cartilla Finalizado 

8 Fragmentación y distribución de la propiedad rural en Colombia. Libro Finalizado 

9 Bogotazo Cartilla Finalizado 

10 Ciudades de Colombia en 3D, mándala Geográfico Cartilla Finalizado 

11 Geografía para la vida - Tomo 1 Libro Finalizado 

12 Geografía para la vida - Tomo 2 Libro Finalizado 

13 Revista Análisis Geográficos n°57 Revista Finalizado 

 Fuente: Dirección de Investigación y Prospectiva, IGAC 

  

Tabla 89 Publicaciones 2025. 

  Nombre Tipo Estado 

1 Territorialidad wayuu en la Alta Guajira Cartilla Finalizado 

2 
Historia, desarrollo y análisis de la implementación del LADM para 

la gestión catastral en Colombia 
Libro Finalizado 

3 Socha: tierra, páramo e identidad Cartilla Finalizado 

4 Armero Imaginarios territoriales Cartilla Finalizado 

5 Hoja de Coca, Una mirada territorial hacia la sustitución Cartilla Finalizado 

6 Revista Análisis Geográficos n°58 Revista En proceso 

7 Geografías para la vida Libro En proceso 

8 Sistema Urbanos Jerarquías Libro En proceso 

9 GINI Libro En proceso 

10 
Boletín Horizontes IGAC. Vigilancia Tecnológica. Gemelos 

digitales 
Boletín Finalizado 

11 
Boletín Horizontes IGAC. Vigilancia Tecnológica. Inteligencia 

artificial aplicada a la percepción remota 
Boletín Finalizado 

12 
Boletín Horizontes IGAC. Vigilancia Tecnológica. Técnicas para la 

captura de Objetos cartográficos y catastrales 
Boletín Finalizado 

13 Boletín Horizontes IGAC. Caquetá Boletín Finalizado 

14 Boletín Horizontes IGAC. Cundinamarca Boletín Finalizado 

15 Boletín Horizontes IGAC. Huila Boletín Finalizado 

16 Boletín Horizontes IGAC. Antioquia Boletín En proceso 

17 
Boletín Horizontes IGAC. Género Resultado municipios de 37 

municipios actualizados 2023-2024 
Boletín En proceso 

Fuente: Dirección de Investigación y Prospectiva, IGAC 
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Proyecto de innovaci·n estrat®gico institucional COL_SMART  

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026 “Colombia, potencia mundial de la vida”, el Plan Estratégico Sectorial 

2023–2026 y el Plan Decenal de Catastro 2022–2031, el IGAC impulsa el proyecto de innovación aplicada COL_SMART, 

orientado a modernizar, innovar y optimizar la gestión y operación catastral en Colombia. Su propósito es mejorar la eficiencia, 

precisión y participación en los procesos catastrales mediante el uso de tecnologías disruptivas como la analítica de datos, 

inteligencia artificial e infraestructura de datos corporativa, priorizando métodos indirectos, declarativos y colaborativos para el 

levantamiento masivo y actualizado de información predial. Esta estrategia busca reducir costos, tiempos de ejecución y trabajo 

de campo, garantizando la sostenibilidad financiera y administrativa del sistema catastral. 

El proyecto se estructura en tres fases: Exploración y experimentación (2024), Expansión para la transformación (2025) y 

Transición para la consolidación (desde 2026). Durante las dos primeras fases, se desarrollaron casos de uso innovadores, entre 

ellos: 

¶ Extracción de cubiertas de construcciones, mediante la comparación de datos de Microsoft Bing Maps, Google Buildings 

y OpenStreetMap. 

¶ Extracción de información de documentos de la SNR, utilizando modelos de lenguaje (LLM) de OpenAI para identificar 

folios libres y colindancias en archivos digitales. 

¶ Procesamiento de construcciones, combinando fuentes de datos y aplicando IA para lograr mayor cobertura y precisión. 

¶ Identificación de sitios de comercio, integrando información de Foursquare y Overture para determinar usos y destinos 

de los predios. 

Adicionalmente, se fortaleció la infraestructura de datos del IGAC con la creación del Datalake, que almacena más de 1.761 

millones de registros provenientes de fuentes internas y externas, y la bodega de datos del Sistema Nacional Catastral (SNC), 

que conserva el histórico de información geográfica y alfanumérica. En total, se identificaron 63 fuentes de datos (13 jurídicas, 

12 geográficas, 29 económicas y 9 de otros tipos), de las cuales 36 son externas y 27 internas, consolidando así una base de 

información robusta para la gestión inteligente y analítica del catastro multipropósito. 

8. Objetivo 6  - Automatizaci·n, integraci·n e interoperabilidad para el territorio. 

Plan Estrat®gico de Tecnolog²as de la Informaci·n y Comunicaci·n. 

El Plan Estratégico de Tecnologías de la Información (PETI) del IGAC para el periodo 2023–2026 tiene como propósito impulsar 
la transformación digital institucional, mediante el fortalecimiento de la infraestructura tecnológica, la modernización de los 
sistemas de información y la optimización en la gestión de datos geoespaciales, catastrales y demás funciones misionales. Esta 
estrategia responde a los retos de eficiencia operativa, calidad y acceso a la información. 
 
El PETI establece cinco objetivos estratégicos: fomentar la transformación digital mediante tecnologías avanzadas; robustecer la 
infraestructura tecnológica institucional; consolidar procesos de mejora continua para los sistemas existentes; implementar un 
modelo de gobernanza de datos que garantice su calidad, integridad y disponibilidad; y fortalecer el Sistema de Gestión de 
Seguridad de la Información (SGSI) para proteger los activos digitales del Instituto. 
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La situación objetivo se estructura en torno a cinco pilares fundamentales: arquitectura empresarial de TI, gobernanza 
de datos e información, modernización de sistemas misionales, fortalecimiento de la infraestructura tecnológica y promoción de 
una cultura de innovación. Esta estrategia se encuentra alineada con el Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial (MRAE 
3.0) y la Política de Gobierno Digital, y se apoya en un modelo de gobierno de TI basado en estándares de seguridad, gestión 
de riesgos, adquisiciones transparentes y metodologías ágiles como PMI y SCRUM. De forma complementaria, se promueve la 
apropiación tecnológica a través de programas de formación, sensibilización y gestión del cambio. 
 
La DTIC ha definido una hoja de ruta estratégica que orienta los esfuerzos de transformación digital del Instituto. Esta estrategia 
agrupa 10 proyectos y 8 iniciativas alineadas con los dominios del MRAE v3.0: Gobierno y Estrategia de TI, Gestión de la 
Información, Gestión de Sistemas de Información, Gestión de Seguridad Digital y Gestión de Servicios Tecnológicos 
(Infraestructura). 
 

Entre los proyectos más relevantes se destacan el Modelo de Interoperabilidad (PR001), que promueve la integración de datos 

para apoyar la planificación territorial; el fortalecimiento de la Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales – ICDE (PR002), 

como fuente oficial de información geográfica; y el Repositorio de Datos Maestros – RDM (PR004), orientado a consolidar los 

datos maestros de catastro y registro, así como los objetos territoriales. Así mismo, se avanza en la implementación del Sistema 

de Interrelación Catastro–Registro – SICRE (PR005), el Sistema Nacional de Información Catastral – SINIC (PR006) y el nuevo 

Sistema de Gestión Catastral (PR007), herramientas clave para fortalecer la gestión del territorio y avanzar en el cumplimiento 

de los objetivos de la política de Catastro Multipropósito. 

En cuanto a las iniciativas estratégicas, se resalta la implementación de la Arquitectura de Información y Gobierno de Datos 
(ITI003), la consolidación del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información – SGSI (ITI002), la modernización de los 
sistemas transversales (ITI005), y el Fortalecimiento de la Infraestructura (ITI009), acciones que permitirán fortalecer la 
gobernanza de TI, avanzar en la automatización de procesos institucionales y contribuir a la transformación digital del Instituto. 
 
La Subdirección de Infraestructura Tecnológica lidera la iniciativa más robusta en términos de inversión: el fortalecimiento de la 
infraestructura (ITI007), orientada a mejorar la capacidad de cómputo, almacenamiento y disponibilidad de servicios tecnológicos. 
 
En conjunto, estas acciones consolidan un portafolio integral que impulsa la modernización tecnológica del IGAC, promueve el 
uso estratégico de los datos y sienta las bases para una gestión institucional más eficiente, segura e innovadora. 
 
Plan Estrat®gico de Seguridad de la Informaci·n y Plan Estrat®gico de Tratamiento de Riesgos de seguridad Digital. 

En el marco de la seguridad de la información, se realizó la identificación y clasificación de los activos de información de cada 
proceso institucional, con el objetivo de consolidar un inventario actualizado, unificado y categorizado según los criterios de 
confidencialidad, integridad y disponibilidad. Esta actividad permite fortalecer los controles necesarios para garantizar un acceso 
seguro a la información que utiliza, gestiona y genera el Instituto. Así mismo, se identificaron los riesgos asociados a cinco 
procesos institucionales. 
 
Entre las acciones orientadas al fortalecimiento de los controles lógicos, se destaca la implementación de una herramienta para 
el análisis continuo de vulnerabilidades. Adicionalmente, se desplegaron soluciones SDWAN en cada una de las Direcciones 
Territoriales, como parte de la estrategia de fortalecimiento de la infraestructura tecnológica institucional. 
 
Como parte de las acciones de mejora continua del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI), se actualizaron 
la política, los procedimientos y las guías, con el propósito de establecer una estrategia integral orientada a mitigar riesgos y 
verificar la eficacia de las medidas de protección implementadas. Estas acciones contribuyen a garantizar la calidad de la 
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información geográfica, catastral y agrológica que produce y difunde el Instituto, en línea con los estándares y 
lineamientos definidos por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para la protección y uso adecuado 
de la información.  
 
Adicionalmente, se han venido implementando estrategias para el fortalecimiento del uso y apropiación en materia de seguridad 
de la información, mediante la realización de visitas presenciales a doce (12) Direcciones Territoriales. Estas jornadas, que aún 
se encuentran en desarrollo, han permitido socializar la documentación vigente, fortalecer el conocimiento sobre vectores de 
ataque y promover el uso adecuado y seguro de los recursos tecnológicos. 
 
 
Arquitectura de Informaci·n y el Gobierno de Datos en el IGAC. 

En relación con la Arquitectura y Gobierno de Datos, se realizó la evaluación de madurez sobre la implementación del Modelo 
de Gestión y Gobierno de TI (MGGTI), establecido en el Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial (MRAE). Como 
resultado, se determinó que el Instituto se encuentra entre los niveles 2 (Habilitador) y 3 (Contributivo). Particularmente, la 
dimensión de Gestión de Información alcanzó una puntuación de madurez de 2,86, y la dimensión de Sistemas de Información, 
una puntuación de 2,48. Estos resultados evidencian que la gestión de TI contribuye al logro de los objetivos institucionales, 
aunque persisten oportunidades de mejora. 
 
En la evaluación de capacidades en el autodiagnóstico por dominios del Plan Nacional de Infraestructura de Datos (PNID), el 

IGAC obtuvo un puntaje global de 77,24. A partir de los hallazgos y brechas identificadas frente a ambos referentes 
estratégicos, se formuló un plan de acción con su respectiva hoja de ruta, la cual fue socializada con los equipos de 
trabajo de las áreas involucradas, con miras a avanzar en su ejecución durante el periodo 2025–2026. 

 
Para supervisar el cumplimiento de las acciones definidas en la Hoja de Ruta Sectorial, se implementó el Tablero de Seguimiento 
de la Estrategia Sectorial de Datos, herramienta creada por la Secretaría Técnica del Comité Nacional de Datos y la Dirección 
de Desarrollo Digital del DNP. Este tablero permite monitorear el avance en la ejecución de actividades y la entrega de productos 
correspondientes a 2024 y 2025. En este marco, el IGAC alcanzó en 2024 un avance promedio del 92,6%, mientras que al corte 
de septiembre de 2025 registra un avance promedio del 46,7%, con la entrega de la totalidad de las actividades dentro de los 
plazos establecidos. 
 

Entre las acciones desarrolladas en el marco de la Arquitectura y Gobierno de Datos se destacan: la formulación del Plan Maestro 
de la Política de Gobierno de Datos e Información; la elaboración del Catálogo de flujos de datos de los sistemas de información 
misionales; la conformación del Catálogo de componentes de información; el diseño de las vistas de arquitectura de referencia 
del IGAC para interoperabilidad, Big Data y analítica; la elaboración del documento de Arquitectura de la Información Empresarial 
(EIA); la integración procedimental de los ejercicios de Arquitectura empresarial, la identificación y clasificación del inventario de 
activos de información; y la actualización de las tablas de retención documental de la Subdirección de Información. 
 
Igualmente, se avanzó en la integración de componentes de datos para el Proyecto ColSmart, orientado al cumplimiento de 
metas del Catastro Multipropósito haciendo uso de métodos indirectos; al igual que para el Proyecto SIGI, que organiza la 
interoperabilidad interna de los sistemas de información geoespacial del Instituto y unifica el visor de datos geoespaciales. Estas 
iniciativas están alineadas con los objetivos del MGGTI y contribuyen a consolidar una arquitectura institucional robusta, orientada 
a la toma de decisiones basada en datos. 
 

Fortalecimiento del modelo de interoperabilidad. 
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La implementación del modelo de interoperabilidad ha representado un avance significativo para la entidad, al fortalecer 
de manera sustancial la gestión de los flujos de trabajo, así como la optimización, eficacia y eficiencia operativa de los procesos 
que promueven una mayor articulación interinstitucional. 
 
En este marco, se han desarrollado múltiples mesas de trabajo orientadas a la vinculación para el consumo de servicios web y 
el intercambio de información con entidades como la Agencia Nacional de Tierras (ANT), la Unidad Administrativa Especial para 
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), la Agencia de Desarrollo Rural (ADR), la Unidad de Restitución de 
Tierras (URT), el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 
Desaparecidas (UBPD), el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), la Superintendencia de Notariado y 
Registro (SNR), la UPRA, la Sociedad de Activos Especiales (SAE), Parques Nacionales de Colombia, Grupo de Energía de 
Bogotá, Departamento Nacional de Planeación (DNP), Contraloría General de la Republica y Confecámaras. 
 
Con el propósito de fortalecer los procesos de interoperabilidad e intercambio de información, el IGAC elaboró y publicó los 
lineamientos para la implementación del Marco de Interoperabilidad de Gobierno Digital. Estos lineamientos establecen 
mecanismos que garantizan un intercambio institucional eficiente, asegurando la calidad, integridad, comprensión, 
confidencialidad, disponibilidad y protección de la información. 
 
Adicionalmente, se han adelantado desarrollos orientados al mantenimiento y fortalecimiento de los servicios web de Consulta 
Catastral, SINIC y Expedición de Certificados. Se ha garantizado el acceso a la información catastral alfanumérica a través del 
portal de trámites y servicios, beneficiando a entidades como la URT, la Contraloría, el Ejército y la Fiscalía, entre otras. De igual 
forma, se actualizaron los servicios integrados a la Carpeta Ciudadana Digital, incorporando mejoras que facilitan la consulta de 
trámites catastrales y la descarga de actos administrativos.  
 
Por otra parte, se avanza en el desarrollo del servicio web de Certificado Catastral para entidades de orden nacional, el cual 
permitirá acceder a un documento técnico oficial con información detallada de los predios registrados en el catastro, con fines 
eminentemente institucionales. Así mismo, se está desarrollando el servicio web avalúos OIC, que pondrá a disposición de las 
entidades públicas la información actualizada de los avalúos comerciales de la OIC del IGAC, mediante un mecanismo 
automatizado para la generación y entrega de estos datos. 

Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales.  

La Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales (ICDE) formuló y presentó ante la Comisión Intersectorial de Información 
Geográfica – CIIG, el Plan Estratégico de Información Geográfica Nacional (PEIGN) 2024–2027, como la hoja de ruta para el 
fortalecimiento del Ecosistema Digital Geoespacial.  

El PEIGN fue aprobado y se encuentra en ejecución a través de nueve (9) vías estratégicas que se alinean con el Modelo de 
Gestión de Información de las Naciones Unidas – UN GGIM IGIF[1], las cuales abordan temas como gobernanza, políticas, modelo 
financiero, datos, innovación estandarización, gestión del conocimiento. 

En materia de gobernanza se avanzó en la formalización de mesas temáticas e interinstitucionales, la definición del modelo de 
gobernanza de la ICDE y el desarrollo del modelo de madurez sectorial, lo que permitió ampliar la articulación con entidades 
nacionales.  

De forma complementaria, se consolidó el marco normativo que respalda las acciones de ICDE y se propuso la estructura de la 
nueva Política Nacional de Información Geoespacial. 

De acuerdo con el PEIGN, se realizó la actualización del Marco de Referencia Geoespacial con el fin de definir los lineamientos 
técnicos de implementación de las vías estratégicas y sus componentes. Esta propuesta aporta a la gestión de información en 
las entidades del gobierno colombiano, promoviendo un marco metodológico robusto para la producción, administración y 
disposición de datos geoespaciales. 

https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es-ES&rs=es-ES&wopisrc=https%3A%2F%2Figacoffice365.sharepoint.com%2Fsites%2FDirecciondeTecnologasdelaInformacinylasComunicaciones%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2Fad005a8f377d4077b677cd6e95b00b12&wdlor=cFA448E83-E9B2-452E-9205-F999C2B745CB&wdenableroaming=1&mscc=1&hid=8A99E039-C2F5-4E83-BE5C-21579A91C776.0&uih=sharepointcom&wdlcid=es-ES&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=5ae539c0-feaf-71c3-ea61-b17e00620044&usid=5ae539c0-feaf-71c3-ea61-b17e00620044&newsession=1&sftc=1&uihit=docaspx&muv=1&ats=PairwiseBroker&cac=1&sams=1&mtf=1&sfp=1&sdp=1&hch=1&hwfh=1&dchat=1&sc=%7B%22pmo%22%3A%22https%3A%2F%2Figacoffice365.sharepoint.com%22%2C%22pmshare%22%3Atrue%7D&ctp=LeastProtected&rct=Normal&wdorigin=Sharing.ServerTransfer&afdflight=29&csiro=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush#_ftn1
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Se elaboró el diseño de un modelo de sostenibilidad financiera bajo la metodología Business Model Canvas, proyectando 
la diversificación de fuentes de financiación, acompañado de indicadores de desempeño y escenarios de mediano y largo plazo.  

En el ámbito de datos, se caracterizaron y priorizaron más de 91 conjuntos fundamentales, se avanzó en la implementación de 
modelos de OTL con entidades como UPRA, ANT, ANM y Ministerio de Ambiente y se levantó la información para la formulación 
del Plan Nacional de Producción de Datos Geoespaciales. 

En cuanto a la innovación, se propusieron los componentes del Ecosistema Digital Geoespacial, y las temáticas del Plan de 
Investigación, Desarrollo e Innovación, la estrategia de analítica de datos y la estructura del laboratorio de innovación 
geoespacial, incorporando tendencias como inteligencia artificial, Big Data y gemelos digitales.  

En paralelo, se consolidaron los lineamientos de interoperabilidad de datos geoespaciales y se realizó el análisis de estado actual 
y la estructura del Plan de Estandarización y Certificación. Se diseñó la plataforma e inició la consolidación de la Comunidad de 
Práctica en Estándares Geoespaciales – Geosaberes ICDE, concebida como un espacio colaborativo de intercambio técnico y 
apropiación de buenas prácticas. 

En línea con el Plan Nacional de Desarrollo y la Infraestructura de Datos del Estado Colombiano en la Estrategia Sectorial de 
Datos, se avanzó en la articulación con el Sistema Estadístico Nacional – SEN y el Sistema de Administración del Territorio – 
SAT a cargo del DANE y el DNP, respectivamente. Adicionalmente, se aprobaron y se encuentran en ejecución nueve (9) planes 
operativos con el sector minero energético y con entidades del sector agropecuario y ambiental. Se establecieron las mesas 
ICDE Territorial – SAT y Ambiental – SIAC. 

En educación y desarrollo de capacidades, el Campus Virtual ICDE alcanzó cerca de 2.000 participantes y más de 700 
certificaciones emitidas en cursos de gestión de información, estándares y tecnologías geoespaciales. Se realizaron webinars, 
talleres territoriales y el diseño del Plan Nacional de Capacitación. 

Finalmente, se fortaleció el sistema de monitoreo y seguimiento del PEIGN, mediante el registro de hitos acumulativos, la 
consolidación de indicadores y la implementación de tableros de control que permiten medir con mayor precisión el avance de 
proyectos y productos. Al cierre de agosto de 2025, de los 33 proyectos y 102 actividades planificadas, 95 presentan avances y 
4 han finalizado, con un avance global del 55,1%, lo que refleja un cumplimiento acorde con la planeación establecida. 

En síntesis, la ICDE ha consolidado su rol como articulador nacional de la información geoespacial, fortaleciendo sus capacidades 
técnicas, normativas e institucionales y avanzando en la construcción del ecosistema digital geoespacial de Colombia. 

 
Fortalecimiento del Repositorio de Datos Maestros. 

El Repositorio de Datos Maestros (RDM) tiene como propósito consolidar la política de Catastro Multipropósito, orientada a lograr 

una gestión más eficiente del territorio nacional. 

 

Este objetivo se alcanza mediante la disponibilidad de datos maestros en el RDM, suministrados por la autoridad catastral IGAC, 

a través del SINIC, y por la autoridad registral SNR, bajo el estándar LADM_COL. Se considera “maestro” aquel dato que posee 

un alto nivel de relevancia para el Sistema de Administración del Territorio (SAT), evitando así que tanto el SINIC como la SNR 

deban incorporar la totalidad de los atributos o variables de sus respectivas bases de datos. Adicionalmente, el RDM facilita la 

incorporación de objetos territoriales por parte de los proveedores a través de la Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales 

(ICDE).  

  

Durante el segundo semestre de 2024, se avanzó significativamente en la consolidación técnica y conceptual de la solución 

tecnológica orientada al fortalecimiento del RDM. Como resultado de las mesas interinstitucionales lideradas por el IGAC, con 



 

206 
 

participación del Departamento Nacional de Planeación (DNP), la Superintendencia de Notariado y Registro (SNR) y la 

Agencia Nacional de Tierras (ANT).  

 

El resultado de las mesas realizadas durante el año 2024 fue insumo para determinar con mayor precisión el alcance de la 

solución y estructurar un modelo de datos robusto, así como una arquitectura integral de solución.  

  

Como continuidad del trabajo técnico e interinstitucional desarrollado en 2024, durante el año 2025 2025 se definió el Plan de 

Gestión y Estrategia para el Proyecto de Mantenimiento y Fortalecimiento del RDM año 2025, que definía el “roadmap” de 

implementación compuesto por un plan de trabajo, recursos humanos y tecnológicos requeridos, así como una estructura modular 

para la solución. Dentro de esta estructura se definió mejorar y configurar los siguientes componentes: 

  

¶ Módulo de cargue masivo y gestión de novedades de información  

¶ Módulo de evaluación de la correlación catastro-registro, mediante reglas de negocio  

¶ Micrositio para acceso, administración y exposición de funcionalidades  

¶ Módulos de consultas, reportes y visualización geográfica de predios (Visor Geográfico) 

¶ Módulo de seguridad, con gestión de acceso basada en roles y perfiles  

  

Para la fecha de cierre del mes de septiembre del presente año, el equipo técnico del IGAC culminó la implementación prevista, 

realizando las pruebas correspondientes en el ambiente de calidad (QA) y las pruebas de aceptación por parte del usuario (UAT), 

con el acompañamiento del equipo de expertos de negocio tanto del ámbito catastral como de la Superintendencia de Notariado 

y Registro – SNR. 

La solución tecnológica fue desplegada en la infraestructura de la SNR, en ambiente productivo, conforme a lo establecido, y se 

encuentra disponible para su uso, una vez se realice la recepción por parte del ente coordinador, el Departamento Nacional de 

Planeación – DNP. 

Se han elaborado los documentos correspondientes: Documento de Arquitectura, Manual de Usuario, Manual Técnico y 

Documento de entrega a operaciones “HandOver”.  

  

A partir del mes de octubre, IGAC llevará a cabo una etapa de acompañamiento y transferencia de conocimiento a las entidades 

y a quién designe el DNP como administrador de la solución tecnológica, período que se proyecta hasta el mes de diciembre de 

2025. 

 
Optimizaci·n del Sistema Nacional de Informaci·n Catastral (SINIC). 
Como autoridad catastral nacional, al IGAC le corresponde custodiar y administrar la información catastral del país a través del 
Sistema Nacional de Información Catastral (SINIC), cuyas condiciones están definidas en la Resolución 315 de 2022. Este 
sistema realiza la verificación de reglas de estructura mínimas del modelo RIC V0.1. A la fecha, con base en el reporte 
correspondiente al segundo bimestre de 2025, se ha procesado información proveniente de 1.031 municipios del país. Esta 
información se encuentra disponible mediante: 
 

1. Servicios web de consulta por municipio: permiten el acceso a la información catastral a nivel de predio, estructurada 
bajo el modelo LADM_COL (RIC V1.0). La consulta de información catastral que expone el servicio web tiene dos salidas:  



 

207 
 

  

¶ Salida de la información catastral del municipio consultado 

¶ Salida del código divipola asociado al municipio con reporte  

  

Actualmente, el servicio lo consume a través de la plataforma de X-road y VPN por las siguientes entidades: 

 

¶ SNR - Superintendencia de Notariado y Registro (Quienes, a su vez, deberán disponer de la información a sus 

dependencias, incluidas las Oficinas de Registro) 

¶ ANT - Agencia Nacional de Tierras 

¶ URT - Unidad de Restitución de Tierras 

¶ MADS - Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

¶ DANE - Departamento Nacional de Estadística DANE 

¶ IDEAM - Instituto de Desarrollo de Estudios Ambientales 

¶ SAE - Sociedad de Activos Especiales 

¶ GEB - Grupo de Energía de Bogotá 

¶ DNP - Departamento Nacional de Planeación 

 

2. Capas geogr§ficas de terreno, construcci·n y unidad de construcci·n: publicadas a través del portal de la ICDE, 
con información clasificada como pública. 

 
Como resultado del análisis de la operación y de los cambios normativos introducidos por la Resolución 1040 de 2023, modificada 
por la Resolución 746 de 2024, así como la Resolución 301 de 2025, mediante la cual se adopta formalmente el SINIC, se 
establecen las condiciones técnicas para el reporte de información por parte de los gestores catastrales, y se deroga la 
Resolución IGAC 315 de 2022. 
 
A partir de esta nueva normativa, se dio inicio al proceso de optimización del SINIC, cuya fase de desarrollo se implementará de 
manera progresiva entre 2025 y 2026. Entre los avances alcanzados hasta la fecha, se destacan: 
 

3. Herramienta de prevalidaci·n: permite a los gestores catastrales verificar anticipadamente el cumplimiento de las 
reglas de calidad de nivel básico, conforme a la Resolución 301 de 2025. 

¶ Portal de gesti·n: incorpora nuevas funcionalidades que facilitan la parametrización del reporte, adaptándose a distintos 
escenarios normativos y operativos. 

¶ Documento de interoperabilidad: actualmente en desarrollo, permitirá a los gestores reportar novedades sobre la 
información catastral mediante servicios web. 

 
Interoperabilidad a trav®s del Sistema de Interrelaci·n Catastro Registro ð SICRE. 
En el marco del fortalecimiento de la interoperabilidad entre las funciones catastrales y registrales, el IGAC ha venido adelantando 
un trabajo coordinado y permanente con la Superintendencia de Notariado y Registro (SNR), mediante la instalación de mesas 
técnicas que han permitido establecer protocolos de intercambio de información entre ambas entidades. Como resultado de este 
esfuerzo conjunto, se han implementado mecanismos que posibilitan la consulta y consumo de información registral por parte 
del IGAC, a través de servicios desarrollados de manera articulada, marcando así un hito en el proceso de integración institucional 
entre catastro y registro. 
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Con la solución tecnológica SICRE, se ha logrado una expansión significativa tanto en la cobertura territorial de los 
municipios bajo jurisdicción del IGAC, como en el volumen de información procesada. A corte de septiembre de 2025, esta 
herramienta ha permitido la consulta de 1.118.513 folios de matrícula inmobiliaria correspondientes a 750 municipios bajo gestión 
catastral del IGAC, en todas sus Direcciones Territoriales. Así mismo, se ha alcanzado un total acumulado de 137.562 mutaciones 
de primera generadas de manera automática. 
 
Adicionalmente, se han incorporado nuevas funcionalidades orientadas a la generación de reportes analíticos, como la 
identificación de desenglobes, el análisis de formas de tenencia, justificación de la propiedad, presuntos baldíos e informales y 
la disposición de consultas masivas y puntuales de información registral. Estos avances han contribuido a la planeación e 
implementación de estrategias de operación catastral más efectivas, al mejoramiento de la atención al ciudadano y al 
fortalecimiento de la gestión institucional orientada al cierre de brechas entre los sistemas catastral y registral. 
 
El uso sostenido de SICRE y su consolidación como herramienta de interoperabilidad no solo ha optimizado los procesos internos 
del IGAC, sino que ha permitido avanzar hacia una gestión predial integral, alineada con los objetivos del modelo multipropósito 
y con las metas trazadas en el marco de las políticas públicas para la modernización del ordenamiento territorial en Colombia. 
 
Modernizaci·n del Sistema Nacional Catastral alineado con la pol²tica de catastro. multiprop·sito y el modelo 
LADM_COL. 
Durante el año 2025 se ha avanzado de manera significativa en el proceso de modernización del Sistema Nacional Catastral 
(SNC), actualmente en ejecución. Este proceso tiene como propósito actualizar y fortalecer la plataforma tecnológica existente 
para responder a los nuevos desafíos normativos, técnicos y operativos de la gestión catastral, optimizar la eficiencia institucional, 
mejorar la interoperabilidad y garantizar la calidad, seguridad y disponibilidad de la información predial. Con ello se busca ofrecer 
a los usuarios del servicio público catastral un sistema con mayor accesibilidad y usabilidad, que contribuya a reducir los cuellos 
de botella en la gestión catastral. 
 
La modernización contempla el diseño e implementación de una arquitectura renovada, modular y escalable, alineada con el 
modelo LADM_COL y soportada en bases de datos robustas, lo que permitirá gestionar y procesar grandes volúmenes de 
información de manera más eficiente. Este nuevo esquema técnico facilitará la integración con sistemas internos y externos, 
reforzará la trazabilidad de los procesos y contribuirá a la reducción de los tiempos de atención en los trámites catastrales, 
mejorando la experiencia para los usuarios. Adicionalmente, los procesos de interoperabilidad entre fuentes de datos permitirán 
un consumo más ágil de la información y disminuirán las cargas operativas asociadas al mantenimiento de los datos catastrales. 
 
Con estos avances, se espera contar con una herramienta tecnológica moderna que respalde integralmente la gestión catastral, 
facilite la atención a los ciudadanos y permita ofrecer servicios más ágiles, confiables y transparentes. Este proceso en desarrollo 
representa un paso clave para fortalecer la administración del territorio, apoyar la consolidación del catastro multipropósito y 
contribuir al desarrollo y la planificación territorial del país. 
 
Fortalecimiento de la Infraestructura Tecnol·gica que facilite la transformaci·n digital del Instituto. 
Desde el segundo semestre de 2024 y hasta la fecha, con el objetivo de garantizar la operatividad y disponibilidad de los sistemas 
de la entidad, el IGAC renovó el soporte de mantenimiento y licenciamiento de sus plataformas tecnológicas. Como parte de la 
estrategia para optimizar la gestión de los recursos tecnológicos y mejorar las capacidades de almacenamiento, procesamiento 
y despliegue de nuevos ambientes para los proyectos institucionales, se implementó una plataforma de hiperconvergencia. 
 
Adicionalmente, se adquirieron recursos de nube pública para fortalecer la infraestructura tecnológica del Instituto, lo que ha 
permitido avanzar en procesos de innovación y transformación digital, mejorando la estabilidad operativa, la seguridad de la 
información y la capacidad de escalabilidad. Estos avances han facilitado la implementación de soluciones de analítica de datos 
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e inteligencia artificial, orientadas al mejoramiento de la calidad de la información, la toma de decisiones basada en datos 
y la optimización de los procesos institucionales. 
 
Como complemento a estas acciones, se puso en marcha una herramienta para la detección y control de vulnerabilidades en la 
infraestructura de TI, tanto interna como externa, con el fin de garantizar y mantener la confidencialidad, integridad, disponibilidad 
y acceso seguro a la información institucional. 
 

9. Objetivo 7 - Posicionamiento institucional 

Mejora del Servicio a la Ciudadan²a 

Fortalecimos integralmente los canales de atención —telefonía, chatbot, correo electrónico y puntos presenciales— mediante 

mejoras tecnológicas, procesos de analítica de datos, ampliación de capacidades de atención y visitas de verificación en 10 

municipios, lo que permitió optimizar la gestión de PQRSDF (reducción del 10% de pendientes vencidos), aumentar la eficiencia 

en la interacción con la ciudadanía y avanzar hacia servicios más accesibles, oportunos y confiables. 

Desde la Oficina de Relación con el Ciudadano, se han trabajado para mejorar los canales de atención dispuestos para la 

ciudadanía, entre estos está el servicio de telefonía, chatbot y correo electrónico (contáctenos@igac.gov.co), realizando aportes 

para ampliar las posibilidades de atención a la ciudadanía. 

Lo anterior, permitió facilitar la radiación de peticiones verbales por la línea telefónica y una estructura de chat con información 

de interés (incluyendo la posibilidad de establecer contacto con un agente de servicio y realizar llamada desde la web). Para el 

canal de correo electrónico, se ha trabajado en la estructuración de minería de datos, donde a la actualidad podemos contar con 

datos específicos de solicitudes decepcionadas y de salida. El avance y estructuración de estos canales aporta a mejorar la 

interacción de servicios por las partes interesadas, esto también se fortalece desde la capacidad humana y el personal dispuesto 

para dicha atención, ya que complementa la innovación en la gestión de los servicios.  

Se espera poder tener avances significativos en el corto y mediano plazo, tales como: permitir la transferencia de llamadas 

ciudadanas a las oficinas y dependencias internas de la entidad, contar con un API que permita accesibilidad, ayuda y 

comprensión a las dudas presentadas por el ciudadano. Desde el correo electrónico se espera poder permitir la asignación ágil 

y automatizada para asignar al área responsable, también generando las respuestas automáticas necesarias al ciudadano.  Estas 

mejoras e innovación del proceso permitirán contar con la capacidad de atención e interacción ciudadana, fortaleciendo la 

confianza y apoyo a las solicitudes ciudadanas. 

La estrategia de descongestión de PQRSDF ha permitido reducir un 10% de las solicitudes pendientes vencidos que tiene la 

entidad correspondiente a vigencias pasadas, ha sido todo un reto articular los procesos técnicos de la entidad, validar sistemas 

de información e información física para la finalización y gestión correspondiente de las PQRSDF a nivel nacional.   

Tabla 90 CIFRAS DE GESTIÓN DE LOS CANALES DE ATENCIÓN 2025 

2025 

Mes 
Correo 

cont§ctenos 

Ventanilla 

Virtual 
Chatbot Presencial Telef·nica 

Enero 6279 0 193 3477 2218 
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Febrero 9342 6 91 10354 1685 

Marzo 5383 1 32 14129 1039 

Abril 2941 2 0 15809 1073 

Mayo 5156 14 0 17054 1012 

Junio 6584 14 50 15879 2086 

Julio 7842   223 1163  15808 1808  

Agosto  8948  128  1162 14860  1157 

Septiembre 9820 196 1234 14931 956 

Octubre 8389  250  1334 16040  816 

Total 62295 584 3925 122301 13034 

Fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 2025 

La Oficina ha realizado visita a 10 puntos de atención habilitados en algunos municipios del país, con el objetivo de garantizar la 

correcta prestación del servicio a la ciudadanía, socializando el protocolo de atención y velando por la entrega de información 

clara, eficiente y oportuna acorde a los requerimientos ciudadanos, fortaleciendo la satisfacción de servicio.  

 

àQui®nes se beneficiaron? 

Toda la ciudadanía de municipios donde el IGAC es gestor catastral; además, de los municipios visitados en el marco de la 

estrategia Cultura IGAC 2025: Garagoa, Soata, Socha, Sogamoso, Barrancas, Santander de Quilichao, Palmira, Arauca, Mocoa, 

San Gil, Quibdó y Buenaventura  

 

àQu® Objetivos de Desarrollo Sostenible estamos cumpliendo? 

Aportamos al cumplimiento de la meta ODS 1: fin de la pobreza, en su indicador 1.4: de aquí a 2030, garantizar que todos los 

hombres y mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos económicos y acceso 

a los servicios básicos, la propiedad y el control de la tierra y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas 

tecnologías apropiadas y los servicios financieros, incluida la micro financiación. 

 

àC·mo se relaciona con el Plan Nacional de Desarrollo òColombia potencia mundial de la vidaó? 

El Plan Nacional de Desarrollo radicado para 2022-2026 “Colombia, potencia mundial de la vida”, en su artículo 5 hace mención 

a la “Consolidación del catastro multipropósito y tránsito hacia el Sistema de Administración del Territorio (SAT)”. Dicho propósito 

está orientado hacia una reforma rural integral, acelerar el catastro multipropósito, y la protección de océanos, zonas costeras e 

insulares, con el reconocimiento de las comunidades que habitan en el territorio, entre otros importantes temas.  

 



 

211 
 

àQu® retos tenemos para el 2026? 

Consolidar un ecosistema unificado e inteligente de atención al ciudadano que integre todos los canales (telefónico, digital y 

presencial), automatice procesos críticos de PQRSDF y permita mejorar sustancialmente la oportunidad, claridad y trazabilidad 

de las solicitudes en todo el país. 

 

Unidad M·vil  

Acompañamos logísticamente la operación de la unidad móvil para brindar orientación, radicación y entrega de información a la 

ciudadanía, logrando llegar a 21 municipios de la cordillera central y otras regiones del país, lo que ha permitido acercar los 

servicios del IGAC a comunidades alejadas y fortalecer una atención directa, oportuna y territorialmente accesible. 

 

àC·mo lo logramos? 

Desde la Oficina, se han realizado las labores logísticas de acompañamiento a la unidad móvil con el fin de atender los diferentes 

requerimientos ciudadanos en la orientación de tramites, radicación y entrega de información del estado del trámite de acuerdo 

con la solicitud en cada visita. A la fecha la unidad móvil ha estado presente en 21 municipios del país, realizando un recorrido 

por la cordillera central de Colombia, iniciando en el departamento de Cundinamarca. Los municipios visitados son: Chía, Tabio, 

Gachancipa, Moniquira, Choachi,  Acaciás, Guamal, Aguazul, Tauramena, Monterrey, Villanueva, Nemocon, Socorro, Barichara, 

Concepción, Silos, Duranía, San Cayetano. Es un logro poder llegar a más municipios del territorio nacional ya que permite 

brindar una atención cercana y de escucha a las comunidades más alejadas y que presentan requerimientos de sus trámites con 

la entidad. 

àQui®nes se beneficiaron? 

La ciudadanía de 21 municipios del país visitados: Chía, Tabio, Gachancipá, Moniquirá, Choachí, Acacías, Guamal, Aguazul, 

Tauramena, Monterrey, Villanueva, Nemocón, Socorro, Barichara, Concepción, Silos, Durania, entre otros. La participación 

directa se calcula en 910 ciudadanos atendidos.  

 

àQu® Objetivos de Desarrollo Sostenible estamos cumpliendo? 

Aportamos al cumplimiento de la meta ODS 1: fin de la pobreza, en su indicador 1.4: de aquí a 2030, garantizar que todos los 

hombres y mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos económicos y acceso 

a los servicios básicos, la propiedad y el control de la tierra y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas 

tecnologías apropiadas y los servicios financieros, incluida la micro financiación. 

 

àC·mo se relaciona con el Plan Nacional de Desarrollo òColombia potencia mundial de la vidaó? 

El Plan Nacional de Desarrollo radicado para 2022-2026 “Colombia, potencia mundial de la vida”, en su artículo 5 hace mención 

a la “Consolidación del catastro multipropósito y tránsito hacia el Sistema de Administración del Territorio (SAT)”. Dicho propósito 

está orientado hacia una reforma rural integral, acelerar el catastro multipropósito, y la protección de océanos, zonas costeras e 

insulares, con el reconocimiento de las comunidades que habitan en el territorio, entre otros importantes temas 
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àQu® retos tenemos para el 2026? 

Ampliar el alcance territorial de la Unidad Móvil para llegar a más municipios rurales y de difícil acceso, fortaleciendo la presencia 

institucional y garantizando que la ciudadanía reciba orientación y acompañamiento oportuno directamente en su territorio. 

Fortalecimiento de la estrategia de Lenguaje Claro 

Avanzamos en la implementación del lenguaje claro en el IGAC mediante la simplificación de formatos de respuesta, la formación 

de servidores en buenas prácticas de comunicación, el desarrollo de talleres especializados, la creación de piezas pedagógicas, 

la actualización de protocolos con enfoque diferencial y la producción de herramientas como el documento ABC IGAC, 

fortaleciendo así una comunicación más accesible, coherente y orientada a mejorar la experiencia ciudadana en trámites y 

servicios. 

àC·mo lo logramos? 

El lenguaje claro es una estrategia para que la comunicación del IGAC sea comprensible, directa y accesible para toda la 

ciudadanía. Esto se logra mediante el uso de un lenguaje sencillo, directo y un diseño fácil de entender, permitiendo que las 

personas encuentren, comprendan y utilicen la información que reciben de la entidad. Para lograr esto, la Oficina de Relación 

con el Ciudadano ha adelantado las siguientes acciones en lo corrido de 2025: 

¶ Revisión, simplificación y estandarización de 19 de formatos de respuesta tipo de PQRS ciudadanas, para mejorar la 

comprensión y efectivad de la información. 

¶ Concurso interno “Reconozcamos nuestras habilidades para el servicio” en el que participaron 77 servidores a nivel 

nacional y 3 de ellos fueron ganadores. Esta actividad permitió reconocer y aclarar cuáles son los aspectos 

fundamentales para un servicio de calidad. 

¶ En el marco de la estrategia Cultura IGAC, 8 cualificaciones en lenguaje claro con equipos de la ORC, la DTIC, la 

Dirección de Subdirección de Agrología, la Dirección de Gestión de Información Geográfica y el Laboratorio de Suelos, 

las direcciones territoriales de Arauca y Risaralda y el punto de atención de Sogamoso, con el fin de sensibilizar sobre 

la importancia de su implementación y avanzar en el desarrollo de habilidades en la materia. 

¶ Realización del taller de vigilantes: Escucha activa y comunicación clara al servicio del IGAC, en el que participaron 13 

personas del Equipo de Seguridad y Vigilancia. 

¶ Diseño de seis piezas de lenguaje claro, las cuales se han ido difundiendo de manera mensual a nivel interno. 

¶ Ajuste y socialización de los Protocolos de servicio con enfoque diferencial a servidores(as) del IGAC. 

¶ Diseño del documento ABC IGAC, en el que se encuentran las respuestas a las preguntas más frecuentes relacionadas 

con el catastro. Este documento ha sido validado con servidores y ciudadanía, y socializado a la Superintendencia de 

Notariado y Registro para que pueda ser complementado.  

¶ Estructuración del Concurso de Geográfico, ¿dónde vive mi casa?, que beneficia a toda la comunidad IGAC. Uno de los 

premios será una publicación en lenguaje claro para que diferentes grupos de interés conozcan lo que somos y hacemos. 

¶ Articulación con la Superintendencia de Notariado y Registro para capacitar a servidores(as) del IGAC en matera registral 

y catastral (3 de octubre) 

¶ El 21 de noviembre tendremos nuestro VIII Encuentro de Servicio al Ciudadano IGAC en el que contaremos con un 

componente de Lenguaje Claro. 

 

àQui®nes se beneficiaron? 
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Todos los servidores públicos y colaboradores del IGAC a nivel nacional y en todas las sedes territoriales. Además, toda 

la ciudadanía usuaria de trámites y servicios que para el 2025 se calcula en más de 130.000 interacciones. 

 

àQu® Objetivos de Desarrollo Sostenible estamos cumpliendo? 

Aportamos al cumplimiento de la meta ODS 1: fin de la pobreza, en su indicador 1.4: de aquí a 2030, garantizar que todos los 

hombres y mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos económicos y acceso 

a los servicios básicos, la propiedad y el control de la tierra y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas 

tecnologías apropiadas y los servicios financieros, incluida la micro financiación. 

 

àC·mo se relaciona con el Plan Nacional de Desarrollo òColombia potencia mundial de la vidaó? 

El Plan Nacional de Desarrollo radicado para 2022-2026 “Colombia, potencia mundial de la vida”, en su artículo 5 hace mención 

a la “Consolidación del catastro multipropósito y tránsito hacia el Sistema de Administración del Territorio (SAT)”. Dicho propósito 

está orientado hacia una reforma rural integral, acelerar el catastro multipropósito, y la protección de océanos, zonas costeras e 

insulares, con el reconocimiento de las comunidades que habitan en el territorio, entre otros importantes temas 

 

àQu® retos tenemos para el 2026? 

Institucionalizar el uso del lenguaje claro en todos los trámites, comunicaciones y servicios del IGAC, de manera que la ciudadanía 

acceda a información comprensible, accesible y estandarizada en cualquier punto de contacto. 

Consolidaci·n de Laboratorios Ciudadanos 

Consolidamos el modelo de Laboratorios Ciudadanos del IGAC mediante la formulación de la Estrategia 2025, el diseño de 

herramientas de diagnóstico participativo, la implementación de pilotos como “Mi camino en el trámite” en Arauca, el desarrollo 

de metodologías pedagógicas en Boyacá y el fortalecimiento de instrumentos de lenguaje claro, permitiendo avanzar en la 

simplificación de trámites, la comprensión de las experiencias reales de los usuarios y la construcción colaborativa de soluciones 

innovadoras con la ciudadanía. 

àC·mo lo logramos? 

Los laboratorios ciudadanos son espacios colaborativos donde la ciudadanía experimenta, co-crea y desarrolla proyectos para 

resolver problemas de interés común y mejorar la vida en su comunidad. Se caracterizan por ser participativos, inclusivos e 

innovadores, fomentando que las personas pasen de ser receptores pasivos a protagonistas activos de sus propias soluciones, 

a través de metodologías de experimentación, prototipado y aprendizaje continuo. Durante esta vigencia, la Oficina de Relación 

con el Ciudadano adelantó: 

¶ Formulación de la Estrategia 2025: se formuló la Estrategia de Laboratorios Ciudadanos del IGAC 2025, concebida como 

la hoja de ruta para transformar la experiencia ciudadana en relación con los trámites y servicios del Instituto. La 

estrategia integra aprendizajes de 2024 y se estructura en torno a tres ejes metodológicos: (i) racionalización de trámites, 

orientada a simplificar procesos de alto impacto con participación ciudadana; (ii) simplificación de requisitos y 

documentos, enfocada en aplicar criterios de lenguaje claro y accesibilidad; y (iii) escucha activa e historias de usuario, 

destinada a recoger y sistematizar vivencias reales para mejorar el servicio. Con este marco, el IGAC busca avanzar en 
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simplificación, innovación pública y cultura de servicio, generando resultados medibles y sostenibles en el corto y 

mediano plazo. 

¶ Estructuración de herramientas de diagnóstico: se diseñaron y enviaron formularios digitales a todas las Direcciones 

Territoriales del IGAC y a la base de ciudadanos vinculados al proceso. Como resultado, se recibieron 69 respuestas de 

funcionarios territoriales y 36 respuestas ciudadanas. Los hallazgos muestran que los trámites catastrales concentran el 

59% de las mayores dificultades, seguidos por productos y servicios de la entidad (12%). En la ciudadanía, el principal 

obstáculo señalado fueron los tiempos de respuesta prolongados, junto con documentos poco claros o innecesarios. 

Esta información constituye un insumo sólido para la priorización y simplificación de trámites. 

¶ Aplicación piloto en Arauca: se consolidaron los resultados del ejercicio participativo “Mi camino al trámite”, que permitió 

sistematizar testimonios ciudadanos y reconocer las principales barreras en el acceso a trámites. Este piloto se convirtió 

en evidencia práctica para ajustar la metodología de los laboratorios. 

¶ Metodología pedagógica “El Camino al Trámite”: se avanzó en el diseño y ajuste de este ejercicio pedagógico, pensado 

para analizar trámites desde la experiencia ciudadana en municipios de Boyacá como Soatá, Socha y Sogamoso. La 

propuesta incluye pasos narrativos, fases de diagnóstico y dinámicas participativas que permiten identificar las 

emociones y obstáculos que enfrentan los usuarios en cada etapa del proceso. 

¶ Fortalecimiento pedagógico y de lenguaje claro: se apoyó la actualización del documento ABC del IGAC, consolidándolo 

como una herramienta de formación y divulgación sobre trámites y servicios, tanto para servidores como para la 

ciudadanía. Asimismo, se crearon mensajes estratégicos que incentivaron la participación en los diferentes formularios 

aplicados, reforzando el enfoque de lenguaje claro en la estrategia de laboratorios ciudadanos. 

¶ Durante octubre se desarrolló el Laboratorio Ciudadano en la Dirección Territorial Tunja, donde se aplicaron formularios 

exprés de 3 a 5 minutos que permitieron recoger 21 registros válidos, insumo clave para identificar oportunidades de 

mejora en trámites priorizados. Los hallazgos evidenciaron dificultades relacionadas con la claridad de los pasos del 

trámite, la coordinación con alcaldías y notarías, y la percepción de demoras en la respuesta institucional. Aun así, el 

81% de los ciudadanos reportó comprender claramente los requisitos, lo que muestra una base de orientación sólida que 

puede fortalecerse mediante mensajes unificados y materiales informativos consistentes. 

¶ En noviembre se adelantó el Taller de Control Social y Laboratorio Ciudadano en Chaparral, con 31 asistentes. La jornada 

permitió recoger necesidades y percepciones de líderes comunitarios y habitantes rurales, destacándose tres barreras 

centrales: falta de información clara y unificada, incertidumbre frente a los tiempos reales del trámite y dificultades para 

el uso de plataformas digitales en zonas con baja conectividad. Este ejercicio combinó formación y escucha activa, 

consolidando evidencia directa sobre las experiencias reales de la ciudadanía. 

¶ En la actividad de cambio de roles, los participantes de Chaparral solicitaron guías sencillas, orientación presencial 

periódica y mayor unificación de información entre IGAC. También propusieron simplificar formularios, aclarar rutas de 

radicación y mejorar la trazabilidad básica de los trámites.  

¶ Tanto en Tunja como en Chaparral, las actividades fortalecieron la relación institucional y confirmaron el valor del 

Laboratorio Ciudadano como herramienta de mejora continua, transparencia y escucha activa. 

 

àQui®nes se beneficiaron? 

Ciudadanía de municipios visitados en el marco de la estrategia Cultura IGAC 2025: Garagoa, Soata, Socha, Sogamoso, Arauca, 

Chaparral y Mosquera.  

 

àQu® Objetivos de Desarrollo Sostenible estamos cumpliendo? 
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Aportamos al cumplimiento de la meta ODS 1: fin de la pobreza, en su indicador 1.4: de aquí a 2030, garantizar que 

todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos económicos 

y acceso a los servicios básicos, la propiedad y el control de la tierra y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las 

nuevas tecnologías apropiadas y los servicios financieros, incluida la micro financiación. 

 

àC·mo se relaciona con el Plan Nacional de Desarrollo òColombia potencia mundial de la vidaó? 

El Plan Nacional de Desarrollo radicado para 2022-2026 “Colombia, potencia mundial de la vida”, en su artículo 5 hace mención 

a la “Consolidación del catastro multipropósito y tránsito hacia el Sistema de Administración del Territorio (SAT)”. Dicho propósito 

está orientado hacia una reforma rural integral, acelerar el catastro multipropósito, y la protección de océanos, zonas costeras e 

insulares, con el reconocimiento de las comunidades que habitan en el territorio, entre otros importantes temas 

 

àQu® retos tenemos para el 2026? 

Escalar los Laboratorios Ciudadanos a nivel nacional para consolidarlos como un mecanismo permanente de innovación pública, 

participación y simplificación de trámites orientado a mejorar la experiencia real de la ciudadanía con el IGAC. 

Fortalecimiento de la Participaci·n Ciudadana y el Control Social 

Fortalecimos la participación ciudadana y el control social mediante procesos de formación a más de 700 servidores y equipos 

territoriales, la actualización de instrumentos institucionales, el desarrollo de estrategias con laboratorios ciudadanos, la creación 

de módulos pedagógicos en control social, la realización de talleres regionales en cuatro zonas del país, el acompañamiento a 

ejercicios comunitarios y la caracterización de veedurías, consolidando una relación más transparente, inclusiva y participativa 

entre el IGAC y la ciudadanía. 

 

àC·mo lo logramos? 

Acciones realizadas por la Oficina de Relación con el Ciudadano para promover y fortalecer la participación ciudadana y el control 

social, en el marco de las estrategias de relacionamiento entre el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y la ciudadanía, y 

de la implementación de la Política de Participación Ciudadana en la Gestión Pública 

 

¶ En el marco de la estrategia Cultura IGAC, 8 cualificaciones en participación ciudadana y control social con equipos de 

la ORC, la DTIC, la Dirección de Subdirección de Agrología, la Dirección de Gestión de Información Geográfica y el 

Laboratorio de Suelos, las direcciones territoriales de Arauca y Risaralda y el punto de atención de Sogamoso, Soatá, 

Socha y Garagoa, con el fin de promover acciones de participación ciudadana, rendición de cuentas y control social. 

¶ 3 jornadas masivas de capacitación en articulación de la Oficina de Talento Humano, llegando a más de 700 servidores 

públicos y contratistas del IGAC en tres jornadas articuladas al Plan Institucional de Capacitación en materia de: 

transparencia, participación ciudadana y enfoque diferencial. 

¶ Actualización de instrumentos y herramientas para la promoción de la participación ciudadana y el control social, en el 

marco del proceso de actualización del proceso de participación ciudadana a cargo de la Oficina de Relación con el 

Ciudadano. 
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¶ Estrategia de participación ciudadana para le mejora de trámites institucionales en articulación con el desarrollo 

de laboratorios ciudadanos, llegando a más de 120 ciudadanos en municipios priorizados.  

¶ Trabajamos en el diseño y elaboración de un módulo de formación en control social a la gestión catastral multipropósito, 

en articulación con entidades de la Red de Apoyo Institucional a las Veedurías Ciudadanas, con el fin de integrarlo en el 

Plan Nacional de Formación en Control Social a la Gestión Pública.  

¶ Llevamos actividades pedagógicas y talleres de formación de multiplicadores de control social a cuatro regiones del país. 

En estos espacios se compartieron herramientas prácticas para vigilar la gestión pública, defender derechos, promover 

la transparencia y fortalecer la participación ciudadana. 

¶ El 07 de julio se realizó un taller sobre control social con comunidad en el municipio de Arauca, Arauca. Se contó con un 

público amplio y diverso de más de 20 personas, entre representante de comunidades étnicas, presidentes e integrantes 

de juntas de acción comunal, y servidores públicos de diferentes entidades del municipio. 

¶ El 05 de agosto se realizó taller de multiplicadores de control social en Quibdó, Chocó, con comunidad y servidores 

públicos de diferentes entidades del municipio. Participaron 20 personas. 

¶ El 13 de septiembre se acompañó al equipo de COLSMART en el municipio de La Celia, Risaralda, como cierre del 

proceso de cualificación a ciudadanía para ser reconoceros rurales. En este sentido, se hizo un ejercicio didáctico de 

control social, en el que 20 personas participaron, con el fin de facilitar las herramientas para la conformación de 

veedurías ciudadanías y la garantía de derechos. 

¶ El 20 y 21 de septiembre participamos en Ocaña, Norte de Santander, en la jornada "Juntémonos para tejer lo público 

por la meritocracia", organizada por el Departamento Administrativo de la Función Pública. Se desarrollaron actividades 

de promoción de control social con enfoque diferencial. 

¶ Mapeo y caracterización de veedurías y grupos de control social: con el propósito de focalizar la oferta institucional en 

información, trámites, servicios y espacios de participación ciudadana, iniciamos un proceso de identificación de 

veedurías interesadas en la gestión del IGAC. Para ello, hemos revisado la información del Registro Único Empresarial 

y Social (RUES) y diseñamos un formulario en línea. 

¶ Acompañamos el proceso de preparación del webinar "Diálogo social sobre Catastro Multipropósito" organizado por el 

Departamento Nacional de Planeación con participación de la Confederación Nacional de Acción Comunal y Veedurías 

ciudadanas. 

¶ En el marco de la conmemoración del mes de la mujer rural, el 10 de octubre participamos en Agua de Dios, 

Cundinamarca, en el evento “Mujer con Propiedad”, organizado por la Superintendencia de Notariado y Registro. Se 

desarrolló una actividad pedagógica de control social con enfoque de género, promoviendo la participación de mujeres 

en ejercicios de control social y la apropiación de sus derechos. 

¶ Realizamos tres talleres de multiplicador de control social a la gestión catastral, dos en Mosquera en coordinación con 

el COM y uno en Chaparral, Tolima, favoreciendo la transparencia y la apropiación de los procesos de gestión catastral 

en el territorio, bajo un enfoque de derechos y participación ciudadana 

 

àQui®nes se beneficiaron? 

700 servidores públicos del IGAC a nivel nacional y en sus equipos territoriales. Más de 400 ciudadanos de los municipios 

visitados en el marco de la estrategia Cultura IGAC 2025: Garagoa, Soata, Socha, Sogamoso, Barrancas, Santander de 

Quilichao, Palmira, Arauca, Mocoa, San Gil, Quibdó. Chaparral, La celia, Ocaña y Buenaventura  

 

àQu® Objetivos de Desarrollo Sostenible estamos cumpliendo? 
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Aportamos al cumplimiento de la meta ODS 1: fin de la pobreza, en su indicador 1.4: de aquí a 2030, garantizar que 

todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos económicos 

y acceso a los servicios básicos, la propiedad y el control de la tierra y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las 

nuevas tecnologías apropiadas y los servicios financieros, incluida la micro financiación. 

 

àC·mo se relaciona con el Plan Nacional de Desarrollo òColombia potencia mundial de la vidaó? 

El Plan Nacional de Desarrollo radicado para 2022-2026 “Colombia, potencia mundial de la vida”, en su artículo 5 hace mención 

a la “Consolidación del catastro multipropósito y tránsito hacia el Sistema de Administración del Territorio (SAT)”. Dicho propósito 

está orientado hacia una reforma rural integral, acelerar el catastro multipropósito, y la protección de océanos, zonas costeras e 

insulares, con el reconocimiento de las comunidades que habitan en el territorio, entre otros importantes temas 

 

àQu® retos tenemos para el 2026? 

Fortalecer los mecanismos de participación y control social mediante procesos formativos, articulaciones institucionales y 

espacios de diálogo territorial que permitan a la ciudadanía incidir de manera efectiva en la gestión catastral y en la transparencia 

del IGAC. 

Biblioteca y Museos 

Fortalecimos la difusión y uso de los museos y la biblioteca del IGAC mediante la atención a más de 1.011 usuarios en sala y 

10.066 consultas virtuales, la implementación de talleres pedagógicos en instituciones educativas, la articulación con la Biblioteca 

Luis Ángel Arango a través de la estrategia de Maletas Viajeras, el incremento de más de 2.193 visitantes al Museo Nacional de 

Geografía, Cartografía y Suelos, la ampliación de actividades educativas para grupos de estudio en casa, la realización de charlas 

técnicas con expertos y la consolidación de altos niveles de satisfacción (96,4%), posicionando estos espacios como referentes 

culturales y pedagógicos en la divulgación del conocimiento geográfico del país. 

àC·mo lo logramos? 

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) cuenta con dos museos en su sede central en Bogotá: el Museo Nacional de 

Geografía y Cartografía y el Museo Nacional de Suelos. Además, tiene una Biblioteca Virtual a la que se puede acceder en línea 

para consultar recursos. 

En lo corrido del año 2025 se han recibido aproximadamente 1.011 usuarios internos y externos en consultas en sala en la 

Biblioteca, y 10.066 consultas virtuales mediante el catálogo en línea.  

 

Tabla 91 Usuarios museos y bibliotecas 

USUARIOS 2025 

TOTAL EXTERNO  425 

TOTAL CONTRATISTA 193 

FUNCIONARIO 235 

INTERBIBLIOTECARIO  158 

TOTAL  1011 
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Fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 2025 

Tabla 92 Consultas virtuales 

 

CONSULTA VIRTUAL 

MES  VIRTUAL  

ENERO 703 

FEBERO 1105 

MARZO 1484 

ABRIL 1295 

MAYO 1364 

JUNIO 1307 

JULIO 1333 

AGOSTO 1475 

TOTAL 10066 

Fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 2025 

¶ Estrategia de difusión de los Museos y la biblioteca 

 

En el marco en la estrategia de defunción de la Biblioteca y los museos del instituto geográfico Agustín Codazzi, se han logrado 

avances significativos a través de la implementación de talleres pedagógicos en tres instituciones educativas: el Instituto 

Pedagógico Nacional, el Colegio Emmanuel d´Alzon y el Colegio Pureza de María. Las actividades realizadas, entre ellas Entre 

letras y paisajes, Análisis de fotografías aéreas y Descubriendo el suelo, han permitido acercar a niños y jóvenes, desde 

preescolar hasta bachillerato, a los conocimientos geográficos, agrológicos y cartográficos del país. Estos espacios no solo han 

fortalecido el vínculo del IGAC con la comunidad educativa, sino que también han despertado el interés de otros colegios por 

integrar estas actividades en sus jornadas académicas, especialmente en eventos como ferias y semanas de la ciencia. De esta 

manera, la estrategia ha consolidado a los museos y la biblioteca como un servicio cultural de referencia, contribuyendo de 

manera directa al cumplimiento de la misión institucional de divulgar y promover el conocimiento geográfico de Colombia en las 

nuevas generaciones. 

¶ Estrategia de las Maletas Viajeras – Convenio con la Biblioteca Luis Ángel Arango (BLAA) 
 

La implantación de la estrategia de las Maletas viajeras, en articulación con la Biblioteca Luis Ángel Arango, ha permito fortalecer 

los procesos de formación lectora y el aprendizaje interdisciplinar en los grupos pertenecientes a los talleres pedagógicos del 

museo y la biblioteca. A través de la lectura conjunta de colecciones de libros y ciencias sociales y naturales, se ha diseñado una 

ruta de talleres en los que los niños realizan lecturas guiadas, comparten sus impresiones y vincula los contenidos con los temas 

trabajados en cartografía y geografía.  

En la primera jornada del mes de agosto, los participantes abordaron textos de ciencias sociales que se relacionaron con la 

evolución histórica de la cartografía, logrando articular la lectura con el contexto técnico de los talleres. Para el mes de septiembre, 

la estrategia se amplía hacia el campo de la geografía física, con lecturas centradas en ciencias naturales que permitirán a los 

niños identificar y comprender fenómenos geográficos desde la literatura. De esta manera, la Estrategia de las Maletas Viajeras 

se consolida como recurso pedagógico innovador que fomenta la lectura crítica y la integración del conocimiento, aportando al 

cumplimiento de la misión institucional de difundir la geografía y el conocimiento científico del territorio colombiano. 
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¶ Museo Nacional de Geografía, Cartografía y Suelos Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

 

 
Reporte mensual de visitas año 2025. 

En lo corrido del año 2025 se han recibido aproximadamente 2193 visitantes. Mensualmente, se recibieron en 
promedio 245 personas, siendo mayo, agosto y septiembre los meses con mayor número de visitantes. 

 

Tabla 93 Consultas mensuales Museo Nacional de Geografía, Cartografía y Suelos IGAC 

 

Fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 2025 
 

¶ Talleres pedagógicos  

Desde el mes de agosto, la estrategia de vinculación con los grupos Homeschool ha permitido ampliar significativamente el 

alcance de las actividades educativas, logrando la participación de aproximadamente 170 niños pertenecientes a 90 familias. A 

través de los talleres en materia de cartografía, se ha introducido a los participantes en los fundamentos históricos y conceptuales 

de los mapas, desde sus orígenes en las civilizaciones antiguas hasta los procesos contemporáneos de elaboración en el 

Instituto, lo cual ha fortalecido su comprensión crítica sobre la evolución de esta disciplina. Posteriormente, con el inicio de los 

talleres de geografía en septiembre, los niños han comenzado a identificar los principales accidentes geográficos y las 

características físicas, políticas y culturales de Colombia y del mundo, lo que ha ampliado su perspectiva sobre la diversidad 

territorial. La implementación de actividades lúdicas, como el juego Descubriendo Colombia, ha favorecido la apropiación del 

conocimiento de manera interactiva, generando un aprendizaje significativo sobre la realidad geográfica y cultural del país. Estos 

avances evidencian que la estrategia dirigida a los grupos Homeschool no solo ha fortalecido la difusión del conocimiento 

geográfico y cartográfico, sino que también ha consolidado un espacio inclusivo y participativo que contribuye al cumplimiento 

de la misión institucional de formar ciudadanos con mayor comprensión del territorio colombino. 
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¶ Charlas Especiales 
 

Como complemento a los talleres pedagógicos, la estrategia de difusión ha incorporado un ciclo de charlas técnicas especiales 
que han enriquecido el proceso formativo de los participantes con la voz de expertos en diferentes áreas. La primera sesión 
estuvo a cargo de Cristian Acosta, especialista en historia de la ciudad, quien ofreció una completa exposición sobre los orígenes 
de Bogotá, su fundación y el proceso de transformación urbana y social a lo largo del tiempo, generando un alto nivel de interés 
entre los asistentes. Posteriormente, la ingeniera Leonor Rodríguez, de la Dirección de Investigación y Prospectiva, lideró la 
charla titulada Colombia Natural, en la cual presentó una visión integral del territorio nacional, resaltando las características físicas 
y geográficas más representativas del país. Esta intervención sirvió como preámbulo para el inicio de los talleres de geografía 
en el mes de septiembre, fortaleciendo la articulación entre la teoría y la práctica. Estas charlas, que se han proyectado con una 
frecuencia mensual, se consolidan como un espacio de divulgación académica que amplía el alcance de la estrategia, diversifica 
los enfoques de aprendizaje y refuerza la misión institucional del Instituto de difundir el conocimiento geográfico y territorial de 
Colombia en contextos educativos y culturales. 

       
 

¶ Encuesta de Satisfacción y percepción 
 

Desde mayo a septiembre, el porcentaje de satisfacción de los visitantes al Museo Nacional de Geografía, Cartografía y Suelos 
ha sido del 96,4% distribuido de la siguiente manera: 
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Tabla 94 Resultados Encuesta de Satisfacción y Percepción 

 
Fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 2025 
àQui®nes se beneficiaron? 

Frente a la biblioteca, 1.011 usuarios en sala y 10.066 usuarios en consultas virtuales. 2.193 visitantes 

al Museo Nacional de Geografía, Cartografía y Suelos. 

 

àQu® Objetivos de Desarrollo Sostenible estamos cumpliendo? 

Aportamos al cumplimiento de la meta ODS 5: Vida y ecosistemas terrestres, en sus indicadores 

relacionados con la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas terrestres y 

los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en particular los bosques, los humedales, las 

montañas y las zonas áridas. 

 

àQu® retos tenemos para el 2026? 
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Potenciar los museos y la biblioteca del IGAC como espacios de apropiación social del conocimiento 

geográfico, ampliando su alcance pedagógico, digital y territorial para llegar a más comunidades y 

fortalecer la cultura científica del país. 

Fortalecimiento del Relacionamiento Estrat®gico 

Durante este periodo, el IGAC enfocó sus esfuerzos en acercarse a las entidades territoriales para 

impulsar la actualización catastral multipropósito, mediante ruedas de negocios regionales y 

acompañamiento técnico individual a municipios priorizados (especialmente PDET), en alianza con 

FINDETER, Banco Agrario y el DNP. Esta estrategia logró notables avances en la vinculación de 

municipios al proceso catastral y fortaleció la imagen del IGAC como aliado estratégico de los territorios. 

A continuación, se presentan los principales resultados alcanzados:  

Tabla 95 Resultados clave de la estrategia de relacionamiento (ene. 2024 ð sep. 2025). 

Indicador clave Resultado alcanzado 

Entidades territoriales abordadas por la 

estrategia (acumulado) 

Aproximadamente 100 municipios (alrededor 

del 90% de la meta) (1 rueda de negocios y 1 

rueda de cooperantes restan para lograr el 

100%) 

Ruedas de Negocios realizadas (mar–ago 2025) 
9 de 10 planificadas (90% ejecutado) (1 

programada Oct 2025) 

Municipios convocados a ruedas de negocio 
Aproximadamente 105 municipios en 21 

departamentos 

Municipios asistentes a las ruedas de negocio 

Aproximadamente 90 municipios (representan 

el 85% de los convocados, lo que es una alta 

participaci·n) 

Municipios con inter®s en actualizar su catastro 

(post-reunión) 

Aproximadamente 70% de los asistentes 

(aproximadamente 60 municipios) 

Municipios con acompa¶amiento individual -   

SGR: OCAD PAZ 38 de 41 priorizados (93% de avance) 

Fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

 

Durante 2024 y 2025, el IGAC fortaleció su presencia en el territorio nacional mediante una estrategia 

integral de relacionamiento y asistencia técnica, orientada a promover la actualización catastral 

multipropósito y a consolidar su rol como aliado estratégico de las entidades territoriales. En materia de 

cobertura territorial, se realizaron nueve ruedas de negocio en distintas regiones del país —siete 

presenciales y dos virtuales— que abarcaron 21 Direcciones Territoriales y convocaron a 105 municipios, 

de los cuales asistió aproximadamente el 85 %. Tras estos encuentros, cerca del 70 % de los municipios 

participantes manifestaron oficialmente su interés en adelantar procesos de actualización catastral con 



 

223 
 

el Instituto. La última rueda de negocios, programada para octubre de 2025, cubrirá municipios de las 

zonas Pacífico, Magdalena y Atlántico, completando así la cobertura prevista por la estrategia. 

En paralelo, se desarrolló una asistencia técnica focalizada que permitió brindar acompañamiento 

individual a 38 municipios en la formulación de proyectos de catastro con recursos de regalías, 

alcanzando el 93 % de la meta anual. Este esfuerzo se concentró especialmente en municipios PDET 

con potencial de financiación a través del OCAD Paz, bajo la coordinación de seis Direcciones 

Territoriales priorizadas: Bolívar, Cauca, Caquetá, Risaralda, Valle del Cauca y Nariño. Entre los casos 

más destacados se encuentran la propuesta de la Gobernación de Nariño, que agrupa 12 municipios, y 

los ajustes para zonas étnicas en resguardos indígenas de Acandí (Chocó). Con este proceso, el IGAC 

logró atender casi la totalidad de los 41 municipios priorizados dentro de la estrategia, quedando 

únicamente algunos acompañamientos pendientes al cierre de septiembre de 2025. 

En cuanto a eficiencia y alianzas, las ruedas de negocio contaron con el apoyo de cinco gobernaciones 

y varias Corporaciones Autónomas Regionales (CAR), que contribuyeron con recursos logísticos y 

respaldo institucional. Gracias a estas sinergias, se alcanzó un ahorro del 45 % en costos operativos, 

equivalente a $35,9 millones COP, respecto al presupuesto inicial. Además, ocho de los nueve directores 

territoriales participaron directamente en los eventos —con excepción del Tolima, donde el director 

delegó a su equipo por motivos de salud—, garantizando la articulación local y la coordinación 

interinstitucional durante las jornadas. 

Como resultado de estas acciones, el IGAC reforzó su posicionamiento institucional en los territorios, 

consolidando su papel como asesor técnico de alcaldías y gobernaciones en materia catastral. La 

cooperación con las Direcciones Territoriales y entidades regionales no solo fortaleció la confianza en el 

Instituto, sino que también generó valor público, alineando la oferta de servicios catastrales con las 

necesidades locales. De esta manera, el IGAC se consolida como un aliado estratégico para el desarrollo 

del catastro multipropósito, basado en un relacionamiento proactivo, asistencia técnica permanente y 

articulación territorial efectiva. 

Participaci·n en Ferias y Eventos Especializados (2024ð2025) 

Durante este periodo, el IGAC participó en 11 eventos clave –nacionales e internacionales– para difundir 

los logros y servicios del Instituto. Estas participaciones fortalecieron el posicionamiento institucional, 

permitieron compartir conocimiento técnico y consolidaron alianzas estratégicas. A continuación, se 

resumen los eventos más relevantes: 

 

 

 

Tabla 96 Eventos destacados del IGAC (2024ð2025) 

Evento Lugar Fecha 
Participación 

del IGAC 
Resultado clave 
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Agroexpo-
Caribe 2024 

Barranquilla 17–21 jul 2024 
Stand 

institucional 

Posicionamiento 
Institucional en la región 
Caribe 

Congreso 
IDRiM 

Bogotá 28–30 ago 2024 
Ponente 
técnico 

Aporte en gestión del 
riesgo. 

Agroexpo 2025 Bogotá  9–20 jul 2025 
Stand 

institucional 

Promoción de productos 
geoespaciales y 
agrológicos. 

Semana 
Geomática 

Bogotá 7–11 oct 2024 Organizador Liderazgo técnico nacional. 

COP-16 
Ambiental 

Colombia 21 oct – 1 nov 2024 
Delegación 

oficial 
Datos geográficos en 
cumbre ambiental. 

Foro Mundial de 
Datos ONU 

Medellín 12–15 nov 2024 Panelista 
Integración de datos 
geográficos y estadísticos. 

Seminario OT 
òAgua y 
Territorioó 

Pasto 21 nov 2024 Coorganizador 
Transferencia de 
conocimiento a 
autoridades locales. 

Feria del Libro 
2025 

Bogotá 
25 abr – 11 may 

2025 
Expositor 

Difusión masiva de 
publicaciones geográficas 

Congreso Nal. 
de Municipios 

Cartagena 7–9 may 2025 
Stand y 

ponencias 
Promoción de servicios 
catastrales 

Cumbre 
Ambiental CAR 

2025 
Bogotá 9–11 sep 2025 

Stand 
institucional 

Más de 1.200 visitantes; 
articulación con ODS y 
políticas públicas. 

Congreso 
Colombiano de 

Geografía 
Manizales 24–26 sep 2025 

Taller técnico 
y muestra 
editorial 

Promoción académica; 
venta de 100 
publicaciones; 
posicionamiento de 
Colombia en Mapas 

Fuente: Oficina Comercial, IGAC. 

 

Durante 2024 y 2025, el IGAC fortaleció su posicionamiento institucional mediante su participación en 

ferias, congresos y foros nacionales e internacionales, consolidándose como referente técnico en 

información geográfica, catastral y territorial. En Agroexpo 2025, presentó su oferta geoespacial y 

catastral ante diversos públicos, destacando productos como mapas, estudios territoriales y 

publicaciones oficiales, acompañados de actividades pedagógicas y asesorías técnicas. 

En la Cumbre Ambiental CAR 2025 y el Congreso Colombiano de Geografía, el Instituto se posicionó 

como autoridad técnica en sostenibilidad y ordenamiento territorial, alcanzando a más de 1.200 visitantes 

y generando alianzas estratégicas. Asimismo, en espacios internacionales como la COP-16, el Foro 
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Mundial de Datos de la ONU y el Congreso IDRiM, el IGAC reafirmó su papel como actor clave en la 

integración de datos geoespaciales para la gestión del riesgo, la sostenibilidad y la planificación territorial, 

fortaleciendo su imagen como entidad líder en conocimiento del territorio. 

Por otro lado, durante el periodo reportado, se realizaron 34 eventos internos, enfocados en el 
fortalecimiento del bienestar, la integración y la formación de sus colaboradores. Entre los más 
destacados se encuentran: la posesión de nuevos funcionarios, la celebración del Día del Conductor, la 
Semana de la Salud, el cumpleaños institucional No.89, el Día del Servidor Público, los Juegos 
Nacionales IGAC 2024 y el Cierre de Gestión 2024.  
 
Asimismo, se realizaron actividades con enfoque de género como la conmemoración del 8 de marzo con 
el lanzamiento del Protocolo de Violencias Basadas en Género, y eventos formativos sobre Perspectiva 
de Género y sus implicaciones disciplinarias.  
 
También se conmemoraron fechas como el Día de la Secretaria, el Día de la Familia IGAC 2025, el Día 
del Empleado Público, los 90 años de la entidad, los VIII Juegos Nacionales 2025, el cierre de la actividad 
interactiva de Autocontrol RALIGAC y se llevó a cabo la socialización de operaciones administrativas de 
deslindes en Cauca y la Mesa de Género y Catastro.  
  
A nivel territorial, se fortaleció la presencia institucional con la entrega del mapa de Nariño, la apertura 
de oficinas en Providencia y un nuevo punto de atención en Palmira, así como con la estrategia Geografía 
Violeta en Nariño.  
 
Finalmente, se promovió la apropiación social del conocimiento geográfico a través de actividades 
como FeriaFiLSMar, Feria Campesina 2025, el Mapatón, la Noche de Museos, y la conmemoración del 
Día de la Desertificación y la Sequía, en conjunto con MinAgricultura, IDEAM y ONU. Se destaca también 
la participación del Director en el espacio #CienciaQueDialoga, así como el homenaje al geógrafo 
Julio Carrizosa Umaña.  
 
Durante el periodo comprendido entre 2024 y 2025, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi fortaleció de 
manera integral su estrategia de comunicación institucional, consolidando su posicionamiento técnico y 
social a través de campañas externas e internas, publicaciones en medios digitales, presencia en redes 
sociales, difusión en medios de comunicación y producción de piezas gráficas orientadas tanto a la 
ciudadanía como a su talento humano. Estas acciones respondieron al propósito de visibilizar los 
avances institucionales, promover la apropiación del Catastro Multipropósito y fomentar una cultura 
organizacional participativa, articulando los esfuerzos de comunicación en torno a los ejes misionales del 
Instituto. En este marco, se desarrollaron iniciativas de divulgación científica, cultural y pedagógica, se 
amplió la cobertura mediática y se fortalecieron los canales de comunicación interna, garantizando una 
difusión efectiva y oportuna de los logros, actividades y proyectos estratégicos del IGAC a nivel nacional 
e internacional. 
  
¶ Campañas externas:   

  
A lo largo del periodo, se llevaron a cabo 43 campañas externas que abordaron temáticas diversas 
y de gran relevancia para el IGAC y la comunidad en general. Entre ellas destacan iniciativas como 
el Observatorio Geomagnético para la Vida, el Catastro Multipropósito para la Vida, y la 
conmemoración del 89° aniversario del IGAC. Se promovieron campañas culturales y científicas 
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como Toponimia Nativa, la Décima Semana Geomática, la Semana Mundial del Agua, y el podcast 
“Mapeando”. Además, el IGAC participó activamente en eventos internacionales y nacionales como 
el AgroExpo, Simposio SIRGAS 2024, COP16 Colombia, el Foro Mundial de Datos, el VII Seminario 
Internacional de Lenguaje Claro, la Noche de los Museos 2024 y #CONFCAT24. Se desarrollaron 
campañas de sensibilización y formación sobre temas ambientales y territoriales, como el Día 
Mundial del Suelo, el ABC de la Implementación del Artículo 49 del PND, y el Día Mundial de Lucha 
contra la Desertificación y la Sequía. También se destacaron eventos culturales y conmemorativos, 
incluyendo el Día del Idioma, la Afrocolombianidad, el Día del Maestro, la Diversidad Biológica y el 
Día del Topógrafo. Otras iniciativas importantes fueron los logros institucionales a través de sinergias 
como #ConDignidadCumplimos, el Certificado Catastral Nacional, la campaña “Catastro 
para Dummies”, la participación en la FILBo 2024 y 2025, AmeriGeo 2025, AGROEXPO 2025 y el 
Foro Global de la Tierra.   

  
¶ Comunicados de prensa (Publicaciones en página web):  

  
Se publicaron un total de 88 comunicados en la página web institucional.   
  
En lo que respecta a la Operación Catastral con enfoque Multipropósito, se publicaron diversos 
comunicados de prensa en la página web institucional orientados a visibilizar los avances del 
Catastro Multipropósito en el país. Entre ellos se destacan: el lanzamiento del sitio web oficial del 
Catastro Multipropósito; un comunicado sobre los resultados de la actualización catastral en los 
municipios de Gamarra, La Jagua de Ibirico y La Paz (Cesar); la nota sobre el avance del Catastro 
Verde en Parques Nacionales Naturales; y el anuncio sobre el inicio del proceso de actualización 
catastral e interlocución con la comunidad en Paz de Ariporo (Casanare). Estas publicaciones 
fortalecen la difusión pública de los logros institucionales y contribuyen a la apropiación ciudadana 
del proceso catastral en los territorios.  

  
¶ Publicaciones en redes sociales:   

Durante el periodo comprendido, se realizaron 3.068 publicaciones en las diferentes redes sociales 
institucionales.   

  
¶ Crecimiento de seguidores en redes sociales:   

  
Entre julio de 2024 y septiembre de 2025, el IGAC experimentó un crecimiento sostenido en sus 
redes sociales. La plataforma X (antes Twitter) aumentó sus seguidores de 71.591 a 72.282, 
Facebook pasó de 124.780 a 129.884 seguidores, e Instagram registró un notable crecimiento de 
26.819 a 43.155 seguidores. TikTok también incrementó su comunidad, pasando de 3.201 a 4.218 
seguidores, mientras que LinkedIn creció significativamente, llegando a 58.182 seguidores desde 
35.428. Finalmente, YouTube aumentó sus seguidores de 7.929 a 10.186.  

  
¶ Cobertura en medios y valor de prensa gratuita:   

  
Durante el periodo reportado, el IGAC obtuvo un total de 868 publicaciones en medios de 
comunicación nacionales, regionales, alternativos y comunitarios. El valor estimado de esta prensa 
gratuita ascendió a $487.921.281.  
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Entre los temas más destacados en la cobertura se encuentran eventos y espacios clave 
como CNTI, AGROEXPO 2025, AMERIGEO, COP16, FILBo 2024 y 2025, Diálogos de Gobernanza 
(cooperación internacional), el Simposio CPCI, la Décima 
Semana Geomática Internacional 2024, CONFCAT 2024 y el Foro Mundial de Datos; posicionando 
al IGAC como un referente técnico en temas de ordenamiento territorial, catastro, 
datos geoespaciales y sostenibilidad.  

  
Así mismo, diversos medios regionales publicaron notas de prensa sobre el lanzamiento del sitio web 
oficial del Catastro Multipropósito, resaltando su valor como herramienta de consulta ciudadana y como 
una acción de transparencia y acceso a la información pública por parte del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi. Estas publicaciones fortalecieron la visibilidad del proyecto en los territorios y evidenciaron el 
interés de la prensa local por los avances de la gestión catastral.  
  
¶ Campañas internas: En este periodo se implementaron 26 campañas enfocadas en fortalecer 
la comunicación y la participación interna. Entre las actividades destacadas se encuentran el 
mantenimiento y cuidado de las instalaciones, el uso responsable de pantallas digitales en las direcciones 
territoriales y la conmemoración de los 89 años del IGAC. Asimismo, se promovieron iniciativas como la 
Jornada Fotográfica, la campaña “¡Sé el Protagonista! Construyendo IGAC desde tu Territorio” y el 
lanzamiento del podcast “Mapeando”, junto con la realización de la Semana Geomática. La institución 
participó en eventos internacionales como la COP 16 y SIRGAS 2024, realizó encuestas internas sobre 
comunicación, socializó normativas como el Artículo 49 y difundió el Protocolo contra Violencias Basadas 
en Género. Además, se desarrollaron actividades culturales y estratégicas, entre ellas la participación en 
la FILBo 2025, la elección de la mascota para los Juegos Nacionales 2025, entrega de pines 
conmemorativos, Cápsulas 90 años y Jueves de historia IGAC con el fin de conmemorar los 90 años de 
la entidad y la participación en Agroexpo 2025.  
  
¶ Solicitudes campañas internas: En el lapso reportado, se recibieron y gestionaron 30 
solicitudes para el desarrollo de campañas internas, dirigidas a promover la participación, el bienestar 
laboral y la conciencia institucional. Entre las temáticas abordadas se encuentran los incendios 
forestales, el Mes de Género con la campaña “Geografía Violeta”, y la conmemoración del Día 
Internacional de la Mujer. También se realizaron actividades como el conversatorio sobre Negociación 
Colectiva del Sector Estatal (Decreto 243 de 2024), la Semana Mundial del Agua, la Semana de la Salud, 
la campaña de Seguridad Laboral y el Día Dulce. Se incluyeron además campañas como la Semana 
Saludable, el Día del Niño, y la campaña de Medio Ambiente enfocada en la gestión de residuos, uso 
responsable del papel, el agua y la energía, tanto a nivel nacional como en la Dirección Territorial Valle. 
Otras solicitudes destacadas incluyeron acciones relacionadas con la calamidad en el Meta, campañas 
internas como “Klic” y “Col Smart”, el RALIGAC del Autocontrol, la promoción de orden y limpieza en el 
trabajo, así como el desarrollo de material para el taller conjunto PNUD-IGAC. Finalmente, el Día Mundial 
de Lucha Contra la Desertificación y la Sequía, la Hora IGAC, Tips TIC, la Semana Ambiental 2025 y 
Semana de la Salud y de la Seguridad 2025. 
  
¶ Productos de comunicación interna: Durante el periodo comprendido se generaron un total 
de 81 productos de comunicación interna, orientados a mantener informados y conectados a los 
colaboradores del IGAC. Entre estos productos se destacan 29 ediciones de ActualIGAC, boletín 
informativo con las principales novedades institucionales; 17 entregas de Nota IGAC, con contenido 
destacado sobre proyectos y acciones internas de las Direcciones Territoriales; 20 resúmenes de IGAC 
en medios, que recopilan la presencia de la entidad en prensa y plataformas externas; y 15 ediciones 
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de QuizIGAC, una estrategia interactiva para fortalecer el conocimiento institucional de manera 
participativa.  

  
Así mismo, en el marco de la actualización catastral, se creó un boletín interno orientado a comunicar 
los avances, logros y acciones relacionadas con el Catastro Multipropósito a nivel nacional. Este boletín 
busca fortalecer la articulación entre los equipos y mantener informados a los actores involucrados en la 
operación.  
 
De igual manera, se estableció un grupo de difusión por WhatsApp con el propósito de transmitir 
información de manera ágil y oportuna a las personas que participan en el proceso de actualización, 
como los Centros Operativos Municipales (COM), las Direcciones Territoriales y la Subdirección de 
Proyectos. A través de este canal se comparten reportes sobre seguridad y bloqueos en las vías, para 
que sean considerados en los desplazamientos en territorio, así como información relacionada con 
seguridad y salud en el trabajo y otros temas de interés general vinculados con la operación catastral.  
  
¶ Producción de piezas gráficas:   

  
A lo largo del periodo se elaboraron un total de 4.741 piezas de comunicación visual, diseñadas para 
apoyar campañas internas y externas, así como publicaciones en medios digitales, impresos y redes 
sociales.   
  
En estos meses se desarrollaron piezas y animaciones para eventos como:  
  
¶ RALIGAC  
¶ AmeriGEO  
¶ Juegos Nacionales  
¶ 90 años  
  
En el transcurso del año hasta agosto se han realizado más de 300 animaciones para todos los 
eventos.  
  
Igualmente, con el fin de acompañar la operación catastral multipropósito y generar las herramientas 
necesarias para que los equipos en territorio transmitan los mensajes clave de manera asertiva, se 
desarrollaron acciones orientadas a fortalecer la comunicación y la pedagogía con las comunidades. 
Estas iniciativas buscaron facilitar la convocatoria a los espacios de interlocución, promover la 
comprensión de los beneficios del Catastro Multipropósito y difundir información sobre las 
responsabilidades y competencias del IGAC, entre otros temas relevantes del proceso 
de actualización. Durante este periodo, se diseñaron aproximadamente 331 piezas comunicativas, 
destinadas a apoyar la labor territorial y garantizar una comunicación clara, coherente y oportuna 
con la ciudadanía.  

 
Posicionamiento Internacional 

Durante 2024 y 2025, el IGAC fortaleció su relacionamiento y posicionamiento internacional mediante la 

implementación de instrumentos de cooperación bilateral y multilateral, el desarrollo de mecanismos de 

cooperación Sur-Sur en el marco de las Comisiones Mixtas Técnico-Científicas (Comixtas), el 

cumplimiento de compromisos internacionales de alto nivel y su participación activa en espacios de 
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diálogo y representación global. A corte de agosto de 2025, el Instituto reporta la ejecución de 105 

acciones, programas y proyectos de cooperación, que incluyen cuatro proyectos de Ayuda Oficial al 

Desarrollo (AOD), la implementación de cinco Comixtas, el relacionamiento con 23 países y la 

participación en 17 escenarios multilaterales y de membresía internacional, consolidando su liderazgo 

técnico en gestión territorial, información geoespacial y catastro multipropósito. 

Relacionamiento bilateral 

¶ Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) 

En el ámbito bilateral, el IGAC ha fortalecido significativamente sus relaciones internacionales, 

destacándose la cooperación con Alemania y Corea del Sur, países aliados estratégicos en la 

modernización tecnológica, la gestión de información geoespacial y la implementación del Catastro 

Multipropósito en Colombia. 

Con Alemania, los avances más importantes se enmarcan en el programa “Paz Rural – Implementación 

del Catastro Multipropósito para promover la paz en Colombia”, aprobado durante las negociaciones 

intergubernamentales de junio de 2024. Este programa, ejecutado junto con la Agencia de Cooperación 

Internacional Alemana (GIZ) y financiado por el Ministerio Federal para la Cooperación Económica y 

Desarrollo (BMZ), cuenta con un apoyo financiero de 4 millones de euros y una duración entre agosto 

de 2024 y noviembre de 2027. Su propósito es contribuir a la construcción de paz mediante la 

consolidación del catastro multipropósito, fortaleciendo la planeación territorial y la seguridad jurídica 

sobre la tierra. Además, en el marco de la cooperación con GIZ, se finalizó el proyecto CAMP sobre 

fortalecimiento de la participación en el catastro, y se recibió una donación de 50 tabletas para apoyar 

los procesos de la Escuela Intercultural de Geografía para la Vida y el equipo social de la Subdirección 

de Proyectos. 

Por su parte, con Corea del Sur se avanzó en la firma de las Actas de Discusión (RoD) de dos 

proyectos de gran envergadura. El primero, denominado “Establecimiento de un Sistema Integrado de 

Construcción de Capacidades en Información Geoespacial para el Catastro Multipropósito en 

Colombia”, ejecutado con la Agencia de Cooperación Internacional de Corea (KOICA), cuenta con un 

presupuesto de USD $6 millones y un periodo de implementación de tres años (2024–2026). Dentro de 

este marco se ha trabajado en el diseño del Centro Nacional de Capacitación de Catastro 

Multipropósito (CNCCM), infraestructura clave para el fortalecimiento de capacidades técnicas 

nacionales. 

El segundo proyecto, “Transformación Digital de Información Geoespacial para la Implementación del 

Catastro Multipropósito en Colombia”, se desarrolla en alianza con el Ministerio de Tierra, 

Infraestructura y Transporte (MoLIT) de Corea del Sur, con un presupuesto de ₩4.950 millones (USD 

$3,3 millones) y ejecución entre 2025 y 2028. Este proyecto incluye cuatro componentes orientados a 

la digitalización y la interoperabilidad de la información geoespacial. En su primer año, se realizaron 

misiones técnicas en Colombia y un programa de capacitación en Corea dirigido a altos directivos del 

IGAC, lo que permitió el intercambio de conocimientos sobre tecnologías catastrales, transformación 

digital y gestión de datos espaciales. 
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En conjunto, estas acciones consolidan una agenda bilateral robusta entre Colombia, Alemania y Corea 

del Sur, enfocada en la modernización tecnológica, la interoperabilidad de la información territorial y el 

fortalecimiento institucional del IGAC como entidad líder en gestión geoespacial en América Latina 

¶ Cooperación Sur-Sur 

 

Durante 2024 y 2025, el IGAC ha fortalecido la cooperación Sur-Sur mediante la ejecución de seis 

proyectos en el marco de las Comisiones Mixtas Técnico-Científicas (Comixtas) con Chile, Brasil, 

República Dominicana, Perú, México y Honduras, enfocados en el intercambio de conocimiento y el 

fortalecimiento de capacidades técnicas en geodesia, cartografía, catastro y gestión territorial. 

Con Chile, avanza el proyecto “Optimización de procesos y herramientas metodológicas para la 

generación de datos y productos geodésicos y cartográficos en los Institutos Geográficos de Colombia y 

Chile’”, que ha incluido misiones técnicas entre ambas instituciones, fortaleciendo el uso de imágenes 

satelitales para el Catastro Multipropósito. En Brasil, se ejecutan dos proyectos con el IBGE y el INCRA 

sobre buenas prácticas en gestión catastral y producción cartográfica. En República Dominicana, el IGAC 

culminó el proyecto “Fortalecimiento de Capacidades para el Desarrollo de la Red Gravimétrica”, 

logrando la transferencia de conocimiento técnico y el establecimiento de una red clave para la geodesia, 

la minería y la prevención de desastres. 

Asimismo, con Perú se desarrolla la Fase II del proyecto con CONIDA, orientado al fortalecimiento de 

capacidades en generación de cartografía básica y temática para la toma de decisiones territoriales. Con 

México, se ejecutó el proyecto “Fortalecer la transferencia de conocimiento en el marco de tecnologías 

satelitales” junto al INEGI, con continuidad de cooperación prevista para 2025. Finalmente, con Honduras 

se implementa el proyecto “Fortalecimiento de capacidades en fotogrametría y análisis del cambio 

climático en la zona costera atlántica”, que promoverá el uso de herramientas geoespaciales y la 

generación conjunta de productos técnicos, consolidando el liderazgo del IGAC en la cooperación técnica 

Sur-Sur para la gestión sostenible del territorio. 

Otros relacionamientos bilaterales 

¶ Norteam®rica 

Durante 2024, el IGAC fortaleció su cooperación con los Estados Unidos, destacándose su participación 

en el XI Diálogo de Alto Nivel (DAN) junto al IDEAM, donde logró incluir un nuevo objetivo en la mesa 

“Medio Ambiente y Acción Climática”, orientado a promover la geobservación y la ciencia de datos como 

herramientas para la acción climática. Este avance posicionó al Instituto en la agenda bilateral de 

cooperación al más alto nivel político. 

 

A partir de este espacio, el IGAC inició gestiones con instituciones como la NASA, la NOAA y la Agencia 

Nacional de Inteligencia Geoespacial (NGA). Con esta última, se suscribió el Cambio 7 al Apéndice III 

del Convenio de Co-Producción de Datos Vectoriales de Alta Resolución (HRVD), con una financiación 

de USD $450.000, y se recibió la visita de la Gerente de Asociaciones Internacionales para las Américas 
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de la NGA, fortaleciendo los vínculos técnicos entre ambas entidades. Adicionalmente, se realizó un taller 

con NASA SERVIR para definir prioridades conjuntas en geoobservación, radar y análisis de datos, en 

el marco de la plataforma del Observatorio de la Tierra y el Territorio, y se gestionaron recursos de 

cooperación filantrópica para proyectos de actualización catastral con enfoque intercultural y 

participativo. 

 

Asimismo, se consolidaron alianzas académicas y técnicas con el Ohio State University y el Servicio 

Geológico de los Estados Unidos (USGS), ampliando las oportunidades de transferencia de conocimiento 

en teledetección y gestión territorial. En cuanto a la cooperación con Canadá, el trabajo con la Agencia 

Espacial Canadiense (CSA/ASC) busca fortalecer las capacidades nacionales en procesamiento de 

imágenes SAR y promover el acceso gratuito a datos del satélite RADARSAT-2, fomentando proyectos 

de investigación en agricultura, bosques, biodiversidad y cambio climático. Este intercambio científico 

consolida al IGAC como un referente regional en el uso de tecnologías satelitales para la planificación y 

gestión ambiental del territorio. 

¶ Latinoam®rica 

Entre 2024 y 2025, el IGAC consolidó su relacionamiento técnico y científico con diversos países de 

América Latina y el Caribe, fortaleciendo su papel como referente regional en catastro, cartografía y 

tecnologías geoespaciales. Con Guatemala, se cerró el convenio con el Ministerio de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación (MAGA), se exploraron alianzas con la Universidad San Carlos, y se 

implementó el Convenio Marco con el Registro de Información Catastral (RIC). En Honduras, se recibió 

una misión del Instituto de la Propiedad (IP) para intercambio de experiencias en información geográfica 

y catastral; además, se proyecta un Memorando de Entendimiento que formalice la cooperación técnica 

y científica entre ambas entidades en temas de cartografía, geodesia y administración de tierras. 

Con Panamá, el trabajo conjunto con el Instituto Geográfico Tommy Guardia se orienta al levantamiento 

cartográfico y la cooperación en la Comisión Mixta Fronteriza. En Ecuador, el IGAC avanza en un 

Memorando de Entendimiento con el Instituto Geográfico Militar (IGM) y en compromisos derivados del 

Gabinete Binacional Colombia–Ecuador para construir una Infraestructura de Datos Espaciales 

Binacional (IDE). Además, en 2025 se realizó un intercambio técnico con el Ministerio de Desarrollo 

Urbano y Vivienda (MIDUVI) sobre los avances del catastro ecuatoriano. Con Perú, se recibió la visita 

del SENACE, y con República Dominicana continúa la implementación del Memorando de Entendimiento 

con el Instituto Geográfico Nacional José Joaquín Hungría Morell (IGN-JJHM). 

 

En el caso de Brasil, se fortalecieron los lazos mediante la participación en la Comisión Mixta de 

Inspección de Hitos Fronterizos, una misión geoespacial para la protección de la Amazonía, y la 

exploración de dos nuevos memorandos de entendimiento: uno entre los ministerios de ciencia de ambos 

países para cooperación espacial y otro con el Instituto Nacional de Investigaciones Espaciales (INPE), 

centrado en el desarrollo de capacidades en geodesia, observación de la Tierra y ciencias espaciales. 

Con Chile, se gestionan dos acuerdos: uno con la Universidad de Chile, en el marco del Programa 
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Copernicus de la Unión Europea, que facilitará el acceso a imágenes satelitales de alta resolución, y otro 

con el Instituto Geográfico Militar (IGM) para cooperación técnica en investigación y observación 

terrestre. 

Por su parte, con Argentina, se avanza en la implementación del acuerdo con la Comisión Nacional de 

Actividades Espaciales (CONAE), que incluye formación en análisis de imágenes SAR y talleres de 

observación de la Tierra. Con Cuba, el Instituto de Geografía Tropical visitó el IGAC para conocer las 

experiencias colombianas en Catastro Multipropósito y gestión geoespacial. Finalmente, en Bolivia, el 

IGAC presentó el proyecto Toponimia Nativa en el Congreso Internacional del Instituto Geográfico Militar 

y recibió la visita del Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA), fortaleciendo los lazos de cooperación 

regional en investigación, geografía y administración del territorio. 

¶ Europa 

Entre 2024 y 2025, el IGAC amplió su proyección internacional hacia Europa, fortaleciendo alianzas 

estratégicas con Alemania, Francia, Suiza, Países Bajos, Reino Unido y España, mediante programas 

de cooperación técnica, proyectos de financiamiento y espacios de intercambio de conocimiento 

orientados a la gestión territorial, catastral y ambiental. 

 

Con Alemania, el Instituto participó en las mesas de negociación con el Banco KfW para los créditos 

programáticos y en la ejecución del Programa Paz Rural junto a la GIZ y el BMZ, enfocado en apoyar la 

implementación del Catastro Multipropósito y la construcción de paz. Con Francia, se fortaleció la 

cooperación con la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD) en temas de actualización catastral con 

enfoque de género y se avanzó en la segunda fase del proyecto de asistencia técnica de IGNFI para 

mejorar la gestión de las bases de datos cartográficas oficiales. 

 

En el caso de Suiza, el IGAC continúa su participación en los programas CiuData+ y Swisstierras, 

enfocados en fortalecer la gestión de tierras, la administración fiscal y el desarrollo sostenible en los 

territorios. Además, participó en un taller organizado por SECO sobre gestión y mantenimiento de datos 

catastrales. Con Países Bajos, se implementa el Memorando de Entendimiento con el Registro Catastral 

(Kadaster) y la Embajada del Reino de los Países Bajos, que promueve proyectos conjuntos en catastro 

y ordenamiento territorial; adicionalmente, el Instituto acompaña los programas Land at Scale y Booster. 

 

Por su parte, con el Reino Unido, el IGAC participa en el Programa Territorios Forestales Sostenibles 

(TEFOS), en el marco de la Alianza por el Crecimiento Sostenible, destacando su intervención en la 

COP16, donde presentó avances sobre el uso de herramientas geoespaciales para la conservación de 

la biodiversidad. Finalmente, con España, el Instituto participó en espacios organizados por el Instituto 

Geológico y Minero de España (IGME) y la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo (AECID), abordando temas sobre tecnología InSAR, riesgos geológicos y el uso de datos 
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satelitales del programa Copernicus, consolidando el posicionamiento técnico del IGAC en el ámbito 

europeo. 

¶ Asia, ćfrica y Ocean²a 

En el caso de Asia, África y Oceanía, se han emprendido acciones, programas y proyectos en 

coordinación con cuatro (4) aliados estratégicos: Corea del Sur, Jap·n, Turqu²a y Nueva Zelanda. 

Como se mencionó en el apartado de Ayuda Oficial al Desarrollo, con Corea del Sur se encuentran en 

implementación dos proyectos con KOICA y MOLIT. 

Por su parte, con Jap·n, se trabajó de la mano de la Agencia de Cooperaci·n Internacional del Jap·n 

ð JICA y el Departamento Nacional de Planeación apoyando en la organización de la tercera edición del 

curso internacional sobre políticas urbanas e implementación de instrumentos de planificación, gestión y 

financiación del desarrollo urbano; que en la actualidad se encuentra en proceso de negociación para su 

próxima versión.  

A su vez, con JICA, se articuló la recepción de un voluntario japonés que se encuentra en la actualidad 

prestando sus servicios en el Laboratorio Nacional de Suelos del IGAC. El voluntario cuenta con un plan 

de trabajo enfocado en fortalecer la gestión, la capacidad técnica y la calidad del laboratorio, mediante 

propuestas basadas en su conocimiento especializado y en experiencias exitosas a nivel internacional. 

Durante los dos años de su voluntariado, su labor contribuirá al mejoramiento de los procesos de calidad 

y productividad del laboratorio, apoyando los esfuerzos institucionales para consolidar estándares 

técnicos más eficientes, sostenibles y a bajo costo. 

Adicionalmente, en la actualidad se encuentra en proceso de gestión, como una nueva oportunidad, a 

través de APC-Colombia, el proyecto: óFortalecimiento de capacidades t®cnicas para la gesti·n del 

territorio con tecnolog²as avanzadas: una apuesta conjunta con Jap·n para el desarrollo sostenible y el 

conocimiento localô. 

Finalmente, con Turqu²a se está trabajando junto con la Agencia Turca de Cooperaci·n y 

Coordinaci·n ð TIKA una iniciativa para la creación de una sala de digitalización de fichas prediales 

para garantizar la preservación, recuperación y acceso a la información predial del país. 

Espacios multilaterales 

Durante el bienio 2024–2025, el IGAC fortaleció su presencia en los principales espacios multilaterales, 

consolidando su papel como referente técnico y diplomático regional en catastro, geografía y gestión del 

territorio. En el marco de la Organización de los Estados Americanos (OEA), y como presidente de la 

Red Interamericana de Catastro y Registro de la Propiedad (RICRP), lideró procesos orientados al 

fortalecimiento de la cooperación técnica entre países miembros. Entre los avances más relevantes se 

encuentran la creación del Grupo de Trabajo de Comunicaciones, la activación del Grupo de Gestión del 

Conocimiento y el lanzamiento de la Escuela Interamericana de Formación Continua. En 2024 participó 

en la CONFCAT24 en Brasilia, donde fue reelegido para la presidencia 2025, y realizó visitas 
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institucionales a la sede de la OEA en Washington D.C., promoviendo la visibilidad regional de la agenda 

catastral. 

En relación con el Instituto Panamericano de Geografía e Historia (IPGH), el IGAC mantuvo una 

participación activa al presentar seis anteproyectos al Programa de Asistencia Técnica (PAT) 2024–2025 

y participar en la XXV Asamblea General del IPGH en Santiago de Chile, además de ser anfitrión del 

Simposio y Asamblea SIRGAS 2024, que reunió a representantes de quince países. En 2025 evaluó 

cinco nuevos proyectos al PAT 2025–2026 y promovió la formación de su personal mediante diplomados 

y cursos especializados en geointeligencia, geodesia y estandarización de nombres geográficos, 

consolidando además espacios de divulgación conjunta como Viernes de InvestIGACión. 

El fortalecimiento técnico continuó a través de la participación en el Sistema de Referencia Geodésico 

para las Américas (SIRGAS). El IGAC promovió la formación de su equipo en geodesia avanzada y lideró 

la organización del Simposio SIRGAS 2024 en Bogotá, que contó con más de 220 participantes de 19 

países. Este evento posicionó a Colombia como centro regional de intercambio científico en geodesia y 

contribuyó a la actualización del Plan de Acción 2024–2026, en coordinación con el IPGH, UN-GGIM: 

Américas, AmeriGEO y CEPAL, reforzando el liderazgo técnico del Instituto en la región. 

En el marco del sistema de Naciones Unidas, el IGAC impulsó dos proyectos en cooperación con la FAO: 

el Proyecto 32630, financiado por el Banco Mundial con USD 5,6 millones, que permitió la actualización 

catastral de 260.000 hectáreas, y el Proyecto de Catastro Multipropósito con enfoque intercultural (USD 

200.000), enfocado en la gobernanza territorial en comunidades étnicas y campesinas. Además, fue 

designado punto focal nacional ante la Alianza Mundial por los Suelos (GSP), fortaleciendo la 

investigación edáfica y la sostenibilidad ambiental. 

De igual forma, en alianza con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), se ejecutó 

el Convenio de Cooperación Técnica N.º 29685 (2023–2025), con un presupuesto de USD 3,56 millones, 

orientado al fortalecimiento institucional y a la implementación de la Política Pública de Catastro 

Multipropósito. Este convenio permitió la consolidación de la Escuela Intercultural de Geografía para la 

Vida, la promoción de la participación ciudadana y la formación de comunidades étnicas y campesinas, 

avanzando hacia una gestión geoespacial inclusiva y sostenible. 

Finalmente, el Instituto alcanzó un posicionamiento destacado en el Grupo de Observaciones de la Tierra 

(GEO), tras organizar la Semana AmeriGEO 2025 en Bogotá, con más de 16.400 participantes de 20 

países. Bajo el lema “Inteligencia de la Tierra para todos”, el evento abordó temas de biodiversidad, 

interoperabilidad de datos, inteligencia artificial aplicada a las geociencias y sostenibilidad territorial. En 

este contexto, Colombia fue elegida copresidenta de AmeriGEO, representada por el IGAC, liderando la 

aprobación del Plan de Participación de Actores y los Términos de Referencia que guiarán la cooperación 

regional en observación de la Tierra. Este conjunto de acciones reafirma el liderazgo del IGAC en la 

diplomacia científica, la estandarización de datos geoespaciales y la consolidación de alianzas para el 

desarrollo sostenible del territorio. 

Espacios de posicionamiento internacional 
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Durante el bienio 2024–2025, el IGAC consolidó su visibilidad y liderazgo internacional mediante una 

participación activa en espacios de alto nivel dedicados a la geografía, el catastro, la gobernanza 

territorial y la gestión de información geoespacial. Estos escenarios —foros, conferencias, paneles y 

encuentros técnicos— permitieron proyectar los avances institucionales, posicionar la experiencia 

colombiana en catastro multipropósito y fortalecer alianzas estratégicas ante organismos multilaterales. 

En materia de catastro y cooperación iberoamericana, el Instituto desempeñó un papel protagónico en 

el Comité Permanente sobre el Catastro en Iberoamérica (CPCI), liderando en 2024 el XV Simposio y la 

X Asamblea del CPCI en Bogotá, con la participación de más de 28 instituciones de 15 países y 17 

expertos internacionales. En 2025 reafirmó su liderazgo con su intervención en el 4.º Conversatorio del 

CPCI sobre catastro y desarrollo urbano. Asimismo, participó en las Conferencias Mundiales de Tierras 

del Banco Mundial (2024 y 2025), presentando los enfoques diferenciales del catastro multipropósito y 

promoviendo alianzas con la FAO, la Land Coalition y el NRC. En paralelo, en su calidad de presidente 

de la RICRP, el IGAC mantuvo una agenda activa ante la OEA, donde presentó avances de la red y 

sostuvo sesiones técnicas con la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos. 

En el ámbito de la agenda global de tierras y territorio, el Instituto representó a Colombia en el Foro 

Global de la Tierra en el marco de CILAC 2024, coorganizando un espacio con la International Land 

Coalition sobre catastro intercultural y derechos territoriales. En 2025 intervino en el Global Land Forum, 

destacando la relación entre derechos sobre la tierra, agroecología y justicia climática, subrayando el 

papel de la información geoespacial y la transparencia en la gobernanza territorial. 

Respecto a la geoinformación global y la gobernanza espacial, el IGAC participó en los principales foros 

de las Naciones Unidas, incluyendo el UN-GGIM y la Comisión sobre la Utilización del Espacio 

Ultraterrestre con Fines Pacíficos (COPUOS). En 2024, el Instituto asistió a la 14.ª Sesión Plenaria del 

UN-GGIM en Nueva York y al 7.º Foro de Alto Nivel en México, donde presentó los avances en la 

implementación del Marco Integrado de Información Geoespacial (UN-IGIF). En 2025, representó al país 

en la 64.ª Subcomisión Legal y la 68.ª Sesión Plenaria de la COPUOS en Viena, aportando posiciones 

sobre uso pacífico del espacio, desechos orbitales y marcos jurídicos espaciales. También sostuvo 

reuniones con UNOOSA para avanzar en cooperación técnica y participó en la definición del Marco 

Estratégico 2025–2030 de UN-GGIM: Américas, fortaleciendo la integración de datos geoespaciales y 

estadísticos al servicio del desarrollo sostenible. 

En cuanto al fortalecimiento de capacidades y redes de conocimiento, el IGAC participó en múltiples 

espacios académicos, entre ellos el Seminario sobre Nombres Geográficos del IPGH, la III Escuela 

Panamericana de Geofísica y la Escuela Interamericana de Catastro y Registro, además de cursos 

especializados en infraestructura de datos espaciales, análisis geoespacial y educación intercultural. 

También compartió experiencias en el II Ciclo de Aprendizaje Regional de la FAO, y sostuvo reuniones 

técnicas con la Misión de Verificación de la ONU y el Banco Mundial sobre el avance del catastro 

multipropósito. 
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Finalmente, el Instituto impulsó la divulgación del conocimiento geográfico a nuevos públicos mediante 

la visita de 70 jóvenes del programa España Rumbo al Sur, quienes conocieron el papel del IGAC como 

autoridad catastral y geográfica del país. Además, en 2025 participó en la Sesión de Innovación 

Tecnológica para la Reducción del Riesgo de Desastres, organizada por la Oficina de la ONU para la 

Cooperación Sur-Sur, donde presentó junto al INTA de Argentina los resultados del proyecto de 

cooperación para el monitoreo de incendios mediante tecnología de vanguardia. Estas acciones 

consolidaron al IGAC como referente técnico y diplomático regional en geografía, catastro y gestión 

territorial sostenible. 

10. Control Interno 

 De acuerdo la Guía rol de las unidades u oficinas de control interno, auditoría interna o quien haga sus 

veces, versión 3 de septiembre de 2023 y la Guía de auditoría interna basada en riesgos para entidades 

públicas, versión 4 de julio de 2020, del Departamento Administrativo de la Función Pública, La oficina 

de Control Interno debe registrar en el Plan Anual de Auditorías todas las actividades asociadas con los 

cinco roles establecidos en la normativa vigente. De acuerdo con esto, los resultados obtenidos durante 

el periodo comprendido del 01 de enero al 30 de septiembre de 2025, son los siguientes:  

• Liderazgo Estrat®gico: Para el presente rol, el(la) Jefe de Control Interno debe promover un 

ambiente propicio para el desarrollo sus funciones y con ello generar alertas de manera oportuna sobre 

aquellos riesgos actuales o potenciales que pueden afectar el cumplimiento misional, por tal razón 

participó (con voz pero sin voto) como invitado permanente en los siguientes comités:  

- Comité Institucional de Gestión y Desempeño  

- Comité de Conciliación  

- Comité de Contratos  

- Sostenibilidad Contable.  

- Comité Sectorial de Control Interno liderado por el DANE.  

- Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (Secretaría Técnica)  

 

• Enfoque hacia la prevenci·n: Este rol articula la asesoría y acompañamiento, con el fomento 

de la cultura del control, por lo que a través de las actividades de asesoría puede generar en todos los 

servidores y colaboradores una cultura de control efectiva para el logro de los objetivos, por tal razón se 

desarrollo las siguientes actividades:  

- RALLIGAC: La OCI implementó con ayuda de las dependencias del IGAC, la actividad interactiva 

denominada RALLIGAC, que combinó retos, trabajo en equipo y aprendizaje lúdico. A través de 

estaciones temáticas, los equipos enfrentaron pruebas relacionadas con el control interno y los 

valores institucionales, permitiendo interiorizar el autocontrol de forma práctica y 

significativa.Esta experiencia buscó motivar la reflexión, el compromiso y el sentido de 
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pertenencia reconociéndonos como agentes de cambio dentro del IGAC. En la actividad se logró 

la inscripción voluntaria de 200 funcionarios y contratistas. 

 

Se brindó apoyo metodológico en la formulación de Planes de Mejoramiento de origen interno, 

orientando a las dependencias responsables para que se identifiquen las causas raíz de los 

hallazgos y formulen acciones coherentes, cumplibles, viables, pertinentes y eficaces para atacar 

dichas causas.  

- Asi mismo se llevarón acabo mesas de trabajo para orientar la formulación de las acciones de 

mejora relacionadas con el Informe final auditoría de cumplimiento al IGAC catastro 

multipropósito para las vigencias 2022, 2023 y contratos en ejecución y/o sin liquidar de 

vigencias anteriores.  

- Brindó apoyo en la revisión de la política de administración del riesgo y en las circulares internas 

4 y 191 relacionadas con los lineamientos para la atención de visitas y requerimientos de 

organismos de Control, Inspección y Vigilancia del Orden Nacional al interior de la Entidad.  

• Evaluaci·n de la gesti·n del riesgo: Teniendo en cuenta que la identificación y análisis del 

riesgo debe ser un proceso permanente e interactivo entre las lineas de defensa, por tal razón, se deben 

evaluar la efectividad de los controles con el objetivo de contribuir a la mejora del proceso de gestión de 

riesgos, para el efecto, se desarrollaron las siguientes acciones:  

- Seguimiento al Mapa Riesgos de Gestión y Corrupción para el primer y segundo cuatrimestre de 

2025.  

• Evaluaci·n y seguimiento: A través de este rol, el(la) jefe de Control Interno debe desarrollar 

procesos de evaluación planeados, documentados, organizados, y sistemáticos, enfocado en las metas, 

políticas, planes, programas, proyectos, procesos, indicadores, y riesgos, que la Entidad difinió para el 

cumplimiento de su misión, en el marco del sistema de control interno, con el propósito de llevar a cabo 

la evaluación independiente y poder emitir las sugerencias que contribuyan al fortalecimiento de la 

gestión y desempeño del Instituto: por tal razón se realizaron las siguientes actividades:  

Auditorías basadas en riesgos:  

- Auditorías a proyectos de Inversión  

- Auditorías a Procesos y Procedimientos  

- Auditorías a Direcciónes Territoriales  

- Es importante señalar que la auditoría interna de cumplimiento basada en riesgos, aplicada al 

proceso de ‘Gestión Catastral’ y específicamente al procedimiento de ‘Elaboración, revisión, 

modificación y ajustes de los estudios de Zonas Homogéneas físicas y geoeconómicas’, se 

encuentra en curso y se desarrolla bajo la metodología de auditorías ágiles (método SCRUM).”  
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Adicionalmente, se desarrollaron actividades de seguimiento a temas requeridos por criterios normativos 

externos e internos, así como a los planes de mejoramiento de origen interno, Plan de Acción 

Institucional.  

• Relaci·n con entes externos de control: A través de este rol, el Jefe de Control Interno sirve 

como puente entre los entes externos de control y la Entidad, además, facilita el flujo de información con 

dichos organismos, para el efecto brindó acompañamiento dentro de las auditorías:  

• Auditoría Financiera al Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC. Vigencia 2024.  

• Auditoría de Cumplimiento Intersectorial al punto 1.1.9 del Acuerdo Final de Paz  

De otra parte, en ejercicio del rol de enfoque hacia la prevención, evaluación y seguimiento, y relación 

con entes externos de control, se realizó el seguimiento a la formulación e implementación del plan de 

mejoramiento de origen externo, específicamente el formulado en atención a las auditorías realizadas 

por la Contraloría General de la República, con corte a junio de 2025, concluyendo en el informe que se 

evidenció un: “Avance significativo en el cumplimiento del Plan de Mejoramiento. Con corte al 30 de junio 

de 2025, se observa que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi ha logrado avances sustanciales en el 

desarrollo de las acciones comprometidas. De un total de trece (13) hallazgos identificados por la 

Contraloría General de la República, se evidencia el cumplimiento del 100% de las actividades 

propuestas a implementar a 30 de junio de 2025, lo cual refleja el compromiso institucional con la 

implementación de medidas correctivas y preventivas eficaces” 

De acuerdo con lo programado en el Plan de Acción Institucional – PAI, para la vigencia 2025, la Oficina 

de Control interno cuenta con 4 actividades, que a corte 30 de septiembre de 2025 tienen avance del 

74.4%, sin embargo se espera alcanzar el 100% al finalizar la vigencia: 

Tabla 97 Avance actividades proceso evaluación y seguimiento Plan de Acción Institucional con 
corte a 30 septiembre 2025 

Fuente: Elaboración propia a partir de la evaluación de PLANIGAC III trimestre 2025 

RECOMENDACIONES  

Desde la Oficina de Control Interno, en atención al rol de enfoque hacia la prevención, se considera 

oportuno prestar especial atención a los siguientes temas:  
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• Se sugiere diseñar y poner en marcha acciones concretas que faciliten la implementación 

efectiva de la Política de Administración del Riesgo, versión 3 del 27/10/2025, al interior del Instituto. 

Analizar la viabilidad de enfocarse en la socialización de la política, el fortalecimiento de capacidades 

institucionales, la articulación con los procesos misionales y de apoyo, así como en el establecimiento 

de mecanismos de autocontrol.  

• Estudiar la viabilidad de implementar controles que garanticen una atención oportuna, íntegra y 

pertinente por parte de todas las dependencias a los órganos de control y vigilancia. El objetivo es reducir 

significativamente la entrega parcial o extemporánea de información, fortaleciendo así la calidad, 

consistencia y trazabilidad de las respuestas institucionales.  

RETOS 2026  

 

• Desarrollar el ejercicio de priorización de las unidades auditables conforme a las guías 

establecidas por el DAFP y elaborar el Plan Anual de Auditoría, con el fin de presentarlo al Comité 

Institucional de Coordinación de Control Interno para su revisión, discusión y aprobación.  

• Diseñar, documentar e implementar controles preventivos, detectivos y correctivos orientados a 

mitigar el riesgo de suministrar por parte de las dependencias, información errónea, incompleta o 

extemporánea a los entes de control. Con el objetivo de asegurar la veracidad, integridad, consistencia, 

trazabilidad y oportunidad de los datos reportados.  

• Dada la alta rotación de personal en la Oficina, se hace necesario fortalecer las capacidades y 

el conocimiento del talento humano en los temas propios del proceso de Evaluación y Seguimiento 

Institucional.  

• Sensibilizar a los líderes de proceso sobre la importancia de entregar información completa, 

veraz y oportuna para la realización de auditorías y seguimientos, de manera que la Oficina de Control 

Interno pueda cumplir adecuadamente con los cronogramas establecidos.  

11. Gobierno Digital y Seguridad Digital 

Introducci·n 
Uno de los propósitos estratégicos definidos para el cuatrienio fue fortalecer el desempeño institucional 
en las políticas de Gobierno Digital y Seguridad Digital, asegurando una mayor alineación con los 
lineamientos del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC) y 
consolidando capacidades internas para la transformación digital. 
 
Este propósito partió del análisis de la situación institucional a partir de los resultados de la Medición del 
Desempeño Institucional (MDI) de la vigencia 2022, que evidenciaba brechas relevantes en aspectos 
como capacidades digitales, arquitectura empresarial, seguridad de la información, interoperabilidad, 
gestión del dato y servicios ciudadanos digitales, entre otros. 
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En coherencia con esto, la entidad adelantó un trabajo progresivo entre 2023 al 2025 para fortalecer su 
modelo de gestión tecnológica. 
 
Los resultados del FURAG vigencia 2024, permiten evidenciar el impacto de estas acciones, así como 
los avances logrados en términos de madurez digital y seguridad de la información. 
 
 

Tabla 98 Evolución de los puntajes ð Gobierno Digital y Seguridad Digital (2022ð2024) 

 LB 2022 2023 2024 Incremento 
desde LB 2022 

Gobierno Digital 76,7 75,3 83,3 +6,6 

Seguridad Digital 43,1 60,7 85,4 +42,3 

Fuente: Dirección de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
 
Gobierno Digital evidencia una recuperación frente a la ligera disminución de 2023 y alcanza en 2024 un 
incremento global de 6,6 puntos respecto a la línea base. Este comportamiento refleja un fortalecimiento 
progresivo de las capacidades digitales institucionales y una mejor articulación entre la estrategia y la 
gestión de TI. 
 
Seguridad Digital presenta un incremento excepcional de 42,3 puntos, pasando de 43,1 en 2022 a 85,4 
en 2024. Este aumento se explica por la implementación del Plan Estratégico de Seguridad de la 
Información, la alineación con lineamientos del orden nacional, cumplimiento normativo y la consolidación 
de controles de seguridad prioritarios. 
 
Ċndices con mayor incremento en 2024 
 
A continuación, se listan los índices desagregados de la política de gobierno digital, que corresponden a 
los elementos de la política de Gobierno Digital que tuvieron un mayor avance en la MDI de la vigencia 
2024:  
 

¶ Cultura y Apropiación Digital: +48,7 

¶ Servicios y Procesos Inteligentes: +35,7 

¶ Servicios Ciudadanos Digitales: +30 

¶ Arquitectura Empresarial: +28 

¶ Decisiones Basadas en Datos: +19,4 

¶ Seguridad y Privacidad de la Información (GD): +11 

¶ Asignación de Recursos – Seguridad Digital: +46,5 

¶ Implementación de Lineamientos – Seguridad Digital: +29,6 
 
Gobierno Digital ð Avances y logros 2025 
 
Durante 2025 se consolidaron avances significativos en la política de Gobierno Digital como resultado 
del autodiagnóstico realizado en materia de Gobierno Digital y Arquitectura Empresarial. Este ejercicio 
permitió identificar las brechas existentes frente a los elementos de la política y el nivel de madurez 
institucional, lo cual sirvió como base para priorizar actividades y orientar las intervenciones estratégicas. 
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A partir de los hallazgos, se incorporaron acciones en la hoja de ruta del Plan Estratégico de Tecnologías 
de la Información – PETI, lo que permitió iniciar la mitigación de brechas mediante proyectos e iniciativas 
de transformación digital. 
 
Uno de los logros más relevantes del año fue el fortalecimiento de los procedimientos, lineamientos y 
formatos de la Dirección TIC, resultado directo del análisis de brechas. Esto permitió avanzar hacia una 
operación más integrada y coherente entre los dominios de Gobierno de TI, Estrategia de TI, Sistemas 
de Información, Información, Servicios Tecnológicos, Uso y Apropiación y Seguridad Digital, generando 
una visión transversal de la gestión tecnológica institucional. 
 
En articulación con la Oficina Asesora de Planeación, se formularon las políticas institucionales de 
Gobierno Digital y de Arquitectura Empresarial. Estas políticas proporcionan un marco unificado para 
orientar la innovación, la gestión del dato, el desarrollo de capacidades digitales y la transformación de 
servicios, contribuyendo a mejorar la relación entre la entidad, la ciudadanía y los grupos de valor 
mediante una oferta digital más coherente, eficiente y centrada en las necesidades del usuario. 
 
En materia de interoperabilidad, 2025 representó un año de consolidación técnica y operativa. Se avanzó 
en la migración de datos, el desarrollo y la configuración de interfaces de programación de aplicaciones 
(API) y servicios web a través de X-ROAD, necesarios para integrar plataformas internas y externas. 
Asimismo, se implementó el Marco de Interoperabilidad con entidades del Estado, acompañado del 
procedimiento institucional que define las responsabilidades, flujos de trabajo y mecanismos técnicos 
para garantizar un intercambio seguro y eficiente de información. Se divulgaron los servicios 
interoperables disponibles y se estableció un esquema de monitoreo periódico del consumo de servicios 
web, con el fin de evaluar su impacto y fortalecer la toma de decisiones basada en evidencia. 
 
En el ámbito del gobierno y la arquitectura de datos, se avanzó en la actualización de lineamientos y 
documentación asociada a la Arquitectura de Datos e Información, en alineación con el Modelo de 
Referencia de Arquitectura Empresarial (MRAE). Se mantuvo y actualizó el catálogo de datos 
institucional, y se brindó acompañamiento para la implementación de prácticas de Gobierno de Datos en 
diferentes dependencias, promoviendo la gestión responsable y el ciclo de vida integral de la información. 
Asimismo, se desarrollaron actividades de socialización y fortalecimiento del proceso de calidad de datos, 
junto con el mantenimiento del inventario y del plan de apertura de datos de la entidad, garantizando 
disponibilidad, trazabilidad y valor público de los activos de información. 
 
Durante este periodo se actualizó el inventario de datos maestros y de referencia, y se avanzó en el 
diseño conceptual del modelo de datos maestros para la entidad. Con base en este diseño, se realizó 
una prueba piloto que permitió validar los componentes funcionales y técnicos previstos. Paralelamente, 
se elaboró la arquitectura de referencia para el modelo de datos maestros, incluyendo las capas de 
interoperabilidad y analítica requeridas para su operación futura. 
 
En cuanto a la arquitectura de sistemas de información, se ejecutó un proceso de actualización y 
fortalecimiento de lineamientos y documentación técnica. Se actualizó el procedimiento de desarrollo de 
software, se avanzó en la elaboración de un nuevo procedimiento de soporte y mantenimiento de 
software y se revisaron los lineamientos asociados al Gobierno y Arquitectura de Sistemas de 
Información. También se consolidaron las arquitecturas de referencia y solución para sistemas 
estratégicos durante 2025 y se actualizó el catálogo institucional de sistemas de información.  
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En conjunto, estos avances reflejan un fortalecimiento integral de la capacidad institucional en Gobierno 
Digital, mejorando la madurez, la coherencia entre los dominios TIC y la calidad de los servicios y 
procesos digitales ofrecidos por la entidad. 
 
Seguridad Digital ð Avances y logros 2025 
Durante 2025 la entidad fortaleció de manera significativa el Sistema de Gestión de Seguridad de la 
Información, consolidando la implementación del Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información 
(MSPI). En este periodo se realizó un diagnóstico integral basado en los lineamientos del MSPI y en el 
juicio de expertos, mediante el cual se identificaron brechas, vulnerabilidades, niveles de cumplimiento 
normativo y el estado actual (AS-IS) de los controles existentes en materia de seguridad digital. 
 
De manera complementaria, se llevó a cabo una evaluación del Sistema de Gestión de Seguridad de la 
Información (SGSI), revisando su eficacia y efectividad operativa. Este análisis permitió identificar 
necesidades de mejora en los procedimientos de seguridad, así como en las actividades de operación y 
mantenimiento de los controles. 
 
A partir de los hallazgos del diagnóstico y de la evaluación del SGSI, se formularon planes de trabajo a 
corto, mediano y largo plazo orientados al fortalecimiento del Plan Estratégico de Seguridad de la 
Información (PESI), la actualización de controles y la mejora de los mecanismos de monitoreo. Asimismo, 
se robusteció el seguimiento a las actividades y compromisos establecidos, garantizando la 
sostenibilidad de los avances logrados y un mayor nivel de cumplimiento en seguridad digital. 
 
Retos y aspectos por trabajar en 2026 
Para la vigencia 2026, la entidad deberá orientar sus esfuerzos hacia la consolidación de la gobernanza 

digital, el fortalecimiento de sus capacidades técnicas y la madurez de los principales habilitadores 

definidos por el MinTIC. Uno de los retos centrales será la puesta en marcha del Subcomité de Gobierno 

y Transformación Digital y el Subcomité de Seguridad Digital y de la Información, ambos vinculados al 

Comité Institucional de Gestión y Desempeño, estas instancias permitirán fortalecer la toma de 

decisiones y asegurar que la transformación digital se articule plenamente con la planeación institucional. 

En esta misma línea, será necesario continuar integrando el PETI a los procesos misionales y 

estratégicos, consolidándolo como el instrumento rector de la gestión tecnológica. 

En materia de Gobierno Digital, se establecerá el Subcomité de Arquitectura Empresarial, liderado por la 

Oficina Asesora de Planeación (OAP). A través de la cual, la entidad buscará orientar la adopción y 

consolidación del Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial (MRAE) como elemento estratégico 

para la articulación de procesos y subprocesos institucionales, el fortalecimiento en la toma de decisiones 

y la priorización de iniciativas tecnológicas. Con ello, busca contribuir para que las iniciativas de 

transformación digital estén plenamente alineadas con las necesidades institucionales, generen valor 

público para los ciudadanos y grupos de interés.  

Se seguirá avanzando en el fortalecimiento de la interoperabilidad con entidades externas, ampliando el 

uso de servicios web, garantizando la calidad de los datos intercambiados y mejorando la disponibilidad 

y trazabilidad de los servicios ciudadanos digitales. 

En cuanto al gobierno y gestión de los datos e información, uno de los retos más relevantes será dar 

continuidad y realizar el seguimiento a la implementación de la Arquitectura de Datos e Información, y 
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consolidar la gestión que se ha venido adelantando en las últimas vigencias en materia de gobierno, ciclo 

de vida del dato, calidad del dato, datos abiertos y prácticas asociadas al dominio de Información.  

En el ámbito de la seguridad digital, la entidad avanzará en el fortalecimiento del SGSI, consolidando 

mejoras en la configuración de sistemas, el fortalecimiento de controles avanzados, la gestión de riesgos 

tecnológicos y la capacitación continua del personal. Estas acciones deberán garantizar la sostenibilidad 

de los avances alcanzados y asegurar un modelo de seguridad más preventivo, resiliente y alineado con 

los estándares nacionales. 

Respecto a la arquitectura de los sistemas de información, el reto principal será consolidar la arquitectura 

de referencia y gobierno de los Sistemas de Información, se actualizará el catálogo de sistemas de 

información, el Plan de Uso y Apropiación, el procedimiento de desarrollo de software y se efectuará la 

publicación del procedimiento de soporte y mantenimiento de software. 

Finalmente, la consolidación de estos retos requerirá un fortalecimiento continuo de las competencias 

TIC y de las estrategias del Plan de Uso y Apropiación de TI, de manera que el talento humano cuente 

con las capacidades necesarias para soportar la evolución tecnológica institucional y potenciar la 

creación de valor público digital. 

12. Control Interno Disciplinario 

Durante el periodo comprendido entre enero a octubre de 2025, la Oficina de Control Interno Disciplinario 

alcanzó resultados altamente favorables que evidencian un fortalecimiento institucional, tanto en la 

dimensión preventiva como en la función disciplinaria resolutiva. En primer lugar, se observa una 

disminución sostenida del inventario de expedientes activos, ya que, para diciembre de 2024 se 

registraban 366 expedientes, ya para febrero de 2025 el total fue de 376, pero gracias a las acciones de 

impulso y archivo, esta cifra se redujo hasta 304 en junio y finalmente 290 para octubre de 2025, lo que 

demuestra una contención de ingreso de casos acompañada de una salida efectiva por decisiones. De 

igual modo, se evidencia un comportamiento decisorio altamente productivo, marzo registró 234 

decisiones, abril 194, mayo 205, junio 171 y octubre 191, superando en varios meses las cifras 

equivalentes de 2024, lo que confirma un incremento real en la capacidad técnica de respuesta. 

En cuanto a la gestión secretarial, la operación administrativa mantuvo un ritmo constante con 214 

actuaciones en febrero, 438 en abril, 564 en mayo, 564 en junio y 400 en octubre, lo que refleja que la 

Oficina sostuvo altos niveles de procesamiento documental sin interrumpir los términos procesales ni 

afectar la gestión técnica. Asimismo, los picos de quejas se gestionaron de manera eficiente: marzo 

registró 25, mayo 27, junio 17, septiembre 30 y octubre 38, sin que ello generara congestión adicional, 

precisamente gracias al fortalecimiento de la función preventiva y a la mejora en tiempos de respuesta. 

La descongestión del inventario disciplinario se consolidó gracias a una estrategia integral basada en 

decisiones oportunas, priorización técnica y depuración sistemática de cargas. En efecto, los autos de 

archivo muestran una tendencia positiva, pues diciembre de 2024 cerró con 60 archivos, febrero tuvo 16, 

marzo mostró un incremento notable con 39 (frente a 24 de marzo de 2024), junio avanzó con 49, 
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septiembre alcanzó 29 y octubre consolidó 26. Esta progresión evidencia que la Oficina no solo decidió 

más expedientes, sino que lo hizo de forma uniforme a lo largo del año. 

Además, los sistemas de información muestran que los expedientes en etapas críticas, particularmente 

Indagación Previa (IP) e Investigación Disciplinaria (ID)— tuvieron un movimiento constante. Por ejemplo, 

en febrero había 222 expedientes en IP, mientras en junio la carga se redujo de forma significativa, 

demostrando que las decisiones de pruebas, comisorios y cierres fueron evacuando rezagos. La 

comparación entre vigencias también demuestra el impacto, la vigencia 2025 llegó a tener 191 

expedientes activos en abril, mientras las vigencias anteriores se fueron reduciendo paulatinamente. En 

consecuencia, la descongestión no fue un hecho aislado sino el resultado de un ejercicio administrativo 

continuo, ordenado y técnicamente fundamentado. 

El eje preventivo fue el componente más destacado de la gestión, pues permitió no solo informar y 

capacitar a los servidores, sino también incidir directamente en la disminución de conductas de riesgo. 

Durante el 2025, la Oficina de Control Interno Disciplinario consolidó un programa formativo de alto 

impacto, con la participación de prestigiosos expositores como Magistrados de Altas Cortes, así como 

Connotados Docentes y la primera Personera mujer del Distrito Capital, alcanzando un total de 2.093 

servidores capacitados a través de jornadas estratégicas orientadas a fortalecer la integridad, la ética 

pública y la prevención disciplinaria y las capacitaciones abordaron temas sensibles y de alto riesgo 

institucional, iniciando con perspectiva de género y sus implicaciones disciplinarias (240 asistentes, 

marzo), seguida por la sesión de mayor afluencia del año sobre servidores públicos íntegros (450 

asistentes, abril). Posteriormente, se reforzó la comprensión del régimen contractual con una jornada 

que reunió a 395 servidores en mayo, mientras que en julio se desarrolló un espacio de reflexión sobre 

ética en lo público con 100 participantes. 

El segundo semestre profundizó en enfoques transversales y en obligaciones críticas del servicio público 

aplicación del enfoque de género (378 asistentes, septiembre), participación en política de los servidores 

(250 asistentes, octubre) e integridad institucional (280 asistentes, noviembre). En conjunto, estas 

actividades fortalecieron la cultura preventiva, redujeron la reincidencia en conductas reprochables y 

consolidaron un compromiso institucional con la transparencia y el buen gobierno, posicionando la 

prevención como el mecanismo más efectivo para disminuir riesgos disciplinarios y mejorar la actuación 

administrativa. 

Gracias a esta dinámica, la OCID logró irradiar buenas prácticas en diversas dependencias, generando 

una mayor conciencia preventiva que se reflejó en el comportamiento de los indicadores posteriores. 

Este comportamiento acumulado permitió fortalecer la cultura de integridad del Instituto, especialmente 

frente a las conductas más frecuentes, esto es, mora en trámites (240 casos en marzo), incumplimiento 

de fallos, extralimitación, abuso de autoridad y violaciones al régimen contractual. Las charlas dirigidas 

a servidores administrativos, profesionales y directivos contribuyeron a aclarar deberes funcionales, 

reforzar buenas prácticas administrativas y mejorar la comprensión del impacto disciplinario de sus 

actuaciones. Así, la función preventiva se convirtió en un mecanismo eficaz para anticipar 
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incumplimientos, reducir errores procedimentales y mejorar la calidad del servicio brindado por las áreas 

misionales. 

Los resultados obtenidos beneficiaron directamente a la organización en cuatro niveles. En primer lugar, 

los servidores públicos, quienes recibieron decisiones más claras, orientaciones preventivas más 

frecuentes y mayor seguridad jurídica en sus actuaciones. En segundo lugar, las dependencias 

misionales y territoriales, que vieron reducidos los tiempos de respuesta administrativa y disciplinaria, lo 

que se reflejó en menor riesgo institucional. En tercer lugar, la ciudadanía, que se benefició de mejoras 

en el manejo de quejas, especialmente en temas de derechos de petición, acoso, abuso de autoridad y 

atención al ciudadano. Finalmente, la alta dirección, que recibe ahora un sistema disciplinario más 

estable, con cargas reducidas, procedimientos más estandarizados y un modelo preventivo consolidado 

que disminuye el riesgo reputacional y el riesgo de sanciones externas. 

A pesar de los logros alcanzados, persisten retos que la Oficina debe asumir estratégicamente. En primer 

lugar, es necesario seguir ejecutando acciones para sensibilizar y reducir las conductas reiterativas, 

especialmente la mora en trámites, que continúa liderando los reportes mensuales. En segundo lugar, 

resulta necesario profundizar el fortalecimiento de las acciones en las etapas de Indagación Previa e 

Investigación Disciplinaria, que siguen siendo las más constantes según todos los informes. En tercer 

lugar, debe avanzarse en una mayor estabilización de la gestión secretarial, cuyos picos de carga (como 

mayo y junio con 564 actuaciones) podrían optimizarse con estrategias de automatización o 

redistribución. Finalmente, se elaborará un plan para continuar fortaleciendo aún más la línea preventiva, 

ampliando la frecuencia de conferencias y emitiendo guías temáticas específicas que impacten las 

conductas críticas. 

En conclusión, el periodo comprendido entre enero y octubre de 2025 evidencia una gestión disciplinaria 

sólida, estratégica y coherente, donde la función preventiva adquirió un protagonismo sin precedentes y 

se consolidó como la herramienta más efectiva para disminuir el riesgo disciplinario. Al mismo tiempo, el 

incremento sostenido de decisiones, la notable reducción del inventario de expedientes y los avances en 

descongestión demuestran que la Oficina operó con altos niveles de eficacia. La gestión secretarial 

acompañó estructuralmente este proceso, garantizando que los tiempos procesales se cumplieran y que 

cada actuación disciplinaria se tramitara con rigor y oportunidad. 

En suma, la Oficina de Control Interno Disciplinario no solo mantuvo la capacidad operativa frente a la 

demanda institucional, sino que mejoró sus indicadores, fortaleció la integridad organizacional y 

consolidó una cultura preventiva que impacta positivamente a toda la entidad. El 2025 se perfiló, así, 

como un año de madurez y fortalecimiento disciplinario, cuyos resultados son evidencia de una 

administración comprometida con la transparencia, la legalidad y la excelencia institucional. 
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13. Fortalecimiento Organizacional y Simplificaci·n de Procesos 

 
El direccionamiento estratégico del IGAC se enmarca en el Plan Estratégico Institucional 2022-2026, 
Geografía para la Vida, que a su vez está alineado con el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, 
Colombia, Potencia Mundial de la Vida. En este, la entidad se ha propuesto como propósito central: “Ser 
la máxima autoridad en regulación, producción y articulación con altos estándares de calidad de la 
información geográfica, catastral y agrológica del país, contribuyendo a su desarrollo para la toma de 
decisiones y definición de políticas públicas”. Asimismo, se plantea como objetivo retador “ser reconocida 
como la principal entidad proveedora de información geográfica, catastral y agrológica confiable, 
actualizada y oportuna que genera valor a partir de enfoques innovadores, basados en la colaboración y 
participación de sus partes interesadas, y que aporta al desarrollo sostenible y resiliente del país”. 

El desarrollo del Plan Estratégico Institucional se produce en el marco de siete objetivos estratégicos, 
uno de los cuales está relacionado con la definición e implementación de un “Modelo de Gestión 
Integrado por procesos, proyectos y resultados”. La Oficina Asesora de Planeación asumió la 
responsabilidad de implementar la arquitectura de procesos como pilar fundamental para la mejora y 
ajuste del modelo de operación, para esto, creo un equipo interdisciplinario que realiza la revisión, 
actualización y articulación de los procesos con el modelo de negocio vigente.   

Con el propósito de implementar y contribuir al fortalecimiento del modelo de operación por procesos, la 
Oficina Asesora de Planeación formula la Política de Fortalecimiento Institucional y Simplificación de 
Procesos, que permite a la entidad entender e interiorizar que todas las dimensiones del MIPG son piezas 
fundamentales e integrales en el proceso de análisis, lo que permite mejorar el acercamiento entre la 
administración y la ciudadanía para fortalecer la transparencia y crear condiciones de confianza en la 
entidad, con el fin de buscar constantemente el cumplimiento de las prácticas de buen gobierno y 
satisfacer las necesidades de los ciudadanos. 

En su búsqueda de mejora continua y eficiencia organizacional, la Oficina Asesora de Planeación ha 
centrado gran parte de sus esfuerzos en alinear los procesos e identificar su interrelación dentro de la 
cadena de valor, para articularlos con los objetivos estratégicos.  

Esto asegura que los esfuerzos y recursos invertidos se enfoquen en lo que realmente impulsa el éxito 
de la entidad, optimizando la eficiencia y maximizando el valor público. Al identificar y priorizar los 
procesos clave, la entidad no solo mejora la prestación del servicio y su capacidad de respuesta, sino 
que también fortalece su capacidad para adaptarse a los cambios y enfrentar los desafíos dentro del 
marco de su visión estratégica. 

El IGAC cuenta con una Cade Valor “Geografía para la Vida” la cual está clasificada por los tipos de 
procesos a saber: Estratégicos, Misionales, Apoyo y Evaluación y Control representados gráficamente 
en el Mapa de Procesos, esquema que identifica los 18 procesos con sus respectivos subprocesos e 
ilustra sus interacciones. 
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Ilustración 32. Mapa de Procesos "Geografía para la Vida" 

 

Arquitectura de Procesos 

La arquitectura de procesos tiene como objetivo revisar, analizar y articular constantemente el modelo 
de operación con los procesos de la entidad para responder a las necesidades y expectativas de las 
partes interesadas y las apuestas definidas en las bases del Plan Nacional de Desarrollo “Colombia 
potencia mundial de la vida”.  

Su adecuada implementación y efectividad depende principalmente de dos aspectos: En primer lugar la 
articulación del proyecto de arquitectura de procesos con los objetivos estratégicos, sus estrategias y los 
productos asignados y segundo y más relevante el compromiso de la alta dirección para fortalecer una 
cultura basada en procesos, entendiendo la importancia de la interrelación entre las metas, estrategias, 
tecnología, talento humano, entre otros aspectos, que proporcionan valor al producto o servicio 
entregado. 

Con base a estos lineamientos el equipo de arquitectura de procesos durante el año 2025 ha venido 
trabajando en el siguiente aspecto: 

¶ Actualizaci·n documental: Para dar cumplimiento y alcance a la actualización documental de los 
procesos y subprocesos del IGAC, el equipo de arquitectura de procesos definió e implementó la 
siguiente metodología: 
 
o Etapas de la Actualizaci·n documental del SGI: 
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Es de suma importancia para aplicar la metodología entender cómo se realiza actualmente 
el proceso, identificar sus problemas y áreas de mejora. 
 

o Matriz de Levantamiento de informaci·n: El equipo de arquitectura de procesos desarrolló 
una herramienta para el levantamiento de la información de los procesos y procedimientos, 
con el objetivo de identificar y documentar diversos aspectos clave de cada proceso. Esta 
herramienta permite detallar las entradas y salidas de estos, así como los proveedores y 
clientes involucrados. Además, facilita la identificación de los responsables, los tiempos 
asignados, las actividades y la descripción de cada tarea, incluyendo la periodicidad de su 
ejecución. También permite registrar las reglas de negocio, los controles establecidos y otros 
aspectos relevantes para una gestión eficiente y efectiva de los procesos. 
 

o Diagrama de flujo del Proceso notaci·n BPMN: Se realiza una representación gráfica del 
procedimiento describiendo las actividades y el flujo de trabajo que permita evidencias de 
manera detallada cómo las actividades, eventos y decisiones se desarrollan dentro de un 
proceso de negocio, mostrando su secuencia, condiciones, roles, sistemas y otros 
componentes clave. 

 

o Validaci·n y Aprobaci·n del proceso: una vez que se ha definido y modelado el proceso, 
es fundamental llevar a cabo una validación y aprobación de este por parte del líder del 
proceso. Este paso asegura que el proceso priorizado cumple con los objetivos establecidos, 
las necesidades y las expectativas de las partes interesadas. El líder del proceso revisa 
minuciosamente el modelo propuesto, verifica que todas las actividades, roles y flujos estén 
correctamente alineados con los requerimientos del negocio, y da su visto bueno para 
avanzar con la implementación. 

A continuación, se presentan la información de la documentación actualizada por procesos y subproceso 
durante el 2025: 

Preparar 
documentos 
de trabajo

Realizar 
mesas de 
trabajo

Caracterizacio
n de 
Procedimiento
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Construcció
n del 
Diagrama

Construccio
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propuesta 
del 
documento

Validacion 
tecnica y 
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documento

Oficializar el 
procedimiento 
y los 
diagramas
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Tabla 99. Documentos actualizados por procesos y subprocesos de enero a noviembre 2025 

PROCESOS / SUBPROCESOS CANTIDAD 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Y PLANEACIÓN 59 

GESTIÓN DE PROCESOS 31 

GESTIÓN DE PROYECTOS 12 

GESTIÓN ESTRATÉGICA 16 

GESTIÓN CONTRACTUAL 6 

GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 19 

GESTIÓN DE IDE CORPORATIVA 1 

GESTIÓN DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA PARA EL SAT 71 

GESTIÓN AGROLÓGICA 32 

GESTIÓN CARTOGRÁFICA 4 

GESTIÓN CATASTRAL 33 

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO GEOGRÁFICO 1 

GESTIÓN GEODÉSICA 1 

GESTIÓN DE REGULACIÓN Y HABILITACIÓN CATASTRAL 5 

GESTIÓN DE HABILITACIÓN 3 

GESTIÓN DE REGULACIÓN 1 

GESTIÓN DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS 3 

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO APLICADO 45 

FORMACIÓN DE SOCIOS ESTRATÉGICOS 1 

GESTIÓN DE INFORMACIÓN DEL TERRITORIO 6 

INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN APLICADA 35 

PROSPECTIVA 3 

GESTIÓN DISCIPLINARIA 6 

GESTIÓN DOCUMENTAL 14 

GESTIÓN ESTRATÉGICA DE PERSONAS 53 

GESTIÓN ESTRATÉGICA DE TECNOLOGÍA 14 

GESTIÓN JURÍDICA 12 

GESTIÓN PRESUPUESTAL, CONTABLE Y FINANCIERA 9 

GESTIÓN VALUATORIA 16 

RELACIONAMIENTO ESTRATÉGICO 27 

GESTIÓN DE COMUNICACIONES 8 

MERCADEO ESTRATÉGICO 1 

RELACIONAMIENTO ESTRATÉGICO E INTERNACIONALIZACIÓN 18 

TOTAL 360 

Fuente Listado Maestro de Documentos IGAC ð Oficina Asesora de Planeación. 

Tabla 100. Documentos actualizados por tipo documental de enero a noviembre 2025 

Tipología Documental  Cantidad  

CARACTERIZACIÓN 7 

FORMATO 218 

GUÍA 8 

INSTRUCTIVO 43 
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MANUAL   8 

PLAN 12 

POLÍTICA 9 

PROCEDIMIENTO 50 

PROGRAMA 2 

PROTOCOLO 3 

Total general 360 

Fuente Listado Maestro de Documentos IGAC ð Oficina Asesora de Planeación. 

 

14. Transparencia, acceso a la informaci·n p¼blica y lucha contra la corrupci·n 

Men¼ de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica 
 
Durante el año 2025, el IGAC fortaleció el menú de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
mediante la publicación proactiva de contenidos, garantizando el acceso sin necesidad de solicitud previa 
(transparencia activa). De manera permanente se divulgaron documentos, archivos y material de valor 
para la ciudadanía, contribuyendo significativamente a la consolidación de una cultura de transparencia 
en el Instituto. Esta estrategia permitió cumplir de forma eficaz y efectiva con el principio de máxima 
publicidad, brindando a los ciudadanos y a los diferentes grupos de interés una comprensión clara sobre 
cómo se toman las decisiones, se administran los recursos y se ejecutan los procesos dentro de la 
entidad. 
 
Resultado del Ċndice de Desempe¶o Institucional (IDI) 
 
Los resultados de la última medición del Índice de Desempeño Institucional (IDI), realizada por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública entre marzo y abril, reflejan el avance del IGAC en 
la implementación de la política de transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la 
corrupción. En esta evaluación, el Instituto alcanzó un puntaje de 100 en dicha política, superando los 
91,3 puntos obtenidos en la vigencia anterior. Este resultado no solo evidencia una mejora significativa, 
sino que también se ubica por encima del promedio general de la política (90,98) y del promedio del 
grupo par (90,65).  
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Ilustración 33 Resultado de la política de transparencia, acceso a la información pública y lucha 
contra la corrupción 

 
Fuente: Resultados FURAG 2025 

 
Estos logros se alcanzaron gracias al fortalecimiento de las estrategias de divulgación de información, 
mediante la actualización permanente del menú de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
implementación de procedimientos claros orientados a garantizar la máxima publicidad, la capacitación 
en temas estratégicos como el Programa de Transparencia y Ética Pública, el seguimiento sistemático 
de indicadores y brechas frente a la política nacional, así como la promoción de espacios de interacción 
con la ciudadanía y los grupos de interés. 
 
Resultados del Ċndice de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica (ITA) 
 
El IGAC, en calidad de sujeto obligado y en cumplimiento de los deberes establecidos en la Ley 1712 de 
2014 sobre Transparencia y Acceso a la Información Pública, diligenció la información correspondiente 
al Índice de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITA) para la vigencia 2025 en la plataforma 
dispuesta por la Procuraduría General de la Nación, alcanzando un puntaje de 100/100. Este resultado 
evidencia el compromiso institucional con la divulgación de información pública bajo los principios de 
máxima publicidad, transparencia, calidad, accesibilidad y oportunidad, garantizando el ejercicio efectivo 
del derecho de acceso a la información por parte de la ciudadanía y consolidando una gestión pública 
íntegra y transparente. 
 
Programa de Transparencia y £tica P¼blica (PTEP) 
 
Durante la vigencia 2025, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi dando cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, reglamentado mediante el Decreto 1122 de 2024, implementó 
el Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP atendiendo los lineamientos dados por la 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República mediante Circular CIR25-00000026 de 
2025 y su anexo técnico. 
 
En este sentido se atendieron seis (6) de las siete (7) las etapas del ciclo del PTEP, i) formulación, ii) 
validación, iii) consolidación, iv) aprobación, v) publicación y vi) ejecución, quedando pendiente la etapa 
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vii) modificación o reformulación cuando haya lugar a ello. En cada una de las etapas se realizaron las 
siguientes actividades: 
 

i) Formulación: Diagnóstico, identificación de riesgos de corrupción, líneas estratégicas y definición 
preliminar de acciones. 

ii) Validación: Revisión técnica y retroalimentación de las partes interesadas. 
iii) Consolidación Integración de aportes, ajustes al documento y diseño final del Programa. 
iv)  Aprobación: Aprobación oficial del PTEP por parte del Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño. 
v) Publicación: Publicación del Programa en medios institucionales y socialización interna. 
vi) Ejecución: Implementación de acciones programadas, seguimiento, medición de indicadores, 

reportes y ajustes. 
vii) Modificación o reformulación: Revisión del PTEP con base en resultados, evaluación de impacto y 

ajustes para nuevo ciclo, cuando surja la necesidad de hacerlo. 
 
El Programa de Transparencia y Ética Pública del IGAC se estructuró en dos componentes: i) el 
componente transversal y ii) el componente programático, y se fundamenta en los principios de 
integridad, acceso y claridad de la información, participación ciudadana, rendición de cuentas y 
responsabilidad institucional, garantizando que la entidad actúe con moralidad pública y buenas prácticas 
en la gestión de la información geográfica, catastral, agrológica, cartográfica y geodésica del país. 
 
Con el PTEP se busca fortalecer la confianza de la ciudadanía y de sus grupos de valor en la gestión del 
IGAC, a través de un enfoque preventivo basado en la evaluación de riesgos, la implementación de 
controles efectivos y la generación de una cultura ética dentro de la entidad. También incorpora 
herramientas innovadoras para la transparencia activa, el acceso a la información pública y el uso de 
tecnologías digitales que faciliten la vigilancia y el control ciudadano. 
 
Actualizaci·n de la Pol²tica de Transparencia, Acceso a la Informaci·n P¼blica y Lucha contra la 
Corrupci·n 
 
En el marco de la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), se actualizó la 
Política de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Lucha contra la Corrupción en su versión 
3. Su propósito principal es el de establecer los lineamientos generales que garanticen la transparencia, 
el acceso a la información pública y la prevención de la corrupción en el IGAC, asegurando que todas 
las actividades de la entidad se desarrollen de manera íntegra y que la información suministrada a las 
partes interesadas sea veraz y de calidad. 
 
La política define directrices para garantizar el derecho de acceso a la información pública, la 
transparencia y la lucha contra la corrupción mediante, entre otros, los siguientes mecanismos: 
 

- Publicación proactiva de documentos, archivos e información relevante para la ciudadanía. 

- Disponibilidad en la página web de la información básica de la entidad. 

- Actualización permanente de los instrumentos de gestión de la información pública: Registro de 
Activos de Información, Índice de Información Clasificada y Reservada, Esquema de Publicación 
de la Información y Programa de Gestión Documental. 

- Creación y fortalecimiento de canales de comunicación con la ciudadanía. 

- Aplicación de la Guía de Lenguaje Claro para la divulgación de información. 
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- Implementación de programas de formación y capacitación dirigidos a servidores públicos y 
contratistas en materia de transparencia y acceso a la información. 

 

15. Gesti·n del conocimiento y la innovaci·n 

El periodo enero–septiembre de 2025 consolidó a la política PL-EST-06 “Gestión del Conocimiento, 

la Innovación y la Investigación” como uno de los pilares de madurez institucional del IGAC, con un 

puntaje de 99/100 en el IDI para esta política, lo que representa un incremento de 5 puntos frente a 

2023 y la sitúa entre las políticas mejor evaluadas de la entidad. Esta evolución se apoya en los 

cuatro ejes definidos en la política y desarrollados a través de los procesos de Dirección de 

Investigación y Prospectiva, Direccionamiento Estratégico y Planeación, Gestión Estratégica de 

Personas y Gestión de Investigación/Gestión de Información. 

 

A continuación, se presenta un informe técnico por eje, focalizado en los avances, logros y resultados 
entre enero y septiembre de 2025. 
 

Eje de generación y producción del conocimiento (Investigación)  

 

Durante 2025, el eje de generación y producción del conocimiento (I+D+I) avanzó significativamente 

bajo el liderazgo de la DIP, con el apoyo de los grupos de investigación y de los comités de gobernanza 

institucional. Se actualizó la arquitectura de I+D+I, alineando las líneas de investigación con el PEI, el 

MIPG y las agendas nacionales, y se formalizó un portafolio institucional de proyectos priorizados para 

2025, orientado a generar valor público y fortalecer la gestión territorial. 

 

La gobernanza de la política se consolidó mediante la operación regular del Comité de Investigación, 

Desarrollo Tecnológico e Innovación, articulado con el Comité Institucional de Gestión y Desempeño 

para la aprobación de ajustes a la política PL-EST-06. Asimismo, se integraron indicadores de 

producción de conocimiento en los tableros del MIPG y del Plan de Acción Institucional. 

 

Entre enero y septiembre de 2025, el portafolio mostró una mayor presencia de proyectos basados en 

ciencia de datos y analítica geoespacial, con un incremento de resultados transferibles hacia los 

procesos misionales. La producción científica de la DIP se fortaleció a través de la Revista Análisis 

Geográficos y el Boletín Horizontes IGAC, y el desempeño del IDI de Gestión del Conocimiento e 

Innovación mantuvo calificaciones superiores a 90, reflejando una política institucional consolidada.



   

 

   
 

Eje de herramientas para uso y apropiación (Repositorio institucional de información de investigación) 

 

Durante 2025, el eje de herramientas para el uso y la apropiaci·n del conocimiento avanzó en el 

fortalecimiento del repositorio institucional de información de investigación, bajo el liderazgo del proceso de 

Gestión de Investigación/Gestión de Información del Territorio (GIT), con la generación de contenidos por parte de 

la DIP y el soporte transversal del PETI 2025. En línea con la política PL-EST-06, este eje integra los repositorios 

institucionales —bases de datos, SIG, biblioteca, IDE, portal geográfico e intranet— como plataformas para 

sistematizar, almacenar y compartir información científica y técnica. 

En gestión, se consolidó el repositorio de proyectos de investigación mediante la estandarización de metadatos 

técnicos y administrativos, la integración con los sistemas de gestión documental y la creación de un esquema de 

versionamiento que garantiza trazabilidad y disponibilidad de productos en los repositorios y en la IDE. Asimismo, 

se avanzó en la articulación con el PETI 2025, alineando requerimientos de datos, servicios geoespaciales y 

almacenamiento con los principios de interoperabilidad y calidad definidos para la arquitectura tecnológica 

institucional. 

Entre enero y septiembre de 2025, aumentó la disponibilidad y accesibilidad de información de I+D+I gracias al 

mayor registro de documentación técnica y datasets en los repositorios institucionales, reduciendo la dispersión y 

fortaleciendo la conservación del conocimiento. Esto permitió una mayor reutilización de productos de 

investigación como insumos para normas técnicas, lineamientos y especificaciones geográficas y catastrales. 

Finalmente, este eje contribuyó de forma visible al cumplimiento de los indicadores MIPG relacionados con 

disponibilidad, calidad y uso de la información, reflejándose en el buen desempeño de la política de Gestión del 

Conocimiento y la Innovación dentro del IDI. 

 

Eje de analítica institucional  

 

Durante 2025, el eje de analítica institucional se fortaleció como soporte clave para la toma de decisiones. El 

Proceso de Direccionamiento Estratégico y Planeación lideró la integración de la política PL-EST-06 en el sistema 

de analítica institucional, mientras que la DIP aportó capacidades de analítica avanzada aplicadas a datos 

geoespaciales, catastrales y de gestión. Conforme a la política, este eje articula el diagnóstico de datos, el análisis 

y la visualización mediante tableros que facilitan el seguimiento a metas institucionales. 

 

En materia de gestión, se incorporaron indicadores específicos de conocimiento, innovación e investigación en los 

tableros institucionales que unifican información de MIPG, planes de acción, FURAG y proyectos de I+D+I. 

Asimismo, se realizaron ejercicios de diagnóstico de calidad de datos sobre los repositorios de investigación, 

identificando vacíos, duplicidades y oportunidades de estandarización. De manera complementaria, se 

desarrollaron modelos internos para analizar el valor público del conocimiento, vinculando la producción científica 



   

 

   
 

y técnica con variables de desempeño institucional, lo que permitió una lectura más precisa del impacto de la 

política en el IDI. 

 

Entre enero y septiembre de 2025, se evidenció un fortalecimiento de los tableros de seguimiento, utilizados de 

manera sistemática para monitorear metas de la política PL-EST-06 y anticipar riesgos. Esta mejora repercutió en 

una mayor trazabilidad y consistencia de la información reportada al FURAG 2024–2025, contribuyendo al puntaje 

de 99/100 obtenido en la medición de la política de Gestión del Conocimiento y la Innovación. 

 

Eje de cultura de compartir y difundir (Gestión Estratégica de Personas + Direccionamiento Estratégico y 

Planeación) 

 

Durante 2025, el eje de cultura de compartir y difundir se fortaleció gracias al trabajo articulado entre el Proceso de 

Gestión Estratégica de Personas, el Proceso de Direccionamiento Estratégico y Planeación y la DIP como 

generadora de contenido técnico y científico. De acuerdo con la política PL-EST-06, este eje busca consolidar redes 

de aprendizaje, preservar la memoria institucional y promover la difusión del conocimiento a través de espacios 

como la Semana Geomática, jornadas técnico-científicas y actividades del “casino del conocimiento”. 

 

En gestión, se avanzó en la alineación del Modelo de Gestión Estratégica de Personas con la política de 

conocimiento, integrando los cuatro ejes de Gestión del Conocimiento e Innovación en el Plan Estratégico de Talento 

Humano, el Plan Institucional de Capacitación y el Plan de Incentivos. Asimismo, se implementó el instructivo IN-

GEP-CT01-03 para la transferencia interna de conocimiento, incorporando criterios de criticidad de cargos, 

preservación de memoria institucional y divulgación de buenas prácticas. 

 

Entre enero y septiembre de 2025, aumentó el número de planes formales de transferencia en cargos críticos, lo 

que redujo el riesgo de pérdida de conocimiento estratégico. También se fortalecieron los espacios de aprendizaje 

organizacional mediante seminarios, jornadas técnicas, comunidades de práctica y eventos institucionales con 

mayor participación y uso de productos de investigación. De manera complementaria, el Plan Institucional de 

Capacitación 2025 priorizó temas de analítica, repositorios y conocimiento institucional, reforzando la cultura de 

aprendizaje colaborativo. 

 



   

 

   
 

16. Pol²tica de Integridad 

El propósito de esta política es desarrollar mecanismos que faciliten la institucionalización de la política de 

integridad en las entidades públicas con miras a garantizar un comportamiento íntegro de los servidores públicos 

y contratistas, así controlar las conductas de corrupción que afecten el logro de los fines esenciales del Estado. 

Conformaci·n Equipo de Integridad - ELI 

Para dar cumplimiento a la Política de Integridad, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, mediante acta No. 3 del 

19 de marzo de 2021, el Comité Institucional de Gestión y Desempeño es conformado el equipo de Integridad y 

Conflicto de Intereses conformado por las siguientes dependencias: 

 

Ilustración 34 Conformación Equipo de Integridad - ELI 

 

 



   

 

   
 

Ilustración 35 Conformación Equipo de Integridad - ELI 

 

Acciones 

1. Contar con liderazgo del equipo directivo y la coordinación del equipo de Integridad. 
2. Llevar a cabo permanentemente ejercicios de sensibilización, apropiación y evaluación de los valores del 

servicio público. 
3. Establecer un instrumento de seguimiento y evaluación de la implementación del Código de Integridad, 

para garantizar su cumplimiento por parte de los servidores públicos y contratistas en el ejercicio de las 
funciones. 

4. Promover el contacto de los servidores públicos y contratistas, con el Código de Integridad sea 
experiencial de tal manera que surjan reflexiones acerca de su quehacer  y el rol como servidores públicos 
y contratistas, que eventualmente conduzcan a cambios en su comportamiento. 

 
Así las cosas, el IGAC viene implementado la Política de Integridad acorde con los lineamientos definidos en el 
MIPG, buscando la coherencia de los servidores públicos y entidades en el cumplimiento de la promesa que hace 
al Estado a la ciudadanía para garantizar el interés general en el servicio público.  
 
Las actividades que se han definido desde 2023 a 2025 corresponden a lo planeado con el Equipo Líder de 
Integridad, articulando lo pertinente con los lineamientos de la Política de Integridad, el Plan Anticorrupción y 
Atención al Ciudadano, los resultados del Formato Único de Registro, Control y Gestión - Furag, los resultados del 
autodiagnóstico del MIPG y las experiencias exitosas. 
Respecto al 2025, el plan incluye 12 actividades de las cuales al corte del 30 de septiembre se han ejecutado 8, 
que corresponden al 70%. 

 



   

 

   
 

Ilustración 36 Actividades programadas y realizadas en la Política de Integridad 2025 

Actividades Programadas Ejecución # 
Asistentes 

Elaboración Estrategia 2025 Ejecutado 10 
Presentación ELI Ejecutado 10 

Autodiagnóstico 2024 Ejecutado 10 
Diseño del plan de trabajo Ejecutado 10 

Presentación y aprobación de la estrategia de integridad Ejecutado 10 
Ejecución del plan de trabajo Ejecutado 2.600 

Seguimiento a la estrategia de Integridad por el ELI Ejecutado 10 
Reuniones permanentes ELI 2025 Ejecutado 10 

Fuente. Subdirección de Talento Humano (2025) 

 
Se anota que se inició la promoción del Curso de Integridad, Transparencia y Lucha contra la Corrupción que 
adelanta el DAFP, para que los servidores públicos del IGAC participen de este. A la fecha se reporta una 
participación del 91,2% de los servidores públicos, quedando un 8,8% del personal pendiente por completarlo. 
 
 
11. Planta de personal ð IGAC provisi·n de empleos 

En el marco del plan de trabajo establecido para este componente, se llevaron a cabo las siguientes actividades: 

¶ Provisión de 337 vacantes definitivas acorde con la lista de elegibles de la Convocatoria 2246 del 2022. 

¶ Provisión de 19 vacantes definitivas y temporales mediante nombramiento provisionales. 

¶ Se estableció convenio con la el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP para la 
selección de Directores Territoriales. 

¶ Se tramitaron 163 solicitudes ante la CNSC para las anotaciones de inscripción, actualización y 
cancelación en el registro público de carrera administrativa de los servidores públicos del IGAC. 

¶ Actualización de la planta de personal con las novedades administrativas a publicar en la página web el 
directorio de los servidores públicos. 

¶ A 30 de septiembre de 2025, se ha ejecutado el 72,7% del plan de trabajo establecido. 
 
En la siguiente tabla se presenta la información relacionada con la provisión de empleos de la vigencia 2024 vs 
2025, en el marco de la Convocatoria 2246 de 2022. 
 

Tabla 101 Provisión de empleos ð Convocatoria 2246 de 2022 

Nivel 
jer§rquico 

Vacantes 
Concurso 

Provistos En curso Desierto 

Vigencia 2024 y 2025 2024 2025 2024 2025 2024 y 2025 

Profesional 213 146 162 43 27 24 

Técnico 83 33 55 43 21 7 

Asistencial 218 124 155 80 49 14 

Total 514 303 372 166 97 45 



   

 

   
 

Nivel 
jer§rquico 

Vacantes 
Concurso 

Provistos En curso Desierto 

Vigencia 2024 y 2025 2024 2025 2024 2025 2024 y 2025 

58,95% 72,37% 34,30% 18,87% 8,75% 

Fuente: Subdirección Talento Humano, IGAC, 2025 
 
 
Ahora bien, en cuanto a la provisión de la planta de personal del IGAC, en la siguiente tabla se presenta esta 
información: 
 

Tabla 102 Provisión de empleos ð planta de personal IGAC 

Nivel 
jer§rquico 

Provistos No provistos 

Vigencia 2024 2025 2024 2025 

Directivo 45 45 1 1 

Asesor 6 5 1 2 

Profesional 343 343 84 84 

Técnico 203 190 69 82 

Asistencial 320 300 53 73 

Total 917 883 208 242 

Fuente: Subdirección Talento Humano, IGAC, 2025 
 

17. Formalizaci·n laboral, por un trabajo digno y en equidad 

Durante las vigencias 2024 y 2025, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi continuó trabajando en el proceso de 

formalización, iniciando el estudio técnico para determinar opciones que permitan la ampliación de la planta a 

través de la creación de empleos temporales. 

 

En este escenario, la entidad realizó la actualización de la cadena de valor, la estructuración del Plan Estratégico 

Institucional 2022-2026, el levantamiento de cargas laborales y los respectivos documentos de análisis, arrojando 

una brecha de 1.991 empleos nuevos, de los cuales el 62% se encuentran en el nivel profesional, seguidos de un 

20% en el nivel técnico, un 18% en el nivel asistencial y el 1% en el nivel asesor, como se muestra a continuación:  

 



   

 

   
 

Tabla 103 Brecha de empleos por nivel Jerárquico 

NIVEL DEL EMPLEO BRECHA 
PORCENTAJE DE 

BRECHA 

Directivo 0 0 

Asesor 13 1% 

Profesional 1237 62% 

Técnico 390 20% 

Asistencial 351 18% 

Total general 1.991 100% 

Fuente: Subdirección de talento humano IGAC – Estudio levantamiento de cargas laborales 2023 

 

Teniendo en cuenta las limitantes presupuestales del Gobierno Nacional, se continuó trabajando en torno al Plan 

de Formalización Laboral, durante el año 2024 se ajustaron los estudios de cargas de trabajo y se construyeron 

diferentes escenarios que se vienen revisando a nivel institucional.   

  

Este ejercicio de formalización tiene como objetivo, para la vigencia 2026, fortalecer la gestión de las Direcciones 

Territoriales con la creación de 88 cargos. 

 

Conforme lo dispuesto por el Decreto 1227 de 2005, la creación de la nueva Planta de Personal Temporal a costo 

cero, se fundamenta en necesidades del servicio, que se basan en los siguientes factores:   

 

- Redistribución de funciones y cargas de trabajo: El estudio técnico de cargas de trabajo, mostró cargos 

con un nivel alto de sobrecarga laboral, que requieren la creación de nuevas posiciones.  

- Mejoramiento de procesos: Es un propósito del IGAC, optimizar el desarrollo de los procesos desarrollados 

por la Entidad, mediante la realización del trabajo articulado de todas las dependencias.  

- Mejoramiento de los niveles de eficacia, eficiencia, economía y celeridad de las entidades públicas: Contar 

con personal suficiente en las Direcciones Territoriales del IGAC, donde actualmente se presenta escasez 

de recurso humano, le permitirá lograr su cometido social.   

- A su vez, la creación de la Planta Temporal con los cargos antes mencionados es fundamental para 

mejorar los resultados en los procesos internos y externos, ampliando la capacidad para generar servicios 

con mayor calidad y en menor tiempo para los ciudadanos. 

 

El IGAC es consciente de que la eficiencia y eficacia de una entidad se sustentan en sus procesos, los cuales 

dependen en gran medida del capital humano, que con su trabajo diario propicia el crecimiento y la competitividad, 

para prestar un servicio adecuado a la ciudadanía, en el cumplimiento de su misionalidad; por ello, reitera que los 

88 cargos de Planta de Personal Temporal proyectados tienen un costo estimado de $6.767.034.120, es 

importante señalar que esta proyección está a valores del 2024. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=16313


   

 

   
 

18. Logros Direcciones Territoriales 

Durante 2025, las Direcciones Territoriales del IGAC desplegaron una labor estratégica para fortalecer la gestión 

catastral en Colombia, avanzar en la consolidación del Catastro Multipropósito y robustecer la planeación 

territorial basada en información precisa, interoperable y oportuna. Los avances logrados reflejan la capacidad 

institucional del IGAC para liderar procesos de actualización, conservación y difusión catastral, articulando 

equipos técnicos, autoridades locales y comunidades bajo un enfoque diferencial y territorialmente sensible. 

Estos logros operan dentro del marco del Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026, Colombia Potencia Mundial 

de la Vida, aportando directamente a pilares como: Ordenamiento del Territorio alrededor del Agua, Reforma 

Rural Integral, Justicia Económica y Social, y Transformación del Estado para la Garantía de Derechos. 

Igualmente, contribuyen al cumplimiento de varios Objetivos de Desarrollo Sostenible, entre ellos: 

¶ ODS 1: acceso equitativo a la propiedad; 

¶ ODS 5: igualdad de género; 

¶ ODS 9: innovación e infraestructura; 

¶ ODS 10: reducción de desigualdades; 

¶ ODS 11: ciudades y comunidades sostenibles; 

¶ ODS 13 y 15: gestión sostenible del territorio; 

¶ ODS 16 y 17: fortalecimiento institucional y alianzas. 

A continuación se presenta el consolidado ampliado por Dirección Territorial. 

Direcci·n Territorial Magdalena 

La Territorial Magdalena logró durante 2025 avances determinantes en la gestión de conservación catastral con 

más de 7.500 trámites resueltos, lo que representa un esfuerzo operativo significativo para disminuir el rezago 

histórico en la atención al usuario. Este logro fue posible gracias al fortalecimiento de los equipos técnicos y 

administrativos, quienes realizaron procesos de clasificación, radicación, verificación y actualización predial tanto 

en oficina como en terreno, así como mediante brigadas catastrales en Plato, El Banco, Concordia, Nueva 

Granada, Pivijay y Cerro de San Antonio. La mejora en los tiempos de respuesta ha aumentado la satisfacción 

ciudadana y ha permitido a miles de familias contar con información válida para procesos notariales, tributarios y 

de ordenamiento territorial. 

Otro hito importante fue la culminación de las actividades de campo necesarias para la actualización catastral 

multipropósito en Ciénaga, Fundación, El Retén y El Piñón. Estas jornadas implicaron recolección de información 

física, jurídica y económica, depuración de bases, verificación de linderos, análisis de modelos de valoración y 



   

 

   
 

atención a reclamaciones. La información generada se convierte en insumo clave para fortalecer el recaudo 

municipal, orientar inversiones públicas y reducir conflictos por predios, aportando directamente al ODS 11 y al 

pilar del PND sobre Ordenamiento Territorial alrededor del Agua y de la Vida. 

La Territorial también fortaleció los procesos de interlocución social, asegurando que las comunidades entendieran 

el alcance de la actualización multipropósito, generando espacios de participación que aumentaron la 

transparencia del proceso y redujeron el riesgo de desinformación. Este acompañamiento social es esencial para 

construir confianza y facilitar el uso de la información generada para políticas de vivienda, infraestructura y gestión 

del riesgo. 

Finalmente, el territorio se preparó para avanzar en mecanismos de transición hacia el Sistema de Administración 

del Territorio (SAT), fortaleciendo sus procesos internos y la articulación con la sede central. Con estos avances, 

Magdalena se posiciona como una territorial que aporta a la consolidación del Catastro Multipropósito y al 

cumplimiento de la meta nacional del 70% de actualización para 2026. 

Direcci·n Territorial Cesar 

Uno de los logros más relevantes de 2025 fue la apertura de un punto de atención catastral en Aguachica, en 

articulación con su alcaldía. Este avance redujo las barreras de acceso en municipios históricamente relegados y 

permitió atender a más de 92.000 predios de la subregión. La Territorial acercó los servicios del Estado a San 

Alberto, San Martín, González, Gamarra, La Gloria, Tamalameque, Pelaya y Pailitas, contribuyendo al bienestar 

institucional y a una mayor equidad territorial, coherente con los ODS 8, 10 y 11. 

Adicionalmente, el Cesar consolidó importantes avances en actualización catastral multipropósito en cinco 

municipios priorizados: La Paz, La Jagua de Ibirico, Gamarra, San Diego y Manaure. Se desarrollaron fases 

técnicas y sociales, logrando una caracterización completa para más de 46.000 predios, cuya entrada en vigencia 

se proyecta para 2026. La Territorial demostró capacidad para coordinar recursos del BID, Fondo Colombia en 

Paz y PGN, evidenciando su rol estratégico como dinamizadora de políticas públicas territoriales. 

El proceso de actualización permitió mejorar la calidad de los inventarios prediales, fortalecer el recaudo del 

impuesto predial, reducir la informalidad inmobiliaria y ofrecer información esencial para la planeación sectorial. 

Esto contribuye a la Reforma Rural Integral del PND, al mejorar la distribución de cargas y beneficios y fortalecer 

la seguridad jurídica de la propiedad. 

Finalmente, el Cesar avanzó en capacitación técnica y social, acompañando a los municipios en el uso de la 

información actualizada para sus procesos de planificación. Con ello se proyecta una mayor sostenibilidad del 

proceso y una mejor articulación municipal en el uso del Catastro Multipropósito. 

Direcci·n Territorial Caldas 



   

 

   
 

La Territorial Caldas logró eliminar completamente el rezago en mutaciones de primera, atendiendo más de 21.000 

trámites distribuidos entre oficina y terreno. Este logro se sostiene en el fortalecimiento operativo de su equipo 

humano y en la reorganización interna de procesos, lo que permitió mejorar la calidad del servicio y aumentar la 

confianza ciudadana. La reducción del rezago también tiene impactos directos en la actualización permanente del 

catastro, aportando a los ODS 8 y 11. 

Asimismo, Caldas avanzó en la actualización catastral multipropósito en siete municipios, a través de un convenio 

con la Gobernación del departamento. Esta articulación estratégica permitió optimizar recursos, focalizar esfuerzos 

y priorizar territorios con mayores rezagos, garantizando que los datos físicos, jurídicos y económicos fueran 

depurados bajo estándares técnicos del IGAC. La intervención brinda elementos esenciales para la planeación y 

la toma de decisiones en transporte, vivienda, agricultura y ordenamiento territorial. 

La Territorial también fortaleció los procesos de capacitación y acompañamiento institucional, generando espacios 

con los gobiernos locales para explicar los beneficios de la actualización multipropósito y su contribución al 

saneamiento fiscal municipal. Este fortalecimiento institucional es clave para garantizar sostenibilidad y 

continuidad. 

Finalmente, Caldas consolidó mecanismos para mejorar la interoperabilidad con sistemas regionales de 

planeación y ordenamiento, promoviendo usos estratégicos de la información catastral más allá de su función 

tributaria tradicional. Esto la posiciona como un referente en innovación territorial y gobernanza técnica. 

Direcci·n Territorial Quind²o 

El Quindío alcanzó importantes avances al culminar la actualización catastral multipropósito del municipio de 

Circasia, consolidando un proceso técnico integral que incorporó cartografía precisa, análisis geoeconómico y 

verificación jurídica del territorio. Esta actualización representa un salto cualitativo en la planeación local, 

permitiendo que el municipio cuente con información confiable para gestionar proyectos de vivienda, 

infraestructura y gestión del riesgo, alineándose con el ODS 11. 

Otro logro determinante fue la firma del convenio tripartito entre IGAC, Gobernación del Quindío y CRQ para 

modernizar el Sistema de Información Geográfica del departamento. Este convenio permitió sustituir tecnología 

que llevaba más de 15 años sin actualización, modernizando infraestructura geoespacial, servidores, bases de 

datos y servicios web. Esta modernización aporta directamente al ODS 9 y al fortalecimiento institucional 

contemplado en el PND. 

La Territorial también impulsó procesos de formación a entidades locales sobre uso del SIG, fortaleciendo 

capacidades en análisis espacial, cartografía y modelamiento geográfico. Esto facilita que la información sea 

pertinente para toma de decisiones locales en ordenamiento territorial, medio ambiente y cambio climático. 



   

 

   
 

Finalmente, el Quindío avanzó en la depuración de información de conservación, garantizando consistencia interna 

entre bases alfanuméricas y cartográficas. Con ello se fortalece la seguridad jurídica, la transparencia y la 

interoperabilidad institucional. 

Direcci·n Territorial Santander 

Santander logró un hito relevante al culminar la actualización catastral de más de 5.000 predios en el municipio de 

Lebrija, aportando información precisa sobre usos del suelo, edificaciones y linderos. Este avance mejora la 

planeación, la capacidad fiscal y la gobernanza territorial, promoviendo la equidad tributaria y el uso eficiente de 

la tierra. 

La Territorial también desarrolló jornadas de educación catastral para más de 750 personas en la provincia de 

Vélez, fortaleciendo capacidades locales en materia de IPU, catastro y formalización. Estas jornadas generan un 

impacto social importante al promover comprensión ciudadana, transparencia y apropiación comunitaria, 

contribuyendo al ODS 17. 

Adicionalmente, Santander avanzó en la actualización catastral rural de El Carmen y San Vicente de Chucurí, 

generando un conocimiento profundo de territorios ubicados en zonas de transición ecosistémica. Esta 

actualización permite orientar mejor proyectos productivos y ambientales, apoyar procesos de restitución de tierras 

y consolidar información estratégica para la Reforma Rural Integral. 

Finalmente, la Territorial mejoró sus procesos internos de conservación, articulando trabajo técnico y jurídico para 

optimizar tiempos de respuesta y lograr consistencia entre bases gráficas y alfanuméricas, consolidando su papel 

como actor esencial del ordenamiento territorial. 

Direcci·n Territorial C·rdoba 

Córdoba alcanzó una de las coberturas más completas del país al culminar la actualización catastral multipropósito 

en Momil, Montelíbano, Puerto Libertador, Purísima y Valencia. Este logro significó intervenir más de 30.000 

predios, incorporar cartografía moderna y mejorar sustancialmente la calidad de la base predial. La socialización 

con más de 13.700 actores comunitarios fortaleció la gobernanza local y la comprensión del proceso. 

La Territorial también inició la actualización en Chimá, Tuchín y San José de Uré, incorporando un enfoque 

diferencial étnico y territorial dada la presencia de comunidades indígenas y afrodescendientes. Esta inclusión 

fortalece la justicia territorial, el empoderamiento comunitario y la protección del derecho a la propiedad. 

Además, Córdoba avanzó en la modernización de sus procesos de conservación, fortaleciendo la capacidad 

técnica para atender trámites y consolidar bases de datos consistentes y actualizadas. Esto contribuye al desarrollo 

sostenible, a la planificación municipal y a la gestión del riesgo. 



   

 

   
 

Por último, la Territorial ha trabajado para fortalecer alianzas con municipios, autoridades étnicas y entidades 

nacionales, promoviendo una gestión catastral más inclusiva, transparente y orientada al bienestar territorial, en 

línea con el PND. 

Direcci·n Territorial Cauca 

Cauca avanzó en la actualización catastral con enfoque multipropósito en El Tambo, Cajibío, Guachené, Padilla y 

Patía con un desempeño notable pese a las limitaciones de movilidad y seguridad en varios territorios. El proceso 

permitió caracterizar predios urbanos y rurales, identificar dinámicas de uso, ocupación y destinación económica, 

y generar una base predial precisa. 

La Territorial también fortaleció la conservación catastral en los 42 municipios bajo su jurisdicción, mejorando la 

oportunidad del servicio y aumentando la confiabilidad de la información predial. La depuración de más de 114.000 

folios contribuye a la modernización documental y al fortalecimiento institucional. 

El Cauca además acompañó procesos de interlocución social clave para garantizar comprensión, transparencia y 

apropiación comunitaria del catastro. En un territorio con alta diversidad étnica y cultural, este acompañamiento 

es clave para garantizar justicia territorial y participación informada, alineándose con los ODS 1, 5 y 11. 

Finalmente, la Territorial afianzó su articulación con autoridades locales y entidades nacionales, aportando al 

desarrollo sostenible, la seguridad jurídica y la construcción de “geografías para la vida”, como lo plantea el PND. 

Direcci·n Territorial Caquet§ 

El Caquetá logró avances sustantivos en actualización catastral multipropósito en nueve municipios, incluyendo 

Piamonte (Cauca), La Montañita, Milán, Solita, Curillo, Solano y Cartagena del Chairá. Este avance permitió 

consolidar información predial en territorios con dificultades de acceso, lo que es clave para mejorar la planificación 

territorial, la seguridad jurídica y la focalización de inversiones. 

La Territorial también fortaleció su trabajo social mediante espacios de diálogo comunitario, que permitieron 

explicar procesos, resolver inquietudes y promover apropiación institucional. Esto es esencial en regiones con 

presencia de poblaciones campesinas e indígenas. 

Un logro relevante fue la puesta en marcha de la gestión catastral en Territorios Étnicos Formalizados mediante el 

Convenio 5545 con la OPIAC. Esta intervención permitió validar, ajustar y complementar información predial en 

resguardos indígenas, fortaleciendo el enfoque intercultural del catastro, la equidad territorial y el cumplimiento del 

ODS 10. 



   

 

   
 

Finalmente, Caquetá consolidó avances en interoperabilidad, articulación institucional y fortalecimiento de 

capacidades locales, contribuyendo al cumplimiento del PND en sus pilares de Reforma Rural Integral, Justicia 

Territorial y fortalecimiento de la planeación basada en evidencia. 

Direcci·n Territorial Bol²var 

Bolívar se consolidó como una Territorial líder en actualización catastral multipropósito, alcanzando 10 municipios 

finalizados y uno en fase inicial. Este logro requirió articulación con alcaldías locales, comunidades, Fondo 

Colombia en Paz, FAO y Banco Mundial, demostrando alta capacidad para coordinar actores y recursos. 

Los municipios actualizados —Arenal, Morales, Simití, Santa Rosa del Sur, Calamar, San Jacinto, Zambrano, San 

Estanislao, Turbaco y Magangué— cuentan hoy con inventarios prediales precisos, mejor capacidad fiscal y 

herramientas para ordenar su territorio. 

La Territorial también cumplió metas de conservación catastral, mejorando la eficiencia y oportunidad del servicio, 

e incrementando la confianza de la ciudadanía en la institucionalidad. Además, su trabajo aporta al cumplimiento 

del ODS 11 y a la meta del PND de alcanzar 70% de cobertura multipropósito en 2026. Bolívar ha fortalecido 

también su capacidad técnica interna y mecanismos de seguimiento para garantizar sostenibilidad y actualización 

continua, consolidando una base sólida para el desarrollo territorial sostenible. 

Direcci·n Territorial Valle del Cauca 

El Valle del Cauca destacó por obtener un cumplimiento del 94% de su meta de trámites catastrales, atendiendo 

más de 17.000 solicitudes entre oficina y terreno, lo que refleja una alta eficiencia operativa. Este desempeño ha 

permitido que miles de usuarios cuenten con trámites oportunos y una base predial actualizada. 

Otro logro clave fue la firma de convenios con Palmira, Andalucía y El Cerrito, que permitieron adelantar labores 

de conservación catastral, optimizar insumos fiscales y mejorar la información para la planeación local. A esto se 

suma la habilitación del punto de atención en Buenaventura, estratégico para mejorar el acceso en zonas de 

interés portuario y social. 

La Territorial además inició el ajuste de las zonas homogéneas geoeconómicas de Calima, fortaleciendo la 

actualización fiscal y la consistencia tarifaria. Finalmente, el Valle fortaleció alianzas regionales, promovió 

formación y articuló procesos para mejorar el uso de la información en ordenamiento territorial, contribuyendo al 

ODS 11 y al PND. 

Direcci·n Territorial Casanare 

La Territorial Casanare obtuvo avances significativos durante 2025, especialmente en la incorporación del enfoque 

de género en los procesos catastrales. A través de la Escuela Intercultural de Geografía para la Vida y espacios 



   

 

   
 

de interlocución social, se promovió la participación activa de mujeres rurales en procesos de formación y 

liderazgo, permitiendo su postulación a escenarios regionales de representación. Esto fortalece la comprensión 

del catastro como herramienta de equidad, aportando directamente al ODS 5. 

En materia de actualización catastral multipropósito, Casanare avanzó en la recolección de información en Paz de 

Ariporo, Trinidad y Hato Corozal. La información recolectada alimenta el SNC, garantizando que los municipios 

cuenten con datos de alta calidad para planificación agrícola, ordenamiento, inversiones y diseño de proyectos 

públicos. 

La Territorial también avanzó en la actualización en Arauca, especialmente en Tame, donde se consolidó el equipo 

operativo y se garantizó la continuidad del proceso en zonas con retos sociales y geográficos. Este trabajo 

beneficia a comunidades rurales, organizaciones sociales y entidades ambientales. 

Un tercer logro fue la articulación con ONU, ADR, ANT y ART para apoyar la Reforma Rural Integral en Arauca. 

Esta coordinación interinstitucional promueve equidad en el acceso a la tierra, seguridad jurídica y fortalecimiento 

de proyectos productivos. Casanare se consolida así como un actor estratégico en la implementación del PND. 

Direcci·n Territorial Norte de Santander 

Norte de Santander logró abrir puntos de atención presencial en Pamplona, Tibú y Ocaña mediante convenios 

interadministrativos con sus alcaldías. Esto representó un avance histórico en el acceso a servicios catastrales en 

una región con alta dispersión poblacional y desafíos de conectividad y seguridad. Más de 3.200 ciudadanos fueron 

atendidos, lo que contribuye al ODS 16 sobre instituciones sólidas. 

La Territorial también alcanzó un avance del 80% en su meta anual de conservación catastral, destacando un 

cumplimiento del 108% en trámites de oficina para la vigencia 2025. Esto demuestra eficiencia operativa y un 

fortalecimiento en la capacidad de respuesta. 

Asimismo, avanzó en la actualización multipropósito de Pamplona, proceso que trazó un modelo ejemplar en el 

uso de tecnologías espaciales, depuración de bases, gestión social y control de calidad. Más de 16.000 predios 

fueron beneficiados con actualización urbana y rural parcial. 

Finalmente, la Territorial fortaleció su capacidad de articulación municipal para procesos de planeación, gestión 

del riesgo, vivienda y control fiscal, consolidándose como referente regional en la implementación del Catastro 

Multipropósito y en los pilares del PND. 

Direcci·n Territorial Cundinamarca 

Durante 2025, la Dirección Territorial Cundinamarca fortaleció de manera significativa los procesos de 

actualización y conservación catastral, garantizando información física, jurídica y económica confiable para los 



   

 

   
 

municipios de su jurisdicción. Con una gestión operativa que priorizó la atención oportuna de requerimientos y la 

presencia directa en los territorios con mayor demanda, la Territorial consolidó la prestación del servicio público 

catastral por excepción, beneficiando a propietarios, poseedores, administraciones locales y entidades públicas.  

La Territorial amplió su capacidad operativa mediante la contratación de personal especializado para los procesos 

de actualización —235 personas en municipios como Mosquera, Tocancipá, La Calera, Cabrera y Pacho— y 21 

profesionales adicionales para actividades del proyecto COL-SMART. A esto se sumó un fortalecimiento 

tecnológico con 98 equipos instalados y nuevos puestos de trabajo habilitados, lo cual permitió mejorar la atención 

y facilitar la realización de trámites tanto presenciales como virtuales, incluyendo apoyos dirigidos a personas 

vulnerables en municipios como Chía y Tabio.  

En los convenios de actualización catastral, Cundinamarca avanzó en cinco municipios en fase operativa, 

estimando el cierre técnico de la mayoría durante la vigencia 2025. Asimismo, se ejecutaron procesos integrales 

de actualización en Tabio y en Chía, con metodologías especializadas, herramientas geoespaciales y un trabajo 

articulado con las administraciones municipales para garantizar productos confiables y útiles para la planeación 

territorial. En materia de conservación, se logró tramitar el 99% de las solicitudes de contratación necesarias, 

comprometiendo más de $2.491 millones del presupuesto asignado.  

Finalmente, la Territorial avanzó en la depuración del SIGAC y en la reducción de solicitudes PQRSDF acumuladas 

desde 2015, optimizando la gestión administrativa y disminuyendo cargas para los equipos técnicos. Estos logros 

aportaron directamente al ordenamiento territorial, a la reducción de brechas y al fortalecimiento institucional en 

línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y con los catalizadores del Plan Nacional de Desarrollo. Los 

principales retos para 2026 incluyen culminar procesos de actualización como el de La Calera, agilizar nuevas 

modalidades de contratación y consolidar la interoperabilidad con el Sistema de Administración del Territorio. 

Direcci·n Territorial Nari¶o 

En 2025, la Dirección Territorial Nariño fortaleció su posicionamiento institucional en los departamentos de Nariño 

y Putumayo, acercando el Catastro Multipropósito a comunidades urbanas y rurales. A través de estrategias de 

comunicación territorial, presencia en medios regionales y articulación con autoridades locales, la Territorial logró 

una mayor comprensión ciudadana sobre los procesos catastrales y consolidó la confianza en el IGAC como 

entidad técnica y socialmente cercana a los territorios.  

Uno de los avances más relevantes fue la apertura y consolidación del Punto de Atención en Tumaco, ubicado en 

la ORIP, lo cual permitió reducir brechas históricas en acceso a servicios públicos, mejorar tiempos de respuesta 

y facilitar la atención de trámites a comunidades urbanas, rurales y del litoral pacífico. Con talento humano técnico 

y jurídico, infraestructura adecuada y acceso a sistemas institucionales, la Territorial fortaleció la presencia del 

Estado en una zona priorizada y de difícil acceso.  



   

 

   
 

La Territorial también lideró el proceso de actualización catastral en siete municipios priorizados entre Nariño y 

Putumayo, cubriendo 88.123 predios urbanos y rurales. Este avance fue posible gracias al trabajo articulado entre 

reconocedores prediales, profesionales técnicos y jurídicos, equipos de digitalización y plataformas como SNC, 

SIG y herramientas geoespaciales. La información actualizada fortaleció la planeación municipal, la capacidad 

fiscal y la seguridad jurídica de los predios.  

Finalmente, Nariño logró cumplir 120 sentencias de restitución de tierras en el marco de la Ley 1448 de 2011, 

restableciendo derechos a víctimas del conflicto armado mediante actualización catastral precisa y verificaciones 

en campo. Estos logros aportaron directamente al ordenamiento territorial, la justicia social y la reducción de 

desigualdades, alineándose con los ODS y los ejes del Plan Nacional de Desarrollo. Para 2026, la Territorial deberá 

avanzar en interoperabilidad institucional, fortalecer la atención en zonas rurales dispersas y mejorar la articulación 

con la URT y autoridades locales. 

Direcci·n Territorial RisaraldaðChoc· 

Durante 2025, la Dirección Territorial Risaralda–Chocó fortaleció de manera significativa su presencia institucional 

en los territorios de ambos departamentos, destacándose la apertura del nuevo punto de atención al ciudadano 

en Santa Rosa de Cabal. Este logro permitió acercar el servicio público catastral a la comunidad, reduciendo 

desplazamientos hacia Pereira y facilitando el acceso a trámites, orientación técnica e información oportuna. La 

puesta en marcha de este espacio fue posible gracias al Convenio 002-2025, que permitió aunar esfuerzos con la 

administración municipal para mejorar la cobertura y la calidad del servicio.  

En materia operativa, la Territorial alcanzó avances sobresalientes en los trámites catastrales finalizados entre 

enero y noviembre de 2025, superando ampliamente las metas establecidas. Se ejecutaron 12.771 trámites de 

oficina (127,7% de cumplimiento) y 2.474 trámites en terreno (107,6%), para un total de 15.245 trámites finalizados, 

equivalente al 123% de la meta. También se gestionaron 64 tutelas sin incidentes de desacato, se entregaron 14 

de los 21 avalúos solicitados y se aplicaron 547 encuestas de satisfacción ciudadana, evidenciando una gestión 

jurídica oportuna y un servicio sólido al ciudadano.  

Estos resultados fueron posibles gracias a una planificación operativa constante, el fortalecimiento de los equipos 

técnicos y administrativos, y la optimización de los procesos de atención. La Territorial implementó mecanismos 

de seguimiento que permitieron ajustar estrategias en tiempo real, mejorar la coordinación interinstitucional con 

alcaldías y entidades de orden nacional y garantizar la calidad de la información catastral. Con ello se generaron 

beneficios directos para comunidades urbanas y rurales, propietarios y poseedores, solicitantes de avalúos, 

usuarios con trámites judiciales y entidades públicas que dependen de información territorial confiable para planear 

y tomar decisiones.  

 



   

 

   
 

Estos avances contribuyeron al cumplimiento de varios Objetivos de Desarrollo Sostenible —como reducción de 

desigualdades, fortalecimiento institucional, ciudades sostenibles y alianzas para lograr objetivos— y se alinearon 

con los pilares del Plan Nacional de Desarrollo relacionados con ordenamiento territorial, convergencia regional, 

justicia social y gobierno abierto. Para 2026, la Territorial se propone ampliar su capacidad operativa, mejorar la 

calidad de la información catastral, consolidar el punto de atención de Santa Rosa de Cabal y fortalecer la relación 

con comunidades rurales, garantizando mayor inclusión, equidad territorial y confianza ciudadana.  

19. Defensa jur²dica-Mejora Normativa 

Durante la vigencia 2025, la Oficina Asesora Jurídica adelantó acciones estratégicas orientadas a fortalecer la 

defensa judicial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, optimizar la gestión normativa y mejorar la capacidad 

institucional en materia jurídica. Su labor estuvo centrada tanto en la prevención del daño antijurídico como en el 

acompañamiento a las dependencias del Instituto para garantizar la legalidad de los actos administrativos, la 

adecuada representación en litigios y la actualización del marco regulatorio aplicable al IGAC. 

Uno de los principales avances correspondió al fortalecimiento de las capacidades jurídicas de las Direcciones 

Territoriales. La Oficina capacitó a los abogados del territorio en temas como uso del Sistema Único de Gestión 

Litigiosa eKOGUI, calificación del riesgo, provisión contable y estrategias de defensa en los medios de control más 

recurrentes, así como en acciones de tutela. Gracias a este trabajo articulado, se fortaleció la actividad jurídica en 

todas las dependencias del Instituto, beneficiando directamente a quienes representan los intereses legales del 

IGAC. Para 2026, el reto consiste en mantener un acompañamiento permanente que permita unificar criterios y 

mejorar el seguimiento a los procesos judiciales gestionados desde el territorio. 

En materia de mejora regulatoria interna, la Oficina Asesora Jurídica logró agilizar los tiempos de revisión de los 

actos administrativos del Instituto. Esto se alcanzó mediante la implementación de un cuadro de control que 

permite hacer seguimiento a los actos que ingresan para revisión, definiendo términos y facilitando la coordinación 

con las áreas responsables. Como resultado, se revisaron 148 actos administrativos con mayor eficiencia, 

beneficiando tanto a las dependencias como a la ciudadanía. Este avance contribuyó al fortalecimiento institucional 

y a la promoción de prácticas administrativas más transparentes y responsables. Para 2025, el principal desafío 

es implementar un procedimiento formal que establezca los plazos tanto para la elaboración como para la revisión 

de los actos administrativos. 

En cuanto a la defensa judicial, se aumentó el número de procesos fallados a favor del IGAC, pasando de ocho a 

diecinueve. Este resultado fue posible gracias al acompañamiento brindado a los abogados que requieren asesoría 

durante las etapas procesales. El fortalecimiento de esta capacidad redunda en una menor tasa de litigiosidad y 

contribuye a garantizar el acceso a la justicia y el fortalecimiento institucional. Entre los retos del 2026 se 

encuentran la depuración del sistema eKOGUI, la mejora continua del modelo óptimo de resultados y la priorización 

estratégica de los casos más relevantes para la entidad. 



   

 

   
 

En el ámbito de la mejora normativa, la Oficina trabajó conjuntamente con la Dirección de Gestión de Información 

Geográfica para avanzar en el proyecto de modificación parcial del Decreto 2381 de 2012, que reglamenta la Ley 

1447 de 2011. A través de mesas de trabajo realizadas en julio y agosto, se analizaron los aspectos técnicos y 

jurídicos necesarios, culminando con la elaboración del proyecto de decreto modificatorio entregado el 8 de agosto 

de 2025. Esta actualización normativa busca fortalecer la seguridad jurídica y promover una mayor claridad y 

transparencia en el proceso de examen y revisión de límites territoriales. Para 2026, el principal desafío será 

adelantar el trámite correspondiente ante el DANE para su publicación. 

Asimismo, la Oficina adelantó la depuración normativa del Decreto 1170 de 2015, en trabajo conjunto con el DANE 

y el Ministerio de Justicia. Inicialmente, se revisó la vigencia real de las normas del sector que son competencia 

del IGAC, evaluando si se encontraban modificadas, derogadas o vigentes sin efectos jurídicos. Con base en este 

análisis técnico y jurídico, se avanzó en el trámite de depuración normativa con el propósito de eliminar 

disposiciones obsoletas y fortalecer la seguridad jurídica institucional. El reto para 2026 será culminar la depuración 

del normograma institucional y asegurar que la normativa se mantenga actualizada y alineada con la misionalidad 

del IGAC. 

Otro de los logros relevantes fue la implementación del Modelo de Gestión de Tutelas en seis Direcciones 

Territoriales, orientado a mejorar la oportunidad en la respuesta a las acciones constitucionales y promover la 

prevención del daño antijurídico. La selección de territorios y de profesionales responsables permitió avanzar en 

una gestión más eficiente de este tipo de acciones. Los desafíos futuros incluyen reducir el número de tutelas 

recibidas y extender el modelo a más territoriales. 

Finalmente, la Oficina Asesora Jurídica actualizó el Procedimiento de Cobro Coactivo, que no había sido 

implementado previamente en la entidad. Este proceso involucró un análisis jurídico exhaustivo de la normatividad 

aplicable y un trabajo articulado con la Oficina Asesora de Planeación para su oficialización. La actualización del 

procedimiento fortalece la capacidad del Instituto para recuperar deudas derivadas de los servicios prestados, 

asegurando el flujo de recursos necesarios para cumplir sus funciones y desarrollar proyectos. Para 2026, los retos 

incluyen el recaudo efectivo de los pasivos pendientes y el logro de una tasa de cero obligaciones dinerarias sin 

cobro. 

20. Gesti·n administrativa y financiera 

Eficiencia del gasto público 

 

El Gobierno Nacional en cumplimiento del artículo 19 de la Ley No. 2155 de 2021, reglamentó mediante el Decreto 

0199 del 20 de febrero de 2024 el Plan de Austeridad del Gasto 2024 para los órganos que hacen parte del 

Presupuesto General de la Nación (PGN), mediante el cual establecen los lineamientos y directrices para elevar 

la eficiencia y efectividad en el uso de los recursos públicos y se establece la necesidad de elaborar un documento 

que permita identificar y hacer seguimiento a las acciones y medidas tomadas por las entidades para responder 



   

 

   
 

a las necesidades de ahorro actuales.   

En línea con lo anterior, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi publicó su plan de austeridad para la vigencia 

2025 objetivo promover la cultura del ahorro en la entidad con el fin de integrar el principio de austeridad en los 

procesos de planeación y, por ende, en la ejecución del gasto; lo anterior, sin afectar la ejecución eficiente de los 

recursos asignados en la vigencia.  Las acciones que conforman este plan se enmarcan en la Política de Gestión 

Presupuestal y Eficiencia del Gasto Público de la entidad del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG 

y se enfocan en las categorías definidas por la normativa nacional como sostenibilidad ambiental, viáticos, horas 

extras, vacaciones, entre otros objetos de gasto, que son de vital importancia en la adopción de medidas de 

eficiencia y austeridad en erogaciones operacionales que contribuyan a mejorar la calidad del gasto.  

El plan de austeridad contempla 27 indicadores distribuidos en 11 dimensiones de análisis: divulgación; planta de 

personal y contratación de personal; horas extra y vacaciones; arrendamientos y mantenimiento de bienes 

inmuebles; prelación de eventos virtuales y eventos; suministro de tiquetes; reconocimiento de viáticos, 

delegaciones oficiales y comisiones al exterior; esquemas de seguridad y vigilancia; vehículos oficiales; papelería 

y telefonía; y sostenibilidad ambiental. El seguimiento al plan de austeridad se realiza mediante informes 

trimestrales. 

a. Divulgación 

La Secretaria General a través de la Subdirección Administrativa y Financiera expidió la circular interna No. 

0000015 con Radicado No. 3000SECG-2025-0000015-CI del 17 de septiembre de 2025, por la cual se adoptan 

medidas de austeridad y optimización del Gasto Público en el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), dirigida 

a los servidores públicos y contratistas de la Sede Central y Direcciones Territoriales, la cual se encuentra para 

verificación en la carpeta de evidencias. Con esto se cumplió en un 100% con la meta estipulada para esta acción, 

ya que se expidió la circular referida.  

b. Planta de personal y contratación de personal 

 

Con respecto al valor obligado para las contrataciones vigentes para el tercer trimestre de 2025, comparado con 

el mismo periodo de la vigencia 2024. A continuación, se presentan las variaciones para el periodo objeto de 

análisis: 

 

 



   

 

   
 

Tabla 104 Obligaciones contratos prestación de servicio Sede Central y Territoriales 

 

Se evidencia una disminución en el gasto por prestación de servicios en Sede Central y Direcciones territoriales 

del 28%, comparado con el mismo periodo de 2024, representado en un ahorro total para la entidad de 

$8.211.405.187, lo cual cumple la meta establecida de no superar el porcentaje de gasto previsto de prestación 

de servicios respecto a la vigencia anterior. 

c. Horas extra y vacaciones 

 



   

 

   
 

Tabla 105 Seguimiento a indemnización de vacaciones 

 

La cantidad de vacaciones pagadas en la liquidación de prestaciones sociales de funcionarios retirados del 

Instituto ha disminuido en un 53%, en el tercer trimestre de 2025, respecto al mismo trimestre de la vigencia 2024. 

Esto se explica por la gran cantidad de retiros que sucedieron el año pasado debido a las posesiones de 

funcionarios que ganaron cargos de planta en el Instituto, con ocasión del Concurso de méritos 2246 de 2022; lo 

cual condujo a que en la misma proporción se retiraran servidores que hasta ese momento se desempeñaban 

como provisionales en el IGAC, situación que ha presentado una curva decreciente significativa en el presente 

año. 

d. Arrendamiento y mantenimiento de bienes inmuebles 

 

Durante el trimestre se ejecutaron mantenimientos en fachadas, cubiertas, pisos y redes eléctricas en las 

direcciones territoriales de Huila, Tolima, Atlántico y Bolívar, en concordancia con los totales programados. Estas 

actividades corresponden a las 25 intervenciones programadas, y los recursos ejecutados se encuentran 

debidamente justificados con base en los avances físicos y financieros del periodo. 

e. Prelación de encuentros y eventos virtuales 

 

Durante el periodo comprendido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre de 2024, la Oficina Comercial del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) registró participación en un único evento institucional, el cual se desarrolló 

sin incurrir en gastos logísticos ni generar ingresos derivados de actividades comerciales. Esta participación se 

enmarcó en acciones de representación técnica y posicionamiento institucional, sin implicaciones presupuestales 

que afectaran el cumplimiento de los lineamientos establecidos en el Plan de Austeridad del Gasto.  

En contraste, durante el año 2025, la Oficina Comercial participó en tres eventos de alto impacto sectorial, en los 

cuales se realizó una inversión estratégica orientada a la promoción de productos y servicios misionales del 

Instituto. A pesar de los recursos comprometidos, dichas actividades evidenciaron resultados positivos tanto en 

términos de facturación como en el fortalecimiento del posicionamiento institucional del IGAC ante públicos 

especializados, entidades gubernamentales, actores del sector productivo y ciudadanía en general. La 

participación en estos espacios permitió consolidar la visibilidad del Instituto como autoridad técnica en 

información geoespacial, catastral y territorial, y facilitó la articulación interinstitucional para la generación de 



   

 

   
 

nuevas oportunidades de colaboración y prestación de servicios.  

Estas acciones se desarrollaron bajo criterios de eficiencia, pertinencia y alineación con los objetivos estratégicos 

del Instituto, garantizando el cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Austeridad del Gasto, 

particularmente en lo relacionado con la racionalización de recursos destinados a eventos institucionales. 

f. Suministro de tiquetes 

 

Hubo una disminución de recursos en el periodo de estudio por valor de $1.420.338.560, debido a que se 

requirió menor demanda de tiquetes, cumpliendo con la meta establecida de no superar el porcentaje de 

recursos de la vigencia 2024. 

Tabla 106 Seguimiento a presupuesto destinado a tiquetes 

 

g. Reconocimiento de viáticos, delegaciones oficiales y comisiones al exterior 

 

Los gastos por concepto de Viáticos y gastos de viaje presentaron incremento por $54.828.603,96, 

correspondiente al 3% comparado con el mismo periodo y en gastos de manutención, alojamiento y transporte 

de contratistas se presenta un incremento de $279.502.062,40 del 11% en el tercer trimestre del año 2025 a 

causa de la elaboración de cartografía social en el marco del Proyecto IM_ColSmart, la ejecución de actividades 

de reconocimiento predial y el acompañamiento de jornadas de interlocución de nivel 0 y 1, lo que apunta al 

cumplimiento de metas misionales propias del Instituto. 

h. Seguridad y vigilancia 

 

Desde el 2023 el Instituto suscribió el contrato No. 29346 de 2023 con Corredores de Valores Agropecuarios SA 

Cooperativa Autónoma de Seguridad cta, con el fin de adquirir el servicio de vigilancia y seguridad privada para 

el IGAC a nivel nacional con fecha de terminación el 1 de agosto de 2026, en ese sentido la Subdirección 

Administrativa y Financiera ha adelantado la supervisión del contrato en mención, así como el seguimiento 

respectivo a los recursos asignados en cada vigencia 

i. Vehículos oficiales 

 



   

 

   
 

La Subdirección Administrativa y Financiera realizó el levantamiento de información referente al estado actual de 

los vehículos, con el fin de analizar el costo beneficio que genera el mantenimiento de estos y su posibilidad de 

viabilizar la renovación parcial del parque automotor de la Entidad, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

disponible, en atención al deterioro y desgaste que presentan algunos de los vehículos al servicio del Instituto.  

Lo anterior si se pone en consideración que buena parte de los vehículos tienen una antigüedad de más de 10 

años de servicio. La estimación económica y el beneficio que representa para la entidad asegurar el 

mantenimiento y buen estado del parque automotor en propiedad de la entidad, cuyo uso diario demanda vigencia 

tras vigencia, el mantenimiento preventivo y correctivo resultando a la fecha muy oneroso; y aunado al hecho de 

garantizar la prestación del servicio de transporte terrestre en las mejores condiciones de seguridad para 

servidores y contratistas. 

j. Papelería y telefonía 

 

En el marco del cumplimiento de los objetivos definidos para la Subdirección Administrativa y Financiera – SAF, 

en el Plan de Austeridad del Gasto, durante el tercer trimestre de la vigencia 2025 se ha consolidado el 

fortalecimiento de la transformación digital de los procesos misionales del área. Las acciones adelantadas en este 

periodo se orientan a la optimización y estabilización del Sistema de Administración de Cuentas KLIC, con el 

propósito de asegurar que su operación responda de manera oportuna y eficiente a las necesidades tanto de los 

usuarios como del Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC.  

Asimismo, el aplicativo ha favorecido la articulación, comunicación y trazabilidad de la información entre las 

diferentes dependencias, permitiendo una gestión integral que contribuye al avance hacia la implementación plena 

del sistema. Estas acciones se desarrollan en coherencia con la Política de Gobierno Digital, los procesos de 

modernización institucional del IGAC y el Plan de Acción Institucional de la SAF vigencia 2025. 

Por otro lado, con el fin de reducir el gasto y en cumplimiento de las normas de austeridad, el Instituto ha bajado 

el consumo en telefonía, cancelando líneas y verificando su consumo. La diferencia entre la vigencia 2024 y 2025 

se debe a que algunos proveedores dejaron de emitir facturas de algunas cuentas, para lo cual desde la 

Subdirección Administrativa se ha venido adelantado la gestión pertinente. 

Lo anterior, guarda concordancia con lo reportado en SIIF Nación correspondiente a las obligaciones registradas 

en el tercer trimestre del 2025 comparado con el mismo periodo de la vigencia anterior, el cual evidencia una 

disminución del 15% en este objeto de gasto. 



   

 

   
 

Tabla 107 Seguimiento a presupuesto destinado a telefonía 

 

k. Sostenibilidad ambiental 

Respecto al "Porcentaje de cumplimiento del plan de trabajo" en las 22 Direcciones Territoriales y Sede Central, 

se obtuvo un promedio acumulado para el periodo (enero 2025 - septiembre 2025) de 34 actividades ejecutadas 

a la fecha del presente reporte, lo que corresponde al 44 % del 100 % planeado. 

Estados financieros 

Al cierre del mes de septiembre de 2025, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi presenta un total de activos por 
$523.343.485.487, cifra que refleja un incremento frente a los activos registrados en junio del mismo año, los 
cuales ascendían a $515.537.342.895. El comportamiento del activo muestra una tendencia positiva en la 
estructura financiera de la entidad durante el tercer trimestre de la vigencia. 

El patrimonio institucional para septiembre asciende a $341.826.542.874, cifra que se mantiene en niveles 
similares a los reportados en junio ($341.867.593.768). La estabilidad del patrimonio refleja una estructura 
financiera sólida, con variaciones menores entre ambos periodos. La suma del pasivo y patrimonio para septiembre 
de 2025 totaliza $343.882.184.040, mientras que en junio esta misma ecuación alcanzaba $379.217.492.276. La 
disminución obedece principalmente al ajuste del nivel de pasivos registrado entre los dos periodos. 

En cuanto a las cuentas de orden deudoras, para septiembre se registran saldos por $17.036.766.340,64, y un 
valor igual y opuesto en las cuentas de orden deudoras por el contrario (CR), lo que arroja un total neto de $0. 
Esta misma estructura se observa para junio de 2025, con saldos por $14.951.844.760,22 en las cuentas de orden 
deudoras y su contrapartida en las cuentas de orden deudoras por el contrario, presentando igualmente un saldo 
neto de $0. De igual manera, las cuentas de orden acreedoras en septiembre muestran un valor de 
$3.328.254.962.858, acompañado de su correspondiente contrapartida negativa por el mismo valor, que genera 
un total neto de $0, manteniendo la misma situación presentada en el cierre de junio. 

En conjunto, la información de la tabla evidencia una estructura contable equilibrada, con variaciones controladas 
entre junio y septiembre de 2025, destacándose la estabilidad del patrimonio y la depuración significativa de los 
pasivos durante el periodo analizado. 

Tabla 108 Estados Financieros, septiembre 2025 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI  



   

 

   
 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  
A SEPTIEMBRE DE 2025 

 sep-2025 jun-2025  sep-25 jun-25 

  
 

Total 
pasivo 

2.055.641.166,00 
37.349.898.507,81 

  
 

Total 
patrimoni
o 

341.826.542.874,34 341.826.542.874,34 

Total 
activo 

523.343.487,00 
515.537.342.85,0

7 

Total 
pasivos + 
patrimoni
o 

343.882.184.040,34 379.217.492.276,15 

Cuentas 
de orden 
deudora
s  

17.036.766.340,6
4 

14.951.844.760,2
2 

Total 
cuentas 
de orden 
deudores 

3.328.254.962.858,0
0 

3.328.254.962.858,0
0 

Deudora
s por el 
contra 
(CR) 

-
17.036.766.340,6

4 

-
14.951.844.760,2

2 

Deudoras 
por el 
contra 
(CR) 

-
3.328.254.962.858,0
0 

-
3.328.254.962.858,0

0 

Total 
cuentas 
de orden 
deudor 

0,00 0,00 

Total 
cuentas 
de orden 
deudor 

0,00 0,00 

 

 

Contratación pública 

  

Durante la vigencia 2025, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi adelantó un total de 6.833 procesos de 
contratación, todos ellos desarrollados conforme a los principios y lineamientos establecidos en la Ley 80 de 1993, 
así como en estricto cumplimiento de la normativa vigente aplicable a la gestión contractual. Dentro de este 
conjunto de procesos, se resalta la celebración de 6.683 contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión, los cuales han contribuido significativamente al fortalecimiento de las capacidades 
institucionales y al cumplimiento oportuno de los objetivos misionales. 

 

De igual manera, se destaca la ejecución de procesos de selección objetiva orientados a atender las diversas 
necesidades operativas y estratégicas del Instituto. En este marco, durante la vigencia se llevaron a cabo 5 
Licitaciones Públicas y 19 procesos de Selección Abreviada mediante Subasta Inversa, garantizando la 
transparencia, eficiencia y pluralidad de oferentes en la adquisición de bienes y servicios esenciales para la 
operación institucional. 



   

 

   
 

 

Ilustración 37 Contratación IGAC 2025 

 

 

Ilustración 38 Contratación personas jurídicas 2025 

 

 



   

 

   
 

21. Planeaci·n institucional 

El Instituto consolidó una estructura de planeación para la programación y ejecución de los recursos asignados, 

siguiendo un parámetro de estandarización automatizada denominado «Programación del Gasto Institucional». 

Para lograrlo, se diseñaron y desarrollaron Historias de Usuario para el perfeccionamiento de un aplicativo 

institucional propio, cuya administración está en cabeza de la OAP y que, entre otros, cuenta con los siguientes 

atributos: 

1. Roles de usuarios: El IGAC tiene ahora una estructura clara funcional para la Programación del Gasto, en 

la que hay flujos de aprobación que permiten la revisión detallada y el desempeño de responsabilidades 

puntuales tanto de los jefes de las dependencias como de los aprobadores formales. 

2. Estandarización de listados: Se minimizan errores humanos por medio de una parametrización de listados 

que se surte exclusivamente a través del aplicativo. Con ello, la fiabilidad de la información disponible para 

la toma de decisiones ha aumentado. 

3. Flujos y tiempos determinados: La Entidad ahora puede prever de mejor manera sus tiempos de operación 

preliminar en la programación de los gastos, haciendo que la operación de cara al Comité de Contratación 

sea oportuna y eficiente. 

4. Disminución general de tiempos: La consolidación completa de la información pública se surte con menor 

demora, al punto de contar con plazos eficientes para la gestión contractual de las dependencias. 

5. Empoderamiento de la gestión presupuestal por parte de las dependencias: Ahora la gestión de techos 

presupuestales está a cargo de cada jefe de área como unidad básica de la programación y ejecución del 

presupuesto. Esto ha tenido especial impacto en las Direcciones Territoriales que han sido capacitadas 

para la gestión de sus recursos y han notado mejorías en la operación presupuestal. 

Por otra parte, durante 2025 el Instituto pudo fortalecer una operación mejor enfocada en la gestión de los 

productos del Plan de Acción Institucional. Para ello se listan los siguientes logros: 

1. Se consolidó una proforma de operación de los productos y actividades que se llevan a cabo en el Plan 

de Acción Institucional. 

2. Se establecieron tipologías de metas para facilitar el rastreo de la información y la definición de la eficiencia 

y eficacia de las dependencias. 

3. Se alinearon los múltiples niveles de las herramientas de Planeación para concretar en el PAI toda la 

alineación desde los compromisos PES y PEI hasta los reportes institucionales en las diferentes bases de 

información pública. 

4. Los seguimientos de la OCI se facilitaron por medio de una estructura comprensible y ponderada del 

esfuerzo institucional, con entregables concretos y tiempos para las mediciones. 



   

 

   
 

5. El PLANIGAC se fortaleció como la herramienta por excelencia para la gestión de los seguimientos 

institucionales de la gestión tanto de PAI como de Riesgos. 

22. Ejecuci·n general presupuesto funcionamiento e inversi·n IGAC 

Ejecuci·n presupuestal 2024 funcionamiento e inversi·n IGAC 

El presupuesto del INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC, según Decreto 2295 

del 29 de diciembre de 2023 para la vigencia 2024, está constituido por recursos de funcionamiento 

e inversión ($958.448 millones), donde el 10,68% de la asignación inicial corresponde a 

funcionamiento ($102.401 millones) y el 89,32% para inversión ($856.047 millones).  

 

Mediante el decreto 1522 del 18 de diciembre de 2024 se redujeron a la entidad $305.710 millones 

de recursos nación, la ejecución presentada a continuación, muestra los valores de apropiación y 

ejecución sin este recurso. 



   

 

   
 

 

Tabla 109 Ejecución presupuestal 2024 IGAC 

Gasto Recurso 
Apr 

Vigente 
Bloqueo 

D
is

po
ni

bl
 e

 

ap
lic

ad
o 

CDP %
 Comp %
 Oblig %
 Pagos %
 

Saldo 

por 

ejecutar 

%
 

F
un

ci
on

am
ie

nt
o Nación 

$ 

104.640 
$ 172 

$ 

104.468 
$ 98.438 94,23% $ 98.191 93,99% $ 96.770 92,63% $ 96.647 92,51% $ 6.277 6,01%  

Propios $ 8.113 $ 0 $ 8.113 $ 7.556 93,13% $ 7.368 90,82% $ 6.895 84,99% $ 6.860 84,56% $ 745 9,18% 

Total 
$ 

112.753 
$ 172 

$ 

112.581 
$ 105.994 94,15% $ 105.559 93,76% $ 103.665 92,08% $ 103.507 91,94% $ 7.022 6,24% 

In
ve

rs
ió

n 

Nación 
$ 

514.572 
$ 0 

$ 

514.572 
$ 507.537 98,63% $ 494.311 96,06% $ 221.389 43,02% $ 221.355 43,02% 

$ 

20.262 
3,94% 

Propios 
$ 

38.520 
$ 0 

$ 

38.520 
$ 38.488 99,92% $ 37.656 97,76% $ 8.428 21,88% $ 8.280 21,50% $ 863 2,24% 

Créditos 
$ 

11.777 
$ 0 

$ 

11.777 
$ 3.296 27,99% $ 1.823 15,48% $ 1.644 13,96% $ 1.631 13,85% $ 9.954 84,52% 

Total 
$ 

564.869 
$ 0 

$ 

564.869 
$ 549.321 97,25% $ 533.790 94,50% $ 231.461 40,98% $ 231.267 40,94% 

$ 

31.079 
5,50% 

T
ot

al
 

Naci·n 
$ 

619.212 
$ 172 

$ 

619.040 
$ 605.975 97,89% $ 592.501 95,71% $ 318.159 51,40% $ 318.002 51,37% 

$ 

26.539 
4,29% 



   

 

   
 

Propios 
$ 

46.633 
$ 0 

$ 

46.633 
$ 46.044 98,74% $ 45.024 96,55% $ 15.323 32,86% $ 15.141 32,47% $ 1.608 3,45% 

Cr®ditos 
$ 

11.777 
$ 0 

$ 

11.777 
$ 3.296 27,99% $ 1.823 15,48% $ 1.644 13,96% $ 1.631 13,85% $ 9.954 84,52% 

Total 
$ 

677.622 
$ 172 

$ 

677.449 
$ 655.315 96,73% $ 639.348 94,38% $ 335.126 49,47% $ 334.774 49,42% 

$ 

38.101 
5,62% 

 

*Cifras en millones de pesos 

Fuente: IGAC, Oficina Asesora de Planeación 



   

 

   
 

En cuanto a los recursos de inversión para la vigencia 2024 se contó con 6 proyectos de inversión, con una apropiación presupuestal de $564.868 
millones y un porcentaje de ejecución de 94.50% en compromisos y 40.98% en obligaciones, de acuerdo con lo descrito a continuación: 

 
 

Tabla 110 Ejecución presupuestal por proyectos de inversión 2024 IGAC 

Proyecto  Fuente  

Apropia

ción 

vigente  

CDP  % CDP  Compromiso  
%   

Compromiso  
Obligación  

%  

Obligaci

ón  

Pagos  
% 

Pagos  

ACTUALIZACIÓN Y 

GESTIÓN 

CATASTRAL 

NACIONAL 

Nación  
$ 

334.864 
$ 331.024 98,85% $ 321.220 95,93% $ 143.510 42,86% 

$ 

143.478 
42,85% 

Crédito  
$ 

38.520 
$ 38.488 99,92% $ 37.656 97,76% $ 8.428 21,88% $ 8.280 21,50% 

Propios  $ 7.266 $ 2.437 33,54% $ 1.118 15,39% $ 953 13,11% $ 948 13,04% 

Total     
$ 

380.649 
$ 371.950 97,71% $ 359.995 94,57% $ 152.891 40,17% 

$ 

152.706 
40,12% 

LEVANTAMIENTO, 

GENERACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN 

DE LA RED 

GEODÉSICA Y LA 

CARTOGRAFÍA 

Nación  
$ 

131.126 
$ 129.082 98,44% $ 126.273 96,30% $ 39.079 29,80% $ 39.078 29,80% 

Propios  $ 538 $ 537 99,82% $ 487 90,46% $ 487 90,46% $ 487 90,46% 



   

 

   
 

BÁSICA A NIVEL 

NACIONAL 

Total     
$ 

131.664 
$ 129.619 98,45% $ 126.759 96,27% $ 39.566 30,05% $ 39.565 30,05% 

FORTALECIMIENTO 

DE LA GESTIÓN 

DEL 

CONOCIMIENTO Y 

LA INNOVACIÓN EN 

EL ÁMBITO 

GEOGRÁFICO DEL 

TERRITORIO 

NACIONAL 

Nación  $ 6.636 $ 6.636 100,00% $ 6.622 99,79% $ 6.040 91,02% $ 6.040 91,02% 

Propios  $ 100 $ 20 20,05% $ 16 16,50% $ 16 16,50% $ 16 16,50% 

Total     $ 6.736 $ 6.656 98,81% $ 6.639 98,56% $ 6.057 89,91% $ 6.057 89,91% 

DESARROLLO DE 

ESTUDIOS DE 

SUELOS, TIERRAS 

Y APLICACIONES 

AGROLÓGICAS 

COMO INSUMO 

PARA EL 

ORDENAMIENTO 

INTEGRAL Y EL 

MANEJO 

SOSTENIBLE DEL 

Nación  
$ 

16.569 
$ 15.965 96,36% $ 15.829 95,54% $ 12.751 76,96% $ 12.751 76,96% 

Propios  $ 1.927 $ 255 13,23% $ 160 8,28% $ 147 7,61% $ 139 7,20% 



   

 

   
 

TERRITORIO A 

NIVEL NACIONAL 

Total     
$ 

18.496 
$ 16.220 87,70% $ 15.989 86,45% $ 12.897 69,73% $ 12.890 69,69% 

GENERACIÓN DE 

ESTUDIOS 

GEOGRÁFICOS E 

INVESTIGACIONES 

PARA LA 

CARACTERIZACIÓ

N, ANÁLISIS Y 

DELIMITACIÓN 

GEOGRÁFICA DEL 

TERRITORIO 

NACIONAL 

Nación  $ 2.882 $ 2.819 97,83% $ 2.772 96,17% $ 2.551 88,51% $ 2.551 88,51% 

Propios  $ 1.946 $ 47 2,41% $ 42 2,15% $ 42 2,15% $ 42 2,15% 

Total     $ 4.828 $ 2.866 59,37% $ 2.813 58,27% $ 2.593 53,70% $ 2.593 53,70% 

FORTALECIMIENTO 

DEL MODELO DE 

OPERACIÓN 

INSTITUCIONAL 

DEL IGAC A NIVEL 

NACIONAL 

Nación  
$ 

22.496 
$ 22.010 97,84% $ 21.594 95,99% $ 17.457 77,60% $ 17.457 77,60% 



   

 

   
 

Total     
$ 

22.496 
$ 22.010 97,84% $ 21.594 95,99% $ 17.457 77,60% $ 17.457 77,60% 

Total general     
$ 

564.869 
$ 549.321 97,25% $ 533.790 94,50% $ 231.461 40,98% 

$ 

231.267 
40,94% 

 

 

*Cifras en millones de pesos 

Fuente: IGAC. Elaboración propia Oficina Asesora de Planeación – SIIF Na



   

 

   
 

 

23. Ejecuci·n presupuestal 2025 funcionamiento e inversi·n IGAC 

El presupuesto del INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC, según 

Decreto 2295 del 29 de diciembre de 2024 para la vigencia 2025, está constituido por 

recursos de funcionamiento e inversión ($719.541 millones), donde el 16,55% de la 

asignación inicial corresponde a funcionamiento ($119.056 millones) y el 83,45% para 

inversión ($600.485 millones) 

A 30 de septiembre de 2025, se cuenta con la siguiente ejecución presupuestal: 
 
 

Tabla 111 Ejecución de gastos a septiembre de 2025 

Rubro 

Apr 

Vigente 

Bloqu

eo CDP 

Comprom

iso 

% 

Compro

miso 

Obligació

n 

% 

Obligaci

ón 

Pago

s 

Total Funcionamiento $ 119.056 $ 454 

$ 

116.53

1 $ 85.059 71,44% $ 76.939 64,62% 

$ 

76.93

4 

A-01 Gastos de personal $ 86.077 $ 0 

$ 

85.982 $ 56.854 66,05% $ 56.695 65,87% 

$ 

56.69

5 

A-02 Adquisición de bienes y servicios $ 28.075 $ 0 

$ 

27.842 $ 26.140 93,11% $ 18.273 65,09% 

$ 

18.26

8 

A-03 Transferencias corrientes $ 1.263 $ 454 $ 662 $ 250 19,79% $ 239 18,95% $ 239 

A-05 Gastos de comercialización y 

producción $ 1.590 $ 0 $ 310 $ 160 10,09% $ 77 4,83% $ 77 

A-08 Gastos por tributos, multas, 

sanciones e intereses de mora $ 2.051 $ 0 $ 1.735 $ 1.655 80,72% $ 1.655 80,70% 

$ 

1.655 

Inversi·n $ 600.485 $ 0 

$ 

588.05

9 $ 407.837 67,92% 

$ 

151.343 25,20% 

$ 

151.1

35 



   

 

   
 

C-0404 Levantamiento, actualización y 

administración de la información catastral $ 164.799 $ 0 

$ 

161.82

2 $ 115.245 69,93% $ 39.276 23,83% 

$ 

39.22

8 

C-0406 Generación de la información 

geográfica del territorio nacional $ 410.182 $ 0 

$ 

400.83

5 $ 274.341 66,88% 

$ 

101.796 24,82% 

$ 

101.6

35 

C-0499 Fortalecimiento de la gestión y 

dirección del sector información 

estadística $ 25.505 $ 0 

$ 

25.402 $ 18.251 71,56% $ 10.271 40,27% 

$ 

10.27

1 

Total general $ 719.541 $ 454 

$ 

704.59

0 $ 492.896 68,50% 

$ 

228.282 31,73% 

$ 

228.0

69 

*Cifras en millones de pesos 

Fuente: IGAC Oficina Asesora de Planeación 

 

Tabla 112 Ejecución presupuestal por proyectos de inversión 2025 IGAC con corte a septiembre 

PROYECTO DE 

INVERSIÓN 

APR. 

VIGENTE 
CDP 

CDP / 

APR. 

VIGE

NTE 

COMPROMIS

O 

COMPR

OMISO / 

APR. 

VIGENT

E 

OBLIGACI

ON 

OBLI

GACI

ON / 

APR. 

VIGE

NTE 

PAGOS 

PAGOS / 

APR. 

VIGENT

E 

ACTUALIZACIÓN  

Y GESTIÓN 

CATASTRAL  

NACIONAL 

 $164.798,77  

 

$161.821,9

5  

98,19

% 
 $115.245,49  69,93%  $39.275,75  

23,83

% 
 $39.227,90  23,80% 

CONSOLIDACIÓN 

DEL MODELO DE 

GESTIÓN Y 

OPERACIÓN 

 $3.325,00   $3.154,58  
94,87

% 
 $2.430,09  73,09%  $1.541,44  

46,36

% 
 $1.541,44  46,36% 



   

 

   
 

CATASTRAL   

NACIONAL 

FORTALECIMIEN

TO DE LA 

GESTIÓN DE 

INFORMACIÓN 

DE LOS 

PROCESOS DE 

USO, TENENCIA 

Y VALORACIÓN 

DE TIERRAS.  

NACIONAL 

 $ 12.051,96  
 

$11.875,54  

98,54

% 
 $10.749,41  89,19%  $5.224,53  

43,35

% 
 $5.223,37  43,34% 

FORTALECIMIEN

TO DEL MODELO 

DE OPERACIÓN 

INSTITUCIONAL 

DEL IGAC A 

NIVEL  NACIONAL 

 $25.504,73  
 

$25.402,44  

99,60

% 
 $18.250,62  71,56%  $10.271,30  

40,27

% 
 $10.271,30  40,27% 

MEJORAMIENTO 

EN LA 

DISPOSICIÓN DE 

INFORMACIÓN 

GEOGRÁFICA 

PARA EL 

SISTEMA DE 

ADMINISTRACIÓ

N DEL 

TERRITORIO A 

NIVEL  NACIONAL 

 $394.805,01  

 

$385.804,9

6  

97,72

% 
 $ 261.161,15  66,15%  $95.029,80  

24,07

% 
 $94.870,68  24,03% 

 

*Cifras en millones de pesos 

Fuente: IGAC. Oficina Asesora de Planeación 



   

 

   
 

Tabla 113 Relación y ejecución de los proyectos asignados del Sistema General de Regalías 
2025 

MUNICIPIO PROYECTO VR. PROYECTO 
VR. EJECUCION 

2025 

BALBOA 

Elaboración de Insumos 

Cartográficos y Agrológicos y 

Actualización Catastral con 

Enfoque Multipropósito en Balboa. 

1.901.772.947,00 $1.730.634.463 

ORITO 

Formulación Proyecto Tipo para la 

Elaboración de Insumos 

Agrológicos Cartográficos y 

Actualización Catastral con 

Enfoque Multipropósito del 

Municipio de Orito Departamento 

del Putumayo. 

4.751.131.790,73 $4.195.003.907 

 
Fuente: IGAC. Oficina Asesora de Planeación 
 
Entre Enero y Septiembre, la ejecución del presupuesto ha tenido un comportamiento uniforme, de 
conformidad con las gráficas que se muestran a continuación (la primera señala el comportamiento 2025 
con corte a Septiembre y la segunda toma el mismo periodo y lo compara con históricos anuales de 
ejecución) 
 



   

 

   
 

Ilustración 39 Programación presupuestal 2025 

 Fuente: IGAC. Oficina Asesora de Planeación 
 

Ilustración 40 Histórico presupuestal de compromisos 

 
Fuente: IGAC. Oficina Asesora de Planeación 
 


